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Se abre la sesión a las nueve y treinta y cinco minu- 
tos de la mañana. 

- DEL SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA, A SOLICITUD DE LOS GRUPOS PARLA- 
MENTARIOS' POPULAR (Números de expediente 
2121001813 y 2121001818) E IU-IC (Número de expe- 
diente 2121001 948) 

El señor PRESIDENTE Buenos días, señoras y se- 
ñores Diputados. 

Comenzamos la sesión de esta mañana, y, en primer 
lugar, la comparecencia del Subsecretario del Minis- 
terio de Economía y Hacienda, que ha sido solicitada 
por el Grupo Popular y por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Del Grupo Popular hay dos solicitudes, una dirigida 
al propio Subsecretario y otra al Director General del 
Patrimonio del Estado, que ha sido remitida al señor 
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda 
por estar vacante la Dirección General del Patrimonio 
del Estado en el momento en que tuvo lugar el acuer- 
do de la Mesa de la Comisión. 

La solicitud del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya iba también dirigida al 
Director General del Patrimonio del Estado y, por las 
razones que he explicado, la hemos remitido también 
al señor Subsecretario del Ministerio. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALiB Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, vamos a invertir el orden de intervenciones, co- 

menzando mi compañero el señor Camacho en tanto 
que yo consumiré la segunda parte del turno correspon- 
diente al Grupo Popular, con la venía de su señoría. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA Voy a tratar de ser 
muy breve, señor Presidente. 

Muchas gracias, señor Subsecretario de Economía y 
Hacienda, bienvenido a esta Comisión. 

Voy a exponer en nombre del Grupo Parlamentario 
Popular, una serie de preguntas, algunas de las cuales 
corresponden, según la decisión de la Mesa, ql Direc- 
tor General de Patrimonio del Estado, cargo que ha es- 
tado vacante hasta esta semana, y otras que han sido 
adjudicadas a usted y se refieren a 101 empresas pú- 
blicas. 

El Grupo Popular, al recibir un trabajo, meritorio sin 
duda, de la Secretaría de Estado de Hacienda sobre el 
sector público estatal, se ha sentido muy satisfecho de 
ver cómo se está tomando muy en serio el conocimien- 
to del sector público estatal y, además, cómo se hace 
una referencia, que valoramos de una manera extraor- 
dinariamente alentadora, a que el Estado conozca el 
sector público de las comunidades autónomas y de las 
corporaciones locales, como dice este folleto. Sin em- 
bargo, a la vez que se hace este esfuerzo meritorio, se 
dice que hay muchas sombras en penumbra y que fal- 
ta mucha información. Concretamente, dentro del fo- 
lleto donde se inventarían 481 sociedades mercantiles 
con participación mayoritaria del Estado, el propio ór- . 
gano tutor dice que faltan datos totales de 128 socie- 
dades; yo supongo que pueden existir muchos errores 
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cuando se hace un esfuerzo de esta magnitud y el Gru- 
po Popular lo quiere comprender y poner de manifies- 
to. También dice que faltan datos de otras 100 
sociedades, por eso es por lo que nos hemos atrevido, 
con el ánimo de colaborar con la Secretaría de Estado 
de Hacienda, a pedir que se haga al menos el esfuerzo 
de indicarnos no sólo cuáles son los presidentes y el 
Consejo de Administración de estas sociedades, sino 
también lo que cobran por la gestión, el capital y las 
reservas, las ventas netas, los resultados y las planti- 
llas de la sociedad. 

Las preguntas que hemos presentado iban referidas 
al Patrimonio, al grupo INH y al Grupo Repsol, habién- 
dole sido adjudicadas a usted por la Mesa las pertene- 
cientes al grupo del Patrimonio, así como algunas que 
pertenecen a otros grupos y que por tanto están sin de- 
terminar. 

Como es natural, dedicar cinco minutos a cada una 
de las sociedades supondría nueve horas de sesión y 
el Grupo Popular ofrece la solución de que esta peti- 
ción se pudiera enviar por escrito, en el término pre- 
visto en los usos de la Comisión y en el Reglamento, 
para poder determinar antes del debate de Presupues- 
tos los datos que pedimos. Esta sería, por tanto, la pri- 
mera parte de la comparecencia, y si el señor Secretario 
de Estado lo acepta así, nos consideraríamos satisfe- 
chos con la información escrita que nos pudiera enviar. 

He visto que hay algún error y que se duplica alguna 
sociedad, como es el caso de La Almoraima o como es 
el caso de Hispasat, pero supongo que todo ello se sal- 
va con la buena voluntad que va a presidir esta infor- 
mación. 

En cuanto al presupuesto del organismo Dirección 
General del Patrimonio del Estado, sobre todo para en- 
trar después con algún detenimiento muy breve y muy 
rápido en algunas sociedades que están gestionadas o 
tuteladas por el Patrimonio del Estado, le voy a hacer 
preguntas muy concretas al señor Subsecretario. 

También quiero felicitarme, así como felicitar al Go- 
bierno en nombre del Grupo Parlamentario Popular, 
porque en la Memoria de objetivos se habla, en el pro- 
grama 612-F, de la gestión del Patrimonio del Estado, 
de que la gestión y defensa del patrimonio inmobilia- 
rio consiste en la identificación de los bienes, en la in- 
vestigación de su situación física y jurídica y en la 
adopción de medidas para su protección y defensa, así 
como de la integración en el Patrimonio a título onero- 
so de bienes inmuebles procedentes de particulares o 
de otros sectores públicos. Esto era algo que se estaba 
echando de menos en la organización del Patrimonio 
público y lo que deseamos es que se cumpla todo 16 que 
aparece en las páginas siguientes de la Memoria de ob- 
jetivos, que naturalmente voy a dar aquí por reprodu- 
cidas. Además, he de añadir que estos datos son objeto 
ya de órdenes ministeriales, decretos y leyes que no se 
han cumplido, por tanto, a ver si en la Ley de Presupues- 
tos pudiéramos introducir alguna enmienda que esta- 
bleciese el cumplimiento obligado de todas estas 
investigaciones sobre los bienes del Estado. 

Entrando ya en concreto en el presupuesto, en el pro- 
grama 612-F nos encontramos, señor Subsecretario, con 
que van ustedes a invertir 19.000 millones de pesetas 
en empresas privadas y 61.600 millones de pesetas en 
empresas públicas. A nosotros nos parece que éstas son 
unas cantidades que, según aparecen en los presupues- 
tos para 1993, merecerían un desglose y una explica- 
ción. Por contra, el año pasado, el Director General del 
Patrimonio, nos justificó con todo detalle los 46.645 mi- 
llones de pesetas que iban a invertir en sociedades es- 
tatales entre las que se encontraban Minas de Almadén, 
Enausa, V Centenario, Banco Exterior. .. 

El Plan de amortización y creación de nuevas plazas 
penitenciarias, con 22.000 millones de pesetas, venía sin 
desglosar, por ello le rogaríamos hiciese ahora un des- 
glose de esas magnitudes que son muy importantes. 

Nos gustaría saber a qué se debe un aumento de gas- 
tos de personal de un 19,5 por ciento, según aparece en 
el Presupuesto, en un presupuesto restrictivo. 

En nuevos edificios administrativos hay una inversión 
real de 11.775 millones de pesetas. Quisiéramos saber 
a qué se debe esa explicación del Presupuesto, y tam- 
bién querríamos saber cuáles son los bienes cataloga- 
dos que van a adquirir por 41.320 millones, así como 
los bienes y servicios informáticos no catalogados por 
valor de 17.000 millones de pesetas. 

Asimismo, en las actividades relacionadas con Ruma- 
sa -no sabemos la situación en que se encuentra esa 
empresa que depende del Patrimonio- querríamos 
unas breves palabras de explicación para saber a qué 
se va a destinar el presupuesto de 448 millones y cuál 
es la situación de esta empresa. 

Sobre la atribución y el convenio firmado con Insti- 
tuciones Penitenciarias querríamos preguntarle al 
señor Subsecretario, ya que esto fue una cumplida in- 
formación del Director del Patrimonio en una compa- 
recencia, si este convenio se ha puesto en marcha, si 
se ha creado alguna sociedad instrumental qué socie- 
dad es, qué capital tiene y a qué se dedica, aunque creo 
que no es de las que aparecen en la relación, y si apa- 
rece me lo dice usted. Veo que no es de las que apare- 
cen. Entonces, por favor, dígame qué sociedad es, qué 
capital tiene, a qué se dedica y qué actividades está te- 
niendo. Si no puede hacerlo ahora, lo incluimos en la 
relación y me dice a qué sociedad se refiere, porque es 
de una gran envergadura, para los bienes del Estado, 
ese convenio que se ha firmado, y al final no sabemos 
si lo va a desarrollar Justicia o Patrimonio. En cual- 
quier caso, como esto tiene que ser claro, nos lo dice 
en este momento. 

Tampoco podría dejar de preguntarle por ese anun- 
ciado «holding» que se va a crear en Patrimonio. El Pa- 
trimonio del Estado. invierte el 6,5 por ciento de las 
inversiones totales nacionales y el 1 por ciento del em- 
pleo nacional. Se va a crear un «holding» que no en- 
tendemos muy bien cómo va a ser. La pregunta es si 
se van a incorporar todas las empresas de Patrimonio 
o no. Esta es una pregunta motivada por las noticias 
que tenemos, según las cuales algunas de estas empre- 
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sas no se van a incorporar, sino que van a quedar fuera 
del «holding», como es el caso de Mercasa o Improasa. 
Incluso el incorporar Telefónica, Tabacalera o Enausa 
tiene que regirse por un artículo jurídico, dado que tie- 
nen un estatuto de concesión administrativa en régimen 
de monopolio, por lo que no sabemos cómo se pueden 
incorporar a un «holding». En todo caso, lo que no sa- 
bemos es el valor que se está dando a todo este «hol- 
ding». Se dice que suponen 600.000 millones de pesetas 
-le ruego que esto lo tome como una petición docu- 
mental en la Comición-, por lo que le solicito que me 
envíe las valoraciones que se han hecho de estas socie- 
dades para llegar a los 600.000 millones de pesetas -o 
menos o más-, no las memorias, porque en algún ca- 
so he pedido éstas y me han mandado un gran cajón 
de memorias anuales. Lo que quiero es la valoración 
que está obligado a hacer el Gobierno con expertos in- 
dependientes, de acuerdo con la legislación mercantil 
vigente. 

Los beneficios del «holding» de este año van a ser, 
al parecer, 200.000 millones de pesetas más o menos, 
según se ha dicho. Sin embargo, en los presupuestos só- 
lo se computan como 20.000 millones los que se van a 
pasar al Estado, es decir, un 10 por ciento de lo previs- 
to en los beneficios. Querríamos saber a qué obedece 
esa diferencia o si este Diputado está equivocado por 
confundir algunas cifras. 

Procedimiento de aportación de acciones. Tiene mu- 
cha importancia si se van a aportar sociedades o títu- 
los. Digo que tiene mucha importancia porque, a la hora 
de privatizar, como se ha anunciado, no sabemos si el 
Estado pretende vender acciones del .holding, o em- 
presas independientes. Las iíltimas publicaciones, que 
son de 1990, por cierto -no sabemos si tienen editada 
la Memoria de I991-, hablan de unas treinta socieda- 
des de la Dirección General de Patrimonio. En el libro 
de la Secretaría de Estado de Hacienda han salido cien- 
to y pico. Quiere esto decir que hay muchas socieda- 
des que no están incluidas en la Memoria de la 
Dirección General de Patrimonio. Por eso, deseamos sa- 
ber si se va a privatizar vendiendo sociedades o se van 
a incorporar todas las sociedades, y al hablar de socie- 
dades me refiero a las filiales y a los .holdings, par- 
ciales, porque Aldeasa ha creado su propio uholding,, 
Mercasa también. ¿Todo esto va a tener un reflejo en 
ese gran «holding» presupuestario de la Dirección Ge- 
neral de Patrimonio? ¿Cómo se va a vender y cómo se 
va a privatizar? 
Y, por último, señor Presidente, querla decirle que el 

otro día compareció aqul el presidente de Improasa, 
quien fue muy claro, y así se lo hice saber, y nos expli- 
có con claridad en qué consistla su función. Su función 
consistía en ser un «broker» del Gobierno, con todo el 
sentido, no peyorativo, ni mucho menos, sino comercial 
e impropio de un Estado que califica a este tipo de so- 
ciedades. El se dedica a comprar y vender. Nos entre- 
gó una relación realmente sustanciosa de todos los 
inmuebles que había vendido y comprado y las comi- 
siones que había cobrado. Casi todos son empresas pú- 

blicas. Estas empresas públicas le habían obligado, 
incluso, a elevar el capital desde 25 millones a 7.050 mi- 
llones de pesetas. (El señor Martínez Sanjuán: No está 
diciendo la verdad.) 

El señor PRESIDENTE: Prosiga, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA No sé si se ha oído 
lo que estaba diciendo el Diputado, Presidente de la Co- 
misión de Economía y Hacienda, que estuvo presente 
y presidiendo, naturalmente, la comparecencia del pre- 
sidente de Improasa. Como ha parecido dudar de mis 
palabras, me remito al «Diario de Sesiones» no sólo en 
lo que he dicho, sino a lo que voy a seguir diciendo y 
a lo que dijo el presidente de Improasa. He dicho que 
fue clarísimo y que nos dio un documento de gran va- 
lor, en el que se reflejan las compras y las ventas. El 
Estado tuvo la obligación, por una proposición de ley, 
de adquirir Intelhorce, empresa pública (no voy a dis- 
torsionar el motivo de esta comparecencia y mi Grupo 
pedirá la comparecencia del Director General de Patri- 
monio para que venga a explicarlo), para una compen- 
sación entre trabajadores o empresa. El curso de 
Intelhorce ha sido muy duro, como todos sabemos, y 
el Estado no sé si está obligado a devolver dinero por 
ayuda a empresa pública, a consecuencia de la sanción 
impuesta por la Comunidad Económica Europea. Por 
esta razón, nos sorprende y por eso preguntamos -y 
esto no lo dije en aquella Comisión porque no era el 
momento-, si es que se están disfranzando ayudas a 
empresas públicas con los bienes del Estado en situa- 
ciones en que no son rentables para el erario público 
y para el Patrimonio Nacional, que es lo que estamos 
haciendo aquf en este momento. 

Como creo que esto no se aparta en absoluto de la 
verdad, quisiera que el señor Subsecretario me dijera 
si tiene sentido mantener una sociedad como Improa- 
sa en el Patrimonio del Estado y, sobre todo, por qué 
razón se excluye del uhsldingm de patrimonio que se va 
a promover. En este sentido, señor Presidente, el titu- 
lar de Mercasa nos dijo algo tan importante como que 
Mercusa (Mercados y Abastecimientos) a través de una 
sociedad filial, la uOlimpic Moll~, se había dedicado, 
y a juicio de este Grupo era una dedicación ilegal, mien- 
tras no se demuestre lo contrario, a hacer viviendas y 
centros comerciales en la Villa Olímpica; que había in- 
vertido 12.000 millones de pesetas y que los había li- 
quidado en 6.000 millones. Primero, creemos que se 
varía el objeto social de Mercasa -si es que no lo ha 
variado, pero él no lo desmintió y este Diputado así se 
lo hizo saber- y, segundo, queremos saber cómo se 
compadece una pérdida de 6.000 millones de pesetas, 
si son ciertas las palabras que en el «Diario de Sesio- 
nes» constaban, quizás por ermr del presidente de Mer- 
casa. Igual pasó con JOBAC, una empresa de 
supermercados. Se compró en 3.756 millones y se ha 
vendido en 2.400 millones durante este año. 

Por eso, señor Presidente, creo que son de gran im- 
portancia, por afectar a los bienes del Patrimonio, es- 
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tas dos cuestiones, que pongo como ejemplo 
exclusivamente, para determinar si la gestión de los bie- 
nes públicos, como bien ha dicho el Gobierno, va a ser 
realmente controlada e inventariada como parte de es- 
te presupuesto que se va a hacer, o si se va a poner un 
coto definitivo a esta situación de descontrol y de irre- 
gularidad en la que el Grupo Popular nunca ha queri- 
do culpar al Gobierno ni a los máximos representantes 
del Departamento. Sabemos que hay sociedades -y así 
lo pone de manifiesto el libro editado por la Secreta- 
ría de Estado de Hacienda-, que están escapando al 
control de los sucesivos presidentes de empresas pú- 
blicas, que no nos dan los datos suficientes para enjui- 
ciar, que es la función parlamentaria que nos 
corresponde. 

Por tanto, termino, señor Presidente, y le ruego que 
disculpe si me he alargado un poco en esta interven- 
ción inicial. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Ca- 
macho, que, entre otras muchas virtudes, tiene la de 
alargarse casi siempre. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

El señor CARCIA-MARC&U) Y MARFIL Espero no 
merecer la misma reconvención que mi compañero Blas 
Camacho. Por tanto, haré una observación previa muy 
breve y pasaré luego a una batería de preguntas lo más 
ordenadamente posible para facilitar la respuesta del 
señor Subsecretario, a cuya bienvenida me uno. 

En relación con los datos de liquidación del Presu- 
puesto del Estado para 1991 y 1992 se observan los si- 
guientes rasgos básicos: el Estado gastó 0,s y 0,6 
billones más de lo presupuestado en 1991 y 1992 res- 
pectivamente, produciéndose este exceso de gasto fun- 
damentalmente como consecuencia del aumento de las 
previsiones en materia de intereses y de transferencias 
corrientes, fundamentalmente intereses en 1991, trasn- 
ferencias corrientes en 1992. Los ingresos obtenidos, de- 
rechos reconocidos en la terminología paralamentaria, 
cayeron 120.000 millones en 1991, pero aumentaron 
260.000 millones en 1992. No es por tanto por la vía de 
los ingresos o no son los ingresos los responsables del 
aumento del déficit, déficit de ejecución que pasó de 
0,s billones previstos a 1,13 billones en el 1991 y de i,i2 
en 1992 a 1,46 billones adicionales. 

A la vista de la desviación notable entre las previsio- 
nes iniciales del Presupuesto, entre el Presupuesto apro- 
bado y el Presupuesto liquidado -la ejecución del 
Presupuesto-, el Estado, y desde luego los organismos 
autónomos siguen la misma senda, gasta siempre más 
de lo que se había previsto, aunque, como en el año 
1992, se recaude más de lo que se había previsto. Di- 
cho de otra manera, se gastan ustedes lo que habían pre- 
visto en materia de ingresos y se gastan ustedes el 
exceso de recaudación. Vistos estos antecedentes, no le 
extrañará al señor Subsecretario de Estado que le ha- 
ga algunas preguntas muy concretas sobre en qué da- 

' 

tos se basan las previsiones de ingresos del Proyecto 
de Presupuestos que estamos examinando. 

En el cuadro de ingresos de Presupuestos para el año 
que viene, ¿qué modificaciones normativas se van a pro- 
ducir en los impuestos especiales? Primera pregunta. 

Segunda pregunta. ¿Al elaborar el Presupuesto han 
tenido ustedes en cuenta el compromiso del Gobierno, 
abordado en la discusión de la reforma fiscal y, en con- 
creto, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas y materializado en una norma que obligaba al 
Ejecutivo a remitir a las Cámaras un proyecto de ley 
del Impuesto sobre la Sociedades antes del 31 de di- 
ciembre de este año? Dicho de otra manera, ¿piensa el 
Gobierno remitir ese Proyecto de Ley del Impuesto so- 
bre Sociedades antes del 31 de diciembre o las cosas 
van a seguir como están y el imperativo contenido en 
la norma de la Ley de renta va a ser letra muerta? 

Tercera pregunta. En materia del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas hay datos que a mí me 
sorprenden. Es cierto que ustedes han modificado la 
tarifa prevista en la Ley de renta inicialmente por un 
Decreto-ley, ahora proyecto de ley, y que el aumento de 
la presión fiscal va a mantenerse en el año 1993. Es cier- 
to, también, que no se prevé una deflactación de la ta- 
rifa para 1993 para tener en cuenta la inflación, y que 
las dos cosas van a suponer un aumento de la recauda- 
ción. Pero me gustaría saber cómo piensan ustedes que, 
en una época de ciclo tan bajo, el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Fwicas pueda aumentar un 11,3 por 
ciento cuando el crecimiento del PIB nominal, del que 
ustedes parten es del 6,2 por ciento. Cómo explica, in- 
sisto, un crecimiento del 13,3 de la recaudación del Im- 
puesto sobre la Renta con un aumento del producto 
interior bruto sólo del 6,2 por ciento. 

Paso a la siguiente pregunta. En materia del Impuesto 
sobre Sociedades se prevé unasdisminución de la recau- 
dación del Impuesto sobre Sociedades del 18,3, si el tér- 
mino de comparación es el presupuesto inicial, y una 
disminución de la recaudación del 2,5 por ciento si el 
término de comparación es el presupuesto ejecutado. 
Esta caída, como es obvio, tiene en cuenta el efecto de 
la crisis económica y la desaceleración de los benefi- 
cios sociales, pero en nuestra opinión es excesivamen- 
te timorata. Vista la evolución de la actividad, la 
correlación entre la base imponible del Impuesto so- 
bre Sociedades y la recaudación, me parece, señor Sub- 
secretario, que estas estimaciones deben ser corregidas 
a la baja. Desde el momento en que se mandó el docu- 
mento presupuestario hasta este momento {se han 
alterado las previsiones en el sentido que nosotros pro- 
pugnamos? 

La siguiente pregunta hace referencia al otro impues- 
to estrella de nuestro sistema, el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido. El Gobierno está obligado, y esta vez no 
ya por una norma aprobada por este Parlamento sino 
por directivas comunitarias, a remitir un proyecto de 
ley sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido que mo- 
difica substancialmente el texto en vigor. Si mis noti- 
cias son exactas, tiene el doble de artículos que tenía 
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la Ley aprobada en 1985. ¿Al calcular ustedes las pre- 
visiones de recaudación por el Impuesto sobre el Va- 
ñor Añadido han tenido en cuenta las modificaciones 
que va a suponer la introducción de esta norma y, es- 
pecialmente, la modificación de los tipos incrementa- 
dos y los tipos reducidos? 

En relación con el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales me sorprende que se prevea un aumen- 
to de la recaudación para 1992 del 33 por ciento. Exac- 
tamente se pasa de 44.800 millones a 59.800 millones 
si estamos hablando en términos de ejecución del Pre- 
supuesto, y el incremento previsto en términos de pre- 
visión es del 45,9 por ciento en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, incremento que realmen- 
te sorprende al Grupo Popular. 

La última pregunta hace relación a la ejecución del 
Presupuesto. Terminado el capítulo de previsiones en 
materia de derechos reconocidos, en materia de in- 
gresos, paso a una sola pregunta en materia de ejecu- 
ción del Presupuesto correspondiente a 1992. En la 
sección correspondiente al Ministerio de Economía y 
Hacienda, en el capítulo seis, inversiones raeales, se pre- 
supuestó, para 1992,5.450 millones de pesetas. Las obli- 
gaciones reconocidas, según el avance que acompaña 
a los Presupuestos, han ascendido a 2.971 millones de 
pesetas, es decir, el 54,3 por ciento, mientras que los 
pagos realizados se han quedado en 1.717 millones, el 
31,s por ciento. Es decir, tenían ustedes una inversión 
prevista de 5.450 millones de pesetas y, según la ejecu- 
ción que acompañan ustedes al documento, en térmi- 
nos de pago están ustedes en una tercera parte. 

En materia del capítulo séptimo, transferencias de 
capital, de los 45.094 millones de pesetas presupuesta- 
dos para 1992 se han reconocido obligaciones por tan 
sólo 28.357 millones, 62,9 por ciento, y unos pagos de 
24.670 millones, 54,7, es decir, escasamente la mitad. 

A la vista de este grado de ejecución de los progra- 
mas de inversiones y de transferencias de capital a los 
que me he referido, la pregunta es obvia: qué inversio- 
nes se han dejado de realizar o a quien han dejado us- 
tedes de pagar. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Par- 
lamentario de Izquierda Unida, tiene la palabra el se- 
ñor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Efectivamente, esta- 
ba pedida la comparecencia del Director General del 
Patrimonio y me voy a referir a temas que competen 
exclusivamente a esa dirección general, al programa 
612-F. Voy a comenzar con la parte de este programa 
que corresponde a la Sección 31 y quisiera aclaración 
sobre algunas de las inversiones. 

En primer lugar, la ampliación del edificio de este 
Congreso de los Diputados, para la cual se prevé 1.200 
millones para el ejercicio de 1993 y 1.500 millones pa- 
ra ejercicios posteriores. Mi pregunta es si se va a de- 
morar la terminación de la ampliación que se está 
construyendo y si, de acuerdo con el «planing», toda- 

vía hay que esperar al ejercicio de 1996 para que esté 
terminado el edificio, o si simplemente es una previsión 
contable, se terminarán las obras y se demorará el pa- 
go hasta el ejercicio de 1996. 

En segundo lugar, dentro de esta misma sección nos 
han sorprendido una serie de edificios importantes de 
la Administración periférica, que se comienzan en di- 
versas provincias cuando da la impresión de que se de- 
be proceder a una reorganización administrativa en el 
sentido de simplificación. No entendemos muy bien por 
qué razón se comienzan, con el horizonte 1995, una se- 
rie de grandes edificios administrativos, en concreto en 
la provincia de Huelva, de 1.000 millones de pesetas; 
en la de Barcelona, 1.193 millones; y una serie de edifi- 
cios administrativos de servicios múltiples que sorpren- 
den por su importancia, como pueden ser en León, 
también más de 1.000 millones, o en la ciudad de Zara- 
goza, 1.155 millones de pesetas. Desearíamos saber a 
qué obedece esta política de que nazcan ahora, en este 
horizonte, estos nuevos edificios administrativos de la 
Administración periférica cuando, insisto, la orienta- 
ción que parecía que se iba a dar es que se iba a sim- 
plificar ésta. 

Dentro de este mismo programa también quisiéramos 
que nos explicara a qué obedecen los 3.000 millones de 
pesetas que se piensan gastar en la ordenación del re- 
cinto de La Moncloa. Por la cantidad de la impresión 
de que se podía hacer un nuevo Palacio de La Moncloa, 
porque 3.099 millones de pesetas es una cantidad muy 
importante, y quisiéramos saber a qué programa de ne- 
cesidades obedece esta inversión tan suculenta. 

Entrando ya en la Sección 15, también queremos una 
explicación de los 82.000 millones de pesetas del capí- 
tulo octavo. No nos es suficiente la subdivisión entre 
los 61.600 millones de la compra de acciones de sacie- 
dades estatales, ya que quisiéramos saber a cuáles co- 
rresponde, y los 19.000 millones de empresas 
nacionales. Nos ha sorprendido, dentro de este aparta- 
do, la compra de acciones de una sociedad con la Co- 
munidad Autónoma de Aragón. Quisiéramos una 
explicación sobre en qué términos se va a producir es- 
ta compra de acciones de una sociedad a la sociedad 
para el desarrollo del convenio con la Comunidad Autó- 
noma de Aragón de 2.300 millones de pesetas; en qué 
situación está esta sociedad, si está constituida, si se 
va a constituir pronto; con qué características; qué par- 
ticipación de capital va a tener el Estado -se supone 
que los 2.300 millones, por lo menos en el ejercicio de 
1993-; qué participación va a haber de la Comunidad 
Autónoma y si va a haber de otras entidades. 

En la página 312 de la Sección 15 aparece un capítu- 
lo en las evaluaciones de 12.959 millones de pesetas que 
figuran como subvenciones. Lo que ocurre es que an- 
tes como el programa 612-F) aparece expresado en to- 
dos sus capítulos, sería lógico que esas subvenciones 
de 12.959 millones, que no dice para que son, estuvie- 
sen en el capítulo cuarto. Esto es diferente al capítulo 
octavo de los Presupuestos, ya que pone simplemente: 
subvenciones, millones de pesetas. En el año 1993, 
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12.259, a diferencia de 1992, 14.185 millones. A nuestro 
parecer, esto no aparece reflejado en el Presupuesto y 
quisiéramos saber a qué obedecen estos 12.959 millo- 
nes de pesetas. 

Dentro del tema de las sociedades del Grupo Patri- 
monio nosotros queremos saber también si hay previ- 
sión en 1993 de constituir el «holding», si esto va a tener 
costes presupuestarios y si están previstos en el Presu- 
puesto. También queremos preguntar por algunas em- 
presas en concreto. 

Tenemos conocimiento de que Imepiel, que es un vie- 
jo problema del Grupo Patrimonio, este verano ha sido 
liquidada definitivamente. Los 700 trabajadores que 
quedaban, la mitad de la plantilla, han percibido sus 
indemnizaciones. Parece ser que las ha pagado la Ami- 
nistración, no el adquirente de la empresa que está en 
suspensión de pagos. Por tanto, quisiéramos saber, en 
primer lugar, si efectivamente las indemnizaciones han 
sido pagadas por la Administración y, en concreto, por 
el Patrimonio. Si es así, qué medidas se han tomado pa- 
ra recuperar, una vez que se resuelva la suspensión de 
pagos, esos pagos. 

En segundo lugar, la otra empresa muy concreta, co- 
mo es la de Equipamientos Penitenciarios, nosotros 
también habíamos entendido, según el plan financiero 
que se nos presentó, que era necesario proceder a in- 
crementos patrimoniales todos los años para poder re- 
solver la diferencia temporal entre las construcciones 
y la posible venta de los actuales centros penitencia- 
rios. No aparece, por lo menos nosotros no lo hemos 
visto, salvo que esté dentro de esas grandes bolsas de 
los 82.000 millones del capítulo octavo, ninguna refe- 
rencia concreta, a diferencia de otras empresas, a Equi- 
pamientos Penitenciarios. Si es así, y no aparece, por 
qué razón no aparece o si es que se ha abandonado el 
programa, que se nos anunció en esta Cámara, para que 
en un horizonte muy cercano se pudieran cubrir las 
50.000 plazas penitenciarias que estaban previstas. 

También quisiéramos una explicación sobre el otro 
objetivo que tiene el Patrimonio que son los inventarios 
de los bienes. Creemos, y lo hemo repetido en los suce- 
sivos años, que el trabajo de inventario por parte de la 
Dirección General del Patrimonio se están haciendo 
muy lentamente. Son sangrantes las usurpaciones de 
bienes públicos que se pueden hacer porque el Estado 
no tiene inventariado y, además, aunque lo tenga inven- 
tariado no se accede a los registros correspondientes. 
Bien es verdad que la legislación prevé unas posibili- 
dades de recuperación, pero yo le podría dar datos en 
este momento, y de hecho he dando cuenta a la Direc- 
ción General de Patrimonio, de usurpaciones flagran- 
tes que se están produciendo en estos momentos de 
terrenos, generalmente urbanos, por culpa de que no 
se dé acceso a los registros correspondientes. Y, en vir- 
tud del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, se está ha- 
ciendo con el patrimonio del Estado gente muy lista que 
hay por ahí. 

Querríamos saber si el hecho de que en el año 1993 
disminuyan los objetivos de inventariar es porque se 

está terminando, y por eso la curva va hacia abajo, o 
es porque efectivamente la Dirección General de Patri- 
monio ha abandonado el objetivo de inventariar los bie- 
nes. En todo caso nos gustaría saber, si nos puede dar 
cuenta de ello, el horizonte en el que previsiblemente 
se puede hacer un inventario eficaz, ágil, flexible, ac- 
tualizable constantemente, con el que poder acceder a 
los registros. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda. 

El señor SUBSECRETMIO DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA (Martínez Robles): Quisie- 
ra dar las gracias a don Bias Camacho por las palabras 
que ha tenido hacia el esfuerzo que hace el Ministerio 
por clarificar el sector público empresarial o estatal. 
De todas formas, no se trata tanto de clarificarlo, por- 
que el sector público en todos sus aspectos está total- 
mente clarificado, sino más bien de poderlo ofrecer a 
todos los interesados en esta cuestión en una publica- 
ción tan breve como ésta que ha manejado el señor Di- 
putado. 

Sobre este particular quisiera hacer alguna matiza- 
ción a lo que señalaba el señor Diputado en el sentido 
de que lo que se recoge en este estudio, con bastante 
profundidad, mbre lo que es el sector público estatal 
es muy importante en relación a las empresas, ya que 
aparecen catalogadas cuatrocientas ochenta y tantas. 
La referencia que se hace a la falta de datos no es una 
referencia al desconocimiento de los datos, sino a la po- 
ca importancia o relevancia de los datos, que se ponen, 
porque lo que se señala -y podemos leer el párrafo que 
así lo trata- es que sobre algunas empresas, bien por- 
que no estén realizando su actividad en este momento, 
o bien por la escasa importancia de sus magnitudes eco- 
nómicas no aparecen recogidos. De todas formas, yo le 
quiero decir que la Administración conoce todos los da- 
tos que se refieren a todas las empresas. La actividad 
de la Adrhinistración es diferente cuando hace un libro 
como éste, que es clarificador, que cuando gestiona las 
empresas a que se refieren estos datos. En ese sentido, 
le puedo decir que se conocen todos los datos que se 
han solicitado por el señor Diputado. 

A mí me ha llegado una relación en la que constan 
las 201 empresas, a las que se refería el señor Diputa- 
do. De estas empresas sólo una parte son del Patrimo- 
nio del Estado, bien directamente, bien a través de 
participaciones indirectas por empresas a su vez par- 
ticipadas. Otras no son del Patrimonio del Estado. Yo 
tengo aquí los datos de a qué sociedad pertenecen y se 
los podría dar. De las que son del Patrimonio del Esta- 
do hay una parte importante de ellas que son del Gru- 
po Argentaria. En relación a todas las demás tengo aquí 
todos los datos que ha pedido el señor Diputado. Estos 
datos, señor Presidente se los podría leer o, como esto 
es muy cansado, se los podría enviar. No  hay ningún 
problema sobre este particular. Todos los datos que ha 
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solicitado el señor Diputado son perfectamente co- 
nocidos. 

El señor PRESIDENTE Yo creo que el trámite que 
había acordado la Mesa, con el cual me parece que el 
señor Diputado estaba conforme, es que se le diera a 
estas preguntas la consideración de aquellas cuestio- 
nes planteadas por los Diputados en los Grupos que 
pueden ser contestadas por escrito en el plazo de 72 ho- 
ras. Me parece que ésta es la solución mejor, y a ella 
nos atendremos. 

El señor SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Martínez Robles): Bien. Se lo enviaremos. 

Quisiera puntualizar otra cuestión. Se ha referido 
-en un momento de la intervención en relación a otras 
preguntas- a la Memoria de la Dirección General del 
Patrimonio, en donde ha dicho que sólo se refiere a 30 
empresas, más o menos. Lo que pasa es que -como 
bien debe saber el señor Diputado- la Memoria está 
hecha en relación a las empresas cuyas acciones son 
poseídas directamente por la Dirección General del Pa- 
trimonio; pero también en esa Memoria, normalmen- 
te, en cada una de las empresas constan las empresas 
que a su vez son participadas por esta segunda. Como 
es lógico -y en la misma dirección que le citaba 
anteriormente-, son perfectamente conocidas por la 
Dirección General del Patrimonio todas las participa- 
ciones que tienen las empresas del Patrimonio. 

Después de esta puntualización, pasamos a la segun- 
da de las preguntas planteadas, que hacía referencia 
-si la tengo bien anotada aquí-, a los objetivos del pro- 
grama 612 de la Dirección General de Patrimonio, y al 
cumplimiento o plasmación de determinados objetivos 
en relación al patrimonio inmobiliario de la Dirección 
General del Patrimonio. Sobre este particular, quisie- 
ra decirle asimismo al señor Diputado que la acción de 
la Dirección General de Patrimonio sobre el patrimo- 
nio inmobiliario del Estado, como es lógico, no es una 
acción que empieza este año. Desde que la Dirección 
General de Patrimonio existe, la Dirección General del 
Patrimonio cumple, con respecto al patrimonio inmo- 
biliario del Estado, todas las obligaciones que le impo- 
ne la legislación del Patrimonio. Sobre este particular, 
creo que tenemos muy avanzados los trabajos 
-también se enlaza ésta con otra pregunta que me ha- 
cía antes el representante del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya- y tenemos 
una informatización muy buena -me permito dar el 
calificativo de muy buena- de lo que es el inventario 
inmobiliario del Estado. En este inventario aparecen re- 
cogidos 25.000 inmuebles; estos 25.000 inmuebles son 
los inmuebles más importantes del Patrimonio del Es- 
tado. En él constan todos los datos que hay sobre estos 
inmuebles. 

Aquí haría un paréntesis e invitaría a los señores Di- 
putados de esta Comisión que estén interesados en es- 
ta cuestión a visitar un día las dependencias de la 
Dirección General del Patrimonio para poder ver cómo 

funciona el inventario de bienes inmuebles del Estado; 
porque creo que es muy interesante y, probablemente, 
haya aquí un problema de falta de difusión de la exis- 
tencia y del funcionamiento de este inventario. 

Como digo, los 25.000 inmuebles fundamentalmente 
están perfectamente recogidos en este inventario, don- 
de constan todos sus datos físicos, económicos, jurídi- 
cos, arquitectónicos, etcétera. Además, se viene 
haciendo -no desde este año sino desde años 
anteriores- una importante Iabor de investigación y 
de depuración. Esta labor les puedo decir a sus seño- 
rías que es muy complicada, porque se refiere ya a in- 
muebles de escasa relevancia en la mayoría de los casos; 
inmuebles que acaban en el Patrimonio del Estado con 
motivo del impago de deudas tributarias o deudas de 
otra naturaleza a favor del Estado; inmuebles con res- 
pecto a los cuales hay que realizar ingentes labores de 
depuración de su situación jurídica, hay que hacer ac- 
tuaciones frente a los Registros, hay que aclarar otras 
cuestiones, etcétera. De todas formas, la Dirección Ge- 
neral del Patrimonio realiza unos programas de gran 
envergadura sobre esta cuestión. Le puedo decir que, 
aparte de estos 25.000 inmuebles -a los que me refe- 
ría anteriormente-, en este año se han podido inven- 
tariar, gracias a esta acción en tres provinciales, 11.OOO 
inmuebles más. En la actualidad se está desarrollan- 
do un programa de esta naturaleza -creo recordar, lo 
digo de memoria- en las provincias de Valencia y Ta- 
rragona, fruto del cual se pondrán de manifiesto unos 
30.000 inmuebles nuevos. Para no comparar con las ci- 
fras que le he dado anteriormente, le digo que estos in- 
muebles son muy pequeños, de ínfima dimensión y con 
problemas jurídicos. En este caso, creo que se vienen 
cumpliendo los objetivos que se tenían marcados por 
este programa y que se cumplirán los objetivos que so- 
bre el particular aparecen recogidos en presupuestos 
para el año 1993. 

La siguiente pregunta -dentro también de la Direc- 
ción General del Patrimonio- se refería a los créditos. 
En el capítulo octavo del presupuesto hay 19.000 mi- 
llones para la compra de acciones de empresas priva- 
das y 61.000 millones para la compra de acciones de 
empresas públicas. Como seguramente bien saben los 
señores Diputados, la cifra que se hace constar en el 
presupuesto, y que coincide con la cifra que consta en 
presupuestos anteriores en relación a la posible adqui- 
sición de acciones de empresas privadas, está referida 
siempre a la posibilidad de participar en ampliaciones 
de capital de la Compañía Telefónica Nacional de Es- 
paña, al objeto de mantener la proporción de capital 
que detenta la Dirección General del Patrimonio. Esta 
es la explicación de los 19.000 millones que figuran en 
el concepto referido a empresas privadas. 

En cuanto a la distribución de los 61.000 millones que 
figuran para la adquisición o participación en empre- 
sas públicas, les voy a dar el desglose de este crédito. 
Para el año 1993 están previstas las siguientes amplia- 
ciones. En Minas de Almadén y Arrayanes, 1.600 millo- 
nes; en Enausa, 3.000 millones; en Mercasa, 1.600 
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millones; en Sonavalco, 60 millones, en Merco, 9.400 mi- 
llones, en Expasa, 200 millones; en SGV, 1.200 millones; 
en la Agencia Efe, 1.500 millones; en la Sociedad para 
la Construcción de Prisiones, 16.000 millones y para la 
Sociedad Expo 92, 27.000 millones, todo lo cual da un 
total de 61.600 millones, que es lo que consta en el pre- 
supuesto del Estado como crédito correspondiente a la 
adquisición de títulos de empresas públicas. 

La siguiente pregunta hacía referencia al capítulo de 
gastos de personal, creo entender que referidos al Mi- 
nisterio, en donde el señor Diputado hacía la conside- 
ración de que el presupuesto tenía un incremento del 
19 por ciento. En realidad, en el presupuesto del Minis- 
terio para 1992, capítulo uno, figuraba, la cifra de 28.727 
millones de pesetas, y en el presupuesto para 1993 fi- 
gura la cifra de 31.436 millones, lo que determina un 
incremento de un 9,4 por ciento. Creo que las cifras que 
utiliza el señor Diputado -que, por otro lado, están 
bien- no consideran una transferencia de personal que 
ha habido durante el ejercicio de 1992 entre el perso- 
nal que en el presupuesto del año 1992 figuraba en la 
Agencia de Adminitración Tributaria y que, en el pre- 
supuesto de 1993, figura en el Ministerio. Se refiere a 
los funcionarios y laborales incluidos en lo que final- 
mente han sido las delegaciones provinciales del Minis- 
terio, que, como le decía, en el presupuesto inicial de 
1992 figuraban dentro de la Agencia. Estas delegacio- 
nes provinciales fueron reguladas por un Decreto de di- 
ciembre de 1992. Empezaron a funcionar a partir de 
1992 y se produjeron las transferencias de crédito co- 
rrespondientes entre la Agencia. Por eso le digo que ho- 
mogeneizados los funcionarios del Ministerio, teniendo 
en cuenta esto que le digo, el incremento del capítulo 
uno es un 9,4 por ciento. Tiene su origen en el creci- 
miento de los efectivos como consecuencia de decisio- 
nes que se habían tomado anteriormente y que han 
tenido su reflejo durante el año 1992. Para el año 1993 
no hay previsto un movimiento de efectivos: en el pre- 
supuesto figuran simplemente los créditos correspon- 
dientes a los movimientos de efectivos que han tenido 
lugar en el año 1992. 

Me hace una pregunta en relación a los nuevos edifi- 
cios y me dice que hay un crédito de 11.000 millones. 
No tengo aquí los datos, pero si le parece bien al señor 
Diputado le remitiré el destino de este crédito para los 
edificios a los que se refiere. 

A continuación me pregunta cuáles son los bienes ca- 
talogados y cuáles los bienes y servicios no cataloga- 
dos. Es una cuestión muy concreta. Tengo por aquí una 
relación; a ver si la encuentro y le digo alguno de estos 
bienes. 

Sabemos que los contratos de suministro en general 
o de la adquisición de bienes muebles y otros bienes 
de naturaleza análoga se realizan por la Administración 
a través de lo que se denomina el sistema de catálogo, 
en el cual determinados bienes se consideran de adqui- 
sición centralizado -esta consideración se realiza por 
el Ministerio de Economía y Hacienda- y se adquie- 
ren a través de un procedimiento especial que, como 

es bien sabido, consiste en que por la Dirección Gene- 
ral del Patrimonio se hacen unos concursos, se deter- 
minan los tipos, se homologan los bienes, se fijan los 
precios y entonces las demás administraciones o los or- 
ganismos de la Administración hacen las adquisiciones 
de estos bienes a través de este catálogo centralizado. 
A través de este mismo procedimiento y por el servicio 
central de suministro se realiza la adquisición de de- 
terminado material informático. 

Entre los bienes que se adquieren por este procedi- 
miento, que era la pregunta a la que se ha referido el 
señor Diputado, están máquinas y calculadoras, ele- 
mentos de informática, bienes para la reprografía (fo- 
tocopia, fax, etcétera), encuadernaciones, detectores, 
radiadores, mesas, sillas, estanterías, proyectores, re- 
ceptores, centralitas, teléfonos, coches, etcétera. Nor- 
malmente los bienes que no son catalogados son 
informáticos. Algunos son catalogados y otros no. No 
sé si con eso respondo a la pregunta que me hacía más, 
pero creo que la respuesta que tengo para poderle sa- 
tisfacer es lo que acabo de decirle. 

Me ha hecho alguna pregunta sobre la situación de 
RUMASA. En términos generales sabemos que RUMA- 
SA en estos momentos es una sociedad que realiza co- 
bros de determinados créditos a su favor que tiene 
pendiente por la venta de las empresas que se han rea- 
lizado. Es una sociedad que hace un seguimiento de los . 
pleitos y de las cuestiones que aún quedan pendientes 
sobre la fijación del justiprecio de determinadas socie- 
dades. Además, realiza determinados pagos que debe 
hacer a accionistas minoritarios, algunos pendientes 
por el pago de expropiacibn y el justiprecio correspon- 
diente. Por último, con esta RUMASA se devuelve al Es- 
tado parte de los préstamos que en su día fueron 
entregados por el Estado a la empresa RUMASA. En es- 
te año se han devuelto 22.000 millones en este concepto. 

Hacía referencia el señor Diputado a unos presupues- 
tos de 448 millones. No sé si se refiere al presupuesto 
de la propia sociedad. ¿Me dice, por favor, en qué pági- 
na? (El reñor Camacho Zancada: Página 313: Indicado. 
res. Actividades relacionadas con RUMASA. 
Magnitudes.) 

El señor SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Martínez Robles): Esto se refiere a números, 
no a millones. Si ve bien este cuadro, arriba pone: uPa. 
30 de justiprecio». Y figuran 50 millones. En la parte 
de abajo pone: c Actividades relacionadas con RUMA- 
SA». Y pone número-año, y son 448 intervenciones en 
general. En estas intervenciones están comprendidas 
todas las que he referido que ha sido RUMASA en 
general. 

Me ha hecho una pregunta en relación con el plan pa- 
ra la construccibn de determinadas prisiones. Sobre es- 
:e particular le diré al señor Diputado que no sólo el 
Director General de Patrimonio, sino que yo mismo in- 
‘ormé debidamente a esta Cámara del cumplimiento de 
:stos planes en la Comisión, creo que de Economía. En 
íneas generales le puedo decir que el plan que se ha- 
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bía configurado para la construcción de un determina- 
do número de prisiones se viene cumpliendo a 
satisfacción. Es un plan que se aprobó -le digo la ci- 
fra de memoria- en el verano de 1991. Se fue traba- 
jando sobre el mismo, tanto por el Ministerio de Justicia 
como por el Ministerio de Economía, a lo largo de 1991. 
Ya figuró una determinada cantidad en el presupuesto 
de 1992, dentro del crédito para la adquisición de em- 
presas públicas, como bien sabe el señor Diputado. Fi- 
nalmente, estos trabajos dieron lugar a la creación de 
una sociedad por acuerdo del Consejo de Ministros que 
-se lo digo de memoria- debió constituirse sobre el 
mes de febrero o marzo de 1992. Es una sociedad capi- 
tal público cien por cien, en la cual el titular de las ac- 
ciones es la Dirección General del Patrimonio. Se 
constituyó, y sí recuerdo bien su momento, con un ca- 
pital de cien millones de pesetas. Posteriormente, du- 
rante el año 1992, se han ido haciendo aportaciones de 
capital acorde con los planes que sobre el particular 
se tenían. Creo recordar también que durante al año 
1992 se han hecho unas aportaciones de capital del or- 
den de 16.846 millones de pesetas para el cumplimien- 
to del plan. Como le decía anteriormente en el concepto 
para la adquisición de acciones o para la participación 
en ampliaciones de empresas públicas, dentro de los 
61.600 millones previstos en el capítulo ocho, para este 
año también hay una previsión de otros 16.000 millo- 
nes. Es decir, se viene cumpliendo según lo acordado 
el plan para la construcción de determinado número 
de instituciones penitenciarias. Después me hacía al- 
gunas consideraciones el señor Diputado en relación 
al denominado «holding» de patrimonio. Lo que sí qui- 
siera decirle es que en realidad la Dirección Genereal 
del Patrimonio no tiene prevista la creación de ningún 
«holding». Son noticias que han aparecido en algunos 
medios, pero, repito, no está previsto. Las siguientes pre- 
guntas eran relativas a este «holding»; por tanto, creo 
que no debo contestarlas en cuanto que todas partían 
del supuesto de que por la Dirección General del Patri- 
monio se iba a constituir un «holding». Ya le digo que 
no se tiene prevista su constitución. 
Lo que sí ocurrirá es que por la Dirección General 

del Patrimonio se procederá, también de acuerdo, a la 
privatización de determinadas empresas o participacio- 
nes en algunas empresas (El señor Camacho Zancada: 
He pedido que explicara el proyecto de privatización.) 
En este mismo orden de cosas se hacía referencia a la 
Memoria de la Dirección General del Patrimonio, y ya 
he referido anteriormente que con la Memoria de la Di- 
rección General del Patrimonio, que efectivamente la 
que tenemos aún disponible es la del año 1990, hay que 
tener en cuenta que las sociedades aprueban sus cuen- 
tas definitivamente sobre finales de julio, después la 
confección física y técnica de la Memoria atrasa estos 
trabajos y prácticamente hasta finales de noviembre o 
diciembre no podremos contar con la Memoria del gru- 
po referida al año anterior, aunque sí se tienen los da- 
tos, como es lógico, pero no la presentación. En 
cualquier caso, allí no sólo constan 30 empresas, sino 

la participación de estas 30 empresas y, después, con 
mayor detalle, como es lógico, aparecen todas las par- 
ticipaciones de las empresas primeramente poseídas 
por la Dirección General del Patrimonio en la Memo- 
ria de las propias empresas, el Grupo Tabacalera, el 
Grupo Telefónica, el Grupo Argentaria. 

Después hacía no sé si preguntas o consideraciones 
en relación a Improasa. Recientemente vino aquí el Pre- 
sidente, como decía el señor Diputado, de esta empre- 
sa y me contó el alcance de su participación. 
Efectivamente, Improasa es desde hace mucho tiempo, 
desde la construcción, creo, de la Delegación de Hacien- 
da de Madrid en los años 70; anteriormente también 
participó en el proceso de venta de sociedades de Ru- 
masa. Se han hecho determinadas operaciones con in- 
muebles, con empresas y creo que todas están 
debidamente hechas. N o  sé si la pregunta se la he en- 
tendido bien al señor Diputado, pero creo que hacía re- 
ferencia, por un lado, a si era lógico que por la Dirección 
General del Patrimonio se tuviese una sociedad con es- 
tas características de abroker» y, por otro lado, si esta 
empresa se iba a incluir en el «holding». Ya le he dicho 
que no iba a haber «holding», luego esta segunda par- 
te no tiene respuesta. Sobre la anterior, quiero decirle 
que ésta es una empresa que realiza determinadas ac- 
tuaciones, todas ellas son lícitas, están debidamente he- 
chas y coresponden con su objeto social, por lo que 
entiendo que no debe haber ningún problema sobre el 
particular. 

A través de ella se han ralizado actuaciones a las que 
después se ha referido en relación a la sociedad de Ime- 
piel, creo haberle entendido, y a la sociedad Intelhor- 
ce. En primer lugar, con estas dos sociedades, la 
Dirección General del Patrimonio, a la vista del acuer- 
do tomado unánimemente por esta Cámara, en .el que 
participaron, según mis noticias, todos los Grupos Par- 
lamentarios, realizó en la primavera de este año, duran- 
te los meses de marzo y abril, actuaciones de cara a, 
como se decía en aquel acuerdo del Congreso, tratar de 
solucionar la situación financiera por la que atravesa- 
ban en aquellos momentos estas empresas y tratar de 
poner los medios para que pudiesen salir de la misma. 

Se realizaron entonces actuaciones, que creo que tam- 
bién lo debió explicar el Presidente de Improasa en su 
comparecencia el otro día, con respecto a Intelhorce y 
a Imepiel. Con respecto a Intelhorce se procedió, a tra- 
vés de esta sociedad, Improasa, a la adquisición del 48 
por ciento de las acciones, como es bien sabido, por la 
cantidad simbólica de una peseta y más tarde se pro- 
cedió a hacer una ampliación de capital y se aporta- 
ron a la sociedad Intelhorce los fondos necesarios para 
proceder a la indemnización correspondiente aproxi- 
madamente a 750 trabajadores, que era la demanda so- 
cial que en aquellos momentos estaba presentada y que, 
como le digo, estaba respaldado por todos los grupos 
de esta Cámara; creo que estábamos todos de acuerdo 
en esta actuación. Posteriormente, alrededor de esta fe- 
cha, también por Improasa se procedió a realizar una 
actuación con relación a Imepiel. No  sé si el señor Ca- 
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macho había preguntado por Imepiel. Si le parece, la 
contestamos después. Esta fue la actuación de Improa- 
sa con Intelhorce y después explicaré la realizada con 
Mercasa. 

Después me ha puesto dos ejemplos concretos: uno 
de Mercasa y otro de Jovac. Mercasa creó una sociedad, 
Olimpic Moll, filial; yo estoy seguro, no lo tengo aquí 
delante, de que el objeto social de Mercasa le había per- 
mitido la creación de esta sociedad, porque en otro ca- 
so probablemente no se lo hubiese inscrito en el 
registrador de la Propiedad. Lo podemos comprobar; 
creo que en esto no habrá nada de particular. Ha dado 
unos datos, que supongo que serán correctos, que, se- 
gún dice, se los ha dado el Presidente de Mercasa, so- 
bre la adquisición y la venta. Si me lo permite, volveré 
a estudiar estos datos y se los remitiré, porque creo que 
se refiere a los precios de adquisición (Olimpic Moll lo 
que hizo fue construir), y, finalmente, lo que ha sido la 
liquidación de las edificaciones pendientes. 

Creo recordar que en los datos que me ha dado -se 
lo cito de memoria, pero estoy casi seguro- falta que 
no se ha vendido todo, porque habla de 12.000 y de 6.000 
millones, pero hay una parte que todavía no está ven- 
dida. Creo que esa operación, como otras, debe ser equi- 
librada. Pero, en fin, comprobaremos estos datos y 
tendré el gusto de remitírselos al señor Diputado. 

También hacía una pregunta muy concreta en rela- 
ción a los datos sobre la adquisición de Jovac y sobre 
su venta. Habrá un precio de adquisición y uno de ven- 
ta; comprobaremos estos datos y veremos si las condi- 
ciones de mercado eran las mismas en el momento de 
la adquisición que en el momento de la venta y, en fun- 
ción de eso, se los remitiré y podremos valorar si efec- 
tivamente estas operaciones están correctamente 
realizadas o no. 

Creo que con esto he respondido, según las anotacio- 
nes que tenía hechas, a todas las preguntas que me ha- 
cía el señor Camacho. 

El señor García Margallo me ha hecho unas pregun- 
tas seguidas de unas consideraciones previas. Cuando 
las estaba haciendo se lo comentaba al señor Presiden- 
te, porque creo que estas preguntas no me correspon- 
de contestarlas, porque están referidas a unas 
consideraciones generales sobre las previsiones de los 
gastos y, después, hace unas preguntas muy concretas 
sobre las previsiones de ingresos que figuran en el pre- 
supuesto de 1993. Mis competencias administrativas y 
políticas no abarcan estas cuestiones. Son cosas que de- 
ben ser planteadas, si me permiten que lo indique, bien 
al Secretario de Estado de Hacienda, bien al Secreta- 
rio General de Hacienda, hoy Presidente de la Agencia 
Estatal para la Administración Tributaria, o, si acaso, 
al Secretario General de Planificación y Presupuestos. 
Yo lamento no poderle responder, que ya me gustaría, 
porque no tengo aquí los datos; podría improvisar, po- 
dríamos hablar de algunas cosas, pero creo que no ten- 
dría mayor interés y sin duda estas otras autoridades 
del Ministerio, con mayor fundamento y, desde luego, 

con mayor conocimiento que ya le responderán debi- 
damente a todas estas cuestiones. 

El señor PRESIDENTE Señor Subsecretario y se- 
ñor García-Margallo, algunas de ellas se plantearon ayer 
al Secretario de Estado de Hacienda. En todo caso, si 
después de las intervenciones del señor Subsecretario, 
del Secretario General de Planificación y Presupuestos 
y del Director de la Agencia para la Administración 
Tributaria y a la vista del acta de ayer resultaran algu- 
nas cuestiones sin contestar, rogaría al señor García- 
Margallo que lo hiciera llegar a la Mesa para solicitar- 
las por escrito. 

El señor SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Martínez Robles): Paso entonces al último 
grupo de preguntas. La primera pregunta se refería a 
los créditos para edificios, entre los que figuraban unos 
créditos para la ampliación de este edificio del Congre- 
so. Ya le he dicho anteriormente al señor Camacho que 
sobre este particular le remitiré información, porque 
no la tengo aquí en estos momento, y le diré exactamen- 
te cuál es el destino de este crédito. En el caso concre- 
to de esta pregunta, le diré exactamente cuáles son los 
proyectos o planes que hay para la financiación y con- 
clusión de las obras de este edificio del Congreso. 

Se me preguntaba también sobre un crédito que se 
destina a determinados edificios para la organización 
periférica de la Administración. Hacía referencia al se- 
ñor Diputado a que no parecía muy lógico que en estos 
momentos se hiciera este tipo de edificios. Sin embar- 
go, le quiero decir que la construcción de edificios ad- 
ministrativos de servicios múltiples corresponde a unos 
planes muy antiguos, que se vienen desarrollando por 
la Administración. Son coordinados por la Junta de 
Coordinación de Edificios Administrativos y figuran to- 
dos los años en los Presupuestos Generales del Esta- 
do. Yo creo -si me lo permite el señor Diputado- que, 
lejos de ser una actuación no suficientemente racional, 
es una actuación racional porque a partir de esta ac- 
tuaciónse van situando los distintos servicios que que- 
dan en la Administración periférica en unos edificios 
únicos, que normalmente son más funcionales que los 
distintos edificios donde están estas Administraciones. 

Sabemos, además, que, con motivo del traspaso de 
servicios a las comunidades autónomas, la situación de 
los servicios periféricos de la Administración del Es- 
tado en las distintas provincias ha quedado de forma 
muy irregular. Con este programa se trata de raciona- 
lizar esta situación, se trata de ubicar todos los servi- 
cios de la Administración central en un solo edificio, 
a ser posible, por lo menos aquellos otros distintos a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de 
esta manera racionalizar estos edificios. 

Todos los años se viene realizando -y figura así en 
el Presupuesto- una financiación para este programa. 
No tengo aquí los datos de cuál es el crédito concreto 
para este año, pero le puedo remitir al señor Diputado 
cuáles son los planes que ya se han realizado y cuáles 
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son los que está previsto realizar en el futuro sobre la 
construcción de estos edificios administrativos de ser- 
vicios múltiples. También le indicaré el destino de los 
3.000 millones a los que hacía referencia, que figura- 
ban en ese crédito para la ordenación del conjunto de 
La Moncloa. 

En el Capítulo VI11 el señor Diputado también hacía 
referencia a que figura la compra de acciones para una 
sociedad de determinadas características por la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón. Creo que esta sociedad de- 
be ser consecuencia de los acuerdos de financiación o 
de cualquier otro tipo de acuerdos con la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En estos momentos no tengo da- 
tos suficientes para afirmarlo. No recuerdo muy bien 
si en el Capítulo VI11 figura como tal sociedad o como 
un préstamo, pero sobre este particular, si me lo per- 
mite el señor Diputado, le haré llegar también toda la 
información que corresponde. 
Su señoría hacía referencia a que en la página 312 

figuraban 11.000 millones de subvenciones. Estos 11.000 
millones son subvenciones de la Administración del Es- 
tado a determinado número de empresas. Me pasa mi 
colaborador una nota y, efectivamente, se destinan a la 
empresa nacional Enausa, a la empresa Holsa y a la So- 
ciedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos 
Hispalenses. Estas tres sociedades son las que consu- 
men estas subvenciones de 11.000 millones. Creo recor- 
dar que a Autopistas se destinan del orden de 3.000 
millones, para Holsa también 3.000 o 4.000 millones y 
la misma cantidad para la sociedad Infraestructuras 
y Equipamientos Hispalenses. Estas cantidades figu- 
ran todos los aflos en los Presupuestos. Ya figuraban 
en el año 1992 por estas mismas consideraciones por- 
que, tanto en el caso de Holsa como en la Sociedad Es- 
tatal de Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, 
son consecuencia de acuerdos suscritos por el Gobier- 
no, bien con el Ayuntamiento de Barcelona, en el caso 
de la sociedad Holsa, o bien en el caso de Sevilla con 
el Ayuntamiento de Sevilla, y se destinan, como bien 
sabe el señor Diputado, a la financiación de determi- 
nadas obras de infraestructura que se han realizado por 
estos ayuntamientos, con motivo de los acontecimien- 
tos de 1992. 

El señor Diputado hacía también consideraciones so- 
bre el «holding» de Patrimonio. Repito lo que le decfa 
antes al señor Camacho: no está prevista la creación de 
ningún «holding» por la Dirección General del Patrimo- 
nio, con independencia de que a partir del ano 1993 se 
realice la privatización de determinadas empresas o 
participaciones en empresas. 

Después hacía una pregunta en relación a Imepiel. 
Ya he mencionado anteriormente que hubo un acuerdo 
de esta Cámara que instaba al Gobierno a que realiza- 
ra cualquier tipo de actuación frente a estas empresas, 
entre las cuales estaba la sociedad Imepiel. La actua- 
ción que se ha realizado ha consistido en efectuar un 
préstamo, o a través de Improasa, a la sociedad Ime- 
piel, estableciendo las garantfas correspondientes so- 
bre los bienes de la sociedad para que con este crédito 

la sociedad pudiese hacer frente a las indemnizaciones 
a satisfacer al personal de la empresa. En este caso, 
quiero recordar también que aproximadamente unos 
700 trabajadores, toda la plantilla de Imepiel, recibie- 
ron las indemnizaciones correspondientes que previa- 
mente habían sido pactadas entre la empresa y las 
organizaciones sindicales, con el conocimiento de las 
autoridades de la Comunidad Autónoma Valenciana y 
de la Dirección General del Patrimonio. El pago de las 
indemnizaciones se realizó en su momento y ésa ha si- 
do la actuación que sobre este particular se ha rea- 
lizado. 

En cuanto a la empresa para llevar a cabo las actua- 
ciones previstas en el plan de construcción de insti- 
tuciones penitenciarias, ya le contestaba también 
anteriormente al señor Camacho cómo en el Presupues- 
to, entre los 61.000 millones, aparecen 16.000 millones 
para este año que tienen ese destino, ampliación de ca- 
pital a esta sociedad, según los planes previstos para 
la construcción y para el desarrollo en la forma en que 
estaba previsto. 

Por último, se hacían unas consideraciones sobre el 
inventario. El señor Diputado consideraba que la con- 
fección del inventario era muy lenta. Yo creo que han 
sido unos trabajos complicados y difíciles, ya se lo de- 
cía anteriormente. En estos momentos tenemos un in- 
ventario que me permito considerar como satisfactorio, 
y ya le decía anteriormente que teníamos los 25.000 in- 
muebles más importantes del Patrimonio del Estado de- 
bidamente catalogados, y que este año hemos incluido, 
fruto de uno de los programas de investigación, 11.000 
inmuebles más, si bien de menor importancia que los 
anteriores y de diversos tipos, así como que venimos 
desarrollando una actuación en todos los frentes para 
ir incorporando otros bienes inmuebles al Patrimonio 
del Estado. Lo que sí le puedo decir es que la parte más 
importante del Patrimonio inmobiliario del Estado, está 
perfectamente inventariada y se conoce su situación 
real. 

No SC si hay algún caso concreto de usurpación; se- 
guramente lo habrá cuando el señor Diputado lo dice, 
pero podríamos comprobar, si nos lo hace llegar, a qué 
inmuebles se refiere y realizar las actuaciones corres- 
pondientes en la Dirección General del Patrimonio, 

En estos momentos reitero la invitación que hacía al 
principio a los señores Diputados que estén interesa- 
dos en conocer el funcionamiento y la dimensión de este 
inventario, y espero que me lo comunicarán o se lo di- 
rán al Director General del Patrimonio, y podrán ver 
cuál es su alcance, la dimensión del inventario y cómo 
es su funcionamiento. Probablemente, cuando lo vea- 
mos pensaremos todos, como decía el señor Diputado, 
que tiene un funcionamiento eficaz, ágil y actualizado. 

Me parece que con esto he respondido. 

El señor PRESIDENTE Abrimos el segundo turno. 
Tiene la palabra brevemente el señor Camacho. 



- 15845 - 
COMISIONES 14 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 532 

El señor CAMACHO ZANCADA Señor Presidente, el 
Grupo Popular, y este Diputado en su nombre, acepta 
la invitación que tan gentilmente ha hecho para visitar 
y ver la confección del inventario. Es cuestión de po- 
nernos de acuerdo en las fechas o decírselo al nuevo 
Director General de Patrimonio. 

Usted ha dicho, al principio, que tiene los datos de 
varias sociedades, pero no sé si son todas o ha exclui- 
do las que no son propias de la Dirección General de 
Patrimonio. 

El Grupo Popular entiende que todas las sociedades 
del Estado son de la Dirección de Patrimonio a todos 
los efectos de control y de inventario. Nosotros enten- 
demos que por eso la Secretaría de Estado de Hacien- 
da ha editado este folleto y se ha destinado al Capítulo 
«Otros» una serie be sociedades. Pero queda usted co- 
misionado para recabar de quien corresponda los da- 
tos necesarios de esas sociedades, o me tiene que 
indicar a quién se los hemos de pedir. Lo digo porque 
la distribución la ha hecho este Diputado, pero en fun- 
ción del libro que ha editado Hacienda. Porque, qué du- 
da cabe, el esfuerzo que se está haciendo puede ser 
meritorio, pero es lento y difícil y no están ni inventa- 
riados todos los bienes ni todas las acciones ni siquie- 
ra todas las sociedades. 

Concretamente, la Sociedad Estatal de Infraestruc- 
turas y Equipamientos Penitenciarios no aparece en el 
libro de Hacienda, siendo de este año, editado hace un 
mes. Lo que pido sobre esta sociedad son los datos ex- 
clusivamente. Lo único que solicito es su respuesta so- 
bre los datos. 

Y termino este capítulo de la Sociedad Estatal de 
Equipamientos Penitenciarios diciéndole que me man- 
de la liquidación del presupuesto del año pasado, que 
eran 22.875 millones, de los que sólo se han invertido 
16.000, según ha dicho usted, para saber en qué se han 
invertido. Es decir que nos digan: hemos cambiado las 
14 prisiones aquí y hemos comprado 27 terrenos en otro 
sitio. Si es usted tan amable, ésta es una petición con- 
creta que ya le hago. 

Va a comprar acciones de Telefónica, 29.000 millones, 
y va a invertir en la Expo 27.000 millones. Esta pregunta 
es concreta: es como consecuencia de un mayor gasto, 
de una mayor inversión, porque tener 27.000 millones 
para la Expo en el presupuesto de 1993 tiene que tener 
alguna explicación. 

Luego, de todas las que ha mencionado usted, la que 
me interesa destacar es Merco. ¿Merco es Mercorsa, su- 
pongo? Darle 9.400 millones de pesetas a una sociedad 
que está atravesando la crisis por la que está pasando, 
no me parece lógico. Creo que al enfermo hay que PO- 
nerle antibióticos antes de darle pan y jamón. Esta SO- 

ciedad lo que necesita es medicinas y no 9.400 millones. 
La pregunta que hago es concreta, está hoy en la pren- 
sa: ¿no será para devolver los 5.900 millones que nos 
ha pedido la Comunidad Europea por tratarse de la do- 
tación que se hizo, de una ayuda a una empresa públi- 
ca? Porque, si esos 9.400 millones van a ser otra vez 
ayuda a empresa pública, vamos a correr el riesgo que 

* 

ha dicho el Comisario de la Competencia hoy con los 
5.900 millones anteriores. Por eso, como quiero ser rá- 
pido, no quiero alargarme más en este tema, pero re- 
queriría una explicación. 

Le voy a decir algo que me tiene perplejo: Rumasa. 
De Rumasa vamos a seguir hablando aquí el siglo que 
viene todos los que estamos; ojalá estemos todos, no di- 
go en el Parlamento precisamente, porque esto es muy 
duro, pero sí en la tierra. Rumasa va por números -no 
soy un experto presupuestario-, no por pesetas. Ya sé 
que esos son números, no pesetas, pero la verdad es que 
ustedes han utilizado unos presupuestos de 22.000 mi- 
llones de pesetas para Rumasa, según ha dicho usted 
hace un momento, no sé si para devoluciones o para qué. 
Quisiera que me explicará qué es Rumasa hoy, que me 
mandara el balance último de Rumasa hoy y dijera 
quién se va a hacer cargo de las devoluciones que los 
tribunales de justicia están obligando a hacer al Esta- 
do por las incautaciones o expropiaciones, o como quie- 
ran llamarlo, que se hicieron en 1983. ¿Quién lo va a 
devolver? Porque lo que usted ha llamado ((intervencio- 
nes de Rumasan, que son los números, qué intervencio- 
nes son, si es que hay una intervención. Yo, realmente, 
tengo una ignorancia total, que no me duele reconocer- 
la, pero desearía que usted me lo explicara con más de- 
talle, si quiere por escrito para no alargar este debate 
innecesariamente. 

Por fin ha dado usted la noticia para mí del mes, y 
es que no va a haber «holding». La verdad es que.un 
Director General de Patrimonio salga en fotos de cuer- 
po entero, de cuerpo presente diciendo ... 

El señor PRESIDENTE: De cuerpo presente, no. 
(Risas.) 

El señor CAMACHO ZANCADA ... en los periódicos 
que va a haber «holding» es porque ya lo han cesado, 
se ha ido o ha dimitido, no sé lo que ha pasado. Como 
ha salido diciendo ... 

El se6or PRESIDENTE En todo caso, de cuerpo pre- 
sente administrativo. 

El señor CAMACHO ZANCADA Administrativo siem- 
pre; aquí no hablamos de otras magnitudes. Pero él di- 
jo que iba a haber un «holding». A nosotros nos da igual. 
Lo mejor es racionalizar el producto público y que sir- 
va a los intereses generales de la mejor manera posi- 
ble. Ahora parrece que no va a haber «holding». 
Esperemos que no nos encontremos con esas cosas de 
que mañana le deje a usted mal su Gobierno y hagan 
el «holding» el mes que viene, cuando estemos termi- 
nando el debate de los Presupuestos. Esperemos. (El se- 
ñor GARCIA RONDA Se hará lo que haga falta.) 
Efectivamente, se hará lo que haga falta. 

Ahora ha dicho que va a haber privatización. ¿Qué 
se piensa privatizar? En eso sí que ha sido muy con- 
creto, sobre todo porque el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, su jefe directo, ha dicho que necesita 
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150.000 millones de Patrimonio y de Argentaria. Argen- 
taria lo hemos tocado ligeramente porque va a venir su 
Presidente mañana y no vamos a torturarle a usted con 
esta cuestión. Pero ya sabrán de dónde va a salir 150.000 
millones, hasta los 450.000 en los próximos tres años. 

Como nos interesa a todos saber los beneficios que 
produce el sector Patrimonio, si las previsiones para es- 
te año alcanzan de 180.000 a 200.000 millones de pese- 
tas de beneficios, por qué en los Presupuestos -no me 
lo ha respondido antes- aparecen sólo 20.000 millones 
de pesetas en dividendos del Grupo. Quizá es una equi- 
vocación de este Diputado. 

Y ya, por último -termino, señor Presidente-, qui- 
siera que me diera un sucinto resumen de la adquisi- 
ción de bienes, catalogados y sin catalogar, porque son 
unas magnitudes de 41.000 millones y 17.000 millones, 
que me parecen muy importantes en una situación eco- 
nómica tan estrecha como la que está atravesando este 
país. Desde luego, quisiera que me dijera todos aque- 
llos compromisos habidos para privatizar Olimpic Moll. 

Voy a recordarle lo relativo a Olimpic Moll para que 
usted se lo pida al Presidente de Mercasa, porque lo dijo 
aquí el otro día. Sólo faltan por vender 12 viviendas - 
dijo en la Comisión- del total de las 200. Dijo: Hemos 
vendido todos los locales y las oficinas. Ojalá hubieran 
sido locales y oficinas, porque se hubieran vendido muy 
bien; sin embargo, con las viviendas tenemos dificul- 
tades. Por eso hay una diferencia muy sustancial que 
espero que usted me aclare. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO Voy a comenzar con 
el tema del inventario. La segunda vez que ha hablado 
el señor Subsecretario del inventario ha bajado el cali- 
ficativo de muy bueno a bueno. Ya vamos avanzando 
algo, porque la verdad es que es de escándalo que diga 
el señor Subsecretario que tienen catalogados 25.000 
inmuebles, que en el trabajo en tres provincias han sa- 
lido 11.000 más y que en Valencia y Tarragona van per- 
siguiendo 30.000. Pues si sólo en dos provincias van 
persiguiendo 30.000, yo creo que no es para calificar 
de bueno el trabajo del inventario. 

Efectivamente, hay una dejación de las obligaciones 
de la Dirección General. El inventario es un elemento 
absolutamente rentable y hubiese merecido la pena que 
en combinación con el Centro de Gestión Catastral se 
hubiese hecho un trabajo puntual. Yo sí me he dirigi- 
do personalmente a la Dirección General denunciando 
usurpaciones. Lo que ocurre es que no se ha cumplido 
el reglamento, no he recibido ningún tipo de contesta- 
ción. Lo dejo porque el reglamento establece plazos muy 
concretos cuando hay denuncias. 

Las usurpaciones se están produciendo día a día, nor- 
malmente en terrenos urbanos. No son grandes terre- 
nos, no son fincas de centenares de hectáreas, porque 
ésas se ven enseguida, sino que suelen ser pequeños res- 
tos. Normalmente, ya digo, en apetecibles promociones 

de recalificación o promociones urbanas. Por tanto, no 
aparecen dentro de esos grandes 25.000 inmuebles, si- 
no en los pequeños. Supone una pérdida del patrimo- 
nio público en favor de gente muy lista que se sabe 
todos los procedimientos. 

Le puedo contar el caso de mi denuncia. Hay un ciu- 
dadano que estaba trabajando sobre un plan parcial; 
se da cuenta de que un terreno no es de nadie; en el 
catrasto de la propiedad rústica figuraba que era del 
Estado -era un catastro viejo-; se da cuenta de que 
no es de nadie a través de una persona interpuesta y 
en uso del artículo 205 esta persona interpuesta dice 
que sus padres murieron hace más de 20 años y que 
era suyo el terreno. Con ese título exclusivamente ac- 
cede al Registro. Se hace una transferencia en favor de 
los autores del plan parcial por 500.000 pesetas. La fin- 
ca vale más de 30.000.000 en estos momentos y la tie- 
nen registrada legalmente, con todos los requisitos, los 
autores del plan parcial. 

Ese procedimiento, que yo he visto en varias ocasio- 
nes, es lo que está goteando. Por tanto, yo creo que es 
absolutamente productiva una inversión en defensa del 
patrimonio público. 

Además del carácter económico, tiene el carácter 
ejemplificador. Produce escándalo en los ciudadanos 
que están en los alrededores, que saben que es propie- 
dad del Estado, que alguien, con toda la cara del mun- 
do y con toda la legalidad en su favor, usurpe el 
patrimonio público. Por tanto, me alegro de que vaya 
bajando el calificativo, pero si las cifras que ha dado 
de que en la investigación complementaria en tres pro- 
vincias salen 11.000 más, como España tiene muchas 
provincias yo he hecho una pequeña cuenta y salen mu- 
chas. Supongo que, además, esas 11.000 serán de los ca- 
sos fáciles, que todavía habría mucho que hablar. 

Los datos de los edificios los he sacado del anexo de 
inversiones, que es donde figura que hay 1.500 millo- 
nes para la ampliación del edificio del Congreso en los 
años 1994 a 1996. Lo que pregunto, como ha señalado 
el señor Subsecretario, es si esto significa que hasta 
1996 no va a estar terminado el edificio o simplemente 
significa que no se va a pagar hasta 1996 pero, el edifi- 
cio va a estar terminado. 

Ya sé que había plantes muy antiguos sobre los edi- 
ficios de servicios múltiples, pero he señalado precisa- 
mente programas que aparecen en 1993. No obedece a 
que se vayan arrastrando. Lo que sucede -y he citado 
casos de algunas ciudades que conozco, como la de 
Zaragoza- es que no encuentro justificación para que 
aparezca un nuevo edificio de servicios múltiples con 
un importe tan alto en estos momentos. 

Respecto a la sociedad con la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la información complementaria que se ha 
comprometido a facilitar me gustaría que incluyese to- 
do lo que le he preguntado, es decir, si la sociedad va 
a ser mixta, qué participación de capital va a haber de 
cada una de las partes y cuándo está prevista la cons- 
titución formal de la sociedad, puesto que, por lo que 
yo conozco, la sociedad no está constituida, pero sí hay 

' 
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una previsión de esos dos mil y pico millones de pese- 
tas para el año 1993. 

En cuanto a las subvenciones, yo le he mostrado -y 
lo sigo haciendo- mi extrañeza porque esos 12.959 mi- 
llones -que no son 11.000- de subvenciones aparez- 
can en los objetivos del programa 612 F) y, sin embargo, 
no aparezcan en el presupuesto. Como son subvenciones 
directamente del Estado, parece, lo lógico sería -en- 
tiendo yo, desde una técnica presupuestaria- que apa- 
recieran en ingresos y en gastos dentro del programa. 

En el presupuesto del programa que está en la pági- 
na 57 no aparecen las subvenciones. En el capítulo VI11 
aparecen los 82.000 millones que hemos dicho, pero en 
el capítulo IV, de transferencias, sólo aparecen 1.189 mi- 
llones. Por tanto, no están los 12.000 millones que figu- 
ran como subvenciones en la página 312. 

Dentro de este capítulo VIII, yo también quisiera una 
explicación complementaria de la ampliación decapi- 
tal de los 27.000 millones a la Expo’92. Quiero que se 
justifique y explique una ampliación en 1993 a esta so- 
ciedad. 

Entre paréntesis quiero decir que el Presidente de Im- 
proasa dio todo detalle de la ampliación de capital de 
Intelhorce, pero no se refirió al préstamo a Imepiel. No- 
sotros indagamos sobre las ampliaciones de capital, que 
precisamente van a provocar una pérdida importante 
en el balance de 1992. 

Tomamos nota de que el préstamo a Imepiel tiene co- 
mo garantías el inmovilizado de la empresa, porque una 
de las preocupaciones es que al final, en la liquidación, 
alguien se quede con el patrimonio inmobiliario, que 
es muy importante. 

También querríamos que nos dijese qué empresas se 
van a privatizar en el año 1993. ¡Esto de ir a salto de 
mata! La experiencia que tenemos en todas las privati- 
zaciones es que no sólo significan que haya recursos 
para el Estado -esos 15.000 millones de pesetas-, si- 
no que significan, lisa y llanamente, la destrucción de 
tejido productivo y de puestos de trabajo. Todas las pri- 
vatizaciones al final han terminado en liquidaciones de 
empresas. 

Si el señor Subsecretario puede hacerlo en estos mo- 
mentos, y, si no, en las próximas horas, le pido que di- 
ga a quién le ha tocado la suerte de que su empresa sea 
privatizada y, por tanto, previsiblemente sea liquidada 
en los próximos meses. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Martínez Robles): Aunque no quisiera abrir 
una discusión sobre esa cuestión, no todas las empre- 
sas públicas son de la Dirección General del Patrimo- 
nio. Hay otros entes públicos que están autorizados por 
la  ley que los crea o por disposiciones de distinto ran- 
go para la tenencia de acciones. Después le facilitaré 
la relación que me ha llegado de las 101 empresas. Una 

gran parte son de Renfe, de Espasa o de Entactar. En 
fin, que no son del patrimonio del Estado. 

De todas las que me ha dicho, son de patrimonio del 
Estado, aproximadamente, unas 70; unas 30 son del gru- 
po de Argentaria, de las que no tengo aquí los datos. 
De las otras 40 tengo aquí todos los datos. 

Ya me gustaría poderle facilitar todos los datos. Se 
los podría pedir a los responsables de estas empresas 
o bien se puede usted dirigir directamente a ellos. No  
he querido traer aquí esa información para no suplan- 
tar a los responsables de estas empresas. 

El señor PRESIDENTE: Quizá un buen sistema sea 
que cuando el señor Subsecretario conteste a la Comi- 
sión nos indique también, en la medida en que sea co- 
nocedor de ello, qué empresas son de Argentaria y qué 
empresas son de Renfe para facilitar la tarea de la Me- 
sa y de la Comisión. 

El señor SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Martínez Robles): Si quiere, digo ahora las que 
no son de la Dirección del Patrimonio o le dejo esta fo- 
tocopia. 

En cuanto a instituciones penitenciarias, ya le he di- 
cho que este año se han hecho ampliaciones -lo he- 
mos comentado anteriormente- por 16.000 millones 
y se harán otras ampliaciones con cargo al año anterior. 

Efectivamente, las previsiones iniciales eran de 22.000 
millones, pero por la marcha de la actuación ha sido 
necesario gastar sólo 16.000 millones. No quiere decir 
que los planes se hayan atrasado, sino simplemente que 
las necesidades de financiación que se han puesto de 
manifiesto han sido 16.000 millones. Le daremos todo 
tipo de información sobre esta cuestión. 

Después hay tres cuestiones concretas sobre Telefó- 
nica, Expo y Merco. 

En Telefónica hay un crédito por 19.000 millones, que 
tiene como objetivo la posibilidad de que en una previ- 
sible o no previsible, en una hipotética ampliación de 
capital por parte de Telefónica, la Dirección General del 
Patrimonio pueda acudir y mantener la participación 
que le corresponden. Si no hay esa ampliación, este cré- 
dito no se utiliza o va a otra atención que, en su caso, 
se pondría de manifiesto. 

Con respecto a la Expo, sobre la que también me ha 
preguntado el señor Martínez Blasco, se decía que pa- 
ra el año 1993 había previsto un crédito por 27.000 mi- 
llones. ¿Cuál es la finalidad de hacer una ampliación 
en Expo en el año 1993, preguntaban los señores Dipu- 
tados? En realidad, la ampliación de la Sociedad Expo 
se ha realizado durante el año 1992. Recientemente se 
ha procedido en Junta General a hacer una ampliación 
de 40.000 millones, de los cuales se han desembolsado 
hace poco 13.000 millones y el año que viene se desem- 
bolsarán 27.000 millones. 

¿Cuál es la razón de hacer esta ampliación de capi- 
tal en estos momentos? Así, a grandes números, le diré 
que, como bien saben, hasta el momento los fondos pro- 
pios de la Sociedad Expo son aproximadamente unos 
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48.000 millones, de los cuales 31.000 son aportaciones 
de capital y 17.000 son subvenciones. Con este capital 
propio la Expo ha hecho frente a grandes números, a 
una inversión cercana a los 120.0001130.000 millones de 
pesetas y se han realizado actuaciones del orden de 
unos 100.000 millones de pesetas. Entonces, la finan- 
ciación de este gasto se ha realizado en gran parte con 
créditos y, por tanto, es necesario hacer una dotación 
de fondos propios a las empresas para que su estruc- 
tura de capital aparezca de forma correcta. Todo ello, 
digo, con independencia del resultado de la Sociedad 
y de la liquidación de la Sociedad en su momento. 

Creo que con esto respondo a la pregunta que me ha- 
cían los dos Diputados sobre esta cuestión del origen 
o la finalidad de esta ampliación de capital de la Soci- 
dad Expo en el año 1993. 

En cuanto a Merco, como veíamos, hay una previsión 
de 9.800 millones de pesetas, que el señor Diputado ca- 
lificaba de antibióticos. En realidad, Merco es una so- 
ciedad que está en liquidación. Durante este año 1992 
se ha realizado un informe por los Ministerios de Eco- 
nomía y de Agricultura a la Comisión Delegada de Asun- 
tos Económicos sobre la liquidación de Merco, que, 
como bien conoce el señor Diputado, tiene determina- 
dos problemas con la Comunidad Económica Europea 
y con las ampliaciones que se han realizado anterior- 
mente en Merco. 

En Merco se está procediendo a la liquidación de la 
Sociedad. En estos momentos se están liquidando las 
dos líneas de actuación que tenía esta Sociedad, tanto 
en cereales como en productos hortofrutícolas y con 
motivo de la liquidación de la Sociedad, para la com- 
pulsión y liquidación definitiva de la misma, será ne- 
cesaria esta ampliación de capital en el año próximo 
por un importe de 9.800 millones. Ello nos permitirá 
reducir la Sociedad Merco a su tamaño adecuado y más 
posiblemente a su desaparición. Ese es el objetivo de 
la ampliación. (El señor Camacho Zancada: ¿El tama- 
ño adecuado es desaparecer?) Sí. En todo caso, Merco 
puede convertirse en una pequeñísima sociedad para 
prestar determinados servicios. Esta es una cuestión 
que aún no está dilucidada, pero probablemente desa- 
parecerá. La importancia cuantitativa de una cosa u 
otra es muy diferente. Lo importante es recordar que 
Merco desaparecerá en cuanto que sociedad interme- 
dia en el mercado de cereales con el mercado hortofru- 
tícola. 

Respecto a Rumasa, su actuación es absolutamente 
residual. La actuación de Rumasa, ya lo he explicado 
anteriormente, es una actuación residual. El número 
de actuaciones, que están ahí explicadas con todo de- 
talle, es de cuatrocientas ochenta y tantas, pero ya le 
digo que la importancia de Rumasa es que es simple- 
mente una sociedad que lo que hace es seguir determi- 
nados pleitos. Todavía no hay ningún proyecto que 
obligue de forma definitiva a proceder a devoluciones 
a los expropiados, sino al contrario. Normalmente, to- 
dos los pleitos que se han interpuesto contra o a favor 
de Rumasa han ido dando la razón a la Sociedad Ru- 

masa y viene desarrollando esta actividad residual 
exactamente igual que en años anteriores, una vez aca- 
badas sus actuaciones fundamentales, que se realiza- 
ron en los años anteriores. 

Podemos hablar de Rumasa todas las veces que quie- 
ra el señor Diputado, pero creo que ya tiene un interés 
muy menor, si me permite decírselo. (El señor Cama- 
cho Zancada: ¿Y los 20.000 millones de pesetas a los 
que se había...? Efectivamente, me ha preguntado esa 
cuestión, pero esto no venía en el Presupuesto, ya que 
en el mismo lo único que viene -el año pasado tam- 
bién figuraba esa cantidad- son 50 millones para el 
caso de que durante el año haya que proceder al pago 
de justiprecio a accionistas minoritarios. que ocu- 
rre es que estos 22.000 millones a los que yo he hecho 
referencia anteriormente son de los cobros que viene 
realizando la Sociedad Rumasa por los créditos que to- 
davíq tiene pendientes de cobrar. Va cobrando por la 
venta de empresas o por otras consideraciones y de esos 
cobros realizó una devolución al Tesoro en función de 
los créditos que en su día se recibieron. 

No sé si recuerda el señor Diputado las operaciones 
que hubo y cómo se dieron a Rumasa determinados cré- 
ditos, que debe en lo posible devolver. Entonces no fi- 
gura en Presupuesto porque no es una operación del 
Presupuesto del Estado, sino de la Sociedad. La Socie- 
dad ha hecho unos cobros sobre estos créditos y ha in- 
gresado estas cantidades en el Tesoro, como es lógico. 
(El señor Camacho Zancada: ¿Me puede enviar eso?) 
Si quiere se lo envío, pero es lo que le estoy diciendo: 
que se han realizado ingresos en el Tesoro, por Ruma- 
sa, por 22.000 millones en esos conceptos. 

Por tanto, tenemos el «holding». La verdad es que el 
«holding» sólo lo he visto en la prensa y a veces ésta 
no acierta exactamente en sus previsiones. Ya le digo 
que en estos momentos las previsiones en la Dirección 
General del Patrimonio y en general en el Ministerio 
no son la constitución de un «holding», aunque sí pro- 
ceder a la privatización de las empresas. 

¿Cómo se va a hacer la privatización de las empre- 
sas? En este momento sobre este particular sólo pode- 
mos decir cosas muy sucintas, tales como que se va a 
proceder a la privatización de empresas. Como es lógi- 
co, se va a proceder a privatizar empresas que sean sus- 
ceptibles de ser adquiridas por el mercado y, a su vez, 
estas privatizaciones se irán ordenando y modulando 
a lo largo del año 1993 y en el siguiente, habida cuenta 
de las condiciones del mercado. No sería lógico en es- 
te momento, y, por otro lado, estamos en estudios pre- 
vios y todavía no se tienen datos de fechas, cantidades, 
etcétera, pero sí, en estas líneas generales que le estoy 
diciendo, se va a proceder a la privatización. Se priva- 
tizarán, lógicamente, las empresas del Patrimonio que 
sean susceptibles de ser adquiridas en el mercado y la 
privatización se irá adecuando a la situación del 
mercado. 

En cuanto a prisiones, ya hemos hablado anterior- 
mente de este tema, y no sé si me quedaba alguna cues- 
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tión más. (El señor Camacho Zancada: Los beneficios 
previstos para el año 1992.) 

En el presupuesto de 1992 figuran unas previsiones 
de 38.000 millones, si lo recuerda el señor Diputado. A 
la fecha de septiembre de 1992 se han cobrado 10.577 
millones; quedan, por tanto, por cobrar exactamente 
27.822 millones, que se espera que se cobren, como es 
lógico, hacia final de año. Le daré la información sobre 
los bienes de adquisición del catálogo, aunque son de 
forma genérica los que le he nombrado anteriormente. 
Le daremos toda la información con cantidades, etcé- 
tera. Efectivamente, la cifra de las compras que se cen- 
tralizan a través de este sistema es muy importante por 
eso también hay que poner de manifiesto que a través 
de este procedimiento se realiza un ahorro muy impor- 
tante para la Administración pública. Ello se pone de 
relieve porque este procedimiento se emplea no sólo por 
los organismos y los centros de la Administración cen- 
tral, que están obligados a utilizarlos, sino también se 
emplea por otras administraciones, ayuntamientos o al- 
gunas comunidades autónomas que no están obligadas 
a usarlo, por la eficacia del sistema y por la mejora en 
los precios. Le haremos llegar la relación de todos los 
datos. 

En cuanto a Olimpic Moll, ya le he dicho anteriormen- 
te que le vamos a proporcionar los datos en la forma 
en que le he comentado. Creo que con esto estaban con- 
testadas todas las preguntas del señor Camacho. 

Respecto al señor Martfnez Blasco, yo creía haber ma- 
tizado el tema del inventario, porque la verdad es que 
las cifras pueden ser utilizadas como las ha empleado 
el señor Diputado, y por eso me había esforzado un po- 
co en decir que las 25.000 son las 25.000 más impor- 
tantes, aunque también he visto que después finalmente 
el señor Diputado ha hecho esta misma consideración, 
y las otras no son tan importantes, ni en dimensión ni 
en importancia económica, Entonces, yo creo que no 
deberíamos hacer esta consideración de que si en dos 
provincias han aparecido 10.000, es que el inventario 
está muy mal. Yo antes utilicé las expresiones amuy 
bueno» y después ubuenou; ahora quiero utilizar la pa- 
labra uexcelente n. El inventario es excelente. (Risas.) 
Además, les invito a que lo vean directamente y después 
podríamos hacer la valoración que proceda del inven- 
tario. Lo que ocurre es que, efectivamente, las matiza- 
ciones son muy importantes. Estas 10.000 que estamos 
diciendo son pequeñas parcelas que existen y que, a lo 
mejor, el esfuerzo jurídico, el esfuerzo económico- 
administrativo que se hace para su localización y su 
constatación en un registro no es económicamente ren- 
table en algunos casos. En un país tan antiguo como 
éste hablar de 30.000 parcelas en tres provincias, quie- 
re decir que son parcelas muy pequeñitas. Además, 
quiero hacer mención de la pérdida de importancia de 
estas parcelas, porque en algunos casos nos está pasan- 
do que sacamos algunas a la venta y nadie las quiere 
adquirir. Por tanto, fuera ya de esta consideración, yo 
creo que tenemos un inventario que está bien hecho, se 
está trabajando seriamente sobre el particular, hay 

unos planes de actualización y de vigilancia del inven- 
tario y reitero lo que decía anteriormente, que podemos 
comprobar directamente la excelencia de este instru- 
mento administrativo. Colaboramos en esta cuestión 
con el Centro de Gestión Catastral y con otros centros 
de la Administración. 

En cuanto a la pregunta que ha puesto en conocimien- 
to de la Dirección General del Patrimonio y que no se 
le ha contestado aún, no quiere decir que no se le vaya 
a contestar. No la conozco, pero si me hiciera llegar esa 
pregunta, seguramente le daríamos información preci- 
sa sobre esta actuación. 

Por otro lado, ya le he dicho que también le voy a dar 
los planes sobre las obras que se realizan en el Congre- 
so. En estos momentos no tengo los datos, no sé exac- 
tamente para qué es la dotación prevista para el año 
1993, pero lo conocemos y le voy a dar todo el plan de 
obras para este edificio para que lo conozca debi- 
damente. 

Sobre el tema de edificios de servicios múltiples, efec- 
tivamente éste es un programa -como le decía antes- 
antiguo, lleva realizándose más de diez años, y todos 
los años figuran en el presupuesto las dotaciones co- 
rrespondientes a las actuaciones que se hacen en el año. 
Este año figuran las de Zaragoza, Barcelona y quizá al- 
guna otra, que son las que corresponden en el plan; plan 
debidamente aprobado por el Consejo de Ministros y 
que se viene desarrollando. También sobre este parti- 
cular ya le dije anteriormente que le vamos a progor- 
cionar toda la información. 

En cuanto al tema de las subvenciones, no es que las 
subvenciones no figuren en el presupuesto, es que fi- 
guran en la Sección 31, no figuran en la Sección 15. En- 
tonces el Programa 612 tiene unos créditos que figuran 
en la Sección 15, Ministerio de Economfa y Hacienda, 
y hay otras dotaciones -que son éstas y alguna otra- 
que figuran en la Sección 31, pero, lógicamente, estas 
cantidades -capítulo IV, Sección 31- figuran en el pre- 
supuesto. 

Ya creo haberle contestado al tema de la ampliación 
de la Etpo en la anterior respuesta al señor Camacho. 
También hemos comentado el tema Imepiel. Con res- 
pecto al tema de Improasa quisiera salvar debidamen- 
te la justeza de la explicación que el Presidente de 
Improasa le dio el otro dfa, porque usted se preguntó, 
parece ser, por las ampliaciones. Sobre la ampliación 
de Improasa le he de decir que su realización está en 
estos momentos en trámite administrativo. Entonces si 
usted le preguntó por esta ampliación, si el enfoque de 
la cuestión fueron las ampliaciones de Rumasa, el Pre- 
sidente de Improasa hizo bien en no referirse a ésta, 
porque la realización de la misma está en trámite ad- 
ministrativo. Está en el expediente presupuestario para 
que esta ampliación se produzca. Por tanto, la respues- 
ta que yo le he dado coincide exactamente con la que 
le dio el Presidente de Improasa en relación con la ope- 
ración de Intelhorce y también en relación con esta 
cuestión de Imepiel. 

Por último, se ha vuelto a insistir en el tema de las 
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privatizaciones; también reitero la respuesta que le da- 
ba anteriormente al señor Camacho: se va a proceder 
a privatizar algunas empresas o alguna participación 
en algunas empresas. Esto no es nuevo, no es la prime- 
ra vez que yo lo digo, ya se ha dicho por otras autorida- 
des del Ministerio. Estas privatizaciones se irán 
haciendo a lo largo del año 1993 y de los años siguien- 
tes, habida cuenta de las situaciones del mercado y 
otras consideraciones, así como también -cuestión a 
la que antes no me referí- de la coordinación con otras 
posibles operaciones de privatización de empresas que 
puedan realizarse en otros sectores empresariales del 
sector público, INI, INH, etcétera. Se trata, por tanto, 
de hacer una actuación, habida cuenta de la situación 
del mercado y habida cuenta de una actuación coordi- 
nada en todo el sector público. 

Según mis notas, señor Presidente, creo haber con- 
testado a todas las preguntas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Mar- 
tínez Robles, por su comparecencia. 

- DEL SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICA- 
CION Y PRESUPUESTOS A SOLICITUD DEL GRU- 
PO PARLAMENTARIO DE IU-IC (Número de 
expediente 2 1 2/00 1947). 

El señor PRESIDENTE Comenzamos la compare- 
cencia del Secretario General de Planificación y Pre- 
supuestos, que ha sido solicitada por el Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida. Tiene la palabra el 
señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Con permiso de la 
Presidencia, vamos a hacer la intervención mi compa- 
ñero el señor Peralta y yo mismo, y empezará el señor 
Peralta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA Señor Presidente, quie- 
ro dar las gracias al señor Secretario General de Plani- 
ficación y Presupuestos por su comparecencia en esta 
Comisión. 

Yo desearía centrar mi intervención sólo en una de 
las direcciones generales de su competencia, en la Di- 
rección General de Costes de Personal y Pensiones Pú- 
blicas. Conoce perfectamente el señor Secretario 
General de Planificación y Presupuestos el informe crí- 
tico elaborado por el Defensor del Pueblo en relación 
con el funcionamiento de esta Dirección General de Cos- 
tes de Personal y Pensiones Públicas, el último infor- 
me presentado ante esta Cámara. Las críticas se centran 
fundamentalmente, aparte de en el retraso en general, 
en la demora en el reconocimiento de pensiones a los 
funcionarios ordinarios de la Administración tanto ci- 
vil como militar, en el tema referido a las pensiones de- 

rivadas de la legislación especial de guerra y en favor 
de militares de la República, así como en la aplicación 
de la indemnización en favor de los responsables po- 
líticos. 

Por lo que se refiere al tema de las resoluciones de 
expedientes de la Ley 3711984, Título 1, nos llama la aten- 
ción el dato de que para este año 1993 se presupueste 
un número de 16.500 expedientes, prácticamente el mis- 
mo que este’año 1992, cuando en las ratio que se con- 
tienen en la documentación remitida, al hablar de la 
resolución inicial de pensiones por legislación especial 
de guerra, precisamente en este título de pensiones de 
la Ley 37/1984, título 11, en el año 1992 se prevén 2.825, 
y para el año 1993 se prevén 15.000; en indemnización 
por tiempos de prisión, este año 1992 estaban presu- 
puestadas un total de 35.000, aunque en otra ratio, en 
resoluciones iniciales, se habla de 40.000, y para el año 
que viene se prevén 25.000 indemnizaciones. Con ello 
nos tememos que ni siquiera en el año 1993 se termine 
de aplicar la legislación relativa a indemnizaciones por 
años de prisión durante el franquismo y, por supuesto, 
tampoco la relativa a aplicación de la legislación de gue- 
rra y en favor de militares de la República. Esta sería 
una situación extraordinariamente criticable y no que- 
remos prolongar nuestras críticas en esta materia, si- 
no que queremos soluciones, y nos parece que los 
presupuestos en esta materia no contemplan solucio- 
nes a un tema que es ya difícilmente más criticable, por- 
que yo creo que el informe elaborado por el Defensor 
del Pueblo es contundente en esta materia, y en las dis- 
tintas comparecencias que se han producido en esta Cá- 
mara en sesiones ordinarias de la Comisión 
correspondiente se ha puesto de manifiesto la volun- 
tad de todos los grupos políticos de encontrar solución 
a esto, y lo que nos falta realmente es encontrar acep- 
tación y acogida por parte del Gobierno a esa volun- 
tad unánime de los grupos políticos. 

Las previsiones que se contienen en estos presupues- 
tos son absolutamente continuistas, prácticamente lo 
mismo que estaba previsto para el año 1992, y este año 
1992 no contenía soluciones, sino que se limitaba, en 
el mejor de los casos, a continuar la dinámica de años 
anteriores o, en alguna de esas materias, a producir al- 
gún recorte importante, como se puede ver siguiendo 
las ratios que se contienen en esta documentación. En 
nuestra opinión, ésta es una situación que, desde lue- 
go, debe modificarse, debe destinarse la suficiente do- 
tación, no sólo de personal, importante para 
conseguirlo, sino también la suficiente dotación presu- 
puestaria que posibilite el que efectivamente se reco- 
nozcan las pensiones, porque nosotros creemos que, por 
ejemplo, en este momento las indemnizaciones por 
tiempos de prisión están ralentizándose como conse- 
cuencia de que no deben existir los fondos que se pre- 
supuestaron en el año 1992, y, como digo, esto está 
dando lugar a que se ralentice esta situación. 

Creemos que la resolución de estos expedientes es 
una cuestión de justicia evidente; llevan muchos años 
esperando esto, y a que algunas de estas legislaciones 
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son del año 1984, como la que hace referencia a milita- 
res de la República, o del año 1990, como la referente 
a indemnizaciones por tiempo de prisión. En el año 
1993 se cumplirán varios años de vigencia de dichas 
normas y buena parte de los afectados siguen sin te- 
ner reconocidos sus derechos. Por ello, le pediríamos 
al Secretario General que reflexionara sobre si las pre- 
visiones que se contienen en estos presupuestos son las 
adecuadas para resolver la problemática que tratan de 
solucionar. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO Yo creo que esta Se- 
cretaría General lo primero que tendría que hacer es 
cambiar el nombre -ésa es una consideración, no es 
una pregunta-; en vez de Secretaría General de Plani- 
ficación y Presupuestos, se me ha ocurrido que podría 
ser de previsión y coyuntura, que ya hubo en tiempos. 
Lo digo porque en este país no hay planificación y los 
presupuestos son de lo más coyunturales, en el senti- 
do de que ni siquiera sirven para un ejercicio, ya que 
se van cambiando sucesivamente, desde que se presenta 
el proyecto hasta que se ejecuta el presupuesto. Nues- 
tro Grupo insiste habitualmente en el tema de la plani- 
ficación, y por eso tenemos un interés especial porque 
funcionase esta Secretaría General, que realmente hi- 
ciese planificación. 

Empezamos con el tema del escenario plurianual. En 
la memoria del programa 612.B se hace referencia a que 
en la elaboración del anteproyecto de Presupuestos para 
el año 1994 habrá un escenario macroeconómico y pre- 
supuestario 199411997. A nosotros nos interesaría co- 
nocer el escenario macroeconómico -ya lo dijimos el 
año pasado- en el que están elaborados los presupues- 
tos de 1993, puesto que ha habido una interrupción en 
determinados años en que no se ha presentado escena- 
rio macroeconómico plurianual. La pregunta concreta 
sería si el escenario macroeconómico de los presupues- 
tos de 1993 es el del Plan de Convergencia y por qué 
se habla de un escenario macroeconómico y presupues- 
tario 94/97 si el Plan de Convergencia, por lo menos teó- 
ricamente, aunque nosotros lo dudamos, abarcaba 
también ese período. 

La segunda cuestión se refiere a los planes de desa- 
rrollo, la planificación regional. Nosotros hemos criti- 
cado la metodología que se utilizó para los distintos 
planes de desarrollo, que mueren, salvo error, en 1993, 
donde aparecía un Comité de inversiones públicas que 
también hemos discutido y que fue sólo recientemente 
legalizado, Comité que además no tenía homogeneiza- 
ción con el resto de conferencias sectoriales, puesto que 
se desarrollaba por funcionarios de un determinado ni- 
vel, lo cual impedía la participación de representantes 
de las comunidades autónomas a nivel político adecua- 
do, sobre estos planes de desarrollo, q:ic obedecen a la 
modificación de los fondos estructurales europeos. Nos 
gustaría conocer si, por parte de esa Secretaría Gene- 

ral, hay previsto algún tipo de modificación en su ela- 
boración -en el bien entendido de que van a seguir 
existiendo planes de desarrollo para los fondos estruc- 
turales y para las necesidades de este país a partir del 
ejercicio 1993-, si habrá modificaciones en la metodo- 
logía y si habrá participación más activa de las comu- 
nidades autónomas e incluso de estas Cámaras, ya que 
algunos de esos planes ni siquiera fueron aprobados en 
Consejo de Ministros, sino que lo fueron en instancias 
administrativas inferiores. Nosotros creemos que los 
planes de desarrollo pueden ser un buen instrumento 
si se hacen bien y si después de bien hechos sirven pa- 
ra algo, es decir, si se cumplen. Dentro de estos dife- 
rentes planes de desarrollo que, como he dicho 
anteriormente, deben terminar en 1993, estamos si- 
guiendo las publicaciones que se hacen de evaluación 
anual, pero supongo que la Secretaría General tendrá 
previsto hacer una evaluación global de los planes, una 
vez que concluya su vida en 1993. 

A lo largo de los Presupuestos hay diferentes inver- 
siones financiadas con el Feder, y por primera vez apa- 
recen en los presupuestos de 1993 los ingresos del 
Fondo de Cohesión. Respecto a las inversiones del Fe- 
der nosotros hemos propuesto alguna vez, y no se nos 
ha hecho caso, que de forma similar a como aparecie- 
ron durante algunos años las financiaciones del Fondo 
de Compensación Interterritorial, donde se reflejaban 
las partidas y se decía qué parte tenían de cofinancia- 
ción las comunidades autónomas y cuál era la aporta- 
ción del Estado, figurase en los Presupuestos Generales 
del Estado, en los anexos de inversiones, qué parte de 
las diferentes inversiones cofinancia el Feder y qué par- 
te cofinancia el Estado. Yo creo que sería conveniente 
para todos saber cuál es el ritmo de ejecución de los 
presupuestos, a quién achacar las diferentes financia- 
ciones, etcétera. 

En cuanto al Fondo de Cohesión -que esperemos que 
sí funcione a partir del 1 de enero de 1993, y en ese sen- 
tido supongo que estará la inclusión dentro de las pre- 
visiones presupuestarias en el capítulo de ingresos-, 
hay que decir que es un fondo que figura con unos ob- 
jetivos muy específicos en los acuerdos de Maastricht. 
Por tanto, querríamos saber con la mayor concreción 
posible a qué obras se van a destinar esos fondos de 
cohesión europeos en el ejercicio 1993, e incluso para 
saber que si no hay tales fondos no se van a poder ha- 
cer esas obras y va a haber que buscar otro tipo de fi- 
nanciación, y ello por la misma razón que he dicho 
anteriormente de achacar a la Administración que co- 
rresponda la ejecución de esas obras. 

Hay otra cuestión que tiene que ver con la confección 
de los presupuestos. El seííor Secretario General supon- 
go que dirá que los presupuestos españoles entrañan 
un trabajo arduo y magnífico, pero los Diputados tene- 
mos enormes dificultades a veces, desde las anécdotas, 
como por ejemplo que en la memoria económica y fi- 
nanciera que he recibido las paginaciones están mal y 
de la página ciento cincuenta y tantos se pase a la 48 
y cosas por el estilo. Son cuestiones que yo creo que 
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no serán atribuibles a la Dirección General, pero noso- 
tros creemos que sería conveniente que, en el tema de 
las inversiones, que preocupa a los ciudadanos, además 
de la división por entes gestores, figurase también una 
división territorializada. Yo creo que eso sería bueno, 
porque, al final, todos los Diputados lo hacemos, pero 
es un trabajo que la Secretaría General podría ahorrar- 
nos, y puesto que por lo menos hay una parte de la in- 
versión regionalizada que se modifica en los diferentes 
años, probablemente sería conveniente que apareciese 
no sé si un nuevo libro como el que elabora el Insalud, 
que hace fichas provinciales de todas las inversiones 
de ese organismo, donde, por provincias, figurasen to- 
das las inversiones de la Administración central, de los 
organismos autónomos y demás. 

Con respecto al programa 724.C de incentivos regio- 
nales a la localización industrial, solamente se señala 
que hay una cofinanciación de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado y de la CEE. También querría que se 
distinguiese qué parte de cofinanciación es de los Pre- 
supuestos Generales del Estado y qué parte de confi- 
nanciación corresponde a la Comunidad Económica 
Europea. 

En cuanto a las ratios de subvenciones, en las que se 
habla de 80.000 millones para el ejercicio 1993 y que 
coinciden totalmente con las de 1992, se plantean por 
lo menos dos preguntas. Primero, cómo se han ejecu- 
tado los 60.000 millones de subvenciones que estaban 
previstos en los presupuestos de 1992, al nivel más de- 
sagregado posible; y segundo, cuál es la razón de que 
se mantengan 80.000 millones también para 1993. Ca- 
bría pensar que, en una fase de depresión, los incenti- 
vos públicos deberían ser mayores y querríamos saber 
la justificación de por qué se mantienen los 80.000 mi- 
llones en 1993. 

El señor PRESIDENTE Señor Peralta, me indica el 
señor Secretario General de Planificación y Presupues- 
tos que nos podríamos ahorrar una contestación por 
escrito si los temas relativos a las pensiones fueran con- 
testados por el Director General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas. Si a su señoría le parece bien, así 
procederíamos y creo que con ello adelantaríamos en 
los trabajos de la Comisión. (Asentimiento.) 

Por consiguiente, al resto de las cuestiones contesta- 
rá el Secretario General, señor Viñuela, y para el tema 
concreto de las pensiones contestará el Director 
General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTES DE 
PERSONAL Y PENSIONES PUBLICAS (Herrero Juan): 
Hemos leído con toda atención, como es lógico, el In- 
forme presentado por el Defensor del Pueblo al Parla- 
mento, y en la parte referente al funcionamiento de la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, específicamente en lo que hace a pensiones 
públicas, hemos apreciado un informe crítico, sincera- 
mente, mucho menos crítico que en años anteriores, e 
incluso entendemos que hay explícitamente alguna re- 

ferencia a mejoras sustanciales en la gestión de las pen- 
siones públicas relativas a clases pasivas y pensiones 
de guerra. 

Es cierto que no podemos ser triunfalistas y que to- 
davía vamos con alguna lentitud, pero desde luego, co- 
mo ya conoce esta Cámara, desde noviembre de 1991, 
hemos establecido un sistema de pago a cuenta, de tal 
suerte que los funcionarios públicos, tanto civiles co- 
mo militares, cuando se jubilan o se retiran perciben 
sin solución de continuidad su pensión al mes siguien- 
te o, a lo sumo, salvo alguna excepción, a los dos meses 
después de la última retribución percibida en activo. 

Sobre la insuficiencia de créditos en el proyecto de 
presupuestos, tanto para pensiones de guerra como pa- 
ra indemnizaciones por tiempos de prisión, tendríamos 
que decir lo siguiente. En pensiones de guerra, los 
créditos disminuyen algo por la razón de que, funda- 
mentalmente, a partir de la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional del año 1987 -que ya conocen sus señorías- 
el pase de pensionista del título 11 al título 1 supone el 
que los pensionistas del título 1 son pensionistas de 
clases pasivas normales y sus créditos están presupues- 
tados, y estos sí crecen, en otros conceptos, concreta- 
mente en el capítulo 1 y no en el capítulo IV, como 
aparecen en el presupuesto. Esto es lo que podríamos 
decir que causa una cierta rebaja de los créditos. 

También es verdad que en indemnizaciones por tiem- 
pos de prisión en el presupuesto de 1993 hay una dis- 
minución notable de los créditos; en concreto aparecen 
1.350 millones, en números redondos, frente a una ci- 
fra realmente grande en el ejercicio actual, de 37.000 
millones. Sobre esta partida, tenemos que decir que se 
está haciendo un esfuerzo importante en mi Dirección 
General para reconocer con la agilidad que se pueda, 
siempre poca, las indemnizaciones por tiempos de pri- 
sión. Yo tuve el honor de efectuar una comparecencia 
ante la Comisión de Economía y Hacienda hace dos o 
tres meses y di los últimos datos: en este momento, se- 
ñorías, se llevan resueltas 52.000 indemnizaciones de 
este tipo, de las 100.000 que hay presentadas ante la Ad- 
ministración; de ellas, unas 48.000 son en sentido posi- 
tivo. En los tres meses que faltan de ejercicio, tenemos 
créditos más que suficientes para hacer el último es- 
fuerzo y llegar a cumplir el objetivo que expresé en la 
citada Comisión, que fue llegar a las 70.000 indemni- 
zaciones resueltas en este mismo ejercicio. Por lo tan- 
to, no le quepa duda a su señoría de que en el presente 
ejercicio hay crédito suficiente y no se está ralentizan- 
do la gestión en absoluto para indemnizaciones por 
tiempos de prisión. 

Respecto del año que viene, creemos que nos van a 
quedar ya flecos de indemnizaciones solicitadas, pero 
no tenemos ninguna seguridad, más bien todo lo con- 
trario, de que hayan de ser resueltas en sentido positi- 
vo. Quizá el crédito puede parecer insuficiente, sobre 
todo si lo comparamos con el vigente, pero, en todo ca- 
so, es obvio decir que estamos hablando de créditos am- 
pliables, para nada la gestión se va a ralentizar, de tal 
suerte que si tuviéramos que reconocer más indemni- 
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zaciones de las previstas, se pagarían puntualmente, 
porque, como digo, estos créditos tienen la condición 
de ampliables. 

Con esto, si es que he tomado bien las notas, preten- 
do responder a algunas cuestiones que planteaba el se- 
ñor Peralta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Secretario General de Planificación y Pre- 
Herrero. 

supuestos, señor Viñuela, tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICA- 
CION Y PRESUPUESTOS (Viñuela Díaz): Voy a contes- 
tar las preguntas por el orden en que se han realizado 
por el señor Martínez. 

En primer lugar, sobre la conveniencia de disponer 
de un escenario macroeconómico, usted sabe que el es- 
cenario macroeconómico y presupuestario último que 
elaboró el Gobierno fue el que se contiene en el Pro- 
grama de Convergencia, escenario que por la evolución 
de los acontecimientos se ha visto desbordado en lo que 
se refiere a las grandes previsiones de producción, em- 
pleo, precios, etcétera. 

Para el año 1993, la previsión es la que se contiene 
en el informe económico-financiero que acompaña a los 
Presupuestos Generales del Estado, y de las cifras del 
escenario macro que se recogen en el escenario de con- 
vergencia hay una que sigue siendo totalmente válida, 
que es la de la envolvente presupuestari es decir, és- 
ta es una tendencia de evolución de los 3 éficit que el 
Gobierno piensa respetar escrupulosamente; se va a 
respetar para el año 1993 y ya está incorporada de esta 
manera en los Presupuestos Generales del Estado. Por 
lo tanto, en este momento no existe un escenario ma- 
croeconómico para el año 1997 público; existe un 
documento interno naturalmente, es público el corres- 
pondiente al año 1993 y desde luego el cumplimiento 
del escenario presupuestario que está incluido en el 
Programa de Convergencia es una meta clara. 

En segundo lugar, su señoría plantea la cuestión de 
la planificación regional, concretamente la metodolo- 
gía que se ha seguido utilizando en los planes que cul- 
minan en el año 1993, tema sobre el que la Dirección 
General de Planificación está en este momento traba- 
jando con vistas a esta próxima generación de progra- 
mas de desarrollo regional. 

En principio, permítame decirle que el comité de in- 
versiones públicas no es un órgano de nueva creación, 
es un órgano que lleva ya muchos años de existencia, 
porque se crea por los años 60, y también sabe que es- 
tos programas de desarrollo regional se elaboraron en 
colaboración con todas las comunidades autónomas, y 
en estos momentos precisamente se está discutiendo a 
nivel comunitario cuál va a ser la metodología de pro- 
gramación para el período 1994-1997. Por consiguien- 
te, estamos aún en una fase de contactos con Bruselas 
porque la Comisión todavía no se ha pronunciado so- 
bre cuál va a ser la metodología que habrá de utilizar- 

se en la elaboración de los próximos programas del 
desarrollo del plan. 

Una vez que dispongamos de esa metodología, lo que 
sí podemos anticipar es que las tres fases actuales que 
hoy se han venido distinguiendo en el proceso de pro- 
gramación regional, que son, primero, elaboración de 
los programas de desarrollo regional; segundo, la ela- 
boración de los marcos comunitarios de apoyo; y ter- 
cero, la elaboración ya de los programas operativos, 
para la próxima generación de programas estas fases 
se van a quedar reducidas a dos solamente: por un la- 
do, la elaboración del programa de desarrollo regional 
y, por otro, la elaboración de los marcos comunitarios 
de apoyo. Todo el trasiego burocrático que generaba la 
elaboración de los programas operativos va a desapa- 
recer en la elaboración de la próxima fase de progra- 
mación regional. 

Es evidente que los nuevos programas de desarrollo 
regional, en comparación con los de la última genera- 
ción, van a tener que ser mucho más concretos e incluir 
no solamente los objetivos estratégicos, sino también 
elementos de programación operativa. A espera de que 
salga la metodología de elaboración de estos planes, en 
lo que está trabajando la Dirección General de Planifi- 
cación es básicamente en la evaluación de los actuales 
marcos comunitarios de apoyo tanto a nivel interno co- 
mo por parte de instituciones independientes. Esta eva- 
luación debe de ser naturalmente un contenido básico 
de los nuevos programas de desarrollo regional. Por lo 
tanto, en este tema estamos ahora en un compás de 
espera, evaluando lo que se ha hecho en los planes vi- 
gentes, esperando la metodología comunitaria y man- 
teniendo contactos con la Comisión para simplificar lo 
más posible todo lo que es el procedimiento de elabo- 
ración y de ejecución de estos programas. 

Sobre este tema, planteaba usted también cuáles son 
los proyectos específicos en los que se va a materiali- 
zar el Fondo de Cohesión. Como usted sabe, en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para este año se ha 
incluido una cifra un poco tentativa de unos 30.000 mi- 
llones de pesetas, porque, como usted sabe perfecta- 
mente, el tema del Fondo de Cohesión y de lo que es 
el paquete Delors 11 está todavía en fase de discusión 
a nivel comunitario y todavía no existe una decisión al 
respecto adoptada en Consejo. Es evidente que los fon- 
dos de cohesión habrán de concretarse o materializar- 
se en proyectos de infraestructura y en proyectos de 
medio ambiente. En este momento se está elaborando 
por parte de la Comisión y está pendiente de aproba- 
ción por el Consejo un reglamento que especifique có- 
mo va a funcionar el Fondo de Cohesión. Por tanto, 
hasta que tengamos esto es difícil que podamos avan- 
zar algo más en la concreción de en qué se van a mate- 
rializar estos fondos. 

A continuación criticaba su señoría el procedimien- 
to de confección de los Presupuestos Generales del 
Estado y, en particular, aludía a la falta de territoriali- 
zación de los proyectos de inversión que se incluyen en 
el anexo de inversiones. Esto es algo de lo que natural- 
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mente disponemos y es algo que podemos hacer llegar 
a su señoría, si así lo desea. Una provincialización de 
estos proyectos de inversión existe y se puede suminis- 
trar, en lo que se refiere al anexo de inversiones; tema 
distinto es la regionalización de toda la inversión pú- 
blica, cuestión que encierra a priori bastantes dificul- 
tades porque determinadas partidas de inversión, como 
su señoría conoce perfectamente, no se encuentran re- 
gionalizadas a priori. Esto hace que normalmente apa- 
rezcan unas cifras de varias regiones bastante 
importantes que oscurecen lo que debería de ser una 
regionalización más nítida. 

En relación con las inversiones del Feder planteaba 
su señoría si sería posible saber o que apareciera al- 
guna indicación que señalara qué parte financia el Fe- 
der y qué parte financian los presupuestos. Lo que le 
puedo decir al respecto es que, efectivamente, en el ane- 
xo de inversiones existe una clave, creo que es una efe, 
en aquellos proyectos de inversión que tienen una cofi- 
nanciación del Feder. Lo que no aparece, me imagino, 
es el porcentaje de cofinanciación, pero normalmente 
el porcentaje es uniforme. 

Por último, me plantea su señoría una cuestión rela- 
cionada con la dotación del crédito de incentivos regio- 
nales que, realmente, me produce cierta confusión, 
porque hablaba su señoría de una cifra de 60.000 mi- 
llones de pesetas para el año 92 y de 80.000 para el año 
93, cuando realmente las cifras presupuestadas son de 
20.000 para el año 1992 y 19.000 para el año 1993. Por 
tanto, no sé exactamente a qué cifras estaba haciendo 
referencia su señoría. En todo caso, el tema de los 
incentivos regionales -y no lo digo con ánimo de ex- 
culpar a esta Secretaría General- excede de las com- 
petencias de la misma. Como usted sabe, éste es un 
programa que gestiona la Dirección General de Incen- 
tivos Económicos Regionales, que está dentro del ám- 
bito de la Secretaría de Estado de Economía. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Respecto al tema de 
las indemnizaciones por tiempos de prisión simplemen- 
te hemos señalado la sorpresa de que apareciese una 
cifra tan importante en las ratio de objetivos en el pro- 
grama para el ejercicio de 1993, porque nosotros tam- 
bién deseábamos que en el ejercicio de 1992 se 
terminara, si es posible, todo lo que está pendiente, 
puesto que ya llevamos varios ejercicios. Nos ha sor- 
prendido que se mantengan las ratio de objetivos, de 
número de expedientes a resolver en el ejercicio para 
1993 en relación con los de 1992, que son dos elemen- 
tos muy similares. Efectivamente, ahora en la respuesta, 
como se pretende llegar a 70.000 de 100.000, evidente- 
mente quedan 30.000; da la impresión de que ésos se- 
rían los de 1993, pero, en cualquier caso, al ser un 
indicador muy similar al de 1992 no entendíamos por 
qué razón se dejaba justo a la mitad, digamos, para 
1993. Escuchada la explicación, no nos convence, en el 

sentido de que se deje tanto para el ejercicio de 1993, 
pero, efectivamente entendemos la información que se 
nos ha dado. 

Respecto al tema de los escenarios macroeconómi- 
cos ya he supuesto que el de 1993 para el Gobierno sea 
el Plan de Convergencia, aunque efectivamente el señor 
Secretario General ha reconocido que está deshecho el 
escenario macroeconómico del Plan de Convergencia 
por una serie de variables en las últimas fechas. Lo que 
ocurre es que en la memoria aparece que para los pre- 
supuestos generales del 94 figuraría un escenario 94-97. 
Entonces, el escenario del Plan de Convergencia abar- 
caba ese período. En consecuencia, da la impresión de. 
que va a ser un reconocimiento de que para el período 
94-97 habrá un nuevo plan de convergencia, puesto que 
habrá un nuevo escenario macroeconómico, dejando es- 
te período de 1993 como un período intermedio. Sim- 
plemente quería constatar eso, que va a haber un 
escenario 94-97; que, por tanto, si el escenario del Plan 
de Convergencia abarca el 93, el del 94-97 se supone que 
será otro. Si no, no entiendo la razón por la que apare- 
ce esa propuesta de un nuevo escenario macroeco- 
nómico. 

Ya sé que el comité de inversiones públicas había na- 
cido hace muchos años. Yo estuve investigando cómo 
había nacido y no lo encontraban, porque era una dis- 
posición de rango ínfimo la que lo había creado. La sor- 
presa me vino cuando este comité tenía atribuciones 
nada menos que de informar los planes de desarrollo 
y una serie de cosas importantísimas para este país, y 
sin que sea ningún menosprecio para los funcionarios, 
las tenía adjudicadas un comité creado como servicio 
interno de coordinación y al que le dieron una serie de 
competencias por el tiempo, y fue legalizado, en el sen- 
tido de que aparece en una ley, muy recientemente y 
entonces subió de categoría, pero, que yo sepa, no se 
ha modificado la composición del comité. Por tanto, yo 
entiendo que con las competencias que tiene, las atri- 
buciones tan importantes para este país, como es la de 
la planificación regional, etcétera, una vez que se ha 
producido esa legalización, debería modificarse su com- 
posición para darle un rango por lo menos homogéneo 
a las conferencias sectoriales que están establecidas en 
la nueva ley de la Administración, etcétera. Pero, efec- 
tivamente, el comité de inversiones públicas es un ins- 
trumento que yo creo que habría que potenciar, pero 
a nuestro modo de ver eso exigiría una modificación 
de su funcionamiento, una mayor transparencia y que 
no aparezca sólo como referencia en la ley, sino que se 
revise su composición, puesto que yo creo que ya no tie- 
ne mucho que ver con aquel que nació hace tantos años. 

Paso a referirme a la metodología. Es cierto que cuan- 
do se apruebe el nuevo reglamento de los fondos estruc- 
turales que sustituya al del año 88 se producirá una 
modificación. Ya le he escuchado decir al señor Secre- 
tario General que desaparecen los programas operati- 
vos, aunque tendrán que ser sustituidos en su nivel de 
concreción, supongo que por los marcos, porque, si no, 
no hacemos nada, y volveremos a tener una especie de 
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nebulosa, de promesas, pero no habrá programación 
auténtica. Pero el problema no está en lo que se derive 
de los reglamentos comunitarios. En nuestro país los 
reglamentos del año 1988 establecían que los países de- 
berían presentar sus planes y sus programas, y ahí es 
donde se produjo, digamos, una disfunción en cuanto 
a qué planes y programas y cómo se deberían elaborar 
estos planes y programas. El Gobierno español, con mu- 
chísima prisa, reconocida por el propio Gobierno, por- 
que el calendario se echaba encima, elaboró unos 
planes, supongo que con refritos de actuaciones pre- 
vias, cogiendo de un sitio y de otro, de algunas comu- 
nidades autónomas que tenían sus propios planes, 
etcétera, e hizo los correspondientes y los presentó pa- 
ra entrar dentro del registro en la fecha indicada en 
Bruselas. Pero es esa parte española, no la parte de ac- 
ceso a las Comunidades, la que nosotros entendemos 
que se debería modificar sustancialmente. En alguna 
contestación escrita se nos ha dicho que, a través de este 
comité de inversiones públicas, fueron consultadas las 
comunidades autónomas. Como ya he objetado la com- 
posición, yo creo que se deberían establecer con tiem- 
po suficiente -es verdad que de forma paralela a como 
estén regulándose en las Comunidades- en España me- 
todologías que permitan la participación de todos los 
agentes en la elaboración de esos planes, que no sean 
de nuevo el comité de inversiones públicas o esa Secre- 
taría General, en dos meses de plazo que le dé la Comi- 
sión Europea, los que se tengan que poner a trabajar 
para hacer unos planes, sino que tengamos estableci- 
da una metodología que nos permita, a lo largo del ejer- 
cicio 1993, cuando lleguen esas fechas -que seguro que 
serán finales de 1993 o principios de 1994, como ocu- 
rrió en el año 1989, que fue en los primeros meses del 
año 1 9 8 9 ,  tener unos planes bien hechos, no sólo por 
el contenido, sino también por su metodología de ela- 
boración. 

Yo creo que ese déficit, constatado por el Parlamen- 
to Europeo y por muchos informes, de participación 
de España en la elaboración de los planes hay que re- 
solverlo ahora, porque ahora estamos a tiempo. De na- 
da valdrá que lleguen finales de 1993 o principios de 
1994 y, deprisa y corriendo, no se sabe quién elabore 
unos planes para presentar en Bruselas. Creo que ésa 
es una tarea que debería haber resuelto ya el Gobier- 
no presentando, a nuestro modo de ver incluso con ran- 
go de ley, la metodología para la participación de las 
distintas administraciones y sectores en la elaboración 
de los planes españoles, que yo creo que tienen ese enor- 
me déficit democrático de participación. 

Yo no sabía que la clave F era la clave de la partici- 
pación en el Feder. Si es homogénea la participación 
-yo entiendo que no puede ser homogénea, puesto que 
los distintos marcos comunitarios de apoyo establecen 
porcentajes de cofinanciación diferentes-, yo creo que 
sería bueno que figurase la financiación Feder. 

En cuanto a que no es posible establecer para qué 
proyectos van a ir los 30.000, o los que sean, miles de 
millones del Fondo de Cohesión, lo que no tiene mu- 

cho sentido es que, siendo un fondo que tiene una fina- 
lidad específica para determinadas inversiones de 
infraestructura y de medio ambiente, aparezca en el ca- 
pítulo de ingresos y no aparezcan los proyectos corres- 
pondientes en el de gastos. Lo que debería haber hecho 
el Gobierno era poner proyectos para 30.000 millones 
y, si al final -ojalá sea así- son 100.000 millones, siem- 
pre estamos a tiempo de ampliar de 30.000 a 100.000 
millones, pero no es correcto que aparezcan en el capí- 
tulo de ingresos los 30.000 millones y que, de acuerdo 
con la reglamentación -hasta el nivel al que hemos Ile- 
gado ahora, aunque no exista el reglamento completo 
del Fondo de Cohesión, pero la reglamentación en la 
que sabemos ya las finalidades específicas-, no apa- 
rezca siquiera una indicación de qué proyectos de in- 
fraestructuras de transporte y qué proyectos de medio 
ambiente van a ser financiados con ese Fondo de Co- 
hesión. 

Yo acepto la provincialización, y si lo hubiese sabido 
nos habría ahorrado muchísimo trabajo. Lo que recla- 
mo de la Secretaría General es que nos envíe la provin- 
cialización de las inversiones y que, en la medida de lo 
posible, cuando remita la documentación del próximo 
año, envíe ya ese documento, puesto que además, si lo 
tiene hecho, un libro más entre cincuenta yo creo que 
tampoco será mucho esfuerzo. 

El señor PRESIDENTE Señor Director General, tie- 
ne la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE COSTES DE 
PERSONAL Y PENSIONES PUBLICAS (Herrero Juan): 
Quizá una brevísima aclaración, porque ha podido pa- 
recer que había una inconsistencia, refiriéndonos a lo 
que ha planteado el señor Diputado, en cuanto al por- 
centaje de peticiones de indemnizaciones por tiempos 
de prisión y, sin embargo, el escaso crédito presupues- 
tario para 1993. Efectivamente, vamos a dejar aproxi- 
madamente un 30 por ciento de las peticiones para 1993 
y, sin embargo, el crédito es escaso, vamos a reconocer- 
lo, 1.350 millones. No voy a insistir en la calidad o la 
cualidad de ampliables que tienen estos créditos, pero 
sí voy a decir que los flecos -que ya empiezan a ser 
flecos- que nos quedan, aunque cuantitativamente 
sean importantes, nos dan a entender claramente que 
cada vez nos es más difícil encontrar entre los peticio- 
narios personas a las que, en definitiva, pueda asignár- 
seles, de acuerdo con la norma vigente, la Ley del año 
1990, la indemnización. Por tanto, quería aclarar que 
esa inconsistencia no es tal, por lo menos en principio. 
Quizá sea un poco corto o un poco largo, en su momen- 
to lo veremos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario General. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICA- 
CION Y PRESUPUESTOS (Viñuela Díaz): Quisiera so- 
lamente hacer un par de observaciones a los últimos 
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comentarios que ha realizado el señor Martínez Blas- 
co. El primero es el relacionado con cuán deshecho es- 
tá el Programa de Convergencia. Yo creo que en este 
país tenemos una cierta tendencia a magnificar la im- 
portancia de las previsiones. El Programa de Conver- 
gencia es mucho más que un cuadro macroeconómico; 
es un cuadro macroeconómico con unas previsiones 
que encierran un cierto compromiso, que está apoya- 
do por una serie de políticas. En el Programa de Con- 
vergencia se habla también de política monetaria, de 
política presupuestaria y de reformas estructurales, y 
todo eso va dirigido a un determinado objetivo. Es evi- 
dente que estas previsiones no solamente están condi- 
cionadas por las políticas que se adopten, sino también 
por una serie de factores exógenos, como usted sabe 
pe,rfectamente, que son, esencialmente, cuál es la evo- 
lución salarial y, en segundo lugar, cómo va a evolucio- 
nar la economía internacional. Esto es algo que incluso 
se dice explícitamente en el Programa de Convergen- 
cia. Cuando estos factores exógenos dejan de actuar co- 
mo se prevé, es evidente que las previsiones no pueden 
cumplirse, y naturalmente ha habido cambios muy im- 
portantes en la evolución de la economía internacional 
en estos últimos meses que han condicionado la pro- 
pia marcha de nuestra economía y, por tanto, la vali- 
dez de estas previsiones. 

Por eso, los Presupuestos Generales del Estado incor- 
poran la previsión del año 1994, pero esto no quiere de- 
cir que el Programa de Convergencia esté deshecho; esto 
significa que habrá que revisar las previsiones, y posi- 
blemente, cuando presentemos los presupuestos de 
1994, si los presentamos, habrá que hacerlo sobre un 
cuadro macroeconómico revisado, que se extienda tam- 
bién a un período plurianual, pero todo lo que se dice 
en el Programa de Convergencia en relación con las po- 
líticas, concretamente con el tipo de política moneta- 
ria más idóneo para este momento o el tipo de política 
presupuestaria que deberemos seguir en este país, y en 
particular sobre la envolvente presupuestaria que el Go- 
bierno piensa seguir a rajatabla durante los años de vi- 
gencia del programa, sigue siendo totalmente válido, 
como lo siguen siendo los compromisos que el Gobier- 
no tomó en este programa en relación con las medidas 
estructurales. 

En segundo lugar, en cuanto al comité de inversio- 
nes públicas, éste es un organismo que es un poco co- 
mo el Guadiana, sale y desaparece, se crea de una 
manera extraña, se le da una cierta importancia por una 
norma de rango legal ... Lo cierto es que el comité de in- 
versiones públicas, dentro de lo poco oficializado que 
está, es un organismo extremadamente útil, y se ha de- 
mostrado como un organismo muy útil especialmente 
para discutir cuestiones de inversión pública con los 
distintos departamentos ministeriales, y en lo relacio- 
nado con los programas de desarrollo regional fue enor- 
memente provechoso para discutir con las 
comunidades autónomas e introducir ciertas dosis de 
coordinación en las políticas de inversión pública del 
Estado y de las comunidades autónomas. En este sen- 

tido, jugó un papel ya en la elaboración de los progra- 
mas de desarrollo regional vigentes, y seguirá jugando 
con toda seguridad un papel importante en los próxi- 
mos programas de desarrollo regional. 

El señor PRESIDENTE: Con esta intervención ter- 
mina la comparecencia del Secretario General de Pla- 
nificación y Presupuestos. Muchas gracias, señor 
Viñuela. 

- DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA ES- 
TATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. A 

PULAR (Número de expediente 2121001822) 
SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO- 

El señor PRESIDENTE Comienza la comparecencia 
del Director General de la Agencia Estatal de Adminis- 
tración Tributaria. 

La comparecencia del Director General de la Agen- 
cia Estatal de Administración Tributaria ha sido soli- 
citada por el Grupo Parlamentario Popular. En su 
nombre, tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL Bienveni- 
do, señor Gaiteiro, a esta Comisión de Presupuestos en 
la ya tradicional comparecencia previa a la discusión 
del proyecto. Conociéndonos como nos conocemos es- 
toy seguro de que haremos una faena breve y ajustada 
para ir aliviando la mañana. 

En primer lugar, el señor Director General sabe que 
la naturaleza de la Agencia Tributaria es un tanto ex- 
traña. Lo’s efectos que a mí me preocupan es que no es- 
tá sujeta a los datos sobre liquidación presupuestaria 
a los que están sujetos el Estado o los organismos autó- 
nomos. Carecemos, por tanto, de las cifras mínimas ne- 
cesarias para evaluar cómo ha ido evolucionando, cómo 
ha sido ejecutado y cómo ha sido liquidado su presu- 
puesto. La primera pregunta sería: ipodría desarrollar 
por capítulos y a grandes rasgos la ejecución prevista 
para 1992, en el capítulo de ingresos y gastos? 

En segundo lugar, y partiendo como partimos de la 
ignorancia de cómo se ha ejecutado y liquidado el pre- 
supuesto del ejercicio anterior -nos movemos en un 
mar ignoto y proceloso-, resulta difícil de entender la 
reducción, en términos reales, de los gastos y de los in- 
gresos de la Agencia. En concreto, se presupuesta para 
1993 el capítulo segundo, adquisiciones de bienes y ser- 
vicios corrientes, con un recorte superior al nueve por 
ciento; y el capítulo sexto, inversiones reales, el recor- 
te previsto es casi del 50 por ciento. En cifras, no en 
porcentajes, las compras corrientes se reducen en 2.000 
millones de pesetas, y las inversiones en 1.900 millones 
de pesetas. Quisiéramos saber cómo es posible, con las 
nuevas obligaciones que la Agencia tiene, que se pro- 
duzcan estas reducciones, si han bajado los «input» y 
si es que el programa de inversiones para el año 1993 
es más modesto que para 1992. 

En tercer lugar, quisiéramos saber las políticas re- 
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tributivas de la Agencia y a qué se debe el aumento de 
un $3 por ciento en el capítulo primero, gastos de 
personal. 

Tres preguntas, por tanto: liquidación del presupues- 
to de 1992, ejecución del presupuesto en lo que se re- 
fiere a ingresos y gastos; en segundo lugar, explicación 
de los recortes en los capítulos segundo y tercero para 
1993; y en tercer lugar, política retributiva para el año 
1993, explicación del incremento de un 5,3 por ciento 
en el capítulo uno. 

Paso, a continuación, a los objetivos expuestos en el 
programa 603-G, aplicación del sistema tributario es- 
tatal. Refiriéndose a 1992, en la memoria se lee que la 
Agencia se proponía inspeccionar, en el ejercicio que 
está a punto de concluir, 14.500 profesionales y empre- 
sarios. ¿Se han inspeccionado estbs 14.500 empFsarios 
y profesionales?,iSe han inspeccionado más? ¿Se han 
inspeccionado menos? 

En el área de gestión tributaria, segunda de las gran- 
des áreas a las que se refiere la riíemoria, se nos decía 
que, en 1992, se iban a realizar 250.000 requerimientos 
integrales para verificar y controlar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. ¿Se han realizado esos 

. 250.000 requerimientos integrales? (Se han réalizado 
más? ¿Se han realizado menos? 

En conexión con esta pregunta, pero ciñéndome al 
ejercicio de 1993, se dice que este año se van a realizar 
140.000 requerimientos integrales. En el año 1992, se 
iban a realizar 250,000; en el año 1993, se van a reali- 
zar 140.000 requerimientos integrales. ¿Por qué se van 
a producir menos requerimientos integrales en 1993 
que en 19921 ¿La política de requerimientos integrales 
no ha funcionado cualitativa o cuantitativamente? ¿Por 
qué no se ha producido esto? 

A continuación, como última pregunta y desde un 
punto más genérico, más filosófico si se me permite la 
expresión, se nos habla de un programa especial de 
comprobación referido a los contribuyentes que hayan 
renunciado a la estimación objetiva. En materia de es- 
timación objetiva, sabe su señoría que mi Grupo pre- 
sentó recientemente una proposición no de ley. El 
argumento en que basábamos la citada proposición no 
de ley para aplazar la estimación objetiva por coeficien- 
tes erea, en líneas generales, el siguiente. En el libro 
blanco y en la Ley de Reforma del Impuesto sobre la 
Renta se consideraba como sistema estrella de la esti- 
mación objetiva la estimación por índices, signos o mó- 
dulos, y se consideraba que la estimación objetiva por 
coeficiente tenía un carácter residual. Extactamente el 
libro blanco dedicaba tres líneas a explicar la estima- 
ción objetiva por coeficientes. 

La Ley, en sus artículos 68 y 69 -me parece 
recordar-, produce una delegación reglamentaria muy 
importante en favor del Gobierno para poner en mar- 
cha la estimación objetiva. Pero, de la exposición de mo- 
tivos de la Ley, en el punto cuarto, y de los artículos 
que lo desarrollan luego se deduce que la voluntad de 
las autoridades del Ministerio de Economía y Hacien- 
da es que la estimación por índices, signos o módulos 

sea la regla general y la estimación por coeficiente sea 
la excepción. 

Sin embargo, nos encontramos con que en este mo- 
mento solamente hay doce sectores de actividades, pues 
fueron excluidas las farmacias, en los que, de alguna 
manera, se han realizado los estudios, se han fijado los 
signos, se han fijado los índices y se han fijado los mó- 
dulos que sirven para, entre comillas, «retratar» la rea- 
lidad económica, siendo la regla general la estimación 
por coeficientes y no la estimación por índices. 

Nos encontramos con que el contribuyente modesto, 
puesto que la cifra de estimación por coeficiente se apli- 
can con unos límites cuantitativos y de personal niuy 
bajos que antes estaban en la estimación objetiva sin- 
gular simplificada, se ve arrastrado o inmerso en la es- 
timación objetiva por coeficientes que le supone unas 
obligaciones contables que antes no tenía. 

La opinión del Grupo Popular -lo hemos manifes- 
tado en el Pleno- es que los platos rotos, las copas sin 
pagar, la falta de diligencia del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda para reflejar la realidad económica de 
los distintos sectores en índices, signos o módulos, se 
traslada y la factura la pagan los Contribuyentes que 
se ven obligados a estar en estimación por coeficien- 
tes y llevar una contabilidad para la que no están pre- 
parados. Pero lo más sorprendente es que pasemos a 
una estimación objetiva y que se anuncie que el que no 
entre en la estimación objetiva se va a enterar de lo que 
vale un peine, porque va a ser inspeccionado priorita- 
riamente. La opinión de mi Grupo es que hay que ins- 
peccionar las situaciones irregulares, estén o no en 
estimación objetiva. Pero estos aincentivosn, entre co- 
millas, que el Ministerio tiene para que la gente entre 
en estimación objetiva chocan con lo que es una con- 
cepción de un sistema tributario moderno basado en 
la realidad de cada contibuyente y en la capacidad de 
pago. 

Me gustaría que explicase hasta dónde piensa el Di- 
rector de la Agencia cumplir estas amenazas de perse- 
guir a sangre y fuego al que no quiera entrar en el 
paraíso de la estimación objetiva que ustedes han di- 
señado teniendo en cuenta que ese paraíso, además, es 
parcial porque ni siquiera es la estimación por índices, 
sino la estihación por coeficientes. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el Director 
General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (Gai- 
teiro Fortes): Respecto de la ejecución del presupuesto 
del año 1992, le puedo decir el gasto que está realizan- 
do hasta el día de hoy al desglose que usted quiera. Lo 
que pasa es que si empezamos a nivel de tres cifras co- 
rreremos mucho. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL Si me lo 
remite por escrito será más que suficiente. 
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El señor DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (Gai- 
teiro Fortes): Le puedo dar algunos datos. Por ejemplo, 
en el capítulo de gastos corrientes, de 18.900 millones 
que había presupuestado (no son datos a día de hoy, son 
datos a finales del mes de agosto; no incluyen el mes 
de septiembre porque todavía no tengo esa información) 
se llevaban realizados 9.400 millones y lo otro queda- 
ba por realizar en ese momento. Si le desgloso un poco 
más, en el capítulo de arrendamiento, donde había 3.040 
millones, estaban ejecutados 1.726 millones. En gastos 
de reparación, mantenimiento y conservación, de 2.885 
millones, se llevaban 807 millones ejecutados. En ma- 
terial y suministros, de 11.700 millones, se había eje- 
cutado 6.055. Y en indemnizaciones por servicios, que 
incluye los capítulos de dietas, locomoción, etcétera, de 
1.250 millones, iban 850 millones. Este es el dato del 
capítulo dos. 

En el capítulo uno va perfectamente periodificado, 
con arreglo a las previsiones de la mensualización y de 
la nómina, porque no tienen ningún concepto atípico; 
y en el capítulo seis, prácticamente estaba ejecutada 
en ese momento casi la totalidad de lo exponible com- 
prometido; no quiere decir que se hubiese efectuado 
el pago, aunque estaba comprometido la inmensa ma- 
yoría. Hay que tener en cuenta que es el primer año 
de funcionamiento de la Agencia, pues empezó a fun- 
cionar en 1992. Les facilitaré el dato cuántos veces quie- 
ran, pero no habrá ningún problema en rendir con todo 
detalle la ejecución del presupuesto de 1992 en el mo- 
mento en que se produzca. Por el momento, estoy dan- 
do estas cifras que son un breve flash de lo que ha 
sucedido en los ocho primeros meses del año, porque 
ya he dicho que no incluía el mes de septiembre. 

En cuanto a los gastos con carácter global, efectiva- 
mente, el capítulo uno -era una de sus preguntas- 
aumenta de 71.300 millones a 75.100 millones, mien- 
tras el capítulo dos baja de 22.000 millones a 18.800 
millones, y el capítulo seis el descenso es más acusa- 
do; baja de 3.786 millones a 1.904 millones. 

Preguntaba S. S. cuál era la justificación del incre- 
mento del 5,34 por ciento. Diré que, naturalmente, es- 
tos incrementos pueden deberse fundamentalmente a 
dos razones o a la mezcla de ambas: uno, a que hay in- 
crementos retributivos con carácter personal a las mis- 
mas personas que están trabajando; dos, que lo que 
varíe sea el número de efectivos que se han incor- 
porado. 

Esta es la razón, precisamente, de esta desviación. 
No ha habido ninguna modificación retributiva en la 
Agencia desde su constitución, ni entra en el horizon- 
te, a corto plazo, que exista una modificación retribu- 
tiva. Puede haber una modificación puntual que afecte 
a un puesto de trabajo, pero no se ha efectuado ni hay 
previsto efectuar ninguna revisión retributiva que afec- 
te a un colectivo significativo de personas que traba- 
jan en la Agencia. Por ejemplo, a día 1 de enero de 1992, 
había 25.616 personas trabajando en la Agencia, y a di- 
ciembre de 1992, previsiblemente habrá 26.748, como 

conseguencia de las incorporaciones que se han pro- 
ducido, bien por la realización efectiva de las ofertas 
de empleo público de años anteriores que se han incor- 
porado a lo largo del año -que se van incorporando 
en diversos plazos-, bien porque, vía concurso, se ha 
incorporado más gente a la Agencia de la que había el 
día 1 de enero. Eso tiene un reflejo presupuestario en 
1992 muy reducido, porque se han incorporado perso- 
nas hacia el final de 1992 y, por tanto, apenas se ha tra- 
ducido en coste presupuestario en 1992. Esa es la 
extrapolación que estamos haciendo del coste de ese 
incremento de plantilla para 1993, porque son incor- 
poraciones en el año 1992, sin que esté prevista ningu- 
na incorporación extraordinaria de personal, y eso es 
lo que justifica ese incremento. Por tanto, es un incre- 
mento en razón de la incorpóración de personas a la 
Agencia a lo largo del año 1992 que tiene su reflejo pre- 
supuestario en 1993, sin que ello venga acompañado 
de variaciones retributivas que afecten a alguna de las 
personas o colectivos que trabajen en la Agencia. 

Me preguntaba si era posible ejecutar un capítulo dos 
en la nueva situación con un descenso del 9,36 por cien- 
to sobre el del año 1991, y lo mismo en el capítulo sex- 
to. Ambas explicaciones son conjuntas. Tanto e n  
mantenimientos, como en arrendamientos, como en co- 
municaciones, hemos cambiado a veces los propios sis- 
temas informáticos o se han sustituido arrendamientos 
que se'computaban en el capítulo dos por la utilización 
de bienes del propio patrimonio. Esto justifica que con 
menos dinero se siga prestando el mismo servicio, no 
porque se vaya a prestar peor, sino porque hay una rea- 
signación. En la medida en que utilicemos más el co- 
rreo electrónico, cuyo coste es fijo y eso descienda la 
factura del teléfono, podemos sustituirlo. Su señoría, 
además, sabe que en la organización de la antigua Se- 
cretaría General, y hoy en la Agencia, hubo un progra- 
ma de implantación de Administraciones de Hacienda 
que obligó a unas fuertes inversiones. Esas inversio- 
nes se han realizado ahí. Eso disminuye el coste con 
el que se pueden seguir manteniendo en el futuro. Nos 
quedan, por supuesto, reformas que efectuar en algu- 
nas delegaciones, pero la gran inversión se ha hecho. 
De la misma manera, que sabe S .  S. que se había in- 
vertido mucho dinero en el tema informático. En es- 
tos momentos el último proyecto informático 
importante ya está en funcionamiento, se han efectua- 
do las inversiones y están previstas en 1992, con lo cual 
entramos en 1993 manteniéndolas, pero no está previs- 
to abordar ningún programa nuevo que signifique un 
coste importante en el capítulo sexto, ni en materia de 
inmuebles ni en materia informática, porque ya se ha- 
bían efectuado esas inversiones con anterioridad, y hu- 
bo que hacerlas en el momento en que se hizo un 
despliegue territorial tremendo. Sabe S. S .  que desde 
1985, un período corto, hubo que pasar de una estruc- 
tura que tenían las 58 Delegaciones a 206 Administra- 
ciones. Hubo que absorber esas inversiones en un 
momento dado. Ahora lo que hay que atender son pu- 
ramente los gastos de mantenimiento. Creemos que es 
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posible sufragar todos los gastos’con el presupuesto, 
y por eso hemos presupuestado estas cantidades. En 
grandes líneas, éstas son las razones. 

Luego está el ahorro que, mediante el empleo de tec- 
nologías alternativas, se va a producir en determina- 
das partidas, que son muy importantes en el caso de 
la Agencia dado su despliegue territorial. El coste de 
la factura de comunicaciones o el de determinados ele- 
mentos del aporte son costes importantes. En la medi- 
da en que vayan sustituyendo o se vayan utilizando 
edificios propios en vez de edificios alquilados, se no- 
tará la redución. Estamos hablando de partidas que tie- 
nen un coste importante. Esa es la razón fundamental 
de por qué esa reducción. 

En cuanto a los objetivos de inspección por los que 
me preguntaba, lo de los 14.500 será en alguno de los 
programas de inspección, porque el conjunto de las ins- 
pecciones que se pensaba realizar era superior. No sé 
exactamente a qué programa en concreto se puede re- 
ferir, porque el total de inspecciones que están previs- 
tas es superior a ese concepto. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL Si me pera 
mite, aclaro la pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor 
García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Son 
14.500 empresarios y ,profesionales que hubiesen re- 
nunciado al sistema de estimación objetiva. Lo decía 
porque o yo he omitido parte de la frase o S. S. no me 
ha entendido. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (Gai- 
teiro Fortes): Es posible que yo no la haya entendido, 
por eso decía que el número total de contribuyentes 
era superior, entre otras cosas, porque ya en el año 
1992 del total llevamos 53.000; cifra superior. 

La previsión que hicimos de los que iban a renunciar 
-tenga en cuenta que era el primer año en que se im- 
plantaba el sistema- era aproximada. No podíamos sa- 
ber cuál era el número de renuncias. Estimamos un 
determinado número. Estimamos que -iba a haber re- 
nuncias no por razón de renunciar, que es una opción 
libre y, por tanto, declarar cumpliendo con lo que tie- 
ne que cumplir en coeficientes o en estimación direc- 
ta, sino que renunciasen pero no cumpliesen los 
requisitos que tenían que cumplir. Cuando eso se da 
es lógico que hay que entrar en una actuación ins- 
pectora. 

Como era el primer año en que se implantaba el sis- 
tema tampoco había más experiencia. Recordará S. S. 
-salió más de una vez en los medios de 
comunicación- que se dijo que iba a haber un porcen- 
taje de renuncias muy elevado. Ese IIU fue el resultado 
final. El resultado final fue un porcentaje medio de re- 
nuncias inferior al 10 por ciento, sin que haya coefi- 

cientes distintos de renuncia, según qué sector y qué 
localización geográfica, porque la media es inferior al 
10 por ciento de renuncia, lo que no quiere decir que 
en un determinado sector o provincia ese porcentaje 
haya sido superior. 

Eso es lo que, con carácter previo, nos ha hecho re- 
visar el programa de esas inspecciones, que estaba en 
14.500, y bajarlo como objetivo real a 11.500. ¿Por qué? 
Porque el porcentaje de los que renunciaron fue infe- 
rior al que teníamos previsto. Pero comprenderá per- 
fectamente, porque S .  S. de esto entiende, que en estos 
temas irá a plan de inspección quien después de haber 
sufrido un examen de análisis de coherencia entre la 
información que se tiene y lo que realmente declara; 
se decide incluirlo o no en un plan. Por tanto, el objeti- 
vo es una previsión estimativa «a priori)). El resultado 
final depende de este análisis y, por tanto, la ejecución 
práctica puede ser incluso inferior a 11.500. 

En estos momentos están seleccionados aproxima- 
damente un número cercano a esa previsión de la que 
le he hablado, que fue la cifra rectificada como conse- 
cuencia del menor porceqtaje de renuncias, pero son 
inspecciones que se han iniciado o algunas que están 
pendientes de iniciar, entre otras cosas porque para PO- 
der juzgar el comportamiento de un renunciante hay 
que tener una informacióh mínima de lo que sucede 
en el año 1992, y no pudimos empezar a trabajar en el 
programa hasta que tuvimos los datos del primer y se- 
gundo trimestre de 1992, que es la información míni- 
ma para saber qué es lo que está sucediendo. Ligo esto 
también al programa de los requerimientos integrales, 
y luego haré referencia a la tercera pregunta, a la cues- 
tión de filosofía del sistema que me planteaba. 

Cuando estábamos en el sistema de estimación que 
regulaba la antigua norma, teníamos el sistema de es- 
timación objetiva singular normal o simplificada. En 
todos los casos era fundamental controlar la variable 
volumen de ventas para tener controlado el rendimien- 
to. No la única. En la simplificada, sí, en la normal, ade- 
más del volumen de ventas, había que controlar una 
serie de gastos. Por supuesto, en la directa había qiie 
controlar absolutamente todo. 

En la medida en que se va implantando el sistema 
de módulos, significa que ya la técnica del rendimien- 
to integral, que es requerir por el conjunto de las obli- 
gaciones fiscales a quien no cumple, no es aplicable a 
los sectores que entran en módulos. Lógicamente, hay 
que tener una técnica de control pero distinta, porque 
están en un sistema normalmente distinto. Usted mis- 
mo lo ha dicho, son de dimensión muy pequeña, gene- 
ralmente con muy pocas personas empleadas a sueldo, 
digamos que generalmente es trabajo del dueño del pro- 
pio negocio y con muy pocos empleados, y las obliga- 
ciones a las que normalmente tendrían que hacer 
frente, que sería el pago fraccionado y el IVA, están in- 
cluidas en la propia estimación de los módulos y, por 
tanto, tienen su propia norma de conducta. 

Esto significa que, en la medida en que va disminu- 
yendo el colectivo al cual se le aplica una normativa, 
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es lógico que un programa que va destinado a un de- 
terminado colectivo de contribuyentes se vaya ajustan- 
do y, por contra, hay que poner en funcionamiento 
programas para controlar adecuadamente a los que es- 
tán en un sistema distinto. Esto es lo que justifica que 
las cifras se vayan revisando. 

Tenga en cuenta, además, que no sólo estamos ha- 
blando de los que han entrado en módulos en el año 
1992, que eran los sectores a los que usted había he- 
cho referencia, sino que para el año 1993 se va a ofre- 
cer entrar en el sistema de módulos -y en los días 
próximos empezarán las conversaciones con los secto- 
res, puesto que los estudios ya están realizados- a un 
colectivo que afecta a unos 420.000, que sería el censo 
potencial de los nuevos sectores, sin contar la agricul- 
tura, cuyos estudios también tenemos realizados para 
el año 1993. 

Aquí estarnos hablando del programa de rendimien- 
tos integrales para el año 1993. Quiere decirse que los 
cuatrocientos y pico mil potenciales que estuvieron en 
módulos en el año 1992, más lo 420.000 teóricos que 
pueden estar en el año 1993, ya los tiene usted que ex- 
cluir del sistema de determinación de estimación di- 
recta o por coeficientes. Eso da un total de 800.000, y 
tampoco el programa de rendimientos integrales tenía 
como destinatario a la agricultura. Si del total resta 
usted esto verá que es un porcentaje muy importante 
y que es la consecuencia lógica del ajuste. 

En cuanto a la filosofía, si no le he entendido mal, 
creo recordar que usted citaba el libro blanco sobre la 
reforma del Impuesto sobre la Renta, donde se hacía 
una referencia especial al tema de estimaci6n por ín- 
dices o módulos y se dedicaba poca atención a los coe- 
ficientes. Creo que el contenido no es tanto por la 
cantidad de letras que uno ponga en un libro, sino, sen- 
cillamente, porque ese sistema era novedoso, mientras 
que el otro, en cuanto a su filosofía, no variaba sustan- 
cialmente del anterior. Creo que ésa era la razón por 
la cual se explicaba con mayor profundidad y detalle 
y se destinaba mayor espacio a algo que era novedoso, 
ya que no era parecido en nada a la estimación objeti- 
va singular simplificada. Otra cosa es que el colectivo 
de los destinatarios potencialmente sea parecido. Era 
un sistema distinto y creo que ésa era la razón. Yo tam- 
poco hice el libro blanco, pero supongo que ésta era la 
razón lógica que cabe extraer de que el sistema de mó- 
dulo ocupase mucha explicación y lo otro no. 

Creo haberle entendido que parecía que la voluntad 
en la aplicación práctica del Ministerio de Economía 
y Hacienda era fundamentalmente reconducir a todo 
el mundo al sistema de módulos o de una manera ge- 
neralizada. Efectivamente, es nuestra voluntad que 
sean contribuyentes de dimensión reducida -y me li- 
mito a la prueba de los doce sectores cuya implanta- 
ción está haciéndose y sobre los que creo que S. S. 
mismo dijo que eran de dimensión reducida por los lí- 
mites que se ponían para poder acogerse-, pero no es 
fácil que éstos puedan cumplir todos los requisitos que 
son estrictamente necesarios para aplicar con seriedad 

el sistema de determinación de rendimientos netos 'por 
un sistema de coeficientes, porque eso significa que hay 
que llevar un perfecto control de los ingresos y que hay 
que facturar cumpliendo las normas establecidas. De 
lo contrario será una ficción hablar del control de in- 
gresos, y eso significa que la mayoría de los gastos, sal- 
vo los gastos pequeños que generalmente son los que 
no se traducen en dpgún pago real, que son los que 
están en el coeficiente de gastos, lo demás se parece 
bastante por el tipo de registros que hay que llevar, a 
lo que es la aplicaci6n en .gimen de estimación 
directa. 

Este país tiene la estructura.empresaria1 que tiene 
y, sobre todo, en personas físichs tiene una estructru- 
ra empresarial muy minifundista, como S .  S .  sabe 
perfectamente. En esa estructura empresarial desgra- 
ciadamente -no sé si para bien o para mal, sólo cons- 
tato una realidad-, no es la estructura empresarial de 
personas físicas que' tiene Alemania, por poner el ejem- 
plo extremo, aunque soy consciente de que me convie- 
ne porque es un ejemplo muy extremo. 

Eramos conscientes de que, además, había una ex- 
periencia histórica desde que en el año 1979 se puso 
en funcionamiento un impuesto sobre la renta, que fue 
gestionado durante un largo período, al frente de cu- 
ya gestión hubo muchas personas que la encabezaban 
pertenecientes a partidos políticos distintos, sin obte- 
ner cambios sustancialmente distintos, ya que estába- 
mos convencidos de que ese sistema era poco realista 
para ser aplicado a una situación de minifundio, de 
esos pequeños contribuyentes de los que estamos ha- 
blando. 

Cuando hablo de eso -su señoría lo sabe 
perfectamente- estoy hablando de dos millones de 
contribuyentes de dimensión tremendamente reduci- 
da, y sabe que el sistema se diseñ6 para conseguir una 
aplicación más realista del sistema fiscal, con una gran 
simplificación en su aplicación para los contribuyen- 
tes. Recuerdo que no tienen que llevar ningiin requisi- 
to de facturación, ni registral, ni de contabilidad, 
puesto que el rendimiqnto se va a estimar en una serie 
de índices. Naturalmente, hay que admitir que un sis- 
tema de determinación de bases imponibles de estas 
características no puede pretender medir el rendimien- 
to neto con tanta fihura, año a año, como lo podría me- 
dir un sistema de estimación directa o de coeficientes, 
eso es lógico, pero ahí estaba el coste alternativo y ahí 
estaba la experiencia histórica después de doce años 
de funcionamiento del antiguo sistema. 

Refuerzo la idea de que es nuestra voluntad aplicar- 
lo. Ahora bien, es nuestra voluntad aplicarlo sin nin- 
gún tipo de coacciones. Decimos que hay un programa 
especial y no lo hemos ocultado, porque venía la cifra 
del programa, los 14.500 a los que usted hacía referen- 
cia, luego revisada a la baja. Ojalá todos los renuncian- 
tes renunciasen por otras razones que no fuese querer 
seguir declarando unas cifras de rendimiento neto sus- 
tancialmente inferiores a las reales. Ojalá eso sucedie- 
se, pero es que desgraciadamente la experiencia dice 

b t  



- 15861 - 
COMISIONES 14 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 532 

que eso no sucede, que se renuncia, que se sigue decla- 
rando la misma cifra que se venía declarando con ca- 
rácter histórico, y cuando se comprueba ese 
comportamiento dista mucho de estar próximo a la 
realidad. 

En los estudios que hemos realizado para efectuar 
la muestra que es necesaria para conseguir los datos 
en función de los cuales se va a obtener la fórmula que 
se aplica al sector, no es raro encontrar incrementos 
del beneficio del cien por cien. Cuando esto sucede, lo 
único que se pone de manifiesto es que, a este nivel em- 
presarial mínimo, hay un grado de veracidad en las 
autoliquidaciones muy malo. Si ésa es la realidad ob- 
jetiva nuestra obligación es hacer que quien ha renun- 
ciado, no porque piense declarar correctamente 
utilizando el sistema alternativo que la ley le concede, 
sino que renuncia para no hacerlo, nuestra obligación 
es controlar que eso no suceda y que se está aplicando 
correctqmente la nueva tributación. 

Para terminar, quiero añadir que dijimos que un 
sistema como éste no podía implantarse a los poten- 
ciales destinatarios -y estaría hablando aproximada- 
mente de dos millones- en un solo gño. Por una razón 
muy simple, porque no hay capacidad gestora para po- 
der efectuar los estudios de todos los sectores econó- 
micos en un solo año. Eso era algo para lo que no 
teníamos capacidad gestora. Estamos hablando de des- 
tinar, para obtener los datos que son necesarios para 
elaborar el sistema de módulos, a un colectivo impor- 
tante de personal controlador para elaborar los datos 
de la muestra y que eso se tenía que hacer mediante 
una implantación progresiva. El primer año, un censo 
de cuatrocientos y pico mil, según acabo de decir. Es- 
te año, otro censo de aproximadamente unos 420.000, 
más la agricultura, cuyos estudios estamos haciendo 
-ya veremos cuál es la deciscón final que se toma-, 
y prácticamente en el próximo año no habríamos ter- 
minado del todo, pues siempre quedan sectores resi- 
duales, pero nos habríamos aproximado bastante a lo 
que serían los destinatarios potenciales. Mientras es- 
to sucede es cierto lo que S.  S .  destaca: que hay algu- 
nos contribuyentes que al desaparecer el régimen de 
estimación objetiva singular simplificada, SU sistema 
alternativo es el régimen de coeficientes. 

No obstante, dicho esto, también quisiera añadir al- 
go que S .  S .  conoce perfectamente. Tanto en coeficien- 
tes como en simplificada, que sería la versión 
alternativa de lo que había antes, facturar y llevar el 
libro de registro de facturas es obligatorio exactamente 
igual en ambos casos. Y, si no se hace, se está incum- 
pliendo lo anterior y lo establecido ahora mismo. Me 
da exactamente igual. Yo no sé cómo íbamos a sacar 
una norma donde dijésemos: Ni  facture, ni controle, 
ni nada, dígame usted lo que quiera. Eso no es ningu- 
na alternativa válida y estoy seguro de que S. S .  no lo 
propone. 

Por tanto, en cuanto a los requisit,s del control de 
ingresos, los mismos hay que establecer en un sistema 
que en el otro. Para la mayoría de estos contribuyen- 

tes, de los gastos que estamos hablando que hay que 
controlar para aplicar el sistema de coeficientes - 
estamos hablando de la nómina-, eso se justifica con 
las hojas de salarios y, si no se tienen, será por otras 
razones. A lo mejor, es que estamos hablando de que 
existe economía sumergida en el empleo, y entonces de- 
bemos desterrarla y no dar facilidades para que se si- 
ga produciendo; o estamos hablando de unas compras 
que no son de una gran empresa, es decir, son compras 
de unos proveedores muy pequeños, y entonces basta 
con archivar las facturas, dar un total mensual y poco 
más, porque en este tipo de negocios, si hubiese amor- 
tizaciones, sabe que quedarían en el coeficiente de gas- 
tos, no tendrían que individualizarse, y prácticamente 
aquí lo que hay son compras o algunos suministros, en 
todo caso, algo que a uno le facturan y que con archi- 
var esas facturas y hacer un resumen seguramente, en 
la maypría de los casos, en cuatro o cinco rúbricas hay 
bastante. 

Con esto le quiero decir, señoría, que más que un pro- 
blema de no poder hacerlo, es un problema de no que- 
rer hacerlo para, de esa manera, seguir declarando 
rendimientos sustancialmente inferiores a los reales. 
Contra eso yo creo que coincidimos S .  S .  y yo, pode- 
mos discrepar en cómo lograrlo, pero desde luego no 
en el objetivo de que debemos evitar que se produzca. 
Esas fueron las razones que nos llevaron a implantar 
el sistema de módulos que, por cierto, ha dado unos 
resultados altamente satisfactorios en nuestra opinión. 
Pero no quisiera que se interpretase ni como amenaza 
ni como nada, sino como la lógica aplicación de un sis- 
tema. Es decir, que si hay 30.000 señores que han re- 
nunciado, pero detectamos que 10.000 de ellos han 
renunciado sencillamente para seguir declarando una 
cantidad muy inferior a la real, la obligación en este 
caso de la Agencia Tributaria es tratar de controlar que 
eso no puede ser, no vaya a ser que esa persona no se 
haya enterado de que tiene un sistema nuevo y preten- 
da seguir contribuyendo de manera injusta a la carga 
tributaria que tenemos que soportar todos los es- 
pañoles. 

El señor PRESIDENTE: El señor García-Margallo 
tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Di- 
rector General, al oír su intervención me ha venido a 
la memoria una vieja frase que dice que la victoria tie- 
ne varios padres y la derrota no tiene ninguno. Yo no 
he encontrado todavía al autor del libro blanco, y créa- 
me que lo he preguntado a las distintas autoridades que 
pasan por esta Mesa: libro blanco no por el carácter 
novedoso de la estimación ofrecida por índices, sino 
porque consideraba que ésa era la meta final y que la 
estimación por coeficientes no era un valle de lágrimas, 
un tránsito hasta llegar a la estimación por índices. 
Consideraba este sistema como el sistema general, y 
consideraba la estimación por coeficientes como un sis- 
tema excepcional en cuanto a su aplicación objetiva y 
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transitorio en el tiempo de su aplicación. Sabe S .  S. que 
las obligaciones contables de la estimación objetiva por 
coeficientes no son idénticas, son superiores a la esti- 
mación objetiva simplificada del régimen anterior. En 
este momento se necesitaban tres libros, algunos do- 
cumentos contables que no se necesitaban antes. Admi- 
tirá también S. S. que las empresas que están incluidas 
en sectores que no tienen índices, signos o módulos fi- 
jados carecen de responsabilidad alguna de que estos 
índices, signos o módulos no se hayan fijado. Corres- 
ponde a las autoridades del Ministerio de Hacienda fi- 
jarlas. Y es así que si no están fijadas no es 
responsabilidad de ellas; sin embargo, sí pagan las con- 
secuencias en cuanto tienen que estar en un sistema 
de estimación objetiva por coeficientes, que es más one- 
roso en términos de obligaciones formales que la esti- 
mación objetiva simplificada. Por eso nosotros 
proponíamos el aplazamiento de este sistema, la vuel- 
ta a la estimación objetiva simplificada hasta que el Mi- 
nisterio de Hacienda tuviese el tiempo, los medios o 
los conocimientos suficientes para fijar los índices, sig- 
nos o módulos para todos los sectores. 

No voy a entrar en la discusión del tema de la esti- 
mación objetiva; creo que éste no es el caso. Simple- 
mente quiero señalar que mi Grupo Parlamentario ha 
discrepado, discrepa y discrepará en su reforma fiscal 
en dos cosas. Una, que el paso a la estimación objetiva 
sirva para operar sin anestesia, para aumentar la pre- 
sión fiscal de las pequeñas empresas en términos real- 
mente violentos, y que por eso hemos presentado 
distintas enmiendas diciendo que el tránsito de un sis- 
tema a otro, el tránsito de la antigua norma a la nueva 
norma no supusiese un incremento de la presión indi- 
vidual superior al incremento nominal del PIB. Nos es- 
tamos moviendo en un margen del 9 ó del 10 por ciento, 
y nos parecía un incremento de la presión en el Impues- 
to sobre la Renta suficiente, teniendo en cuenta, ade- 
más, que llueve sobre mojado, porque este año entra 
también el Impuesto de Actividades Económicas. Por 
eso es una discusión política en la que, naturalmente, 
yo no voy a hacer entrar a S. S.; no está aquí para res- 
ponder a las posibles impertinencias que yo diga so- 
bre el programa fiscal del Partido Socialista. 

En segundo lugar, la ley permitía que las empresas 
que estuviesen en estimación objetiva se acogiesen a 
los distintos incentivos -estoy pensando en incentivos 
de exportación, en incentivos de I+D, etcétera- que 
necesitan desesperadamente para vivir, si creemos los 
informes que el propio Gobierno ha remitido a esta Cá- 
mara; y me remito al informe sobre el desempleo y la 
economía sumergida del año 1988. La ley permitía que 
las empresas -insisto- que estuviesen en estimación 
objetiva tuviesen acceso a estos incentivos para favo- 
recer la inversión, la creación de empleo, la conquista 
de mercados exteriores de estas pequeñas y medianas 
empresas de pequeña y mediana dimensión. El regla- 
mento no ha hecho uso de esa autorización. Ignoro cuál 
es el motivo. En todo caso es una decisión libérrima 
del Gobierno y, desde luego, no obligada por el impe- 

rativo de la ley. El reglamento tenía las dos posibilida- 
des, ha escogido, en'nuestra opinión, lo peor y es algo 
que queremos corregir. 

En tercer lugar, yo sigo insistiendo en que de la filo- 
sofía del libro blanco, de la presentación de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la memoria y el progra- 
ma de objetivos del año pasado y de la memoria y el 
programa de objetivos de este año, de alguna manera 
se está transmitiendo al contribuyente que quiera re- 
nunciar a la estimación objetiva, por las razones que 
sea, que va a ser objeto de una vigilancia especial: ad- 
vertencia o aviso a los navegantes que no se ata a los 
contribuyentes que estén en situación irregular, pero 
que no puedan acogerse a la estimación objetiva. Es 
obvio que eso se deduce. Tengo aquí distintos recortes 
de prensa -no quisiera hacer largo el tema-, que es 
lo que llega a los medios de comunicación. 

Finalmente, sabe el señor Gaiteiro, en su responsa- 
bilidad anterior y en su responsabilidad actual, que mi 
Grupo Parlamentario ha colaborado con las autorida- 
des del Ministerio de Hacienda, con independencia de 
cuál sea el juicio sobre su acierto, en la corrección del 
fraude fiscal, y en ese camino vamos a seguir. Yo pro- 
meto dedicarle un estatuto del contribuyente que muy 
pronto haremos público en forma de proposición de 
ley, que servirá para ayudar a S. S. en ese loable estí- 
mulo de que todos paguemos los impuestos. Queremos 
siempre, eso sí, que sean justos y de acuerdo con nues- 
tra capacidad económica. 

Muchas gracias por su presencia aquí. 

El señor PRESIDENTE El señor Director General 
de la Agencia Estatal de Administración tiene la 
palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (Gai- 
teiro Fortes): Yo creo que di por sentado que en la lu- 
cha contra el fraude estamos exactamente en la misma 
posición. Espero que de mis palabras no se haya tra- 
ducido en ningún momento nada en sentido contrario, 
porque estoy convencido de que así es. 

En cuanto a lo excepcional en el tiempo de la per- 
manencia del sistema de coeficientes, sí era verdad, pe- 
ro yo creo -sólo para aclararlo- que hay que 
distinguir que, puesto que habíamos dicho que el sis- 
tema de módulos era de implantación progresiva, ello 
quiere decir que en el momento inicial de salida, prác- 
ticamente como no existe el de módulos, todos estarían 
en coeficientes. En el momento en que en el primer año 
se ofrece la posibilidad a un colectivo de 400 y pico mil, 
hay 400.000 menos; al año siguiente hay 400.000 me- 
nos. En ese sentido sí, pero no en el otro sentido, por- 
que piense que los que definitivamene van a quedar en 
el sistema de coeficientes van a tener -no ya los de 
directiva sino los de coeficiente- un peso recaudato- 
rio mucho más importante que los que tendrán en el 
de módulo. Una cosa es el número y otra cosa es la im- 
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portancia. Lo que pasa es que estamos hablando de con- 
tribuyentes de muy pequeña dimensión. 

Yo debí de haber entendido mal que el aumento de 
la presión fiscal no fuese superior al incremento del 
PIB en la aplicación del sistema de módulos. Digo que 
debí de haberlo entendido mal, porque una cosa es que 
en la actualización de coeficientes esto no se produzca 
y otra cosa es que, en la situación de salida, si un con- 
tribuyente está declarando 20 y tiene que declarar 100, 
lo lógico es que cuanto antes declare 100, porque eso 
es lo que están haciendo la inmensa mayoría de las ren- 
tas que están contribuyendo: por ejemplo, las rentas 
salariales o determinadas fuentes de rentas de capita- 
les, etcétera, que están perfectamente controladas. En 
ese sistema yo siempre me apuntaré a que se pague de 
acuerdo con la norma. Otra cosa distinta es si hacemos 
otra norma, pero si de salida está pagando 20 y el nue- 
vo sistema consigue que pague 100, siendo 100 lo que 
ya le correspondía pagar con anterioridad, aquí lo úni- 
co que ha cambiado es el sistema de determinación que 
conduce a un mejor comportamiento, y yo creo que no 
hay discrepancia. Otra cosa distinta será en Ia actuali- 
zación. Y esto es lo que está sucediendo. No  hablamos 
de una norma que configure una mayor presión fiscal 
individual. Hablamos sencillamente de un colectivo de 
contribuyentes, cuyos datos saben que hemos aporta- 
do a esta Cámara reiteradamente en estudios del Mi- 
nisterio, que está cumpliendo muy mal con lo que la 
norma dice. Y lo único que pretendemos es que cum- 
plan con lo que la norma dice; no que la norma en sí 
suponga una mayor presión fiscal individual. A-eso es 
a lo que me estaba refiriendo y a eso se referían los 
datos. 

En cuanto al tema de incentivos, en esta dimensión 
de contribuyentes es difícil poder aplicarlo y técnica- 
mente bastante complicado. No digo que no pueda ser 
una alternativa. En cualquier caso, usted ya ha dicho 
que es una decisión alternativa y que si su Grupo un 
día la plantea y tiene la posibilidad de tener los votos 
suficientes para sacarla adelante será una norma po- 
sitiva. (El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL En 
todos los sentidos.) Ya veremos cuál es su resultado, 
yo ahí no tengo nada que decirle. 

Lo que sí le quiero decir es que uno puede ser res- 
ponsable de lo que dice, pero es difícil ser responsable 
de la sensación generalizada que se pueda producir en 
el país como consecuencia de la interacción de una se- 
rie de informaciones que terminan calando en el ciu- 
dadano. Por tanto, le remito a lo que dice el programa 
de objetivos, en concreto, de las inspecciones de los re- 
nunciantes, que establece que se recibirá a aquellos 
contribuyentes que, habiendo renunciado al régimen 
de estimación objetiva, tengan una situación tributa- 
ria irregular. En eso estaremos de acuerdo, natural- 
mente. Sin embargo, yo entendí que usted me decía que 
en la calle parecía que existía la sensación de que esto 
es una especie de amenaza, de perscLución o de vela- 
da coacción, no sé cuáles son las palabras exactas que 
ha pronunciado. Señoría, ¿qué quiere que le diga? Yo 

lo que 'creo es que lo hemos dicho puntualmente por- 
que, lógicamente, no puede ser de otra manera, así lo 
estamos haciendo y no de otra forma. La sensación que 
se pueda producir no sabemos cuál será, pero hay una 
cosa muy clara y es que, la aplicación del nuevo siste- 
ma, lleva a pagar más dinero, y S. S .  sabe que esto no 
se hace «gratis et amoren, ya que siempre que hay que 
pagar más dinero, aunque sea en correcto cumplimien- 
to de la norma y aunque esta norma no suponga ma- 
yor presión fiscal, se generan ruidos e interferencias, 
porque esto, normalmente, a nadie le gusta. 

El señor PRESIDENTE: Con la intervención del se- 
ñor Gaiteiro termina la comparecencia del Director Ge- 
neral de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. 

- DE LA INTERVENTORA GENERAL DE LA ADMI- 
NISTRACION DEL ESTADO. A SOLICITUD DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (Número de 
expediente 2 12/001819) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la comparecen- 
cia de la Interventora General de la Administración del 
Estado, comparecencia que ha sido solicitada por el 
Grupo Parlamentario Popular, en cuyo nombre tiene 
la palabra el señor Núñez. 

El skñor NUÑEZ PEREZ: Señora Interventora Ge- 
neral de la Administración del Estado, mi Grupo le da 
la más cordial bienvenida a esta Comisión 9 le agrade- 
ce de antemano cuantos datos pueda facilitarnos para 
que nuestras enmiendas y, por tanto, nuestra valora- 
ción del proyecto de ley de presupuestos generales del 
Estado para 1993 sea lo más eficaz y lo más válida 
posible. 

Trataré de hacer preguntas escuetas. He preparado 
una Aocena, aunque algunos de los asuntos a los que 
las mismas se refieren exigirán alguna consideración 
o alguna reflexión que pudiera provocar el debate. No 
es ésa mi intención, por supuesto, pero tampoco elu- 
dirldsi buenamente surge. En todo caso, cualquier dato 
o cualquier reflexión será muy útil, repito, a la hora 
de formular nuestras enmiendas y nuestra valoración 
del proyecto de ley de presupuestos. 

El primer grupo de'preguntas está relacionado con 
el control y son de obligada formulación, incluso traen 
causa de una reflexión que hizo usted en el turno de 
comparecencias del año pasado ante una pregunta for- 
mulada por mi compañero señor García-Margallo. De- 
cía usted, y lo decía muy bien, que para mejorar las 
decisiones de la Intervención en el área de la gestión 
del gasto se necesitarían algunas herramientas impor- 
tantes .-son palabras textuales suyas- como, por 
ejemplo, contribuir a reformas normativas que nos pa- 
rezcan razonables para conseguir, precisamente, que 
la Administración sea legal, es decir que cumpla con 
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la norma, pero, a la vez, que esas normas le permitan 
actuar con eficacia. Recordaré sus palabras porque 
son, textualmente, las que figuran en el «Diario de Se- 
siones». 

Para el Grupo Popular, el control del gasto nunca 
puede ser considerado como factor de ineficacia, nun- 
ca, sino todo lo contrario, y supongo que para usted 
tampoco. Por eso hemos presentado durante 1992 va- 
rias iniciativas parlamentarias en este sentido: una pro- 
posición de ley y una enmienda de totalidad con texto 
alternativo al famoso Decreto-Ley de 21 de julio de 1992 
sobre Medidas Presupuestarias Urgentes. Todas estas 
iniciativas tenían como objetivo primordial devolver 
a los Presupuestos Generales del Estado la credibili- 
dad que han perdido por el abuso de los cambios nor- 
mativos operados en materia de control y modificación 
de los créditos presupuestarios y, sobre todo, por las 
atribuciones excesivas concedidas al Gobierno para 
transferir créditos presupuestarios de unas partidas 
a otras. Por ello solicitábamos -se lo recuerdo- la mo- 
dificación o derogación de los artículos 51, 59, 67, 68 
y 69 de la Ley General Presupuestaria. De esa manera 
quedaría derogada, como sabe muy bien la Interven- 
tora General, la excesiva facilidad de que dispone el Go- 
bierno -lo repito una vez más- para transferir, 
incorporar, ampliar y modificar los créditos presupues- 
tarios, lo cual supone de por sí una burla de hecho al 
mandato del Parlamento y, lo que es más importante, 
a la propia esencia de los presupuestos generales del 
Estado. A la vez, pretendíamos derogar los números 2, 
3,4 y 5 del artículo 95 de la Ley General Presupuesta- 
ria para reforzar los mecanismos de control del gasto 
público, restaurando la labor de la Intervención Gene- 
ral del Estado, que tendría que fiscalizar exhaustiva- 
mente, y no al azar como ocurre ahora, todas y cada 
una de las operaciones que supongan utilización de cré- 
ditos presupuestarios. Estas medidas fueron rechaza- 
das por el Grupo Parlamentario Socialista y ahora nos 
gustaría conocer la valoración que de las mismas ha- 
ya podido hacer la Interventora General del Estado, a 
la que quizá le pudieron pedir -lo entendíamos como 
cosa lógica y necesaria- la opinión correspondiente 
sobre unas normas como las que, repito, mi Grupo pre- 
sentó y defendió en esta Cámara. 

En todo caso, nos gustaría conocer si aquella refle- 
xión suya del 15 de octubre de 1991, a la que antes ha- 
cía referencia, ha producido algún fruto. Es decir, ¿ha 
propuesto la Intervención General del Estado razona- 
bles reformas administrativas en los 12 meses que han 
transcurrido desde entonces para conciliar control y 
eficacia? Nosotros no las conocemos y, por ello, vuel- 
ve a ser necesario preguntarle sobre los siguientes ex- 
tremos. 

¿Cuántos interventores han dejado de prestar servi- 
cios en la Administración del Estado en estos tres últi- 
mo años? ¿Cree la Interventora General del Estado que 
ha podido influir en su marcha el exagerado recorte 
de las atribuciones que en otro tiempo, antes del Tex- 
to Refundido de 1988 por ejemplo, tenían conferidas? 

La segunda pregunta se refiere a los controles «a pos- 
teriorin. Es un tema que a cualquier estudioso del De- 
recho Presupuestario le preocupa sobremanera y sobre 
todo le choca. Quisiéramos saber cuántos informes y 
auditorías «a posteriorin han sido enviados al Consejo 
de Ministros, su número exacto, la relación de asun- 
tos a los que se refieren y el importe de los mismos. 
El año pasado no traía preparada esta respuesta, pero 
creo que este año no la cogerá por sorpresa. En todo 
caso, si nos la manda por escrito también nos sería útil. 

La tercera pregunta se refiere a los controles de le- 
galidad. Cuando un Ministro -lo sabe muy bien la se- 
ñora Interventora General-, un organismo autónomo, 
etcétera, elude, escapa o burla el control de la legali- 
dad se ha de convalidar el expediente de gasto en el 
Consejo de Ministros. Quisiéramos cQnocer, con mayor 
detalle y precisión que en otras ocasiones, el número 
de expedientes convalidados y los Ministerios a los que 
corresponden. 

La cuarta pregunta se refiere a los informes de audi- 
torías; y quisiéramos saber en cuántos de ellos se han 
encontrado actuaciones constitutivas de delito. En con- 
creto si se ha cumplido -si se ha tenido que cumplir- 
el mandato de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que 
obliga a comunicar al Ministerio Fiscal las conductas 
constitutivas de delito. El año pasado preguntamos por 
las conductas relacionadas con la gestión del PER, del 
Plan de Empleo Rural, y se nos dio la callada por res- 
puesta. En esta ocasión no pongo límites a la informa- 
ción y le agradezco toda la que pueda enviarnos, cuanto 
más cumplida y detallada mejor. 

Pasamos a temas más concretos, la quinta pregunta 
se refiere a créditos de inversiones y su utilización en 
contratos de personal laboral. Con relación a la fisca- 
lización previa de gastos y obligaciones, que se regula 
en los artículos 96 a 99 del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria -que tampoco nos gusta-, 
hay un caso espectacular que se contiene año tras año 
-esta vez también- en el proyecto de ley de presu- 
puestos generales del Estado. El título 111, artículo 
treinta y siete del proyecto de ley de este año, para 
1993, se titula: Contratación del personal laboral con 
cargo a los créditos de inversiones. Y el número 5 dice 
textualmente: La realización de los contratos regula- 
dos en el presente artículo será objeto de fiscalización 
previa en los casos en que la misma resulte precepti- 
va, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
92 a 99 del citado texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria. A estos efectos, los créditos de inversio- 
nes se entenderán adecuados para la contratación de 
personal eventual si no existe crédito suficiente para 
ello en el concepto presupuestario destinado específi- 
camente a dicha finalidad. 

La interpretación más clara de este precepto es que 
basta que no figure crédito para que los créditos de in- 
versiones se utilicen para contratar personal laboral. 
También en el mismo número se establece que en los 
organismos autónomos del Estado con actividades in- 
dustriales, comerciales, financieras o análogas, esta 
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contratación -la del personal laboral- requerirá in- 
forme favorable del correspondiente interventor dele- 
gado, que versará sobre la no disponibilidad de crédito 
en el concepto presupuestario destinado a la contra- 
tación de personal eventual. Es decir, en este caso, el 
interventor está sólo y exclusivamente para decir si 
existe o no existe crédito, pero nada más. Los abusos 
en este terreno se han cometido en determinados cen- 
tros directivos y los conocemos, pero evidentemente se- 
rán objeto de preguntas de aclaración y petición de 
datos en otras comparecencias de altos cargos para el 
debate de los presupuestos, En caso de disconformi- 
dad -termina diciendo este precepto- con el infor- 
me emitido, el organismo autónomo podrá elevar el 
expediente al Ministerio de Economía y Hacienda pa- 
ra su resolución. 

Por tanto, sin ánimo de entrar en más interpretacio- 
nes, lo que sí está claro es que este precepto aumenta 
la flexibilidad y la casi absoluta discrecionalidad para 
cambiar las inversiones en contratos laborales, en los 
casos en que resulte preceptiva o si no existe crédito 
suficiente. La redacción deja muy reducido el número 
de casos que se pueden escapar de la fiscalización pre- 
via y por eso quisiéramos que la Interventora General 
nos facilitara los siguientes datos. En los tres últimos 
años jcuántos contratos de personal eventual se han 
realizado con cargo a los créditos de inversiones, cuán- 
to ha sido su importe y, finalmente, en qué casos se han 
elevado los expedientes al Ministerio de Economía y 
Hacienda y cuál ha sido la resolución de los mismos? 
Comprendo que la señora Interventora General no ten- 
ga los datos en este momento, pero si fuera asf le pedi- 
ríamos que los facilitara por escrito en el plazo más 
breve posible y, desde luego, antes de que se cumpla 
el plazo que tenemos para presentar las csrrespondien- 
tes enmiendas. 

La sexta pregunta se refiere a un préstamo concedi- 
do a la Seguridad Social. En el título 1, capítulo 111, ar- 
tículo once, titulado de la Seguridad Social, del 
proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 
para el año que viene, se detalla la financiación que du- 
rante dicho año tendrá la Seguridad Social. En el pá- 
rrafo segundo, número 1, dice literalmente: Asimismo 
y con destino a la cancelación de las obligaciones del 
Insalud no satisfechas a 31 de diciembre de 1991, el Es- 
tado concede un préstamo a la Seguridad Social por 
importe de 140.282 millones de pesetas. El importe ci- 
tado se destinará a la cancelación de obligaciones del 
Insalud. 

En primer lugar, resulta sorprendente -y utilizo un 
adjetivo muy suave- que con una fiscalización previa 
muy limitada, como es la que actualmente se realiza, 
se haya llegado a una situación de descubierto de más 
de 140.000 millones de pesetas. Pero es aún más sor- 
prendente que en lugar de reforzar la fiscalización, pa- 
ra repararla en sus justos términos, se suprima y se 
sustituya por el control financiero dt. los créditos de 
los distintos centros sanitarios, según dice literalmen- 
te el artículo diecinueve del título 11 de este proyecto 

de ley de presupuestos, al establecer, como sabe muy 
bien la Interventora General, las normas reguladoras 
de la Intervención en las entidades gestoras de la Se- 
guridad Social. Con esta medida, a nuestro entender, 
se acrecentarán aún más los descubiertos. Pero dejan- 
do este tema para el debate de las correspondientes en- 
miendas, quisiera que la Interventora General del 
Estado nos facilitara los siguientes datos. Primero, y 
con relación a esta pregunta, informe detallado de los 
expedientes que han dado lugar a un descubierto de 
la importancia cuantitativa que se pretende cubrir con 
el anticipo de más de 140.000 millones de pesetas. En 
este informe que solicitamos me gustaría que consta- 
sen tanto los créditos presupuestarios que han sido ex- 
cedidos como los establecimientos sanitarios que 
realizaron los gastos sin cobertura, así como las obli- 
gaciones que comprenden, y la relación de acreedores. 
Segundo, qué criterio ha servido de base para trans- 
formar la fiscalización previa en control financiero pos- 
terior. Este es un dato que nos interesaría mucho a 
todos; todos, pero en éste pongo especial énfasis. 

Con relación también a este préstamo a la Seguridad 
Social de 140.282 millones de pesetas, que figura en el 
programa 41 1 A, del Ministerio de Trabajo, quisiéra- 
mos preguntar a la Interventora General del Estado si 
es admisible la existencia de una variación de activos 
financieros de esta naturaleza y cómo lo calificaría le- 
galmente. Le doy una pista, señora Interventora Gene- 
ral, aunque estoy seguro de que no la necesita. Al ser 
una variación de activos financieros no se computa en 
el déficit del Estado, aunque de hecho es una transfe- 
rencia del Estado a la Seguridad Social. Es la antigua 
práctica de la variación de activos ficticios como vía 
de ocultación del déficit público. Por cierto, en el pre- 
supuesto consolidado de la Seguridad Social no apa- 
recen esos 140,000 millones de pesetas, como variación 
de pasivo, por lo que ni siquiera van a aparecer como 
déficit de la Seguridad Social. Tenemos serias dudas, 
señora Interventora General, respecto a si este grave 
asunto no tendrá que ser valorado y juzgado en otras 
instituciones. Para terminar esta pregunta de los 
140.000 y pico millones de pesetas, jcuál va a ser el cau- 
ce extra presupuestario que se va a seguir con la can- 
celación de los descubiertos que van a ser atendidos 
con el préstamo? 

Paso a la séptima pregunta, señor Presidente. ~ C O -  
noce la Interventora General determinadas prácticas 
del Gobierno (reconocidas en esta Cámara el día 25 de 
junio de 1992 por el Secretario de Estado de Hacien- 
da, o en abril de 1992 por el Director General de Pre- 
supuestos, o por distintas autoridades o altos cargos 
del Ministerio de Sanidad en otras comparecencias que 
tengo a su disposición), repito que reconocidas en esta 
Cámara y según las cuales determinados organismos, 
como el Insalud o el INEM tienen agujeros negros es- 
calofriantes por obligaciones no reconocidas? Por 
ejemplo, según consta en los Diarios de Sesiones de esta 
Comisión a los que he hecho referencia y que cualquie- 
ra puede consultar, el agujero de la Sanidad por obli- 
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gaciones no reconocidas asciende a cerca de 500.000 
millones de pesetas. Aparte de que eso de obligaciones 
no reconocidas es un término que «per se» es una pu- 
ra contradicción, ¿cómo se puede gastar, señora Inter- 
ventora General, sin respaldo presupuestario? ¿Qué 
responsabilidad y de qué tipo se derivan de actuacio- 
nes semejantes? 2 Hasta estos extremos debe subordi- 
narse el control a una pretendida eficacia en la 
prestación de los servicios públicos? Y hoy no vamos 
a entrar en la eficacia de los servicios públicos, y con- 
cretamente de éstos que hemos citado y que han pro- 
vocado los agujeros negros, pues no es de este trámite 
este asunto. 

Octava pregunta. Hay organismos autónomos, comu- 
nidades autónomas, organismos de la Seguridad Social, 
empresas públicas, ayuntamientos, etcétera, que dejan 
de ingresar continuamente, casi de manera crónica, re- 
tenciones del IRPF y las cotizaciones a la Seguridad So- 
cial. ¿Cuál es, señora Interventora General, el importe 
global aproximado de esta deuda? ¿Cómo piensa el Go- 
bierno erradicar una práctica que constituye un deli- 
to de malversación de fondos públicos? 

Novena pregunta. Las relaciones entre el Inem y el 
Estado o, para ser más precisos, entre la Seguridad So- 
cial y el Estado son inefables, presupuestariamente ha- 
blando, y también estoy utilizando adjetivos muy 
suaves. ¿Cómo califica la señora Interventora General 
la existencia de deudas por pagos del Inem no cubier- 
tos presupuestariamente y que inflan el déficit de la 
Seguridad Social y disminuyen el del Estado? 

Décima pregunta. ¿Qué sentido tiene para un inter- 
ventor la existencia de un programa, en la Sección de 
gastos de diversos Ministerios, titulado ((imprevistos 
y funciones sin clasificar)) y dotado con 142.832 millo- 
nes de pesetas? ¿Cómo se puede decir que esa canti- 
dad no está clasificada? Si es así, debería desaparecer, 
y así lo pediremos en una de nuestras enmiendas, a no 
ser que usted nos convenza hoy de lo contrario. 

Volviendo a sus respuestas, las que dio el día 15 de 
octubre -mañana hace un año-, decía en una de ellas 
-y es otra pregunta, la once- que estaban elaboran- 
do un nuevo plan general de contabilidad pública, por- 
que hoy en día -son sus palabras textuales también- 
verdaderamente ya no nos vale el plan anterior. Pues 
bien, quisiéramos saber si ya tienen elaborado el plan 
nuevo, cómo es y cómo funciona y, si no es así, cómo 
se arreglan para funcionar con un plan antiguo que, 
según usted, no sirve para nada. 

La duodécima pregunta tiene dos variantes. Quisié- 
ramos conocer cuántas subvenciones han sido audita- 
das y qué porcentaje suponen con respecto al total de 
las subvenciones. Asimismo, en relación con las audi- 
torías, recuerdo que también se refirió -como ve, la 
he leído con mucho detenimiento y con mucho 
provecho- en la anterior comparecencia a la necesi- 
dad de cambiar las auditorías financieras, que tienen 
poca utilidad -decía usted- en un organismo autó- 
nomo administrativo, por auditorías de tipo operati- 
vo, que permitan hacer un seguimiento de los objetivos 

y funciones y si éstos son adecuados al conjunto de re- 
cursos de que disponen. ¿Cuántas auditorías de esta 
naturaleza, de tipo operativo, han realizado este año? 

Finalmente, yo tenía aquí otra pregunta, que es co- 
mo el final de todas y que se refiere al avance de la li- 
quidación del presupuesto del Estado para 1992. Las 
ampliaciones que figuran en la liquidación suponen el 
70 por ciento del total de los créditos, y proceden en 
su mayor parte de la Sección deuda pública. En reali- 
dad, es la pregunta trece, pero, por si acaso alguien cree 
en el mal fario, yo la añadía como un apéndice de la 
doce. Numérese como se numere, se la voy a hacer. Re- 
pito que las ampliaciones proceden en su mayor parte 
de la Sección deuda pública, que pasa de 507.889 mi- 
llones a finales de agosto a l billón 691.986 millones 
a finales de diciembre, según la estimación efectuada, 
con una diferencia de más de 1 billón 184.097 millo- 
nes de pesetas. La pregunta es muy sencilla: ¿qué amor- 
tizaciones de deuda se han previsto realizar en los 
cuatro últimos meses de este año por más de un billón 
de pesetas que no se hubieran podido conocer al ini- 
ciarse el ejercicio económico o durante los ocho me- 
ses transcurridos del mismo? 

Concluyo, señor Presidente, señora Interventora Ge- 
neral del Estado, señorías, reiterando mi agradecimien- 
to por su presencia aquí, por los datos que va a 
facilitarnos, y pidiéndole también que si en estos mo- 
mentos algunos de los solicitados no los tiene en su po- 
der, nos lo envíe por escrito lo más rápidamente posible 
y sin omitir ninguno, como ocurre, por desgracia, en 
otras comparecencias de otros años. 

El señor PRESIDENTE: Señora Interventora Gene- 
ral, tiene la palabra. 

La señora INTERVENTORA GENERAL DE LA AD- 
MINISTRACION DEL ESTADO (Esteso Ruiz): Buenos 
días a todos. En primer lugar, también para mí es una 
satisfacción poder comparecer ante esta Comisión, por- 
que en la medida en que podamos aclarar todos aque- 
llos puntos que esté dentro de mi competencia aclarar, 
naturalmente, me parece que haremos un trabajo útil 
unos y otros en la tramitación de los presupuestos. 

Veo que S. S .  se ha repasado con bastante atención 
la comparecencia del año pasado, y efectivamente creo 
que esta primera reflexión que ha hecho es muy útil, 
y yo sigo suscribiéndola. Entiendo que es cierto que pa- 
ra el control existen cada vez más exigencias de actua- 
lización de unos sistemas a una Administración que va 
cambiando. Tengamos en cuenta siempre que el con- 
trol interno -y aquí el adjetivo no es un añadido ni una 
flor, sino que es realmente algo importante- debe es- 
tar muy relacionado, muy vinculado a la propia orga- 
nización de la Administración y a las necesidades que 
ésta demande de ese control. Por tanto, si la Adminis- 
tración está cambiando, y lo está haciendo y lleva mu- 
chos años evolucionando fuertemente -y ustedes lo 
saben tan bien como yo-, el sistema de control que se 
establezca no puede permanecer ajeno o de espaldas 



- 15867 - 
COMISIONES 14 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 532 

a esa evolución y, por consiguiente, tendrá que incre- 
mentarse o utilizar nuevas herramientas, nuevos me- 
canismos, que permitan dar respuesta adecuada a las 
demandas que la sociedad exige a esa Administración, 
en todas y sus variadas facetas. Pero ello no debe im- 
pedir, como lo dije el año pasado y lo repito ahora, que 
identifiquemos control sencillamente con mecanismos 
de eficacia. 

El control, en primer lugar, tiene que ser control de 
legalidad, y esto es algo que seguimos manteniendo, por 
supuesto. En algunos casos, la legalidad, sobre todo en 
aquellas disposiciones de menor rango, puede signifi- 
car en algún momento problemas o limitaciones a un 
funcionamiento eficaz, y en ese caso (y a eso es a lo que 
yo me refería cuando el año pasado hablaba de que te- 
nemos que compatibilizar cumplimiento de la legali- 
dad con eficacia y economía en la actuación pública) 
los nuevos mecanismos o los nuevos sistemas no sig- 
nifican, por tanto, que tengamos que dejar de lado co- 
mo cuestión prioritaria el cumplimiento de la legalidad, 
bien entendido que si esa norma, esa legalidad -sobre 
todo donde se suele producir, en unas normas de se- 
gundo o de tercer rango-, puede estar suponiendo - 
y esto a veces lo detectan los interventores en sus 
controles- un funcionamiento no eficaz de la Admi- 
nistración, nuestra obligación -y esto era lo que yo le 
planteaba en la comparecencia del año pasado- es po- 
ner de manifiesto esa insuficiencia, esa falta de ade- 
cuación de la norma a un funcionamiento eficaz y 
económico, que no olvidemos que también es uno de 
los principios constitucionales de gestión del gasto pú- 
blico, para que se modifique e introduzcan los meca- 
nismos adecúados para llegar a ese control. 

Yo les decía, por tanto, que, en la medida en que en 
la realización de nuestros controles encontráramos al- 
guna de esas disposiciones que impidiera un cumpli- 
miento eficaz y económico de la gestión del gasto, o del 
ingreso en su caso, propondríamos las correspondien- 
tes medidas correctoras. En este momento, aunque us- 
tedes no conozcan todavía, porque no se han 
presentado, las correspondientes disposiciones, sí que 
puedo hablarles de algunas que precisamente por efec- 
to de nuestros controles -algunos de ellos de audito- 
rías operativas dentro de los servicios, a las que usted 
se ha referido- nos han mostrado la necesidad de me- 
jora en algunos de los sistemas actuales de gestión del 
gasto público. Alguna de ellas ya tiene reflejo en el pre- 
supuesto incluso, que es la disposición que recoge un 
anticipo al Ministerio de Defensa para la realización 
de los gastos de inversión militar en el extranjero. En 
este caso, después de una auditoría que hemos reali- 
zado durante todo el año pasado, precisamente por es- 
tas iniciativas que les comentaba, encontramos que el 
sistema no era el más adecuado, suponía un retraso en 
la justificación de la inversión de los fondos que no era 
demasiado admisible, no era bueno, no era convenien- 
te, y era exactamente un defecto de la norma, del De- 
creto que regulaba precisamente estos pagos. 

Pues bien, de acuerdo con el Ministerio de Defensa, 

muy en sintonía con Ministro del Departamento, tene- 
mos prácticamente preparado un real decreto para re- 
gular la justificación tanto de la disposición de fondos 
en el exterior para este tipo de inversiones, que es muy 
peculiar, como también la justificación de las inversio- 
nes. El anticipo que ahora se regula en la ley de presu- 
puestos es la primera fase para poder continuar en la 
línea de la mejora de la gestión de este gasto, que era 
muy importante en el Ministerio de Defensa y en el que 
entendíamos que se podía introducir una mejora muy 
considerable. Muy en breve tendrán ustedes conoci- 
miento de este real decreto, pero se lo comento porque 
S. S .  me planteaba si habíamos puesto en marcha ya 
alguna reforma que mejorara algún sistema, precisa- 
mente porque intentamos compatibilizar legalidad con 
economía y eficacia. 

Hay también otro proyecto que está también bastan- 
te adelantado, que es otro problema de gestión y de con- 
trol, que es todo el movimiento y justificación de pagos 
en el exterior, ya no relacionado con inversiones de De- 
fensa, sino en general, imagínense con todas las ofici- 
nas comerciales, las oficinas de turismo, las 
delegaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores, es 
decir, consulados, embajadas, etcétera, en todos estos 
organismos, también por estas auditorías operativas, 
hemos encontrado dificultad en disponer de los fondos 
por el problema que plantea la salida de fondos al ex- 
tranjero, disponer de ellos con la necesaria antelación 
para realizar las correspondientes funciones que tie- 
nen asignadas y, por tanto, también luego para justifi- 
car la utilización de esos fondos. 

Tenemos ya, después de un trabajo, como digo, rea- 
lizado en todas y cada una de estas áreas sectoriales, 
pero todas ellas afectadas por la misma problemática 
de justificación de pagos en el exterior, muy avanzado 
ya un real decreto, que incluso está ya informado por 
la Dirección General del Tesoro y prácticamente acep- 
tado por todos los organismos a los cuales afecta este 
nuevo régimen, que va a permitir, como digo, compa- 
tibilizar eficacia y legalidad. Es decir, cumpliremos la 
legalidad de la disposición de fondos en el exterior en 
plazo y justificación también en plazo y forma, y ade- 
más de esto conseguiremos la eficacia, es decir, que los 
fondos estén el día necesario en las oficinas para que 
los funcionarios correspondientes no tengan que incu- 
rrir en ninguna fórmula artificial para hacer frente a 
esos gastos. 

Son dos ejemplos que le pongo, no son todos porque 
tenemos algunos más. Tenemos estudios realizados en 
el Inem sobre gestión de nóminas de desempleo. Se tra- 
ta sobre todo de informes que pretenden mejorar la ges- 
tión. Hemos encontrado procedimientos que a veces no 
es que no sean los más adecuados, pero desde luego no 
son económicos ni rápidos, a veces no son los más se- 
guros en cuanto a garantizar la correcta utilización, y 
por tanto en esos casos aconsejamos reformas en di- 
chos procedimientos y en los sistemas. 

Tengo que decir, además, que la recepción por par- 
te de los diferentes órganos gestores interesados - 
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además a veces hacemos los trabajos por iniciativa 
suya- es muy positiva; por lo general cuando a un ges- 
tor se le descubren defectos de un sistema y se le ofre- 
cen además alternativas la respuesta es muy positiva, 
porque la ventaja de nuestros estudios es que no sólo 
ponemos de manifiesto defectos de un sistema, sino que 
proponemos aquel sistema que, cumpliendo la legali- 
dad vigente al máximo, también permite una gestión 
eficaz. Siempre proponemos medidas de este tipo. 
Inem, tengo muchos más estudios, en total creo que son 
quince estudios los que hemos realizado; el Instituto 
de Estudios Fiscales también se mostró muy interesa- 
do y le hicimos un control, un seguiminto de sus con- 
trataciones. Tenemos una panoplia bastante amplia de 
procedimientos. 

A primeros de año también terminamos otro estudio 
bastante complejo que consistió en la revisión de los 
procedimientos de los gastos originados por catástro- 
fes y que están gestionados por el Ministerio del Inte- 
rior. Encontrábamos ahí también problemas de quién 
y en qué momento decidía la declaración de la catás- 
trofe. En algunos casos se encontraba que se producían 
muchas demoras en los pagos. Naturalmente volvimos 
a hacer el estudio correspondiente del procedimiento 
para darles la recomendación adecuada, de tal mane- 
ra que se pudiera, una vez producida esa emergencia, 
declarar la catástrofe inmediatamente por el respon- 
sable, que además es el que la aprecia y que se pusie- 
ran enseguida los mecanismos financieros en marcha. 

Son muchos estudios, pero si S. S. tiene interés en 
saber cuáles son, no tengo ningún inconveniente en en- 
viarle una lista de los que están terminados y entrega- 
dos, incluso, como digo, con efectos inmediatos en 
algunas normas donde van a estar reflejados, y en otros 
casos, los que están en curso, porque o bien por inicia- 
tiva de la propia Intervención o por petición concreta 
de los distintos Ministerios los hemos puesto en 
marcha. 

Hay que decir también, en todo caso, que estas ac- 
tuaciones de la Intervención General son muy nuevas: 
datan de hace dos o tres años como máximo. Es decir 
que esta parte llamémosle de asesoramiento, que es la 
que hacemos aquí, de diseño de posibles alternativas 
no es una función estrictamente propia del control, pe- 
ro, dada nuestra preocupación actual por mejorar la 
actuación presupuestaria, por mejorar la gestión, en- 
tendemos que en la medida en que podamos compro- 
bar esas deficiencias y podamos aconsejar mejoras en 
los procedimientos financieros y económicos, es una 
labor que aunque no sea la central o principal de este 
órgano, creo que será muy buena y muy conveniente 
para el conjunto de la Administración, y era lo que pre- 
tendía con este mensaje el pasado año. 

Iré contestando en la medida de mis posibilidades 
y si alguno de los puntos considera S. S. que no está 
completo, le agradecería que insistiera de nuevo. 

Pregunta cuántos interventores han dejado de pres- 
tar servicio en los tres últimos años, por qué y si se ha 
debido al recorte de sus funciones, y lo ligaba, me ha 

parecido entender, con esta reflexión un POGO genéri- 
ca de hasta qué punto creemos que sirve para algo el 
trabajo que hacemos o si creemos que no sirve para na- 
da. Tengo que decirle que los efectivos en la Interven- 
ción General al mes de octubre, aproximadamente, 
serán 2.576, frente a 2.447 de finales del pasado año. 
En cuanto al cuerpo superior de inspectores de finan- 
zas hemos tenido 52 altas y 27 bajas, han aumentado 
los efectivos este año; y en el cuerpo de nivel B, que 
sabe que es el cuerpo de gestión, que es un cuerpo que 
nos ayuda con absoluta eficacia y muy bien prepara- 
do, hemos tenido 155 altas, frente a un colectivo ini- 
cial que había a finales de diciembre de 1991 de 1.036, 
y 76 bajas. Esto es en el último año. 

Tengo que decir que las bajas producidas en los dos 
grupos -también se han producido algunas en los gru- 
pos C y D- se han debido sobre todo al traspaso de 
efectivos a la Agencia Estatal de Administración Tri- 
butaria, porque si recuerda SS. SS., la Agencia se en- 
carga desde el 1 de enero de este año de la contabilidad 
de los ingresos públicos que gestiona y de los ingresos 
tributarios. Como también conocen perfectamente 
SS. SS., hasta diciembre del año pasado esta compe- 
tencia era de la Intervención General, es decir, que ha- 
bía una serie de efectivos en todas las provincias y 
también en servicios centrales, que realizaban la con- 
tabilidad de los ingresos públicos. Desde el 1 de enero 
es la Agencia Estatal la que oficialmente tiene que ren- 
dir la cuenta de renta, es decir, mensualmente prepa- 
ra y elabora la cuenta de renta, y se remite por parte 
de la Intervención General al Tribunal de Cuentas, pe- 
ro naturalmente hemos tenido que hacerle un trasva- 
se de efectivos. Tengo que decirle también que le he 
traspasado los menos posibles, porque no me intere- 
saba quedarme desprovista, y he regateado al máximo 
como buena gestora, como me corresponde. Pero, evi- 
dentemente, no me ha quedado más remedio que trans- 
ferir algunos, porque si no estas funciones no se iban 
a poder desempeñar adecuadamente y ahí sí pensaba 
que también incurríamos en una cierta responsabili- 
dad si no se realizaban correctamente. Por tanto, es- 
tas bajas se han debido exclusivamente a esto. 

Creo que también me ha preguntado por la evolución 
de más años atrás. Por ejemplo, desde el año 1987 (ten- 
go aquí una estadística larga), hemos tenido 132 bajas; 
de ellas, 15 jubilados, excedencias especiales hay 22; 
en la Secretaría de Estado de Hacienda, para otras fun- 
ciones diferentes que no son las de Intervención Gene- 
ral, pero evidentemente de mucha importancia para los 
funcionarios de este colectivo, como son Dirección de 
Presupuestos, Dirección de Planificación, Dirección de 
Informática Presupuestaria o la propia Secretaría de 
Estado en sus servicios centrales, tenemos 71 perso- 
nas que han pasado en todos estos años, y en otras si- 
tuaciones varias, 24. 

Tengo que decirle que, en todo caso, el personal que 
se ha- marchado a otras funciones no lo ha hecho por 
desmoralización ante las tareas que ahora se vienen ha- 
ciendo’ respecto a las que se venían realizando otros 
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años o respecto a las modificaciones que se han intro- 
ducido en el control o en la contabilidad. Las bajas se 
han producido exclusivamente, en cuanto a personal 
llamémosle más joven (porque los jubilados lo son por 
ley de vida), debido a que pertenecen sobre todo al cuer- 
po fusionado de inspectores de finanzas, sobre el que 
recuerdan ustedes que en principio el acceso se puede 
hacer por una de cuatro especialidades, y que esta fu- 
sión se produjo en el año 1984; la primera promoción 
ingresó en el año 1986 y la mayoría de los efectivos que 
se nos han dado de baja en la Intervención General pro- 
ceden de estos nuevos ingresos. Si recuerdan ustedes 
también todas las vicisitudes que ha sufrido este cuer- 
po, se les d,io oportunidad a los que habían accedido 
al nuevo cuerpo (no a los de promociones anteriores, 
sino a los del nuevo cuerpo) de acceder a otra segun 
da especialidad, porque se entendió desde el Ministe- 
rio de Economía y Hacienda que el hecho del cambio 
del sistema estableciendo cuatro especialidades, cuan- 
do las cinco primeras promociones habían opositado 
a un cuerpo único, que no tenía especialidades, pare- 
cía que significaba una reducción de sus derechos o de 
sus expectativas, puesto que ellos habían opositado a 
un cuerpo único. La solución que se arbitró fue darles 
la oportunidad de acceder a una segunda especialidad 
con un curso que tuvieron que realizar en la escuela. 
Los componentes de las cinco promociones han pasa- 
do por este curso, tienen la doble especialidad; de ahí 
que muchos de ellos, al tener la especialidad también 
de Inspección y Gestión Tributaria, hayan pasado a de- 
sempeñar puestos de trabajo en la Agencia Tributaria 
y en determinadas funciones relacionadas con el ingre- 
so público. 

Esta ha sido la causa de las bajas cuando se ha debi- 
do a temas profesionales, no a aspectos de jubilación. 
Puedo decirle que el 90 por ciento de las bajas se ha 
debido al traspaso de efectivos a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, órgano, por otra parte, 
de vital importancia, no sólo para el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, sino para el conjunto del país, por- 
que sabemos las importantes funciones que tiene 
asignadas y, por tanto, en la medida en que también 
creo que ahí hacen un buen papel, aunque signifique 
restar efectivos en la Intervención General, no me ha 
quedado más remedio que dejarles pasar a la Agencia 
Tributaria. Pero, insisto, en ningún caso se han debi- 
do estas salidas de la Intervención General a desmora- 
lización por las menores competencias o las mermadas 
funciones que pudieran algunos opinar que tenemos 
en este momento. (La señora Vicepresidenta, García 
Bloise, ocupa la Presidencia.) 

Me preguntaba usted también en cuanto al control 
a posteriori, que cuántas auditorías habíamos envia- 
do al Consejo de Ministros, relación y temas. Si S: S. 
y todos los demás recuerdan, las auditorías que noso- 
tros realizamos en la Intervención General tienen dos 
destinatarios principales como gestores últimos, pues- 
t o  que hay destinatarios intermedios, que son el Minis- 
tro competente del órgano auditado o de la empresa 
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auditada y el Ministro de Hacienda. Ahí es donde ter- 
minan las actuaciones de la Intervención General, con 
la remisión a los dos Ministros correspondientes de los 
resultados del informe de la auditoría. Ese informe ade- 
más va acompañado de las alegaciones del órgano 
correspondiente y, por tanto, en manos de los dos Mi- 
nistros queda el tomar, en su caso, decisiones sobre 
medidas correctoras o sobre cualquier tipo de reco- 
mendación que se pueda haber hecho en el informe. 

Los informes, evidentemente, llevan conclusiones y 
recomendaciones, en la medida en que seamos capa- 
ces de hacerlas, y también quizá convendría precisar, 
aunque creo que ya lo hice en la pasada intervención, 
que las determinadas conclusiones que se deducen de 
los informes de auditoría tienen, podríamos decir, dos 
grandes niveles: un primer nivel que es el de aquellas 
actuaciones que se puedan poner de manifiesto a me- 
dida que se realiza el informe y que pudieran incurrir 
en alguno de los supuestos tipificados bien por el Có- 
digo Penal, bien por la Ley de funcionamiento del Tri- 
bunal de Cuentas o por la Ley General Presupuestaria, 
tipificados como sancionables o presuntos delitos. Si 
a lo largo de la realización de una auditoría el equipo 
auditor tiene conocimiento de alguna de estas presun- 
tas irregularidades tipificadas, inmediatamente lo tie- 
ne que poner en conocimiento (y así lo hacemos) de los 
órganos competentes para resolver esta cuestión. Es- 
to es por supuesto independiente de que las actuacio- 
nes siguen para el conjunto de los pasos del informe 
y las recomendaciones que emanan de esas actuaciones 
finalmente ya son de otro nivel, ya son recomendacio- 
nes de mejoras de gestión, de mejoras de actuación; ya 
no son aquellas actuaciones tras las cuales se aprecia- 
ra que se pudiera haber incurrido en un delito, porque, 
si se observa y no se comunica por parte del órgano 
controlador, incurrimos naturalmente en responsabi- 
lidad. Por tanto, lo primero que hacemos es comuni- 
car inmediatamente al órgano competente que tiene 
que poner en marcha el mecanismo que está estableci- 
do para erradicar, para sancionar, para llegar a sus ú1- 
timas consecuencias en esa irregularidad. Las otras, 
llamémosles, cuestiones de otro matiz, de negligencias 
en la gestión Q no demasiado interés que pueda haber- 
se comprobado en la realización de los informes por 
parte del gestor, son recomendaciones que se hacen, 
y esas sugerencias se reciben, como digo, por los res- 
ponsables últirpos, tanto de Economía y Hacienda co- 
mo del Ministerio competente del ramo. 

Por tanto, resumiendo, no se envían al Consejo de Mi- 
nistros las auditorías de los distintos Ministerios, si- 
no que se les remite a cada departamento ministerial 
y al Ministerio de Economía y Hacienda. Si, en su ca- 
so, hubiera alguna cuestión que, por no acuerdo entre 
los dos Ministerios tuviera que ser conocida por el Con- 
sejo de Ministros, aquí se actuaría como se actúa con 
las discrepancias que SS. SS. conocen perfectamente: 
los dos Ministros llevarían ese tema al Consejo de Mi- 
nistros. 

En todo caso, me parece que sí hay un dato que he 
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traído por si ustedes lo planteaban, porque salió el año 
pasado, sobre irregularidades contables que se han co- 
municado por la Intervención General con motivo de 
las diversas actuaciones, no solamente de la auditoría, 
sino también de otras distintas actuaciones, a veces en 
control previo de legalidad, y que se han enviado des- 
de octubre del año 1991 hasta la fecha. Hemos rastrea- 
do un poco lo que tenemos, pero, en todo caso, la 
primera es de enero de 1992. Tenemos ocho actuacio- 
nes comunicadas, bien al Ministro de Economía y Ha- 
cienda, al Fiscal y Tribunal de Cuentas en cinco casos, 
y el resto exclusivamente al Ministro de Economía y 
Hacienda, por considerar que entraban en su ámbito 
de competencia. N o  sé si esto es suficiente para la pre- 
gunta que usted me hacía. 

La tercera pregunta se refería al control de legali- 
dad, al aspecto como cierre del sistema de los casos en 
que no se hubiera producido este control de legalidad 
y, por tanto, la fase correspondiente fuera la de con- 
validación del gasto, y me preguntaba S. S. sobre el de- 
talle de número de expedientes y Ministerios. El pasado 
año yo les informé de que, precisamente por iniciativa 
de la Comisión de Subsecretarios, que naturalmente 
son los que tienen que ir viendo semana a semana la 
llegada de estos expedientes de convalidación, inicia- 
mos un estudio retrospectivo de una serie de años, 
precisamente para informar a la Comisión de Subse- 
cretarios de cuántas y cuáles habían sido las causas de 
exclusión del requisito de fiscalización previa. Este in- 
forme se elevó et año pasado, con datos de hasta casi 
finales de 1991, y en este momento estamos elaboran- 
do los últimos datos. Naturalmente, he puesto este in- 
forme a disposición del Ministro de Economía y 
Hacienda para que lo comparta, lo discuta y lo valore 
con sus colegas del Consejo de Ministros. 

La intervención General tiene bastante avanzado un 
reglamento de función interventora pues SS. SS. cono- 
cen que la función interventora tiene una reglamenta- 
ción bastante antigua. En sus principios básicos, viene 
del año 1925, aunque ha sido reformado parcialmente 
en 1953 y en algún año posterior, pero está necesitan- 
do en este momento de un reglamento comprensivo de 
la función más actualizado que recoja todas las nece- 
sarias modificaciones. 

Espero que los resultados de estos informes nos sir- 
van no solamente en cuanto a cantidades, ministerios 
que utilizan esta fórmula con más frecuencia, sino tam- 
bién y sobre todo las causas que han producido la fal- 
ta de fiscalización previa, que me parece un elemento 
muy importante para tratar de conocer cuál es el esta- 
do de la cuestión, sino también a la hora de hacer nues- 
tro reglamento para dar una pincelada más actual y 
redactar de la forma más conveniente la parte de con- 
validaciones. 

En este momento todavía no estoy en condiciones de 
anticiparles a ustedes por dónde va a ir esa posible re- 
forma porque va a depender de que después de este in- 
forme y de una serie de años analizando cantidades, 
ministerios y causas, veremos en qué medida tendre- 

mos que introducir alguna reforma en el reglamento 
de función interventora. Como digo, he elevado este in- 
forme a los órganos competentes superiores y no es- 
toy en condiciones de ofrecérselo a ustedes porque mi 
cauce reglamentario es elevárselo al Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda que fue quien me solicitó, por la pe- 
tición ya repetida de los subsecretarios, conocer el 
estado de esta cuestión, saber exactamente qué es lo 
que había detrás de todas estas convalidaciones. 

La cuarta pregunta se refería a que, al realizar los 
informes de auditoría, en cuántas actuaciones había- 
mos encontrado delito y si lo habíamos enviado al fis- 
cal. Estos datos que le acabo de dar relativos a la 
remisión al fiscal y al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, se refieren a todas las actuaciones de la Inter- 
vención General, algunas se derivan de auditorías, y 
otras de controles previos de legalidad. Lo que no he 
traído es el desglose de cuáles se han debido a contro- 
les previos de legalidad y cuáles a informes de audito- 
ría posterior. En todo caso, ésas que he mencionado 
son las que hemos puesto en conocimiento del fiscal, 
en su caso, o del Ministro de Hacienda, cuando ha co- 
rrespondido así. 

En cuanto a la información que usted me solicita so- 
bre la utilización de créditos de inversión para finan- 
ciar la utilización de personal laboral, debo contestarle 
que lo siento pero no la tengo disponible. Usted me ha 
pedido tres últimos años, en qué cantidades se ha con- 
tratado personal laboral con cargo a crédito de inver- 
siones, los casos en los que se ha elevado al Ministerio 
de Economía y Hacienda y la resolución correspondien- 
te. ¿Es así? (Asentimiento.) Es para contestarle con pre- 
cisión a las preguntas que usted me ha hecho, porque 
no traigo la información. 

El siguiente punto es el relativo al préstamo a la Se- 
guridad Social, que figura en la ley de presupuestos de 
este año, y que pretende cubrir insuficiencias detecta- 
das en la financiación del Insalud, no solamente Insa- 
lud servicios centrales, sino sobre todo Insalud 
servicios transferidos, que es donde, en mayor medi- 
da, se ha producido un desfase. Por la propia gestión 
de este crédito, el desfase se pone de manifiesto con 
un cierto retraso, lo que está produciendo algunos pro- 
blemas de financiación de estos descubiertos en las co- 
munidades autónomas. 

Cuando hablamos de las funciones de control y de 
contabilidad, naturalmente lo que no podemos es atri- 
buirle competencias que no le corresponden. La con- 
tabilidad de los gastos o de los ingresos públicos -en 
este caso, como son gastos hablaremos de los gastos- 
o el control de los gastos públicos realizado por la In- 
tervención General está sujeta a una normativa y a un 
procedimiento muy reglados, muy establecidos, vota- 
dos por SS. SS. en muchos casos, que lo que hacen es 
establecer, en cada una de las fases de realización de 
ese gasto, una determinada actuación, bien del control, 
bien de la contabilidad, para recoger cómo se está pro- 
duciendo la gestión de ese gasto y qué reflejo contable 
va a tener en las cuentas del organismo. 
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Si existe algún gasto que no se ha formalizado con 
ninguna de las fases que establece la Ley General Pre- 
supuestaria, las leyes de presupuestos de cada año, de 
autorización, disposición, obligación y pago, difícilmen- 
te la fiscalización previa puede conocerlos. Tendríamos 
que pensar en otra actuación de tipo más policial para 
la que, desde luego, no tenemos medios, ni se nos ha 
adscrito dicha función. Si un gestor incurriera en este 
tipo de gasto con la no cobertura presupuestaria y la 
misma fuera imposible de conocer, puesto que el do- 
cumento no va a ser presentado al interventor para su 
correspondiente fiscalización dado que usted está di- 
ciendo que no existe crédito presupuestario, por prin- 
cipio parece que es imposible que el interventor 
correspondiente pueda decir sí o no a ese gasto puesto 
que no lo va a conocer. Tampoco lo podrá contabilizar 
porque ya en el control previo tendría que haber nega- 
do la fase correspondiente porque no existiría el cré- 
dito para financiar ese gasto. Por lo tanto, esto no 
puede haberse registrado ni contabilizado por los ser- 
vicios del Insalud, ni por la Intervención correspon- 
diente que allí existe, que sabe S .  S .  que es la 
Intervención General de la Seguridad Social. 

¿Qué es lo que puede ocurrir? Evidentemente, hay 
otros sistemas de control, como son los controles «a 
posteriori», los controles en base a auditorías y, sobre 
todo, auditorías operativas donde ahí sí que puede de- 
tectarse en algún caso que puedan existir gastos que 
no tienen el reflejo de la contabilidad presupuestaria, 
pero que tienen movimiento en almacén. De alguna ma- 
nera, han entrado en almacén esas existencias y se han 
movido. Justamente esos controles posteriores son los 
que yo pretendo reforzar. Con este planteamiento de 
cambiar el control en los hospitales por control finan- 
ciero permanente, lo que estamos intentando ver es có- 
mo se está realizando ese gasto, no tanto si existe 
autorización para gastar inicialmente, si existe crédi- 
to presupuestario o no, puesto que parece ser que se 
producen algunos gastos fuera de ese presupuesto 
autorizado. Con una auditoría operativa se puede Ile- 
gar a detectar si existen gastos fuera de esa contabili- 
dad presupuestaria. Si no es así, usted tendrá que 
convenir conmigo en que no es posible saber si son cien, 
dos o cuatrocientos mil. 

Esta insuficiencia efectivamente se ha detectado, se 
ha producido una auditoría para ver si esos gastos se 
han realizado, porque la siguiente fase, una vez que se 
detecta que ha existido esa insuficiencia, lo que hay que 
ver es si el gasto ha estado bien realizado para que des- 
pués tenga su reflejo en contabilidad, aunque sabemos 
que es un reflejo con retraso en el presupuesto corres- 
pondiente del año. Desde luego, lo que no se va a hacer 
es una incorporación de ese crédito sin estar seguros 
de que ese gasto tiene todas las garantías, se ha reali- 
zado y, efectivamente, el servicio se ha prestado. 

En cuanto a la otra solución, si estas actuaciones se 
han realizado y si el sector público no hiciera caso, no 
lo recogiera de alguna manera, no saneara esta actua- 
ción, podría dar lugar -S. S .  lo conoce perfecta- 

mente- a reclamaciones jurídica-judiciales por vía de 
tribunales, probablemente con un coste más alto a me- 
dio plazo para la propia Administración, porque incu- 
rriríamos en costas por demandas judiciales. 

Lo que es cierto es que una vez que un servicio se 
ha prestado por un tercero, ha surgido esta obligación, 
aunque haya habido un personal al que haya que exi- 
girle responsabilidad -eso es lo que siempre manifes- 
tamos en nuestros informes, lo hacemos con las 
convalidaciones-, si el servicio se ha prestado y se de- 
muestra que se ha prestado, con lo que si no se paga 
surgiría un perjuicio para ese tercero, la Administra- 
ción tiene que responder, pagar y atender esa obliga- 
ción. Otra cosa es que habrá que exigir a algunos 
funcionarios la responsabilidad correspondiente. Es- 
to siempre se establece en los informes que nosotros 
remitimos al Consejo de Ministros cuando se plantea 
una convalidación. Esto sería algo parecido. 

Enlazando este punto con la sorpresa que S. S. ma- 
nifiesta sobre el cambio de sistema de control previo 
de legalidad a control financiero permanente, tengo que 
decirle que llevamos algún tiempo pensando, tanto en 
la Intervención General de la Administración del Es- 
tado como en la de Seguridad Social, en el mejor siste- 
ma para el control del gasto de los hospitales. Desde 
luego, hemos conocido el sistema en otros países, lo que 
son controles comparados de hospitales en otros paí- 
ses, y puedo decirle que en la mayoría de los países de- 
mocráticos, más civilizados, más adelantados, no es un 
control previo de legalidad, sino del gasto, es decir, no 
solamente si se han gastado cien porque cien era lo que 
tenían autorizado para gastar, sino si esos cien están 
bien gastados. Y S .  S. convendrá conmigo en que esto 
es muy difícil de contrastar con un control previo de 
legalidad exclusivamente. Sin embargo, con un control 
financiero sí que podemos llegar a detectar si existe 
una inadecuada utilización de ese presupuesto, ya no 
solamente que sea utilizado por el órgano competente 
y en la cuantía para la cual puede utilizarlo, sino si la 
utilización es adecuada y aquélla para la que ese cré- 
dito está destinado. La finalidad que pretendemos con 
esta reforma -por supuesto, ustedes lo pueden discu- 
tir en el Pleno todo lo que considera necesario- es rea- 
lizar este cambio de forma muy suave, de forma 
gradual, utilizando hospitales que puedan elegirse co- 
mo piloto. Además, no sería solamente cambiar el sis- 
tema de control, sino que hay que cambiar el sistema 
de gestión globalmente, totalmente. Lo que no podemos 
hacer es transformar el control previo en un control 
posterior si no responsabilizamos a un gestor, con nom- 
bres y apellidos, de un crédito, de unos recursos y de 
unas finalidades. El cambio del sistema va a ir unido 
a un cambio total emprendido en algunos hospitales 
que se van a utilizar como piloto, muy pocos al princi- 
pio, de acuerdo la Intervención General con el Minis- 
terio, y en esos centros piloto se va a implantar un 
sistema integral de gestión que recoja todos los distin- 
tos aspectos de lo que hoy día se le debe exigir a una 
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gestión eficaz, económica y legal de los recursos en 
unos hospitales. 

Por lo que a mí me corresponde, porque puedo de- 
cir que la iniciativa partió de mis servicios -en la 
medida en que somos los que mejor nos damos cuenta 
cuando algunos de los mecanismos no están funcionan- 
do adecuadamente bien y creemos que puede 
mejorarse- y fue muy bien recibida por el Ministerio 
de Sanidad, debo manifestar que no es un retroceso, 
sino todo lo contrario, tiene que ser un avance en la 
mejor gestión de los recursos públicos y en la mejor 
utilización de esos recursos para cubrir las necesida- 
des. El control financiero, por otra parte, como SS.  SS .  
saben, también es control de legalidad; es decir, aun- 
que no se haga «a priorin, al realizar el control finan- 
ciero, la primera parte consiste en comprobar el 
cumplimiento de la legalidad -y se pone de manifies- 
to, naturalmente, en el informe- pero, además, cum- 
pliremos los otros cometidos que le corresponden al 
control financiero: adecuación de cuentas, utilización 
correcta, los estados contables que son los adecuados 
y que los recursos se han utilizado con arreglo a prin- 
cipios de economía y eficacia. Por tanto, insisto, no creo 
que sea un retroceso en los sistemas de control, sino 
buscar para cada uno de los órganos de la Administra- 
ción el sistema de control que sea más adecuado para 
las funciones que realiza y para la organización de que 
dispone. En todo caso, no será una implantación glo- 
bal, sino que será selectiva, gradual y utilizando la ex- 
periencia piloto para todos aquellos aspectos que sean 
mejorables en las sucesivas implantaciones que se pue- 
dan hacer en otros centros. Esta es la opinión desde 
nuestro centro. 

Otro aspecto que también me interesa precisar es que 
cuando a veces hablamos de insuficiencias presupues- 
tarias, de que no se han recogido gastos en el presu- 
puesto y de que de alguna manera no se conoce que se 
están realizando esos gastos, nosotros hacemos todos 
los años la contabilidad nacional, y todos los años en 
contabilidad nacional recogemos todos aquellos movi- 
mientos reales que se han producido en la economía, 
sin perjuicio de que todavía no hayan tenido reflejo en 
el presupuesto del organismo, como puede ser, por 
ejemplo, el caso clarísimo de las desviaciones que se 
producen en el Inem. El Inem lleva un año -este año 
será el segundo- en el que hay unas ciertas insuficien- 
cias en el crédito presupuestado para las obligaciones 
que hay que atender; obligaciones que todos sabemos 
que son ineludibles, que nacen de disposiciones apro- 
badas por los parlamentarios y que, por tanto, hay que 
atender. 

Esa posible insuficiencia, hasta tanto se conozca cuál 
es su importe por los acuerdos financieros que existen 
perfectamente legales entre la Tesorería de la Seguri- 
dad Social y el Inem, produce unos gastos que por el 
momento se reflejan en los gastos de la Seguridad So- 
cial. Cuando nosotros hacemos la contabilidad nacio- 
nal recogemos ese gasto, lo imputamos al Inem como 
tal gasto y, por tanto, el dato que anualmente ustedes 

conocen en base a contabilidad nacional de Estado, or- 
ganismos, corporaciones locales y comunidades autó- 
nomas, refleja el gasto real del año, con independencia 
de dónde se pueda haber imputado. Después, en los 
años sucesivos en que se realiza la conciliación de cuen- 
tas, después de una auditoría de la Intervención, se co- 
nocen las cantidades de esos meses que no pasaron por 
el presupuesto correspondiente y que han de pasar por 
el presupuesto del organismo; se auditan, se calculan 
y en ese momento figuran en el presupuesto del orga- 
nismo. Si queremos comparar las dos contabilidades 
hay que tener en cuenta esos aspectos. 

Que cuando elaboramos la contabilidad presupues- 
taria tenemos que recoger lo que presupuestariamen- 
te dice el organismo y la contabilidad que el organismo 
recoge; y, por otra parte, si existen algunos gastos que, 
por las relaciones que en este momento están estable- 
cidas entre la Tesorería y el Inem, están reflejadas en 
gastos del Inem, se imputarían en contabilidad nacio- 
nal, como digo, a gastos de prestaciones de desempleo. 
Esa es la cifra que oficialmente ustedes conocieron el 
año pasado, y este año se conocerá la cifra de gasto real 
de prestaciones de desempleo. Lo que no se da, en nin- 
gún caso, es una ocultación de estas cifras. El gasto se 
conoce, lo que ocurre es que su aparición en el presu- 
puesto correspondiente del organismo se produce una 
vez que se ha conocido que este desfase ha existido y 
que, a través de la Tesorería de la Seguridad Social, 
se ha anticipado ése correspondiente gasto. En todo ca- 
so, lo que no se produce es un desconociminto de esos 
gastos, y la opinión pública y, por supuesto, el Parla- 
mento es destinatario de esa información. 

Sobre la pregunta de los descubiertos, creo que la 
he contestado ya. La gestión del gasto público tiene 
unas fases reconocidas, admitidas, legalmente estable- 
cidas, y el hecho de que puedan existir gestores que gas- 
ten de espaldas al crédito que tienen autorizado, ni la 
intervención previa ni la contabilidad pueden recoger- 
las si no han pasado por las fases legalmente estable- 
cidas. Eso es algo bastante claro. Por otra parte, en los 
casos en que se produce una convalidación de un gas- 
to, porque puede haber existido -y hay convalidacio- 
nes de este tipo- algún descubierto de esta clase, 
siempre se establece en el informe que remite la Inter- 
vención General que ese gasto tendrá que atenderse, 
y tiene que atenderse el pago, pero, por supuesto, ha- 
bría que establecer los mecanismos de exigencia de res- 
ponsabilidad. 

Hay muchos expedientes de exigencia de responsa- 
bilidad. Yo en este momento no los tengo, pero sé que 
la Subsecretaría, que es el órgano responsable en el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda de iniciar estos ex- 
pedientes, periódicamente me remite información 
sobre estas actuaciones. Lo que puedo decirles -si no 
se lo han solicitado esta mañana al señor Martínez 
Robles- es que les informen de todas las actuaciones 
que con motivo de estas convalidaciones han supues- 
to poner en marcha expedientes de exigencia de res- 
ponsabilidad en algunos casos. Como la Intervención 
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no es el órgano que tiene que iniciarlos ni realizarlos ... 
Perdón, yo contesto por la Intervención General. (Un 
señor Diputado pronuncia palabras que no se perct- 
ben.) Puedo poner en conocimiento del Consejo de Mi- 
nistros y en conocimiento de la Subsecretaría del 
Ministerio en qué casos se deberían iniciar al menos 
las instrucciones previas para ver si es necesario abrir 
un expediente administrativo. Después hay otras auto- 
ridades que lo iniciarán o no dependiendo de lo que 
ellos interpreten, pero no es algo que nos compete a 
los servicios de control interno, al menos de control 
económico-financiero. 

Desfases en los ingresos por retenciones de IRPF y 
de cotizaciones a la Seguridad Social, importe y cómo 
erradicar esta práctica. Yo le llamaré esta práctica no 
recomendable, por dar un matiz más suave. Puedo dar- 
le los datos de comunidades autónomas, porque está 
previsto su ingreso entre los meses de octubre y diciem- 
bre. Creo que son, aproximadamente, 300.000 millones. 
Está previsto que se ingresen. En el caso de las comu- 
nidades autónomas hay un mecanismo bastante claro, 
que no hace falta que le aclare más a S .  S .  Este meca- 
nismo se puede utilizar porque en algunos casos pare- 
ce que se está usando con demasiada frecuencia esta 
vía un poco espuria de financiación, y efectivamente 
no es conveniente. También sé que en el caso de coti- 
zaciones a la Seguridad Social ha habido acuerdos de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos en el sentido de encarecer a los interventores 
y a los diferentes gestores que, en todos los casos en 
que existan desfases en los pagos de cotizaciones a la 
Seguridad Social, deberfa recordarse que se paralicen 
incluso los expedientes de gastos si no llevan incorpo- 
rado el pago de cotizaciones a la Seguridad Social (sé 
que esta medida administrativa se ha tomado). Además, 
si observan ustedes la principal modificación en el ca- 
pítulo uno que se ha dado este año, ha sido por atra- 
sos en cotizaciones, es decir que se han incorporado 
atrasos de cotizaciones a la Seguridad Social que de- 
be pagar el propio sector público. Creo que estamos 
en vías de regularizar estas situaciones que, coincido 
totalmente con su S. S., no son prácticas muy recomen- 
dables. 

Respecto a las relaciones Inem, Seguridad Social y 
Estado, comentaba brevemente al principio que el sis- 
tema de financiación de las prestaciones de desempleo 
va ligado, como conocen perfectamente, a que la coti- 
zación por desempleo se recibe y se recauda con el res- 
to de las cotizaciones de la Seguridad Social. Este 
sistema que tenemos establecido en este momento de 
que la tesorería de la Seguridad Social recaude no so- 
lamente las cuotas correspondientes a Seguridad So- 
cial, sino también las de desempleo, parece el sistema 
más cómodo y más económico, puesto que en la mis- 
ma hoja liquidatoria el empresario puede entregar to- 
dos los fondos: los correspondientes a la cuota normal 
y a la cuota por desempleo. 
’ ¿Qué es lo que se ha producido? Que durante todos 
estos años y mediante un acuerdo entre la tesorería de 

la Seguridad Social y el Inem, el Inem conoce mensual- 
mente cuál es el importe de las nóminas que han de pa- 
garse con cargo al seguro de desempleo y se lo 
comunica a la tesorería de la Seguridad Social que le 
hace de tesorería, es decir, le está recaudando las cuo- 
tas y le está pagando también las prestaciones por de- 
sempleo. ¿Qué permite esto? Como digo, sobre todo la 
comodidad, la sencillez de que no haya dos oficinas re- 
caudadoras de las dos grandes cuotas. Me parece que 
este sistema es bueno, es conveniente, y en la línea en 
que nosotros estamos haciendo estudios, como dije al 
principio, de procedimientos en el Inem, es un siste- 
ma relativamente más cómodo que dividir la coti- 
zación. 

¿Qué es lo que ha sucedido el año pasado, porque fue 
solamente el año pasado? Que en los últimos meses del 
año se produjo una insuficiencia entre lo que se reci- 
bía por cotizaciones y lo que había que financiar como 
prestaciones. Debido a la necesaria obligación de finan- 
ciar y pagar estas nóminas, la tesorería siguió finan- 
ciándolas a pesar de no existir crédito presupuestario 
al respecto. Creo que no podfan dejar de pagarse. En- 
tiendo que habría sido un verdadero conflicto no pa- 
gar aquellas obligaciones y, por tanto, corrieron a cargo 
de la tesorería. 

¿Qué es lo que está produciendo en estos momentos? 
Un estudio pedido por la Dirección de Presupuestos a 
la Intervención General de calcular exactamente el im- 
porte de esas prestaciones para que den lugar al corres- 
pondiente crédito suplementario en el presupuesto del 
Inem. Lo que sí se está produciendo en estos años es, 
debido a esa insuficiencia en su momento, una incor- 
poración al presupuesto del Inem con un cierto retra- 
so de unos gastos que correspondfan al año anterior; 
gastos que, como digo, fueron contabilizados en la te- 
sorerfa de la Seguridad Social, fueron pagados por la 
tesorerfa, es decir, perfectamente registrados, y que 
cuando la Intervención General realizó la contabilidad 
nacional del año lo imputó al correspondiente gasto de 
prestaciones por desempleo, sin perjuicio de que no fi- 
gurasen todavfa en los presupuestos del Inem. 

Este es el sistema que existe, probablemente no sea 
el mejor, pero probablemente tatnbién la separación 
de cotizaciones o la atribución a la Seguridad Social 
de las cotizaciones y de los pagos podrían ser fórmu- 
las alternativas a discutir que en este caso, por lo me- 
nos por lo que a mí me corresponde, salvo que me pidan 
opinión sobre temas de procedimiento, creo que más 
bien le compete al Insalud y al Inem decidir si el siste- 
ma que siguen en este momento es el más adecuado o 
si les está generando alguna distorsión de tipo fi- 
nanciero. 

Me hablaba usted de un crédito por imprevistos y sin 
clasificar de 142.000 millones. Probablemente, el que 
exista una partida de imprevistos no sea tangrave co- 
mo ver después cómo se está gastando. Es decir, cuan- 
do se empiecen a justificar gastos con cargo a esos 
imprevistos es quizá cuando podamos hablar, ustedes 
y yo, de cómo se ha utilizado ese crédito. No me pare- 
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ce tan descabellado que exista, en un presupuesto que 
globalmente asciende a 26 billones de pesetas para el 
conjunto, una partida de imprevistos de este calibre. 
No me parece que sea muy exagerado y, como digo, des- 
de el punto de vista del control, espero que se gaste bien 
y con todos los requisitos adecuados. Por el momento, 
lo que no puedo decir es que me parezca mal, en prin- 
cipio, que exista una partida reducida de imprevistos. 

Yo no creo que dijera que el Plan de contabilidad pú- 
blica del año pasado ya no nos vale. Espero que no lo 
dijera así de claro, porque entonces es que fui un poco 
exagerada en mi apreciación. Lo que pretendía decir 
el año pasado es que el Plan de contabilidad pública, 
de alguna manera, ya se veía muy afectado y muy 
tocado porque había salido un nuevo plan de contabi- 
lidad privada. Evidentemente, nuestro Plan de conta- 
bilidad pública no puede ir de espaldas a un plan de 
contabilidad privado que lógicamente está también res- 
pondiendo a la evolución de la sociedad, a la evolución 
de la propia técnica contable, que tiene que incorpo- 
rar todas las mejoras necesarias. Lo que sí es cierto es 
que ya se había producido ese plan, que cuando se hi- 
zo público el plan de 1983 se había recogido el plan pri- 
vado anterior, y evidentemente esto nos iba a llevar a 
introducir algunas reformas importantes en nuestro 
plan. El paso del tiempo, seis o siete años de desarro- 
llo de este plan, pone de manifiesto unas determina- 
das insuficiencias, unos aspectos mejorables, que es lo 
que queríamos introducir, es decir, disfunciones de ese 
plan que se podían mejorar. Esto era lo que habíamos 
puesto en marcha. 

Les dije también que el plan estaría terminado este 
año, y efectivamente ésta es la promesa que yo man- 
tengo: este año se entregará el plan, todas sus parti- 
das, sus cuentas, sus relaciones, sus enlaces, etcétera. 
El programa que tenemos establecido es que, a lo lar- 
go de 1993, se hará el nuevo sistema informático con- 
table porque, como ustedes saben, además del plan hay 
que reformar el sistema informático que tiene que ajus- 
tarse al plan. El sistema informático estaba ajustado 
al plan anterior, y tenemos que hacer un nuevo siste- 
ma informático ajustado al nuevo plan. A lo largo del 
año 1993 se va a realizar este plan. Tengo que añadir, 
creo que para felicitarnos todos, que este plan de con- 
tabilidad público no sólo lo va a aplicar el Estado, si- 
no que tengo, el compromiso de las comunidades 
autónomas de aplicar también nuestro plan. El plan de 
contabilidad pública del Estado lo van a aplicar las co- 
munidades autónomas por un acuerdo al que se ha lle- 
gado en un grupo de trabajo creado en el seno del 
Comité de Política Fiscal y Financiera para homogenei- 
zar y normalizar la información en el sector público. 
Hemos llegado al compromiso de utilizar los mismos 
criterios y los mismos principios contables, de tal ma- 
nera que ustedes y nosotros, cuando recibamos la in- 
formación de unos y otros agentes, sepamos que son 
homogéneas y que son consolidables. Puedo decirles 
que es un logro de la tarea que hemos realizado den- 
tro del grupo de trabajo. Por tanto, será una ventaja 

para todos los que tenemos que manejar información’ 
en el sector público, porque mejoraremos la informa- 
ción existente hasta el momento. 

Con respecto a subvenciones, el Plan de Auditoría es 
para 1992, y creo que el año pasado les dije que las sub- 
venciones para Intervención General son un área prio- 
ritaria. Entendemos, además, que es un área donde 
podemos ofrecer un servicio importante a la gestión; 
cubre, aproximadamente, el 34 por ciento del Presu- 
puesto de 1991; ya saben que auditamos, naturalmen- 
te, las actuaciones del año anterior, que cubren en un 
100 por ciento las subvenciones a empresas con 
contrato-programa. 

Las subvenciones para fines sociales y culturales se 
cubren un un 60 por ciento; las subvenciones a la re- 
conversión, en un 55 por ciento: las subvenciones de 
planes provinciales, en más de un 15 por ciento, et- 
&era. 

También quería decirles que otra área muy priori- 
taria dentro de las subvenciones, de interés, según en- 
tiendo, no solamente para el Gobierno, sino para toda 
la nación, son los planes de auditoría respecto a fon- 
dos comunitarios. Esta es un área de especial sensibi- 
lidad para nosotros; .hemos puesto en marcha un 
sistema que creo que es bastante completo, y puedo de- 
cirles que desde la Somunidad Europea nos han felici- 
tado como que es un buen sistema de control; hemos 
establecido, además, la coordinación de los controles 
con las Comunidades Autónomas, que, como SS. SS. 
saben, son gestoras y controladoras también de un gran 
montante de fondos comunitarios, y estamos llevando 
actuaciones que significan multiplicar por cinco las ac- 
tuaciones de años anteriores. Creo que podemos decir 
que estamos dando una respuesta a las autoridades co- 
munitarias de un gran nivel y de una gran responsa- 
bilidad. 

En este momento -como digo- supone para noso- 
tros un esfuerzo bastante fuerte y un área de gran prio- 
ridad, porque, en la medida que se demuestre que se 
gasta con la adecuada dignidad y el debido cumplimien- 
to de requisitos, naturalmente conseguiremos que los 
fondos a este país se mantengan o incluso aumenten, 
que es una de las prioridades que tenemos. 

Señor Núñez, me puede precisar un poco más la ú1- 
tima pregunta, porque le había entendido que en el 
avance de liquidación ampliábamos la Sección de Deu- 
da Pública de 500.000 millones a un billón 691 .O00 mi- 
llones. ¿Se refiere usted a amortización de deuda? 

El señor NUÑEZ PEREZ Sí, sí, evidentemente. La 
pregunta era qué amortizaciones de deuda se ha pre- 
visto realizar en los cuatro últimos meses del año por 
más de un billón de pesetas, y por qué no se conocía 
esto al principio del ejercicio económico o durante los 
ocho meses transcurridos desde que la parte de amor- 
tización de la deuda pública ascendía a 507.889 millo- 
nes, que era a finales de abril, si mal no recuerdo. 
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La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Ayer 
se contestó. 

El señor NUÑEZ PEREZ Yo no lo sabía. Déjelo. Si 
lo ha contestado ... 

La señora INTERVENTORA GENERAL DE LA AD- 
MINISTRACION DEL ESTADO (Esteso Ruiz): Yo pen- 
saba decirle que solicitaría la información a la 
Dirección del Tesoro, que es quien tiene sus cálculos 
mensuales, proyecciones anuales, etcétera, ya que, evi- 
dentemente, yo no dispongo de esa información con- 
creta de esos datos. 

Creo que ya no digo más, porque, si no, nos moría- 
mos. (El señor Núñez Pérez pide la palabra.) 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Señor 
Núñez, jotras doce? 

El señor NUÑEZ PEREZ No, señora Presidenta, no; 
ni mucho menos, aunque en realidad los temas son muy 
importantes. 

Es una pena que sea a estas horas. Evidentemente, 
no tengo moral para tener a mis compañeros cinco mi- 
nutos más, y, luego, que las respuestas de la señora 
Interventora general se merecían una cierta conside- 
ración y una cierta réplica. Pero me voy a limitar sen- 
cillamente a decir tres cosas, muy brevemente. En tres 
minutos a lo mejor termino. 

Mire usted, yo tengo ya por costumbre, porque llevo 
quince años largos en esta Casa con doña Carmen com- 
partiendo el proceso constituyente y la elaboración de 
todo un ordenamiento jurídico, y, en ese sentido, yo me 
siento muy orgulloso de haberlo compartido, y lo nor- 
mal es que nos contesten siempre a reivindicaciones 
-vuelvo a utilizar una palabra muy clara y muy 
sencilla- de normas o de modificaciones de la legisla- 
ción, que la realidad está pidiendo como agua de ma- 
yo, con promesas. 

Yo le voy a contestar con una copla de mi tierra. 
Cuando se hacen promesas continuas y nunca se hace 

'.nada, o se hace muy poco, me recuerda lo que le decía 
el novio a la novia: Ayer me dijiste que hoy, y hoy me 

. dirás que mañana, y mañana me dirás que de lo dicho 
no hay nada. 

En definitiva, usted no me ha contestado si el texto 
refundido de la Ley Presupuestaria sirve o no sirve. Us- 
ted no me ha dicho nada de esto; me ha hablado de un 
decreto, que incluso está informado, que modificará de- 
terminadas disposiciones, pero aquí está la madre del 
cordero, es decir, aquí está, digamos, el lograr esa con- 
junción entre control y eficacia, que efectivamente tie- 
ne que tener unas reglas de juego. Y en esas reglas de 
juego lo que está clarísimo es que en estos años ha 
aumentado de manera tremenda la discrecionalidad del 
Gobierno y la flexibilidad presupuestaria. y ha lleva- 
do a la falta de credibilidad en los presupuestos. 

Usted ponía determinados ejemplos que yo puedo re- 
batir de manera muy sencilla y muy fácil -perdóneme 

que se lo diga así-, porque si un presupuesto del In- 
salud es de un billón, usted entiende que, aunque ter- 
mine siendo de billón y medio, con las auditorías «a  
posterioriw todo queda resuelto, y nosotros entendemos 
que eso es justamente ir contra la propia esencia pre- 
supuestaria y desde luego contra la propia esencia del 
mandato del Parlamento. Lo entendemos así, y voy a 
lo sustantivo, no a las pequeñas cosas de procedimien- 
to que, evidentemente, pueden ser muy importantes, 
pero que no nos dicen nada para arreglar la auténtica 
cuestión. 

Mire usted, señora Interventora general, con todo 
respeto y con toda la estima, la falta de control es un 
cáncer para la credibilidad de los presupuestos y, año 
tras año, sabemos qué cifras enormes alcanzan los 
desvíos. 

Dése usted cuenta que en uno de los argumentos que 
usted ha utilizado habla de sustituir, que la Ley habla 
de sustituir el control financiero por la fiscalización 
previa, no habla de que coexistan. Léase bien el texto 
del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1993 y verá qué barbaridad encuentra usted 
en ese artículo. No  van a coexistir; dice que sustituye 
lo uno a lo otro de esos centros sanitarios. ¿Pero, có- 
mo es posible, además, justificar, en aras de una pre- 
tendida modernización -le digo ahora mismo el 
artículo, si usted quiere-, o en aras de una pretendi- 
da agilidad burocrática la existencia de obligaciones 
o gastos sometidos a la fiscalización limitada, que qui- 
zás algún día, algún día, se complemente sobre una 
muestra representativa de los actos fiscalizables? jCó- 
mo es posible? ¿Pero cómo es posible que eso se en- 
tienda que con una muestra basta? Nosotros lo que 
pretendemos es justamente que ese artículo que lo per- 
mite se modifique. Y eso es lo que le he pedido a us- 
ted: su criterio sobre ese planteamiento. 

Mire, el simple análisis de los datos -ya termino, se- 
ñora Presidenta- y cifras que proporciona la liquida- 
ción de los presupuestos de cada año demuestran el 
altísimo grado de flexibilidad presupuestaria de la que 
el Estado se ha ido dotando durante los últimos años. 

En 1991, esta flexibilidad ha permitido modificacio- 
nes de crédito por un billón 530.000 millones de pese- 
tas, es decir, en 1991, el Estado ha tenido a su 
disposición para gastar en operaciones no financieras 
un 12,6 por ciento más de lo que presupuestó inicial- 
mente, que ascendía a un billón 217.000 millones de pe- 
setas, y la mayor parte de estas modificaciones de 
crédito proceden de los denominados créditos amplia- 
bles. Esta figura ha permitido -usted lo sabe muy 
bien- al Gobierno ampliar créditos presupuestarios 
durante el pasado ejercicio sin necesidad de aproba- 
ción por el Parlamento, porque usted se ha referido 
aquí a que hemos aprobado ... Pues, sin necesidad de 
aprobación por el Parlamento, se han hecho estas am- 
pliaciones por un importe de un billón 114 millones de 
pesetas, como puede apreciarse en teoría ... 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Señor 
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Núñez, esto no es la improvisación, después de lo que 
ha dicho la señora Interventora ... 

El señor NUREZ PEREZ No, no. Le estoy respon- 
diendo justamente a los resultados de un sistema. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Es 
que pensaba que lo tenía que decir al final. 

El señor NUREZ PEREZ No llevo cinco minutos. 
No; yo tengo aquí muchos papeles y arreglo mis datos 
según mi leal saber y entender, y permítame que se lo 
diga con todo respeto, señora Presidenta. 

Ha habido algunas cosas.de las que, evidentemente, 
yo necesito datos, porque no tengo una memoria de ele- 
fante, ni mucho menos, y los datos y cifra son los que 
estoy consultando y los consultaré cuantas veces me 
venga en gana, mientras usted me dé la palabra. 

Como puede apreciarse, lo que en teoría debía ser 
un medio de agilizar la gestión presupuestaria se ha 
convertido, mediante un uso abusivo manifiesto, en un 
procedimiento que cubre errores sistemáticos de pre- 
supuestación y que permite al Gobierno hacer lo que 
le plazca con los créditos presupuestados aprobados 
por el Parlamento. La Intervención General, repito, con 
todos los respetos, actúa en muchos casos como con- 
vidado de piedra. Y sus palabras -y, si no, léase us- 
ted el «Diario de Sesiones#- asf lo atestiguan en 
muchos casos. Ha admitido como cosa normal que de- 
terminados presupuestos de organismos públicos, de 
centros directivos se amplíen de una manera extraor- 
dinaria diciendo que desde su punto de vista eso sola- 
mente se arregla con un claro control ua posteriorim. 
Y para nosotros eso es ir contra la propia esencia pre- 
supuestaria y burlar la propia voluntad del Parlamen- 
to. Si no, ¿para qué estamos aquí? 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): A mí 
no me gustarla que la intervención del señor Núñez die- 
ra lugar, porque es posible, a un nuevo debate sobre 
la filosofla de la Intervención o no. No hay que confun- 
dir lo que son atribuciones parlamentarias de segui- 
miento del Presupuesto con la función profesional en 
la Administración. Me parece que dentro de esa flexi- 
bilidad estamos asistiendo esta mañana con su inter- 
vención a un debate general del seguimiento del 
Presupuesto. Pero, mire usted, con la misma atención 
con la que le he dejado hacer uso de la palabra, reco- 
nozca que tendríamos que decir alguna cosa, porque 
se han hecho algunas afirmaciones que, desde luego, 
no se pueden asumir, por lo menos por la mayoría de 
esta Cámara, porque se confunde Ley de Presupuestos, 
Ley General Presupuestaria con la Ley de un presu- 
puesto, porque ya se han tomado medidas para que el 
Gobierno no tenga la discrecionalidad que ustedes nos 
están achacando toda la santa mañana, puesto que hay 
topes, hay cantidades que no se pueden hacer sin un 
crédito. complementario que hay que votar. 

Por consiguiente, como no quisiera abrir el debate 
de nuevo, señora Interventora, tiene usted la palabra. 

La señora INTERVENTORA GENERAL DE LA AD- 
MINISTRACION DEL ESTADO (Esteso Ruiz): Voy a 
ser muy breve, dado lo avanzado de la hora, pero, evi- 
dentemente, algunas afirmaciones que ha hecho su se- 
ñoría no puedo dejarlas pasar así tan tranquilamente. 

Estoy de acuerdo con usted en que la falta de con- 
trol es un cáncer o lo que se quiera; es una enferme- 
dad, efectivamente. Ahora bien, en lo que no estoy de 
acuerdo con usted es en que la Ley General Presupues- 
taria hoy no sirve. Yo creo que la Ley General Presu- 
puestaria sirve perfectamente hoy, tiene los cauces 
adecuados para presupuestar, para controlar, para con- 
tabilizar. Posiblemente pueda ser reformada algún día 
sobre todo si se llega a una reforma de la propia 
Administración, como estamos ahora realizando un es- 
tudio en ese sentido de posible reforma en la organi- 
zación, que también llevará reformas en el control y 
la presupuestación, pero, evidentemente, sirve. 

El control de legalidad que hoy existe de limitada 
previa no es un control de muestreo; es un control to- 
tal. Se aplica a todos y cada uno de los actos someti- 
dos a control de legalidad. No es muestreo. El muestreo 
se realiza «a posteriorin sobre aquellos actos no some- 
tidos previamente a control previo y que son aquellas 
otras disposiciones de menor rango legal, cuyo incum- 
plimiento no harla el acto nulo; las que se controlan 
ua priori» precisamente son las que su incumplimien- 
to harlan el acto nulo de pleno derecho, y ésas son las 
que cuando no se cumplen dan lugar a convalidacio- 
nes, como todos ustedes conocen. Es decir, que el con- 
trol previo de legalidad en aquellos organismos en que 
está implantado se hace en todas y cada una de las ope- 
raciones que están sometidas a control. Lo que ocurre 
es que el posterior, que es complementario de éste, es 
un informe, que se hace por el Interventor Delegado, 
que precisamente trata de recoger el posible incumpli- 
miento de esas otras normas de segundo o tercer ni- 
vel. Entonces, ese informe se remite a la Intervención 
General y desde la Intervención General se remite a 
Consejo de Ministros para que el Consejo de Ministros 
diga cuáles de esas otras disposiciones de menor ran- 
go se pueden estar incumpliendo y, en su caso, si es 
necesario modificar alguna, porque puede estar entor- 
peciendo un funcionamiento razonable y eficaz de los 
servicios. No es muestreo. Es un control total de todos 
los actos, pero de aduellas circunstancias ... (El señor 
NUREZ PEREZ ¡Si lo dice el artículo 95.51) Perdón, 
cuando existe control previo de legalidad en un orga- 
nismo el control previo de legalidad es limitado pre- 
vio, pero eso quiere decir que todos los actos pasan por 
el control, pero no todas las circunstancias de ese ac- 
to. Eso es lo que quiere decir limitada previa. Hay al- 
gunas circunstancias de ese acto que no se controlan, 
son responsabilidad del gestor y en un informe poste- 
rior se vigila si se han cumplido o no. Entonces, en ese 
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informe posterior es donde se pone de manifiesto si hu- 
biera algún incumplimiento de este tipo. 

Yo no he dicho que el que se gaste por fuera de un 
presupuesto se soluciona con un control financiero. No, 
perdone. Yo he dicho: Si en algún momento esto suce- 
de, se ha producido una actuación que ha significado 
gastos por fuera del Presupuesto, ha dado lugar a que 
a un tercero se le hayan generado derechos o incluso 
haya prestado servicios o incluso los haya cobrado; esa 
situación hay que legalizarla, esa situación hay que re- 
gularizarla, y lo que hacemos con las auditorías es ver, 
puesto que no han tenido control previo, si ese gasto 
efectivamente ha estado bien hecho, porque si ese gas- 
to no ha estado bien hecho, es decir, si los requisitos 
que deben respetarse, aparte de los del control, no se 
han respetado, entonces es cuando habrá que medir la 
cuantía, y puede dar lugar a cuantías distintas. Si 
recuerdan ustedes cuando se hicieron las auditorías a 
ayuntamientos, las liquidaciones de los ayuntamientos 
no correspondían con las liquidaciones que cada ayun- 
tamiento decía que tenía. La auditoría va, mide, calcula 
ese gasto, mira la adecuación del gasto, la justificación 
del gasto y entonces dice: Oiga, se puede regularizar 
la situación. No es una bendición de una actuación; es 
una regularización, porque, de lo contrario, esos actos 
quedarían como fuera de la ley, y esos actos se han pro- 
ducido. Lo que hay que hacer, evidentemente, es po- 
ner en marcha los mecanismos y, en su caso, a quien 
haya que exigirle responsabilidades, que se le exija res- 
ponsabilidad por haber incumplido determinados pre- 
ceptos. Yo no he dicho que se solucione alegremente 
una falta de control previo por una auditoría posterior. 
Lo que he dicho es que tenemos ese mecanismo en el 
caso de que se produjera una actuación de ese tipo, y 
creo que lo debemos usar, y hay que utilizarlo. Enton- 
ces se hace esa auditoría, se valora y, por supuesto, 
nuestras recomendaciones siempre son: Háganse los 
presupuestos más ajustados posible para que no pasen 
estas cosas. Pero, evidentemente, a veces se pueden pro- 
ducir desviaciones por gastos que no estaban previs- 
tos, que no eran por ese nivel o no eran por ese importe, 
y lo que no podemos hacer es cerrar los ojos y decir 
que no existen. Esos gastos han existido y lo que hay 
que hacer es regularizarlos y contabilizarlos debida- 
mente, y para eso hacemos una auditoría. N o  es que 
yo piense que es una solución; es la respuesta a una 
situación que no ha sido la más recomendable, pero al- 
guna respuesta hay que dar, y cremos que ésta es la 
mejor. 

Por otra parte, en general he de decirles que el con- 
trol financiero existe en todos los países civilizados del 
mundo, y control previo, a tope, cien por cien ... (El se- 
ñor NUÑEZ PEREZ: Sigue existiendo.) Perdón, es que 
yo he dicho, y lo repito: El control financiero también 
es control de legalidad. Lo que ocurre es que es un con- 
trol de legalidad «a  posteriori)). Y, vuelvo a insistir, si 
en ese control de legalidad «a  posteriori» se hubiese 
encontrado el caso de una situación irregular que in- 
curriera en alguno de los supuestos de delito, malver- 

sación o algún caso tipificado por las distintas leyes 
que los regulan, nosotros estamos obligados a poner- 
los inmediatamente en conocimiento de las autorida- 
des, y así lo hacemos, y es una responsabilidad «a 
posteriori», pero la ponemos en conocimiento y pasa- 
mos todas las actuaciones, es decir que es control de 
legalidad también, sólo que se hace «a  posteriori)). De 
alguna forma lo que se hace es responsabilizar a los 
gestores de que cuando vayan a contratar respeten la 
Ley de contratos, en lugar de que sea el Interventor el 
que le esté recordando que tiene que respetar la Ley 
de contratos. Luego, nosotros hacemos nuestro control 
muy inmediato. Por eso el sistema que proponemos pa- 
ra hospitales es control financiero permanente, que sig- 
nifia tener una intervención delegada metida en el 
organismo, metida en el hospital. No es que vayamos 
periódicamente a hacer auditorías, es que es un Inter- 
ventor Delegado con su equipo que, en lugar de hacer 
control previo, hace control posterior con informes pe- 
riódicos trimestrales para ver no solamente el cumpli- 
miento de la legalidad, sino también la eficacia y la 
economía de esos gastos. No se está suprimiendo na- 
da. Lo que se está haciendo es posponiendo esa fase a 
ese control posterior y complementando con una revi- 
sión de la actuación desde el punto de vista económi- 
co y de cumplimiento de funciones. Yo puedo estar de 
acuerdo con usted en muchas otras cosas, pero, desde 
luego, creo que porque el control pase de previo a pos- 
terior no pierde credibilidad, siempre que tengamos los 
mecanismos adecuados para exigir responsabilidad. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Seño- 
ras y señores Diputados, se levanta la sesión hasta las 
cuatro y media de la tarde. 

Se suspende la sesión a las dos y cincuenta minutos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión. 

DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE INDUSTRIA. A SOLICITUD DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS POPULAR (Número de expe- 
diente 2121001857); CDS (Número de expediente 
2121001905); IU-IC (Número de expediente 
2121001969); VASCO (PNV) (Número de expedien- 
te 212/001999), Y MIXTO (Número de expediente 
2121002021) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputa- 
dos, reanudamos la sesión con la comparecencia del 
Presidente del Instituto Nacional de Industria, cuya 
presencia ha sido solicitada por el Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y, en su nombre, el señor Camacho tiene 
la palabra. 
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El señor CAMACHO ZANCADA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente del Instituto Nacional de Industria, por 
su comparecencia esta tarde en la Comisión de Presu- 
puestos. 

Se trata de ver cuál es la situación presupuestaria 
del Instituto Nacional de Industria en el año 1993, em- 
pezando por las propias partidas que aparecen en el 
presupuesto de explotación. Se da por sabido que el INI 
va a ser Teneo en el año 1993, por una parte, con sus 
empresas y, por otra, INI, Sociedad Estatal. Por lo tan- 
to, lo que es INI, Sociedad Estatal, aparece en la pági- 
na 944 con unas pérdidas ordinarias de 140.504 
millones de pesetas, parece ser que en parte, debido 
a gastos financieros, y luego a la concesión de subven- 
ciones por la cantidad de 80.000 millones de pesetas. 
Si es posible, quisiera que el Presidente del INI nos lo 
explicara, teniendo en cuenta que tiene esas subven- 
ciones de 80.000 millones de pesetas. 

Sin embargo, en la página 945, en aplicación de fon- 
dos, Inise va a necesitar 377.623 millones de pesetas 
en el año 1993 para adquirir del Grupo 48.000 millo- 
nes de pesetas de inmovilizado material -que querría- 
mos saber de dónde lo va a obtener-, amortizar deuda 
por 266.491 millones de pesetas, y aumentar el circu- 
lante en 58.951 millones de pesetas. 

Como hemos tenido la gran fortuna de haber comen- 
tado el otro día en la Comisión de Industria cuestio- 
nes que necesariamente nos han llevado a estas 
partidas presupuestarias, yo, cuando me he encarado 
con este presupuesto, me siento muy interesado en sa- 
ber cómo se van a obtener estos fondos a pesar de que 
lo digan los presupuestos, porque, en su origen, junto 
con las pérdidas -que hemos visto que son 140.000 mi- 
llones de pesetas-, van a salir: de ingresos extraordi- 
narios, 27.831 millones de pesetas; el Estado va a dar 
sólo 162.000 millones de pesetas, a pesar de las deman- 
das que usted ha hecho angustiosas, nunca mejor di- 
cho; luego, financiación ajena 254.000 millones de 
pesetas que tampoco se sabe cómo se va a lograr esta 
financiación ajena, y después van a realizar inmovili- 
zado financiero por 72.000 millones de pesetas. 

En la partida en la que se describe el balance de si- 
tuación, el inmovilizado financiero es de 756.819 mi- 
llones de pesetas. Quisiéramos saber si estos son 
valores reales o valores contables, por la circunstan- 
cia que hemos debatido en alguna ocasión de la conta- 
bilidad a valor histórico, que puede ser cualquier año 
pasado, o valoración real. Si es valoración real, tendría- 
mos que saber cómo se ha logrado. Luego también ve- 
mos que no se consigue reducir endeudamiento más 
que en 18.000 millones de pesetas, a pesar de la inyec- 
ción de 162.000 millones de pesetas que, efectivamen- 
te, para la situación en que se encuentra la Sociedad 
Estatal puede ser insuficiente. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias hay subvencio- 
nes netas a la explotación, y va a conceder 80.000 mi- 
llones de pesetas no sabemos si será a Hunosa o a 
quién; en todo caso que nos lo diga, aunque no se trata 
aquí de entrar en Hunosa, porque viene el Presidente 

iespués. Desde luego es una cuenta de pérdidas y ga- 
iancias bastante ininteligible, que sí le rogaría que nos 
:xplicara un poco, porque hay un resultado de activi- 
iades ordinarias de 60.000 millones de pesetas, y ex- 
traordinarias de 150.000 millones de pesetas. No 
sabemos si eso se va a lograr enajenando inmovilizado 
y cómo van a conceder, por tanto, esas subvenciones. 

Hasta aquí la tristísima cuenta de INI, Sociedad Es- 
tatal, que no da para más. 

Querríamos saber también, en la literatura que de- 
be acompañar a todo presupuesto, cómo se va a com- 
paginar esta situación presupuestaria con la situación 
real de los sectores dependientes de la Sociedad 
Estatal. 

Por el contrario, sobre la sociedad Teneo, que desde 
luego, en nuestra opinión, tiene también problemas 
muy considerables, la pregunta obligada es si se va a 
terminar este año, porque ya sabíamos que se habían 
aportado unas 26 empresas y que habrá que aportar 
hasta 47, o sea, que sólo se han aportado por ese valor 
de 658.000 millones de pesetas y falta llegar a los 
835.000 millones. Quisiéramos saber si se van a lograr 
hacer dentro de este año. 

Teneo tiene un beneficio de 22.000 millones de pese- 
tas, que procede de ingresos financieros, que son 28.000 
millones de dividendos y 4.000 millones de intereses. 
En el haber no sabemos cómo se van a poder obtener 
dividendos por 28.000 millones, ignoramos si será En- 
desa, o de qué compañía vendrán esos dividendos, y los 
intereses de los 4.000 millones de pesetas. 

En aplicación de fondos tenemos 33.000 millones en 
inmovilizado financiero. Con los fondos, generados 
principalmente por beneficios, se realizan inversiones 
financieras en empresas del grupo. Como en Teneo 
creemos que han aportado empresas que tienen impor- 
tantes pérdidas, no sabemos si con esto se va a poder 
resolver los problemas financieros del grupo o van a 
tener que acudir necesariamente a alguna inversión por 
parte del Estado. Es decir, no sabemos si podrán ve- 
nir por parte del Estado los nuevos fondos a Teneo. 

Los fondos propios en el balance de situación son 
843.000 millones de pesetas, que está mayoritariamente 
referido a inmovilizado financiero, y con esos fondos 
propios los beneficios de 22.000 millones es un 2,7 por 
ciento. No se hace mención a colocación alguna de ac- 
ciones en el mercado ni a resultados individualizados 
de las empresas participadas, sobre lo que le rogaría- 
mos, si tiene ocasión, que nos informara algo. Ya sabe 
usted que lo que no pueda contestar ahora, nos lo po- 
día enviar. 

Para terminar, señor Presidente, y para no reiterar 
la comparecencia del pasado día 7, le volvería a pre- 
guntar una cosa muy curiosa, pero que sí convendría 
saberla, y permítame esta curiosidad. ZCuánto ha tos- 
tado el logotipo Teneo? Como estas cosas son muy ca- 
ras, quisiéramos saberlo. 

Dijo usted el otro día que habían creado muchas em- 
presas, y hay una pregunta que se relaciona íntimamen- 
te con la comparecencia. La Mesa de la Comisión le ha 



- 15879 - 
COMISIONES 14 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 532 

trasladado a usted, señor Presidente del INI, una peti- 
ción sobre 65 empresas -que la mayoría son suyas, su- 
pongo que todas- pertenecientes al INI, para que 
hubiera una relación nominal de las dietas, los suel- 
dos, el capital, las reservas, ventas, resultados y plan- 
tillas. Esto tiene origen en que el propio Ministerio de 
Hacienda, la Secretaría de Estado, había dicho que ig- 
noraba muchos datos de estas empresas, de algunas de 
ellas todos los datos. Esta mañana, el Subsecretario de 
Hacienda nos ha dicho que los tenía, y él mismo ha traí- 
do muchos de ellos, pero en nombre del Grupo Popu- 
lar yo tendría una gran satisfacción en podérselos 
enviar al Subsecretario de Hacienda para ir comple- 
tando el inventario de sociedades, ya que el inventario 
de bienes hemos visto esta mañana que tenía bastan- 
tes problemas. 

En todas estas empresas está incluida la de Campos 
de Velázquez, que es la sede de Iberia, y que quieren 
vender. Aunque venga el Presidente de Iberia, como es- 
tá bajo su tutela tendrá que dar el visto bueno. He oído 
decir -y no sé si será correcta esa escucha, o lo he leí- 
do en alguna información- que parece que hay que 
vender Campos de Velázquez porque es la sede social 
de Iberia, pero que hay que venderla bajo una fórmula 
un tanto ambigua al INI, para que el INI, a su vez, la 
ponga en el mercado y con esto poder encontrar una 
fórmula de financiación de Iberia. Lo digamos en la Co- 
misión o lo hagan ustedes sin que lo digamos en la Co- 
misión, éstas son partidas de las que acabarán 
enterándose no sólo en este país, sino en la capital de 
la Comunidad Europea. Parece que son cuestiones a las 
que obligan las nuevas normas comunitarias. Por eso 
le rogaría que, si puede, dé alguna información sobre 
este asunto y, si no, nos remita una información escrita. 

El día 7 decía usted que, Infoleasing e Infoinvent que 
figuran en el Grupo INI, se dedicaban a la compra- 
venta de algunas sociedades o inmuebles. Este podría 
ser incluso el caso de la sede social de Iberia, de Cam- 
pos de Velázquez. Y decía usted una cosa que a fuerza 
de dramática no tenemos por qué ocultar: que habrá 
que cerrar empresas o plantas que no sean eficientes. 
Como esto tiene mucha relación presupuestaria, le rue- 
go una información sobre el asunto. 

Ya sólo me queda una pregunta a la que no me ha 
contestado, a pesar de que yo lo he reiterado en algu- 
na ocasión. Aquel convenio que hicieron con la Orga- 
nización Nacional de Ciegos para un plan nacional, que 
firmaron el INI y la ONCE ¿ha tenido alguna materia- 
lización práctica? ¿Ha habido algún proyecto? ¿ Podría 
explicarnos en qué ha consistido? 

El señor PRESIDENTE ¿Entiendo que lo que se de- 
manda del señor Presidente del Instituto Nacional de 
Industria, en relación con las listas de las sociedades, 
son los mismos datos que se han demandado esta ma- 
ñana del Subsecretario del Ministerio de Economía y 
Hacienda y de la misma manera? 

El señor CAMACHO ZANCADA Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el se- 
ñor Andréu. 

El señor ANDREU ANDREU: Nosotros quisiéramos 
hacer algunas preguntas sobre dudas que nos surgen 
en la lectura de este presupuesto. La primera duda sur- 
ge al ver esta división entre el Grupo Teneo y el Grupo 
INI. Quisiéramos conocer la filosofía política con la 
cual se hace este presupuesto y si detrás de esa filoso- 
fía se encuentra la reprivatización del Grupo Teneo o 
de parte del mismo. También quisiéramos saber si de- 
trás de esa filosofía presupuestaria existe la previsión 
de reconvertir, de destruir empleo en parte de lo que 
queda ahora mismo en el Grupo INI. Queremos saber 
qué previsiones tienen sobre el mantenimiento del em- 
pleo en el conjunto de las empresas que se quedan en 
el Grupo INI, así como las del grupo Teneo, lo cual creo 
que es algo especialmente importante en el año en que 
entramos. 

Asimismo, quisiera hacer preguntas especíticas so- 
bre algunas de las empresas. Concretamente, quisiera 
preguntarle sobre el sector siderúrgico, en el cual se 
ha gastado alrededor de un billón de pesetas, que en 
parte está aún sin pagar, y en el que ahora está en mar- 
cha una nueva reestructuración de todo el sector, que 
supone mucho dinero. De todo ello no hemos visto na- 
da, ningún reflejo en los presupuestos. Ni las cifras, 
ni siquiera la filosofía. Por ello, le pregunto si tiene la 
voluntad política de asegurar la siderurgia integral es- 
pañola, sus industrias de cabecera, o si estamos ante 
una muerte a plazos, preparada en función de la com- 
petencia europea, reduciendo nuestra siderurgia úni- 
camente a algunas plantas. 

También le preguntaría si el plan siderúrgico se va 
a hacer consensuadamente con los sindicatos, como 
manda una resolución del Pleno del Congreso de los 
Diputados y como resulta necesario para un plan de 
esta envergadura. 

Sobre la empresa de Santa Bárbara, me gustaría sa- 
ber cuál es la incidencia real que puede tener en la 
industria armamentística española la reducción pre- 
supuestaria en Defensa prevista para 1993, así como 
cuáles son las inversiones más importantes en mate- 
ria de diversificación hacia producciones civiles y su 
reflejo presupuestario por centros. 

Quisiera saber también si usted tiene datos -si no, 
les rogaría que nos los enviase- sobre cuáles han si- 
do las compras del Ministerio de Defensa a Santa Bár- 
bara durante los años 1990, 1991 y 1992. 

Por último, quisiera preguntarle también sobre los 
astilleros; si la filosofía que se trasluce de las políti- 
cas presupuestarias va dirigida a mantener el empleo 
o si, por el contrario, ustedes tienen pensado el cierre 
o la disminución importante de empleo en algunos de 
sus astilleros, concretamente tenemos gran preocupa- 
ción con los de Sevilla y Cádiz, sobre los que ahora se 
ciernen grandes nubarrones y existe el temor de toda 
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la población, tanto de Sevilla como de Cádiz, de que 
se cierren esos astilleros. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ Señor Presidente del 
Instituto Nacional de Industria, no es intención de 
nuestro Grupo iniciar un debate de política industrial, 
aunque nuestra opinión es conocida. Ni  lo permite el 
Reglamento ni lo permitiría el señor Presidente, con 
toda probabilidad. Por tanto, lo que vamos a hacer es 
enunciar una pregunta de naturaleza genérica, que nos 
gustaría que usted explicite en la medida de lo posi- 
ble. Además, es una pregunta sencilla de contestar, pro- 
bablemente. Nos gustaría saber cómo se reflejan 
presupuestariamente en los Presupuestos Generales 
del Estado las medidas de saneamiento económico y 
financiero que va a acometer el INI en su conjunto, en 
sus dos grupos. Cómo se reflejan presupuestariamen- 
te, tanto en su cuantía como en su ubicación, en parti- 
das específicas y qué mecanismos de saneamiento, qué 
mecanismos concretos de carácter estructural o de 
carácter financiero van a servir de soporte para aco- 
meter esta política de saneamiento económico y finan- 
ciero. Es decir, cuántas privatizaciones, a qué empresas 
afectarían estas privatizaciones; cuántos cierres y, en 
su caso, a qué empresas afectarían estos cierres; cuán- 
tas fusiones o cuántos consorcios se estiman crear y, 
en su caso, suponiendo que haya algunos en las previ- 
siones del Instituto Nacional de Industria, cuántas de 
estas medidas de actuación económica, estructural o 
financiera afectarían a empresas radicadas en la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco en estos momentos. 
Nos gustaría una respuesta lo más explícita posible, 
si no es ahora, en el plazo de setenta y dos horas que 
las previsiones reglamentarias admiten. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, tiene la palabra el señor Azkárraga. 

El señor AZKARRAGA RODERO Desde Eusko Alkar- 
tasuna nos vamos a ceñir exclusivamente a lo que es 
el motivo de la comparecencia, a preguntar, y voy a ser 
muy esquemático. Por lo tanto, no voy a realizar nin- 
gún juicio de valor sobre la política industrial del Go- 
bierno, ya habrá tiempo para ello en el debate de la 
enmienda a la totalidad que nosotros ya hemos presen- 
tado o en el debate de las enmiendas parciales. Pero 
sí que nos parece importante, cuando menos, cuantifi- 
car algunos aspectos de la política del Instituto Nacio- 
nal de Industria. 

Quiero comenzar preguntándole, señor Presidente, 
en primer lugar, cuál es la consignación económica que 
tiene prevista para el plan de ajuste de la corporación 
siderúrgica integral, como es el caso de Altos Hornos 
de Vizcaya y de Acenor. Como nos gusta preguntar mu- 
cho, quisiéramos saber también, dentro de esta consig- 
nación económica prevista, cómo piensa desglosarla el 

INI en sus diferentes conceptos, es decir: primero, tra- 
bajadores; segundo, la amortización de plazas; terce- 
ro, capítulo de jubilaciones, y cuarto, capítulo de 
inversiones. A ser posible, nos gustaría que se des- 
glosara. 

En segundo lugar, que ayuda se espera de la Comu- 
nidad Económica Europea para todo este proceso. Si 
fuera posible, también nos gustaría que se delimitara 
el porcentaje correspondiente de esta ayuda de la Co- 
munidad Económica Europea para el caso de Altos 
Hornos de Vizcaya. 

En tercer lugar, y unido a lo anterior -por tanto re- 
lacionado con Altos Hornos de Vizcaya-, se ha veni- 
do hablando de la instalación de una miniacería. 
Desearíamos conocer, primero, para qué año está pre- 
vista esta instalación y, segundo, si esta instalación va 
a ser coincidente en el tiempo con lo que ya se da co- 
mo hecho, que es el cierre de la última cabecera de Al- 
tos Hornos. 

Por último, señor Presidente del INI, se está hablan- 
do en Europa de una segunda reconversión del sector 
siderúrgico, a la vista de las negativas circunstancias 
que acompañan a este sector. Desearíamos conocer su 
opinión, qué prevén ustedes que van a ser las conse- 
cuencias de esa evolución negativa; qué panorama de 
futuro se dibuja para el sector siderúrgico español; y, 
dentro de esta última pregunta, si usted considera que 
será suficiente el ajuste que nos han planteado o nos 
esperan nuevos ajustes. 

El señor PRESIDENTE Quiero señalar, tanto al se- 
ñor Presidente como a los miembros de los grupos par- 
lamentarios de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, Vasco (PNV) y Mixto, que han hecho refe- 
rencia a cuestiones relacionadas con la Corporación de 
la siderurgia industrial, y para mañana por la tarde 
está prevista la comparecencia del Presidente de dicha 
Corporación de la Siderurgia Industrial. Por supues- 
to, el Presidente del Instituto Nacional de Industria es 
libre de realizar las contestaciones que estime oportu- 
nas, pero como también esos grupos tendrán ocasión 
mañana de formular sus preguntas, porque han solici- 
tado la comparecencia del Presidente de la Corpora- 
ción Siderúrgica, quizá fuera mañana el día más 
adecuado para tratar específicamente estos temas; o, 
en todo caso, mañana y hoy. 

Tiene la palabra el Presidente del Instituto Nacional 
de Industria. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE INDUSTRIA (Salas Collantes): Señor Presiden- 
te, intentaré contestar a las preguntas que se han 
formulado. 

Sobre el presupuesto del INI, se ha hablado de que 
aparecen 140.000 millones como pérdida de activida- 
des ordinarias, 60.000 millones de explotación y que 
incluye 80.000 millones de subvenciones. Eso es así. De 
las subvenciones, efectivamente la minería se lleva una 
gran parte de esos 80.000 millones, 5 1.850; la siderur- 
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gia 14.641 millones; la defensa 7.123 millones, y las em- 
presas que están en proceso de desinversión o de cierre, 
Enasa y Potasas de Navarra, 6.400 millones. Eso suma 
80.014, que es el detalle de la subvención. 

Permítanme una primera y somera explicación del 
presupuesto en general, o una simplificación, y luego 
quizás pueda entrar en alguna de las otras cifras. Bá- 
sicamente, en este presupuesto aparecen unas inver- 
siones financieras, es decir, aportaciones a nuestras 
empresas, vía capital, de 48.000 millones -hablo en ci- 
fras redondas-, 80.000 millones de subvenciones, a los 
que ya he hecho mención, y la cabecera tendrá unas 
pérdidas de 32.000 millones de pesetas. Eso suma 
160.000 millones, y recibiremos del Estado 162.000 mi- 
llones. Por lo tanto, desde el punto de vista de los equi- 
librios económicos básicos no se alteran mucho, como 
ya habíamos dicho en otra comparecencia. En este año 
1993 no mejoraremos nuestra posición, nos quedare- 
mos más o menos igual. Nosotros medimos ese equili- 
brio viendo qué parte de nuestro activo a riesgo, es 
decir, nuestra cartera de valores, está financiado con 
fondos propios, y qué parte está financiado con deu- 
da. La parte que está financiada con deuda es lo que 
llamamos desequilibrio patrimonial es la parte de ac- 
tivos de riesgo financiado no con capital, no con fon- 
dos de riesgo, sino con deuda. Estas cifras que he dicho 
permanecerán más o menos igual. 

Además de esto, que es la relación con nuestras em- 
presas y con las pérdidas del propio holding, ¿qué más 
contiene nuestro presupuesto? ¿Qué operaciones finan- 
cieras hay ahí? Nos vamos a endeudar en unos 260.000 
millones y se va a cancelar deuda por un importe pa- 
recido, unos 254,000 millones de pesetas. ¿Y eso por 
qué es? Porque la aportación del Estado se hace vía su- 
brogacibn, es decir, toma deuda del INI, con lo cual es 
aportación, por decirlo de alguna manera, la damos ya 
financiada, ya asume deuda que es a devolver en ocho, 
en diez afios, en el tiempo que sea. 

Por tanto, nuestra evoluci6n de deuda, 162.000 mi- 
llones, es la propia asunción de deuda por el Estado, 
y quedarían todavía otros 100.000 millones, que es deu- 
da que vamos a contratar y deuda que vamos a devol- 
ver. Es decir, nos vamos a quedar prácticamente en la 
misma posición de deuda a final que a principio de año; 
eso es por la renovación normal de los pasivos, por al- 
guna amortización anticipada para mejorar el tipo, et- 
cétera. Grosso modo, ése es el presupuesto que hemos 
configurado, un presupuesto con el que nosotros pre- 
tendíamos mejorar la posición financiera del INI, pe- 
ro, a la vista de las restricciones presupuestarias, no 
vamos a mejorarla y se va a quedar prácticamente co- 
mo estaba. Digo todo esto para ilustrar un poco sobre 
la filosofía y cómo está hecho este presupuesto. El có- 
mo vamos a financiarlo ya está implícito en lo que he 
dicho. Deberemos endeudarnos en 254.000 millones de 
pesetas, que, efectivamente, es una cifra alta. Es difí- 
cil, sobre todo después de un año 1992 en el que he- 
mos tenido que hacer esfuerzos financieros muy 
grandes, estamos agotando los mercados financieros, 

pero así es como se presenta el año 1993, y eso es lo 
que debemos hacer. 

Respecto a si el inmovilizado, 756.000 millones de pe- 
setas (que aparece en el balance del INI que es el in- 
movilizado financiero), es contable o es real, tengo que 
decir que ése es el valor de nuestra cartera, y ése, co- 
mo estamos hablando del INI, es el valor de nuestra 
cartera a coste histórico; es un valor contable. 

Sobre el endeudamiento, ya lo he comentado. Y la 
cuenta de resultados es una cuenta en que, desde el 
punto de vista de la cuenta de explotación, ingresos fi- 
nancieros comparado con gastos financieros, es muy 
deficitaria, es 60.000 millones deficitaria. Tenemos una 
deuda muy alta y estamos financiando gran parte de 
nuestra cartera de valores con deuda. Teniendo en 
cuenta que en esa cartera de valores hay una parte ren- 
table y otra no, se produce este desequilibrio. Es de- 
cir, el desequilibrio patrimonial del que hablaba antes 
conduce a esta situación. 

Está previsto completar en 1992 todo el grupo Teneo, 
aportando todas las empresas de aquí a final de este 
año. Por lo tanto, en 1993 Teneo estará con todas las 
empresas que estaban previstas. 

Los dividendos son, en gran parte del grupo Ende- 
sa, 25.000 y pico millones; la Empresa Nacional del Ura- 
nio, casi 1.000 millones. Hay otras empresas, como 
Auxini, que también está previsto con 550 millones; Ini- 
tec, con un pequeño dividendo inferior a 100 millones; 
Infoleasing, 120 millones; Carboex, 63 millones; las so. 
ciedades de desarrollo, casi 200 millones; Artespafla, 
57 millones; Servicios Corporativos, 430 millones. Es- 
to nos da casi los 28.000 millones. También hay algu- 
nas minoritarias. Nuestra participación en Banco 
Exterior y en Aresbank, que suman 900 millones para 
los 28.000 millones previstos. 

Las inversiones financieras de Teneo, de 33.000 mi- 
llones de pesetas, tienen que ser suficientes para el gru- 
PO de empresas. Es decir, no hay previsto, ni creemos 
que vaya a ocurrir, ninguna aportación del Estado a 
las empresas que están en ese grupo. Eso es parte del 
proyecto, desvincularlas de los Presupuestos Genera- 
les del Estado. Por lo tanto, con los fondos que genera, 
que efectivamente no son muchos porque esa aporta- 
ción de dividendos está empezando a afluir a Teneo, 
debe financiar las inversiones que tenga que hacer den- 
tro de su propio Grupo, sin recurrir al exterior, ni al 
INI ni mucho menos al Estado; deben ser suficientes 
para financiar los procesos que tenga que acometer, 
entre ellos procesos de cierre. Dentro de Teneo habrá 
que afrontar cierres de plantas o empresas ineficien- 
tes o algún proceso de desinversión, para lo que tene- 
mos que gastar algo de dinero. En resumen, toda la vida 
financiera de Teneo debe ser autofinanciada. 

¿Cuánto cuesta el nombre de Teneo? Pues la verdad, 
es que me es difícil decir la cifra exacta. Sobre temas 
de imagen habíamos trabajado antes y hemos aprove- 
chado trabajos anteriores. La última factura en la que 
apareció ese nombre, y fue por el que nos decidimos, 



- 15882 - 
COMISIONES 14 DE OCTUBRE DE 1992.-NúM. 532 

debe ser de veintitantos millones de pesetas, pero no 
sé si eso es muy relevante. 

Sobre la política de privatizaciones en Teneo, tengo 
que decir que no sólo no tenemos tal política de priva- 
tizaciones, sino que ni siquiera hay una política de de- 
sinversiones específica, que es el nombre que nos gusta 
emplear a nosotros. Lo que hemos dicho, decimos y pre- 
tendemos practicar es que Teneo sea autónomo y auto- 
suficiente. Por tanto, si tiene que acometer 
reestructuraciones o tiene grandes necesidades, tendrá 
que vender cosas de las que tengan valor para finan- 
ciar esas operaciones, si no le basta con el «cash flown 
normal. 

Todo esto es previsible que ocurra por las razones 
que he dicho o también porque haya negocios que no- 
nos vayan bien y nos parece que otros lo puedan hacer 
mejor, o que la entrada de otros no es total venta, pero 
sí la entrada de nuevos socios que tomen el control nos 
va a parecer conveniente. Ya estamos buscando socios 
para alguno de los negocios en los que estamos. Es co- 
nocido que estamos estudiando esto en alumino y en 
construcción de aviones, en CASA. Por tanto, por dis- 
tintas razones puede que acometamos desinversiones 
o entradas de otros socios, pero no por un programa 
específico de privatizaciones. Depende de cómo evolu- 
cionen los negocios iremos tomando las decisiones 
oportunas, pero, insisto, no hay tal plan de privati- 
zación. 

Facilitaremos una lista de empresas por escrito pues- 
ta al día, porque hay algunas que son filiales de filia- 
les, algunas que están vacías de contenido, otras que 
están en proceso de liquidacion o de cierre y otras que 
están vivas. Daremos cuenta, repito, por escrito de 
ellas, porque son muchas las empresas que ahí se con- 
templan. 

Sobre Campos Velázquez, que es una de ellas, es una 
pura empresa inmobiliaria, es la tenedora, es la due- 
ña de la ubicación de las oficinas de Iberia, y lo que 
estaba previsto es que Iberia vendiera no sólo éste, si- 
no muchos otros activos en España y fuera de España 
para generar recursos, plusvalías y no plusvalías, re- 
cursos financieros para acometer sus planes de reduc- 
ción de personal. Esto está en el plan estratégico de 
Iberia. Está presentado a Bruselas y está explícitamen- 
te dicho que este ajuste se financiará con los fondos 
que tiene que generar internamente vendiendo parte 
de sus activos. Concretamente los temas de reducción 
de personal está previsto que se financien así, no utili- 
zando la ampliación de capital para eso, sino previen- 
do ya estas operaciones, de las cuales ya se han hecho 
algunas en otras partes de España, en París y en Ro- 
ma. Pero estamos pendientes de la de Madrid, que es 
la más grande y la más importante, tiene una localiza- 
ción buena y tiene muchos metros cuadrados. Estamos 
hablando de órdenes de magnitud de 20.000 millones 
de pesetas; es decir, es una desinversión muy impor- 
tante, que nos hace falta para el plan estratégico, sin 
embargo, el momento es malísimo para hacer una venta 
de un buen inmueble, no es el momento ideal. Estamos 

estudiándolo y una solución es la que apuntaba S. S., 
vender una de nuestras empresas, probablemente In- 
foinvest, que es la que trabajan en este tipo de opera- 
ciones, que lo compremos nosotros de tal manera que 
Iberia pueda seguir adelante con su plan estratégico 
y ponerlo en el mercado en un momento mejor que és- 
te o haciendo los arreglos que hubiera que hacer. Este 
es el plan, repito, aunque todavía no está absolutamen- 
te decidido, tenemos algún tiempo, pero es una solu- 
ción muy posible. 

Sobre el cierre de plantas no puedo decir mucho más 
de lo que ya he dicho, porque anticipar qué cosas va- 
mos a hacer, sobre todo de este tipo, es anticipar los 
problemas, y ya llegará el momento. Pero en algunos 
campos, dentro de Teneo, y dentro del INI también, hay 
que cerrar plantas en las que no hay otra solución por- 
que son muy ineficientes. Si no existe una alternativa 
razonable de que alguien se haga cargo de eso, insisto 
en que tendremos que afrontar el cierre, con gran do- 
lor de corazón, pero lo tendremos que hacer. 

Respeto al acuerdo con la ONCE, tengo que decir que 
es un acuerdo que está ahí. Se está trabajando en al- 
gunos proyectos. No le puedo dar ahora una relación. 
Se lo podría enviar por escrito si hubiera algo que con- 
tar. Pero es un acuerdo de colaboración y estamos es- 
tudiando distintas cosas. 

Sobre la filosofía política de la separación de Teneo 
e INI, lo explicamos hace un año al presentar los Pre- 
supuestos, que es donde se planteó la constitución de 
Teneo. Ya me he referido a ello y no hay nada distinto 
de lo que ya explicamos. Queremos separar las cuen- 
tas. Eso nos facilita la vida desde el punto de vista in- 
terno y externo, porque introduce disciplina en los 
comportamientos de esta empresa sobre qué activida- 
des deben ser subvencionadas y qué actividades tienen 
que operar en condiciones de mercado por sí solas. He- 
mos separado eso en el proceso de constitución de Te- 
neo, al final de este año habremos acabado con ello y 
no hay ningún cambio en la filosofía de su formación. 

Si la pregunta va por el lado de si eso encierra algu- 
na filosofía especial de privatización o no, repito lo que 
ya he dicho, no tenemos tal filosofía de privatización, 
nos lo tendríamos que volver a plantear, porque priva- 
tización implica tomar posición sobre si es mejor la 
propiedad pública o la privada, operar en condiciones 
de mercado o no. Sobre eso sí que hemos tomado posi- 
ción, y este proyecto ya hemos dicho que responde a 
ello. Lo otro no lo incluimos de ninguna manera, no nos 
lo planteamos. Eso no quiere decir que no vayamos a 
vender cosas, porque ya he dicho que es muy posible; 
es más, el propio Teneo creemos que sería bueno que 
alguna vez tuviera otro socio, porque eso sería una de- 
mostración de que es un buen proyecto cuando otros 
invierten en él, sin pronunciamientos sobre si debe ser 
acabar en mayoría, en manos de otro, en minoría o en 
qué porcentaje, entre otras cos& porque probablemen- 
te habría que discutirlo con la Administración, ya que 
rebasaría nuestro propio campo. 

Pero es bueno y sí que esta en la filosofía de nuestro 
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proyecto, no sólo para Teneo sino para todas las em- 
presas que lo componen, el tener otros socios, preferi- 
mos que no haya un solo accionista. Nosotros estamos 
en muchas empresas como único accionista y creemos 
que es sana, en general, la situación de más de un ac- 
cionista frente a la situación de un solo accionista en 
estas empresas que han de actuar en mercado, entre 
otras cosas porque eso es lo normal, tiende otra vez a 
introducir disciplina y a estar también en el mercado 
de capitales o en el mercado de accionistas, se cotizan 
las acciones en Bolsa, etcétera. 

Sobre el mantenimiento del empleo en el INI y en Te- 
neo, desgraciadamente no tenemos muy buenas noti- 
cias que dar, por lo menos en lo que respecta al INI. 
Las empresas que están en el INI a diferentes de Te- 
neo son empresas todas ellas con dificultades, algunas 
con procesos de reducción de tamaño, como es el caso 
de la minería, que tiene un plan ya establecido con re- 
ducción de 6.000 personas, y la siderurgia, que también 
está ahí, naturalmente tiene un plan de reducción de 
empleo de casi diez mil personas. Estoy hablando de 
toda la siderurgia integral, y así prácticamente en to- 
das las actividades; en Defensa lo mismo. 

Por tanto, en las empresas del grupo INI lo que te- 
nemos delante es una notable reducción de empleo, m 
mantenimiento del mismo. En el grupo Teneo es dis- 
tinto, probablemente mantendrá empleo o quizás cre- 
cerá, depende de la evolución de cada uno de sus 
negocios. 

En la siderurgia, en el Presupuesto de 1993 a través 
del INI irán unos 20.000 millones de pesetas, y a tra- 
vés de patrimonio otro tanto; estamos al 50 por cien- 
to. Eso es lo que aparece en el año 1993, por tanto, 
habrá que seguir en los años siguientes con notables 
esfuerzos. Recuerdo que el plan de la siderurgia inte- 
gral es del orden de 630.000 millones de pesetas de 
1992, lo que quiere decir que todavía hay mucho que 
hacer en el futuro. 

Respecto a la voluntad política de mantener o liqui- 
dar, tengo que decir que la voluntad política no es lo 
que me corresponde a mí, pero lo que hay detrás, que 
sí lo puedo decir porque es algo concreto, es un plan 
conocido, es el plan de la CSI, que es sostener lo que 
se mantiene con la capacidad que se ha establecido de 
3,6 millones de toneladas; la voluntad, repito, es man- 
tenerse en esa dimensión, que no muy grande; en eso 
y no liquidar, sino hacer ese proyecto viable en esa di- 
mensión. 

Pregunta si se piensa consensuar con los sindicatos. 
Nos gustaría muchísimo, pero no es nada fácil. Lo ha 
intentado la Corporación. De estos temas, como ven- 
drán los presidentes de algunas empresas, y desde lue- 
go de la Corporación de )a Siderurgia, les podrán dar 
más detalles, pero desde luego hemos intentado y se- 
guimos intentando, llegar a un consenso con los sindii 
catos; insisto que no nos es fácil. Un consenso signjfica 
que las dos partes se tienen que poner de acuerdo, una 
sola es imposible que alcance un consenso en nada. 
Hasta ahora hemos tenido un éxito muy relativo, por- 

que están en una marcha de protesta hacia Madrid. No 
obstante, lo seguiremos intentando y nos encantaría po- 
der llegar a un acuerdo, pero tiene que ser un acuerdo 
realista, estando el mundo como está hoy. Nuestro plan 
ya hoy, tal y como están avanzando o comportándose 
los mercados y cómo está Europa en estos momentos, 
es un plan que podría ser más ajustado todavía, desde 
luego nuestra competencia insiste, e insiste frente a 
Bruselas, en que deberíamos ajustar muchísimo más 
nuestra siderurgia. Por tanto, las presiones en cuanto 
a ajustarlo menos nos parecen muy difíciles de aceptar. 

También preguntaJPor la incidencia del recorte pre- 
supuestario en Santa Bárbara. Viene sufriendo una in- 
cidencia de los recortes presupuestarios no sólo en el 
año 1993, sino en años anteriores. Hemos dicho algu- 
na vez que tenemos que reducir notablemente el tama- 
ño de Santa Bárbara y está ahora en discusión el 
tamaño en que la vamos a dejar, pero vamos a tener 
que cerrar plantas. Es un caso donde está bastante cla- 
ro que hay que reducir muy considerablemente el 
tamaño. 

Sobre las compras de Defensa e inversiones en diver- 
sificación, le puedo mandar por escrito el dato de lo 
que se ha comprado en los años pasados. En inversión 
en diversificación sí que hemos hecho algunas cosas, 
pero insisto que le mandaremos por escrito esa infor- 
mación. 

En cuanto a los astilleros, a la construcción naval, 
mantener el empleo, cierres o disminuciones, más bien 
tendremos que disminuir. En los astilleros todavía se- 
guimos con pérdidas, aunque se han reducido notable- 
mente, pero tenemos algún astillero con dificultad. 
Creo que vamos a tener que afrontar en breve el cierre 
de alguna planta. Otra vez lo mismo, con profundo do- 
lor, pero sin que encontremos una solución mejor, por- 
que nosotros operándolo tenemos grandes pérdidas, no 
tenemos carga de trabajo o forma de hacerlo rentable, 
y si no conseguimos que alguien que no seamos noso- 
tros lo haga, alguien a quien vendérselo o traspasárse- 
lo, tendremos que afrontar la decisión del cierre de 
alguna planta. Estamos estudiando alguno de los que 
aquí se han mencionado en el sur, y Sevilla es un can- 
didato a una drástica reducción o cierre. 

Las otras preguntas sobre el saneamiento económi- 
co y financiero del grupo, creo que las he contestado, 
en parte, con lo que he dicho. En el año 1993, lo que 
he dicho del presupuesto da una idea. Ese recorte de 
100.000 millones menos, prácticamente, lo que signifi- 
ca es que retrasamos un año el saneamiento que ha- 
bíamos previsto del grupo, frente a los esfuerzos 
financieros hechos en 1992. Por tanto, el año 1993 va 
a ser un año, desde este punto de vista, muy neutro. 
Nos vamos a quedar o deberíamos quedarnos en una 
situación parecida a la de partida. 
’ Sobre qué pensamos hacer respecto a privatizacio- 
nes, cierres consorcios, también lo he mencionado. En 
el País Vasco son conocidos los, no sé cómo llamarlos, 
consorcios o agrupaciones en la siderurgia integral y 
en los aceros especiales, donde el INI participa al 50 
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por ciento, con patrimonio, tanto en la siderurgia in- 
tegral, CSI, como en Sidenor, que incluye a Foarsa y 
a Acenor. Nosotros en los dos casos teníamos una em- 
presa en la que participábamos al cien por ciento, En- 
sidesa en la siderurgia integral y Foarsa en los aceros 
especiales, en Sidenor. Las aportamos a ese proyecto 
y nosotros nos quedaremos con el 50 por ciento del pro- 
yecto. Sobre cómo afecta creo que ya lo he dicho con 
lo que he contestado. 

Hay también preguntas sobre detalle o desglose de 
la consignación presupuestaria especialmente referi- 
da a AHV y a Acenor. Tengo que repetir lo que acabo 
de decir. AHV y Acenor son justo las dos empresas 
aportadas a consorcios de los que nosotros formamos 
parte, pero que no son empresas nuestras; son las em- 
presas aportadas por la otra parte. Por tanto, nosotros 
no tenemos consignación específica ni para AHV ni pa- 
ra Acenor; tenemos para los proyectos de CSI y de Si- 
denor que, como he dicho, son 20.000 millones. 

En nuestro presupuesto, que insisto es el 50 por cien- 
to, en 1993 dedicamos a Sidenor en capital 7.256 mi- 
llones de pesetas, que incluyen coste de liquidación de 
las viejas empresas y cobertura de las pérdidas, y vía 
subvención tenemos para la CSI prácticamente 10.000 
millones de pesetas, que cubren las obligaciones socia- 
les, bajas de plan, costes de reestructuración de per- 
sonal, y para Sidenor 4.830 millones, también vía 
subvención, para cubrir costes de reducción de plan- 
tilla, Nosotros no tenemos presupuestadas ayudas 
europeas, no hay. Algo he dicho ya sobre lo que pensa- 
ba de si será un ajuste suficiente. Desde luego, si hay 
alguna duda es por ese lado; es por si es suficiente, no 
por si es demasiado, Todas las siderurgias europeas es- 
tán sufriendo en estos años, incluso las que han sido 
fuertemente reestructuradas en el pasado están otra 
vez con problemas. Por tanto, lo que tenemos que ha- 
cer es llevar adelante el plan y esperemos que sea sufi- 
ciente -creo que sí-, aunque probablemente después 
de afrontado el ajuste tendremos que seguir avanzan- 
do en las políticas de alianza y de acuerdos. No creo 
que una vez elaborado este plan se nos haya acabado 
nuestro trabajo estratégico en la siderurgia. Tendre- 
mos que avanzar viendo qué alianzas o de qué modo 
nos implicamos en el sector de los siderúrgicos euro- 
peos. 

El señor PRESIDENTE Segundo turno. Tiene la pa- 
labra el señor Camacho, por el Grupo Parlamentario 
Popular. 

. El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Presidente del 
INI, los números los ha pasado usted bien, aunque no 
son los deseables; desearíamos que fueran mejores. 

La verdad es que hay un endeudamiento de 700.000 
millones de pesetas que, al final del año 1993, no va a 
ser equilibrado. Creo que será de 200.000 millones de 
pesetas más, dadas las circunstancias reales y no con- 
tables en que se encuentran las empresas del Grupo 

INI, Sociedad Estatal. No hay manera de ir amortizan- 
do la deuda, porque no hay posibilidad, Usted va a te- 
ner que estar gastando dinero y endeudándose 
continuamente. No vamos a ir a las emisiones y a todo 
eso que hay por ahí pendiente, a lo que tendrán que re- 
currir de alguna forma, pero no sabemos cómo van a 
poder salir del problema presupuestario, por muy equi- 
librado que esté este presupuesto en el papel. 

De todas formas, yendo al problema de las empre- 
sas, usted ha vendido un montón de empresas, dijo el 
otro día que 20, puede que más. Cuando le hemos pe- 
dido información de esas 70 u 80 empresas, precisa- 
mente lo que nos interesa no es la cabecera ni los 
troncos de los pequeños «holdings» que se han consti- 
tuido, sino de todas las filiales que se han hecho en ca- 
dena, quién las dirigía, qué presupuesto tenían y a qué 
se dedicaban, incluso las que se han cerrado. No basta 
con decir que está cerrada, sino por qué está cerrada 
y qué hacía. Porque si bien han cerrado, sabemos que 
muchas han tenido vida un año y han servido como ins- 
trumentos en algunos casos -no digo en el suyo, no 
lo conozco ahora mismo- poco concebibles en el sec- 
tor público. Así, nos encontramos con esa venta de 
Campos de Velázquez a Infoinvest o Infoleasing para 
esperar una mejor coyuntura, pero supongo que ten- 
drán que pagarle el precio, porque los 20.000 millones 
los necesita Iberia y los tendrá que demandar Iberia. 
No sabemos cómo, presupuestariamente, eso va a en- 
carecer las transmisiones un par de miles de millones 
de pesetas o más. El Grupo Popular en este momento 
no puede comprender cómo se manejan con esa lige- 
reza, con esa facilidad los bienes públicos. Por eso le 
voy a pedir una cosa, y es que me dé el valor que tiene 
Campos de Velázquez, y el valor que tienen los inmue- 
bles. Es fácil mandármelo en el trámite presupuesta- 
rio, igual que los datos sobre las filiales y las empresas. 
En esa circunstancia queremos pedirle también que, 
por favor, nos diga los cierres presumibles y cómo van 
a efectar al empleo. Si se cierra A, cien trabajadores; 
si se cierra B, setenta; si se cierra C, cuarenta. Pero los 
cierres de plantas o de empresas ineficientes tienen que 
tener una afectación al empleo. También le pido, si aho- 
ra no me lo puede decir, que me lo mande por escrito, 
por favor. 

Querría saber si, de verdad, han hecho alguna ope- 
ración con la ONCE, porque me parece atípico. Deseo 
saber si se ha hecho alguna aportación presupuesta- 
ria, ya que estamos en la Comisión de Presupuestos. 
¿Se le ha dado dinero, ha puesto la ONCE dinero, us- 
tedes han puesto dinero y han desarrollado un proyec- 
to de lavanderías o de peluquerías -no sé de qué- en 
Asturias, por ejemplo? Pero de lo que haya sido, que- 
rríamos saber si se ha hecho alguna cosa. 

Aparte de desearle a usted mucha suerte, se ve que 
el latín está en alza, porque Teneo es una palabra lati- 
na. Y, desde luego, quien le diga a alguien que por una 
palabra latina ha pagado esa cantidad pensará que es 
porque el latín se va poniendo de moda en los umbra- 
les del tercer milenio, que diría Juan Pablo 11. (Risas.) 
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Yo diría que es un alto coste por una palabra latina, 
que quizás lo valga. 

Yo espero la información que usted me pueda dar 
oralmente y aquella que me pueda enviar por los cau- 
ces reglamentarios. Muchas gracias, señor Presidente 
del INI, por $u información. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta- 
rio de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya tiene 
la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU: La verdad es que el pa- 
norama que nos ha presentado el señor Presidente del 
INI ha sido para nosotros bastante desolador. En cual- 
quier caso, nosotros le solicitamos también que nos en- 
víe la información sobre las previsiones de empleo que 
en las diferentes empresas del INI se generarán a par- 
tir de estos presupuestos, lo cual para nosotros es un 
dato extremadamente interesante. 

El seÍíor PRESIDENTE Por el Grupo Vasco (PNV) 
tiene la’ palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ Le quiero agradecer 
también al señor presidente del INI la información que 
nos ha proporcionado, que ha sido prolija e ilustrati- 
va. Efectivamente el panorama no puede ser más de- 
solador. Quizás lo incongruente de esta situación, señor 
Presidente, sea que las disponibilidades presupuesta- 
rias del INI, del propio Ministerio de Industria, no son 
suficientes si no permiten una política suficientemen- 
te beligerante para atender problemas de tanta dimen- 
sión, de tanta magnitud, y problemas además tan 
centralizados en algunas comunidades más industria- 
les, que se van a convertir en las paganas de un ajuste 
que requiere desde luego una actuación más intensa, 
más beligerante, y me da la impresión de que incluso 
más imaginativa, señor Presidente, que la que conoce- 
mos hasta este momento: Panorama desolador, futuro 
incierto para sectores tan paradigmáticos, tan carac- 
terísticos de la industria del Estado español y de la vas- 
ca particularmente, como la siderurgia integral; 
transformación de los Altos Hornos de Vizcaya, con el 
peso histórico y la dimensión que tradicionalmente ha 
tenido esta factoría en esto que se llama ahora una ace- 
ría compacta, según el nomenclator moderno. 

Mayores precisiones se las haremos, señor Presidente 
de la Comisión, al Presidente de la Corporación Side- 
rúrgica Integral, que es la persona directamente res- 
ponsable de esta situación, pero nos gustaría tener 
mayores precisiones sobre qué excedentes laborales 
van a generar estas políticas de ajuste, tanto en el ám- 
bito de los aceros especiales como en el de la siderur- 
gia integral, y sobre todo lo más característico y lo más 
preocupante para nuestro Grupo-Parlamentario es, se- 
ñor Presidente, saber si hay consignaciones presupues- 
tarias, y esto es lo mismo que preguntar si hay planes, 
si hay previsiones de actuación para buscar mecanis- 
mos de reindustrialización, de creación de empleos al- 

ternativos y si éstos ya están presupuestados a este 
porvenir incierto, este porvenir lamentable y a este por- 
venir que, como usted ha dicho, ha provocado una 
marcha de trabajadores hasta Madrid en unas circuns- 
tancias climatológicas bien adversas, por cierto. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto tiene la palabra el seiíor Azkárraga Rodero. 

El señor AZKARRAGA RODERO La verdad es que 
es muy difícil que se pueda pintar una situación más 
negra, más nefasta, desde el punto de vista industrial 
en este país y, sobre todo, la falta de esperanzas que 
la Presidencia del INI se nos ha explicado muy esque- 
mática esta tarde. 

No voy a entrar en un debate porque no es el momen- 
to, lo será cuando se discutan las enmiendas en el Ple- 
no y en la Comisión correspondiente, pero hay algo que 
me parece que es muy preocupante: que no haya una 
consignación específica para algo tan emblemático, tan 
importante como el caso concreto de Altos Hornos de 
Vizcaya, que se nos hable de una consignación para el 
CSI y no se nos diga qué consignación específica va a 
tener una empresa que está a punto de permitir la pér- 
dida de cerca de 20.000 puestos de trabajo entre los di- 
rectos e indirectos. Ante esta situación, cuando menos 
-insisto-, desearíamos conocer cuál es la consigna- 
ción específica que se va a dar a una empresa de estas 
características. 

Hay una pregunta que usted no me ha contestado y 
está directamente relacionada con todo lo anterior: 
¿Para qué año, por ejemplo -y es indudable que ahí 
está el futuro también de este tipo de empresa-, está 
prevista la instalación de esa miniacería, de que se ha 
venido hablando en Altos Hornos de Vizcaya? Cuando 
se plantee la instalación de esa miniacería,jva a ser 
coincidente en el tiempo con el cierre de la cabecera 
de Altos Hornos? Son preguntas todas concordantes y 
desde nuestro punto de vista muy preocupantes. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Presidente del INI. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE INDUSTRIA (Sala Collantes): Brevemente, le 
puedo decir sobre el endeudamiento que creemos y es- 
peramos que en nuestro presupuesto no crecerá. Des- 
de luego, la cifra de 200.000 millones de pesetas me 
parece inconcebible. El endeudamiento del INI  no pue- 
de crecer en una cifra ni ligeramente parecida a ésa. 

El otro día dije sobre la venta de empresas que eran 
30; 20 eran las que llamaba filiales de alguna de nues- 
tras filiales, nuestras nietas. Hemos vendido unas 30. 
Yo creo que no hacemos ninguna práctica rara ni em- 
presas fantasmas ni nada parecido, y Campos de Ve- 
lázquez no responde a ese concepto en absoluto. 
Tampoco pretendemos tratar con la menor ligereza es- 
tas operaciones que son para nosotros importantísimas 
todas, las desinversiones, bien por los recursos que ob- 
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tenemos, bien por el empleo o las actividades que pre- 
tendemos mantener, y estos son procesos que tratamos 
con sumo cuidado. No le puedo dar exactamente los 
datos sobre Campos de Velázquez pero sí significati- 
vamente, y supongo que para lo que pueda interesar 
de forma suficiente. Valor en libros, valor contable, 
«Campos de Velázquezn, como es una empresa antigua, 
un inmuebles antiguo, apenas tiene valor. Estará, por 
decir una cifra, en 1.000 millones de pesetas. En estos 
momentos hallar el valor es muy difícil porque está ab- 
solutamente deprimido el mercado, pero nosotros cree- 
mos que los inmuebles de esa sociedad tienen un valor 
del orden de 20.000 millones de pesetas. 

Me es extraordinariamente difícil anticipar informa- 
ción sobre qué plantas o actividades vamos a cerrar. 
Esa información la puedo dar cuando es algo muy pre- 
ciso, muy concreto y que sabemos muy seguro que lo 
vamos a hacer. Si no hemos avanzado en la decisión 
de cerrar una planta, comprenderán que es extraordi- 
nariamente difícil y probablemente algo imprudente 
avanzar esa información. Por tanto, tiene que ser o muy 
cercano en el tiempo o prácticamente ya con las deci- 
siones tomadas. 

Enviaremos la información sobre la ONCE. 
Efectivamente, el nombre de Teneo viene del latín pe- 

ro, probablemente, aunque viniera del griego o del es- 
peranto, no sé si eso hace que tenga que ser más caro 
o más barato el nombre. Es muy difícil -y.eso lo he 
aprendido este año- encontrar un nombre satisfacto- 
rio. Probablemente no es algo muy importante ni muy 
relevante pero es muy difícil. Hay que poderlo regis- 
trar en muchos países y casi todos los nombres están 
registrados en algún sitio o son suficientemente pare- 
cidos como para imposibilitar el uso de ese nombre y, 
además, hay que desarrollar una imagen corporativa. 
Luego cualquier nombre no vale y hay un trabajo com- 
plementario que hacer. 

Podemos enviarle unas previsiones de empleo no sé 
si muy exactas por razones como las que ya he dicho. 
En algunos procesos de cierre nos es muy complicado 
anticipar información a no ser que tengamos la deci- 
sión prácticamente tomada, que no es el caso. Hay cir- 
cunstancias todavía que aclarar para ver si cerramos 
una planta u otra. En cualquier caso creemos que va- 
mos a reducir el empleo de forma significativa. Una es- 
timación grosera es que en el período que va hasta 1996 
-es decir, en cuatro años- podríamos reducir por en- 
cima de 20.000 personas el empleo en nuestro Grupo. 

En el INI no tenemos tal presupuesto de reindustria- 
lización, ni para el País Vasco ni para ninguna zona. 
El presupuesto de reindustrialización va más allá del 
INI, está por encima. Son otras esferas las que tendrían 
que incluir, si es que lo consideran oportuno, este tipo 
de partidas. Yo no le puedo contestar. Le puedo con- 
testar dentro del ámbito de actuación de nÚestro Gru- 
po, pero nosotros no tenemos tal partida 
presupuestaria en el INI. 

Con la consignación del AHV ocurre lo mismo. Pue- 
do hablarle de consignación donde realmente partici- 

pamos, que es la Corporación de la Siderurgia Integral. 
Le doy esa cifra y seguro que el Presidente de la Cor- 
poración de la Siderurgia podrá desglosar aguas aba- 
jo, por debajo de la corporación, en las plantas de AHV 
o Ensidesa los detalles que le hagan falta. 

Respecto a la miniacería, que anteriormente no ha- 
bía contestado al cuándo, sí que coincide, más o me- 
nos, el cierre de la cabecera con la entrada en 
funcionamiento de la miniacería, y eso debe ocurrir en- 
tre las años 1996 y 1997. 

Creo que ya he contestado a todas las preguntas. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Salas. Con 
esta intervención termina la comparecencia del Presi- 
dente del Instituto Nacional de Industria. 

- DEL PRESIDENTE DE ENDESA. A SOLICITUD 
DE LOS GRUPOS POPULAR (Número de expedien- 
te 2121001847) Y CDS (Número de expediente 
212/001918) . 

El señor PRESIDENTE La comparecencia del señor 
Presidente de la Empresa Nacional de Electricidad ha 
sido solicitada por el Grupo Parlamentario Popular. En 
su nombre tiene la palabra don Blas Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA El Grupo del CDS 
también había solicitado esta comparecencia. 

Voy a tratar. de ser muy breve, señor Presidente de 
Endesa -a quien doy la bienvenida-, y voy a formu- 
lar también preguntas breves, porque tiene usted la 
suerte de venir en segundo lugar y como hemos esta- 
do hora y media con el anterior compareciente, y yo 
he tenido que intervenir, nos coge a todos un poco can- 
sados; además, el señor Presidente de la Comisión no 
nos ha dejado .descansar. 

El señor PRESIDENTE El horario manda. 

El señor CAMACHO ZANCADA Yo quería hablar, en 
primer lugar, de un tema que me merece un especial 
afecto en relación con el sector público; me refiero a 
las privatizaciones. Ante las medidas de ajuste de la 
economía, usted sabe que es uno de los presidentes más 
codiciados del sector público estatal. Todo el mundo 
le mira a usted cuando se habla de privatizar con éxi- 
to. Es un buen síntoma; ya podría estar así todo el sec- 
tor público. La pena es que el Estado sólo tiene el 75 
por ciento de su empresa, el 25 restante por ciento ya 
no está en manos del Estado. Como el propio Ministro 
ha dicho que quiere recaudar fondos para cubrir las 
necesidades del Estado, queríamos saber si Endesa se 
va a privatirzar al fin. Como han sido tan diferentes 
las opiniones en el sentido de si se va a privatizar un 
15 ó un 20 por ciento -incluso usted ha llegado a de- 
cir que iba a desaprobar que se perdiera la mayoría-, 
me gustaría saber cómo contempla Endesa esa posibi- 
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lidad y si hay algún plan con esa finalidad. Usted está 
cotizando en Nueva York con un ciecto éxito; creo que 
Endesa se cotiza un 10 por ciento en la Bolsa de Nue- 
va York. Queríamos saber cómo va ese asuhto y, sobre 
todo, si en sus planes hay intención de que pase a gru- 
pos extranjeros una parte de Endesa. 

La segunda tanda de preguntas está relacionada con 
las inversiones. i Se van a cumplir los objetivos del Plan 
Energético Nacional? Esta es la primera pregunta so- 
bre inversiones. ¿Cuáles son las inversiones previstas 
en el área medioambiental y concretamente en las cen- 
trales térmicas de Andorra, en Teruel, y en Puentes de 
García Rodríguez? La siguiente pregunta es sobre su 
política de inversiones en el extranjero. Parece que us- 
ted tiene el propósito de ir a Argentina, con una aso- 
ciación alemana, con RWE, incluso para invertir en 
Hungría, y con otra asociación americana, la Northern 
States Power para Portugal. Nos da la impresión - 
querríamos que nos lo explicara a efectos 
presupuestarios- de que se está corriendo un riesgo 
elevado con su participación en algunos países que tie- 
nen dificultades económicas, como es el caso de Argen- 
tina, en Sudamérica, o de Hungría. Otra pregunta es 
la siguiente: ¿Cuánto ingresó usted en el INI en los años 
199 1, 1992 y 1993? Porque el día que a mí me coinci- 
dan unas cifras, lo voy a celebrar extraordinariamen- 
te. Otra pregunta sobre inversiones. Se habló de 
instalar un grupo térmico en Puertollano, con ánimo 
de haberlo desarrollado ya en el año 1982 y con una 
potencia de 380 megawatios, parece ser. Le ruego que 
me dé información de si se puede desarrollar este pro- 
yecto dentro de este año o hay previsiones en sus pre- 
supuestos para el año próximo. * 

Sigo formulándole preguntas. Son preguntas concre- 
tas, puesto que el trámite en el que estamos no es para 
hacer un discurso, ya que lo que interesa es que usted 
nos explique sus actuaciones. Paso a comentar las ac- 
tuaciones relativas al medio ambiente. Tienen verda- 
deros problemas medioambientales. i Está previsto 
realizar algunas inversiones para adaptar sus instala- 
ciones al cumplimiento de la normativa medioambien- 
tal comunitaria? ¿Las centrales de As Pontes y Teruel 
pueden seguir siendo rentables después de hacer las 
inversiones necesarias para normalizar las emisiones 
contaminantes? Este es uno de los peligros más vivos 
que tiene en su Compañía. ¿Qué resultado se está con- 
siguiendo con la combustión en lecho fluido instalada 
en la central térmica de Escatrón? Y sobre este mis- 
mo tema le formulo una pregunta más. ¿Se puede es- 
perar que el sistema puede extenderse a la central 
térmica de Teruel, si fuera una solución para acabar 
con las emisiones contaminantes? 

El otro bloque de preguntas es sobre diversificación. 
Las empresas del sector eléctrico están introduciéndo- 
se en otros campos de actividad. ¿Cuáles son los cam- 
pos, el futuro y los riesgos que está dispuesto a asumir 
en la diversificación? Señor Presidente, se está pre- 
prando la ley del sector eléctrico, y ante esa futura ley 
quisiéramos preguntar si considera el Presidente de 

Endesa que la reordenación del sector eléctrico está 
terminada y es la adecuada para hacer frente a la com- 
petitividad que supondrá el mercado único europeq; si 
considera que el sector eléctrico está preparado para 
asumir algunas de las exigencias que se esperan en la 
futura ley del sector, como es el caso de la separación 
entre generación y distribución y cómo iba a afectar 
esta medida al Grupo Endesa. 

Y lo que está en la calle, señor Presidente, es si su 
empresa ha tenido alguna intervención en la reciente 
participación de Unión Fenosa en Hidroeléctrica del 
Cantábrico, porque se dice que está usted intervinien- 
do en ese tema en una política de posicionamiento con 
las empresas privadas. Es preocupante lo que dice el 
Comisario de la competencia en Bruselas respecto a 
que quiere acabar con el monopolio eléctrico. Digo que 
es preocupante no en cuanto a la filosofía, sino en cuan- 
to que Endesa se vería plenamente involucrada en al- 
gunas cuestiones que, naturalmente, rozan lo que sería 
algún problema de competencia comunitaria; es una 
noticia creo que de hoy. 

Por último, que es por donde he empezado, dentro 
de la política de privatizaciones quisiéramos que nos 
dijera cuántas sociedades componen el «holding)>, el 
Grupo Endesa. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el Grupo 

Tiene la palabra el Presidente de la Empresa Nacio- 
del CDS. (Pausa.) 

nal de Electricidad. 

El señor PRESIDENTE DE ENDESA (Fúster Jaúme): 
Señor Presidente, señorías, he intentado tomar nota de 
la batería de preguntas que me ha hecho, que es bas- 
tante prolija. Le ruego que en el caso de que omita al- 
guna me lo diga, pues seguro que no será 
deliberadamente sino consecuencia de la incapacidad 
de registrarlas con detalle. 

El primer tema se refería a las privatizaciones. Res- 
pecto a la privatización he escuchado anteriormente 
la intervención del Presidente del Instituto sobre las 
intenciones de nuestro accionista con relación a las em- 
presas del Grupo Teneo y concretamente afectando a 
Endesa. Yo no puedo opinar sobre la oportunidad de 
privatización por parte del Gobierno de las empresas 
que funcionan, de las empresas que son rentables; és- 
te es un tema que supera mi capacidad de empresario 
y no es mi ámbito de actuación. Desde Endesa, como 
empresario, quisiera contribuir a aclarar cuáles han 
sido mis manifestaciones. Yo soy un empresario con 
vocación de toda mi vida de empresario público, por 
consiguiente mi filiación en este sentido es conocida, 
no es nueva. Es cierto que de alguna manera he mani- 
festado mi inclinación a considerar cualquier alterna- 
tiva de participación del accionariado siempre que la 
gestión fuera pública, porque entiendo que en el tema 
energético una componente de acción pública es con- 
veniente. Y ahí limito mi aseveración. Yo no discuto 
la bondad de la gestión privada, no discuto en absolu- 
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to esta componente legítima, pero sí discuto -y estos 
días he publicado un artículo en la prensa sobre esta 
defensa- lo que considero que es un derecho de la em- 
presa pública de mantener una determinada posición 
en un sector tan trascendente para ser observado des- 
de distintos puntos de vista, con una visión más pano- 
rámica de todo el conjunto y con una concertación de 
corto y de largo plazo. Por consiguiente reivindico una 
posición de un sector público, y para garantizar esta 
gestión del sector público, es cierto que he manifesta- 
do en alguna ocasión que me sería absolutamente in- 
diferente e incluso halagante. Y repito palabras del 
Presidente del INI hace unos momentos: que el accio- 
nista privado entendiera que sus intereses están tam- 
bién representados por Endesa, porque sería la mejor 
conjugación de objetivos. Yo entiendo que los intere- 
ses de Un accionista público y los de un accionista pri- 
vado no tienen por qué ser diferentes, como entiendo 
que la gestión de las dos empresas tiene un 95 por cien- 
to, por no decir un 97, en común. 

Por consiguiente, en ese sentido, desde Endesa yo ve- 
ría cualquier privatización progresiva con buenos ojos, 
porque me conduciría a un mayor mimetismo, a una 
mayor homogeneidad con el sector privado, con el que 
estoy, de alguna manera, leal y honestamente compi- 
tiendo. Y no me sé separar de esta idea, no sé ir más 
lejos. Por ejemplo, Gesa, que es una empresa en la que 
yo he nacido, en este momento es un 45 por ciento pri- 
vada y un 55 por ciento pública y funciona magnífica- 
mente bien. Es una empresa absolutamente robusta, 
y es una empresa que si fuera mayor en este momen- 
to, querrían poder acceder a ella accionistas extranje- 
ros: el problema es que es una empresa pequeña y que 
no lo permite. Pero si Gesa en vez de ser una empresa 
de las características de tamaño que tiene fuera una 
empresa de más tamaño, sería una empresa perfecta- 
mente cotizada en el mundo, y estamos en un 45 por 
ciento. ¿Cómo voy a opinar yo que en este momento 
el 25 por ciento en Endesa es la cifra mágica? El 25 por 
ciento en Endesa es un test que ha tenido Endesa, que 
le ha obligado a una disciplina de movimiento con un 
accionariado privado importante, con una aparición si- 
multánea en las bolsas europeas y en las bolsas de New 
York -especialmente en la de New York, que es en la 
que se mueve- y que ha tenido un ascenso progresivo 
que, antes de la situación que hemos vivido estas últi- 
mas semanas, ha conducido a pasar de 12 dólares, 
cuando inició la cotización en Wall Street, a por enci- 
ma de 35 dólares; hoy mismo estábamos en 28, después 
de  la crisis, recuperando una posición por encima de 
todas las demás empresas industriales españolas. 

Esta es mi posición. Yo soy indiferente al acciona- 
riado. Me guitaría que el accionariado privado valo- 
rara la gestión pública, y en este sentido me gustaría 
tener una accionariado privado más amplio, pero la de- 
cisión, lógicamente, es del accionista poseedor de las 
acciones y yo ahí no puedo opinar. ¿Estamos nosotros 
preparándonos para este tema? Sí, claro que sí. Noso- 
tros estamos dispuestos en este momento a resistir una 

participación mayor de accionariado privado, y esto no 
nos cambiaría en absoluto la gestión. En el caso con- 
creto de Gesa con relación a Endesa es bastante explí- 
cito. En Gesa, por ejemplo, tenemos accionistas que son 
accionistas por ecologistas, que yo creo redondea un 
poco el planteamiento. Tenemos un planteamiento en 
el que en Gesa hay accionistas de todos los órdenes y 
ya empieza a generarse un nuevo concepto, que es el 
accionista que pretende participar en la sociedad pa- 
ra imprimirle nuevos conceptos. Todo ello, en la me- ,. 
dida en que se institucionalice correctamente, creo que 
conduce a un equilibrio respetable. Por consiguiente, 
en este sentido no temo en absoluto a una privatiza- 
ción mayor. Me gustaría porque generaría una mayor 
homogeneidad, pero la oportunidad, como digo, está 
en manos de nuestro propietario. 

Ha dicho el Presidente del INI -me ha gustado la 
expresión- que en la medida en que vinieran más ac- 
cionistas privados pondría en evidencia que creen que 
es un buen proyecto. Yo desearía que este proyecto no 
fuera un proyecto en oposición a nada, sino que fuera 
un proyecto intrínsecamente bueno por sí mismo. Otra 
de las cosas que me parece positiva, y perdón por la 
extensión, en la privatización, es que nos conduce a dis- 
ciplinas no discriminatorias. Precisamente es un test 
en el que yo quiero hacer énfasis. El estar en el mundo 
de Wall Street, el estar el mundo internacional nos con- 
duce a actuaciones, a políticas y a exigencias no dis- 
criminatorias y no dependientes de una consideración 
basada, a lo mejor, en una visión habitual, sino en una 
visión con ojos nuevos y con una panorámica más neu- 
tral de la que a veces desde dentro nosotros mismos 
tenemos. 

La segunda batería de preguntas estaba orientada al 
tema de inversiones. Creo que lo ha articulado de esta 
forma: ¿Cabe pensar que el PEN se va a cumplir en fun- 
ción de la situación, digamos, más o menos alterada 
por una serie de circunstancias? Tampoco tengo la res- 
puesta segura. Lo que no puedo dar es una opinión am- 
plia sobre lo que pienso en relación al PEN. Yo creo 
que el PEN -lo dije en mi última comparecencia- es- 
tá concebido con sensatez, con sentido de equilibrio y 
es un PEN que permite al sector eléctrico un relaja- 
miento inversor. Esta circunstancia, en un sector 
cuyo mayor hándicap es su alto endeudamiento, es po- 
sitiva. Ahora bien, ¿qué circunstancias están incidien- 
do hoy sobre el sector eléctrico? Una modificación del 
ritmo de crecimiento de la economía del país. En tal 
sentido el PEN se elaboró con unas premisas del cre- 
cimiento del PIB de un 3,s por ciento y de una elastici- 
dad de PIB a consumo eléctrico del uno por ciento, 
basándose en que la elasticidad era menor para el sec- 
tor industrial y mayor para el sector doméstico, y se 
llegaba a una cifra ligeramente por encima en un caso 
y ligeramente por debajo en el otro que, ponderada, da- 
ba del orden del uno por ciento. Por consiguiente, el 
PEN se elabora con las premisas de un crecimiento del 
consumo en el decenio del 3,4 por ciento. En los ocho 
años anteriores, desde 1982 a 1990, el crecimiento ha- 
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bía sido de un 4,lO por ciento. La realidad en estos mo- 
mentos es un crecimiento en el año 1992 del 1,7 por 
ciento, si no se corrige el año bisiesto, y del 1,2 por cien- 
to si se corrige. Luego, en realidad, es cierto que hay 
una distensión en cuanto a la urgencia de implemen- 
tar nuevas instalaciones. Esto es por el lado de la 
demanda. 

Por el lado de la oferta, determinados proyectos de 
cogeneración, que se podrían haber acometido por el 
sector empresarial externo al sector eléctrico, pueden 
venir también un poco demorados por la duda que pue- 
de existir en relación a algunas inversiones en terre- 
nos no específicos por parte de algunos empresarios. 
En tal sentido, la componente de los 8.400 megavatios 
que supone el paquete de inversiones del PEN para el 
decenio, del cual hay 2.500 megavatios que eran coge- 
neración, que eran, digamos productores independien- 
tes, podría venir retrasado por la actuación de estos 
empresarios que no están obligaqos a desempeñar un 
papel dentro del sector. Es un aspecto que compensa- 
ría el anterior. Otro aspecto que también compensaría 
el anterior podría ser la dificultad que encuentra Fran- 
cia en resolver los problemas de la zona de servidum- 
bres de paso para la línea Aragón-Cazaril, que supone 
una potencia de estos 8.400 megavatios. En tal sentido 
hay tendencias en ambos aspectos que, lógicamente, no 
permiten sacar una conclusión: Todo ello favorece la 
circunstancia de la racionalidad en el consumo y la im- 
plantación de energías renovables, circunstancia que 
creo que para nuestro país es rigurosamente positiva. 
Es una opinión; no puedo aportar una valoración cuan- 
titativa. Fijémonos bien que la menor elasticidad del 
sector industrial supone la decisión de quien tiene tras- 
cendencia para ella, lo que hace ante el consumo eléc- 
trico; es una componente de coste y lo racionaliza más 
que el empresario doméstico que sb limita a resolver 
el problema. Esta racionalidad en el empresario creo 
que puede ser un anticipo de lo que puede ser la racio- 
nalidad del consumidor doméstico. Luego no me sor- 
prendería que nuestro país optara por la línea 
inteligente de reducir los consumos, de racion’alizar el 
consumo y, por consiguiente, de’kxigir unas inversio- 
nes menores al sector. 

¿Cómo sintetizarfa todo esto? Diciendo que todo el 
sector en su conjunto, privado y piiblico, tiene que es- 
tar preparado para las inversiones del PEN; que es 
pronto para tomar una actitud, pero que yo creo que 
las inversiones del PEN en sí mismas son unas inver- 
siones muy matizadas por el buen criterio, puesto que 
estas inversiones, dentro de lo que cabe, son las me- 
nos intensivas de capital, valga la expresión, porque son 
inversiones que suponen un coste bajo por kilovatio ins- 
talado, por ser inversiones en gas, porque suponen un 
amplio concepto de uretrofittingn y porque incorporan 
la actitud voluntaria de empresarios externos, o, como 
se llama en otros países, productores independientes. 
A este respecto creo que no deberíamos bajar la guar- 
dia y sí adoptar una posición muy hábil, que es la gran 
habilidad del sector eléctrico -ya lo he dicho en otras 

comparecencias en esta Cámara- de ser muy sensible 
a la evolución de la demanda para ni anticiparse ni re- 
tratarse porque, en la medida en que sepamos seguir 
el pulso de la demanda, el sector eléctrico al país le cos- 
tará lo más barato posible. Cualquier anticipación a la 
demanda supone sobrecostes y, como ya he dicho otras 
veces, es la razón del endeudamiento actual del sector. 
En la medida en que sepamos ajustar nuestras inver- 
siones a la demanda -tenemos ahora una buena opor- 
tunidad-, sabremos costarle al país lo menos posible 
para que sea competitivo en el futuro. 

Dentro del capítulo de inversiones, me ha pregunta- 
do también sobre las inversiones previstas por Ende- 
sa en el capítulo medioambiental y, en particular, en 
Teruel., Endesa tiene efectivamente un problema me- 
dioambiental, lo tiene y muy serio, y lo tiene no en fun- 
ción de que sea una empresa intrínsecamente sucia, 
sino que es una empresa que ha adoptado el papel más 
delicado; más duro y más subsidiario del sector eléc- 
trico. La subsidiariedad se ha aplicado con todo su ri- 
gor. El ejercitar un planteamiento de servir al país con 
carbones áutóctonos, carbones de bajísimo poder ca- 
lorífico y carbones de alto contenido en azufre supone 
una servidumbre dura con la que se enfrentó Endesa 
en el pasado3 con la que convive hoy con unas exigen- 
cias de recuperación, de adaptación a la situación del 
momepto, cada vez más exigente, tremendamente du- 
ras. ESta situación está pendiente y Endesa la afronta 
con tqdas las consecuencias. Estamos en un orden de 
inversiones medioambientales -no voy a ser más pre- 
ciso pero voy a describir un rango de inversiones-, nos 
vamos a mover en unas inversiones entre 15.000 y 
25.000 millones anuales, que es una cifra bastante res- 
petable, del orden del 10 por ciento de la inversión de 
Endesa anual en estos próximos años. Estas inversio- 
nes van a estar presentes en la central de Compostilla 
para resolver problemas de emisiones de partículas y 
para resolver problemas de contaminantes; van a es- 
tar presentes en Puentes de García Rodríguez para 
cambiar las calderas actuales a calderas para quemar 
combustibles importados, puesto que el yacimiento es- 
tá en etapa de periclitaci6n y lo que tenemos que ha- 
cer es resolver el problema de la adaptación del terreno 
a sus condiciones primigenias, por un lado, o sea, re- 
solver la contaminación terreste, que es una obligación 
de Endesa y la va a cumplir; restituir los terrenos a su 
condición primigenia, restituir las aguas. El proyecto 
más importante de rotamiento de aguas en Europa es 
el que se ha hecho en Puentes para evitar la contami- 
nación por vía de aguas al río Eume. Y el problema de 
la contaminación atmosférica, que es el más importan- 
te, es el que se va a resolver por la vía de cambio de 
las calderas para quemar un combustible importado 
en vez de un combustible nacional. Hasta ahora hemos 
agotado la fuente de combustible nacional, autóctono, 
que ha permitido al país tener una componente de se- 
guridad importante ajena a las importaciones de car- 
bón y que ha ahorrado por encima del tres por ciento 
de lo que podrían ser las importaciones de este país. 
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En Puentes vamos a cambiar la central en una que con- 
sumirá carbón importado, en vez de carbón nacional, 
entrando por Ferrol. Estas inversiones las considero 
-aunque alguna vez he discrepado con alguna perso- 
na en esta Cámara- como unas inversiones en descon- 
taminación, puesto que supone adaptar una central a 
un combustible de caracteríhticas distintas pero que 
no es en absoluto contaminante, contrariamente a la 
contaminación que genera el combustible de Puentes. 
Y para pasar al caso específico que a usted le ha in- 

teresado, que no por tratarlo el último lo voy a tratar 
menos, que es el de Andorra, el de la central de Teruel, 
aparte de lo muchísimo que hemos hecho, que es el la- 
vadero más importante del país, que está funcionando 
por cuarto año consecutivo y que está en este momen- 
to depurando más de dos millones de toneladas anua- 

,les, dando un resultado de eliminación de azufre por 
encima del 35 por ciento (es decir, alimentamos la cen- 
,tral con combustible al que se le ha reducido el conte- 
nido en azufre por encima del 35 por ciento), hemos 
puesto parques de homogeneización, hemos puesto to- 
dos los sistemas de monitorización para evitar situa- 

' ciones de catástrofe como las que se nos quiere asignar, 
y hemos construido una central, que es la de Escatrón, 
que realmente nos parece que es un modelo de tentati- 
va. La primera central del mundo. de lecho fluido pre- 
surizado la construye Endesa con su actitud pionera 
de resolver el problema y con el compromiso de que- 
mar combustibles nacionales no contaminando, y lo re- 
suelve con la valentía de buscar una tecnología que no 
genere sobrecostes. Por eso damos el paso adelante de 
no ir a la desulfuración, que es el sistema que más o 
menos se le ocurriría a cualquiera, pero condenando 
al carbón nacional a no ser competitivD y, por consi- 
guiente, condenando a una reestructuración social 
complicada, buscando la vía de encontrar una solución 
que por medio de un mejor rendimiento haga compe- 
titivo el carbón nacional, a pesar de su bajo poder ca- 
lorífico y a pesar de su alto contenido en azufre. 

En estos momentos -quizá altero un poco el orden 
de ideas porque ahora me estoy refiriendo a Teruel- 
los resultados de Escatrón son mejores que los previs- 
tos. Esta idea la concebimos hace seis años. Hace seis 
años Endesa escoge un proyecto de descontaminación 
de Teruel, en una época en que no tenía planteado pro- 
blema de ningún orden y en que la sensibilidad de la 
sociedad respecto a este problema era mucho menor, 
concibe este proyecto y busca una tecnología, la elige, 
la implanta, y esta tecnología lleva un año y medio fun- 
cionando. Es un proyecto pionero en el mundo. Poste- 
riormente se construye una central en Tidd, Estados 
Unidos y otra en Vartan, Suecia. En este momento las 
tres centrales están en funcionamiento. Son grupos de 
ochenta megavatios de potencia, los tres; uno es mixto 
de generación de energía eléctrica y calefacción y los 
otros dos son exclusivamente eléctricos. El resultado 
de Escatrón en estos momentos es tan positivo que po- 
dría decirle que en año y medio de funcionamiento de 
una central experimental la última parada ha acumu- 

. 

lado por encima de 850 horas de funcionamiento cona 
tinuo sin ninguna parada. La central lleva acumuladas 
actualmente más de cinco mil horas después de un año 
y medio de funcionamiento de una central piloto ex- 
perimental. Este éxito no es sólo nuestro. Es un éxito 
de la tecnología y de los que la hemos aplicado, que es- 
tá conduciendb a varios pedidos en el mundo: hay dos 
o tres pedidos en Europa y cinco o seis en Japón de cen- 
trales de lecho fluido similares a éstas, pero escalan- 
do la potencia a la potencia de la central de Teruel, a 
300-350 megavatios. 

La tecnología es una incógnita, pero estamos en una 
fase en la que yo diría que soy mucho más optimista 
de lo que era !la última vez que comparecí en esta Cá- 
mara, porque en aquella ocasión estaba juzgando el 
procedimiento, mientras que ahora ya tenemos un jui- 
cio con más elementos de criterio y más datos. En con- 
secuencia, hoy se puede decir con más garantía que 
antes que esta central funciona con alta disponibilidad, 
va por encima del 90 por ciento de depuración de azu- 
fre y es una central que puede tener rendimientos por 
encima del 40 por ciento. Esto nos cuadraría el proble- 
ma. Por tanto, estamos en una situación en la que yo 
diría que la actitud de Endesa es tratar de resolver los 
problemas de adaptación de nuestro país a las normas 
de contaminación europeas, para lo cual hay un pro- 
grama establecido que dispone que en 1993 tenemos 
que estar un 20 por ciento por debajo del ochenta, en 
1998 un 40 por ciento por debajo del ochenta y en 2003 
un 50 por ciento por debajo del ochenta. Esto es prio- 
ritario. Pero en la medida en que podamos cumplir con 
estos requisitos hay que tratar de ver en qué forma PO- 
demos adoptar la vía de la desulfuración, que es la SO- 

lución cómoda, sencilla, pero que en definitiva es 
condenatoria de nuestra minería, o la solución del le- 
cho fluido presurizado, que es una solución que poten- 
cia nuestra minería y que, en consecuencia, no crea un 
problema social ni un problema de empleo ni un pro- 
blema de actividad ni de valor añadido. La posición del 
Grupo Endesa -por eso he hablado de un abanico de 
quince a veinticinco- dependerá muy mucho de que 
vayamos a adoptar soluciones de escalación de las cal- 
deras de Teruel a lecho fluido presurizado, o que va- 
yamos a una desulfuración necesaria para cumplir 
exclusivamente con los requisitos de compromiso con 
Europa. Pero yo tengo la fe total y absoluta de que, por 
lo menos parcialmente, podremos llegar a incorporar 
un rendimiento por la vía de haber encontrado una so- 
lución que yo diría que es conceptualmente correcta 
y que los resultados de la tecnología -ya no son méri- 
tos nuestros- han estado disponibles para la hu- 
manidad. 

Hay algunas preocupaciones por parte de su seño- 
ría sobre nuestras inversiones en el extranjero. Yo creo 
que no hay ninguna incompatibilidad entre nuestras 
inversiones en el extranjero y nuestras inversiones en 
el país. Endesa está presente en el país, va a soportar 
el peso que se le asigne en el Plan Energético Nacional 
y se va a comprometer a fondo en su realización den- 
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tro de las premisas y de los criterios contemplados en 
el mismo. Lo que ocurre es que desde el momento en 
que Endesa ha encontrado un cierto equilibrio en el 
sector nacional, es lógico que apunte a consagrarse co- 
mo una empresa de ámbito internacional puesto que 
la energía se internacionaliza, y no se internacionaliza 
solamente para que recurramos a la energía de Fran- 
cia a la hora de encontrar una solución económica, si- 
no para que seamos capaces de aportar soluciones 
energéticas correctas a otros países. En tal sentido no 
se compromete la capacidad financiera de Endesa. En- 
desa ha participado en negocios absolutamente garan- 
tizados. En grandes líneas nuestras participaciones han 
sido las siguientes. En Puerto Rico, que no es un país 
dudoso en cuanto a su solvencia, nos hemos asociado 
con una empresa americana de primerísima línea. Es- 
tamos construyendo una central de carbón en Maya- 
güez. El riesgo que asumimos es mínimo. Hacemos un 
aproject-financen y no estamos participando con una 
financiación de Endesa; simplemente estamos consti- 
tuyendo un grupo en el que el riesgo de nuestra parti- 
cipación es mínimo. Está comprada la energía, está 
vendida la energía a Puerto Rico, a Prepa, que es el or- 
ganismo de allí. Ellos han optado por que la energía 
se la fabriquen los extranjeros. Nuestro riesgo es pe- 
queñísimo. Sin embargo, la capacidad de generación 
de prestigio y de beneficios es importante. Estamos aso- 
ciados con un señor cuyo único objetivo, como el nues- 
tfo, es brindar un servicio, ganar dinero, y nada más, 
yno  vamos para ninguna otra cosa. Entiendo que en 
el. caso de Puerto Rico hemos escogido el país, hemos 
escogido la actividad y hemos escogido el socio. 
' En el caso de Argentina hay un cierto riesgo, pero 

eS un país que está desarrollando una dinámica posi- 
tila, que está llevando a cabo toda una serie de trans- 
formaciones en la buena línea. En Argentina no hemos 
cogido una central, no hemos cogido un emplazamien- 
to, no hemos cogido una mina en decremento o una si- 
tuación a liquidar. Hemos cogido Buenos Aires, la 
mitad de Buenos Aires. Esto quiere decir dos millones 
de abTnados, esto quiere decir 10.000 gigavatiodhora, 
y est&quiere decir adquirir una parcela de consumo 
del orden de lo que es hoy Fecsa, para hablar en térmi- 
nos de comparación, en una zona concentrada, por lo 
que tiene un valor intrínseco, es un valor añadido tre- 
mendo para Endesa. Y esta aventura la hemos conse- 
guido con siete competidores extranjeros, americanos 
y europeos, y la hemos ganado conjuntamente con el 
Electricité de France y con Astra, que es una empresa 
argentina. Los señores'que se han cogido la otra parte 
han sido unos americanos y chilenos que han pagado 
100 millones de dólares más que nosotros. Yo creo que 
realmente estamos haciendo un buen uso. ¿Supone eso 
una financiación por nuestra parte? No. Este proyec- 
to, Astra, EDF, Endesa se financia absolutamente por 
sí mismo y nosotros no comprometemos la financiación 
de Endesa ni comprometemos un duro más que, eso 
sí, el prestigio de una sociedad que tiene un «Know 
hown y en Argentina es valorada positivamente. 

He anotado más preguntas. Por ejemplo, el proyec- 
to de Elcogas también se ha traído a colación. Este pro- 
yecto también pone en evidencia el «do ut des», es 
decir, la reciprocidad de estos planteamientos con el 
extranjero. Elcogas es la segunda línea de futuro de la 
combustión limpia. Hoy la combustión limpia pivota 
-y a lo mejor hace seis años no sabíamos tanto, lo in- 
tuíamos, pero ahora lo sabemos- alrededor del lecho 
fluido presurizado, que es la central de Escatrón y su 
escalación, y de la gasificación del carbón. El proyec- 
to de Elcogas es gasificación de carbón y es la utiliza- 
ción del carbón de la cuenca de Puertollano. Este es 
otro proyecto experimental, pero de más envergadu- 
ra, a nivel europeo, subvencionado por la Comunidad 
Europea y que ha elegido el proyecto de Endesa para 
la subvención. Yo creo que deberíamos estar algo sa- 
tisfech,os de que, en competencia con otros proyectos 
europeos, se haya escogido este proyecto nucleado al- 
rededor de Erldesa, en el que participan, además de 
EDF, RWE y otras empresas privadas españolas, así 
como Electricidad de Portugal. Si hubiéramos realiza- 
do solos este proyecto, el riesgo sería íntegro, pero fí- 
jese de qué manera, a expensas de contraer algunos 
riesgos medidos en el extranjero, hemos reducido el 
riesgo de una inversión en una tecnología nueva para 
utilizar carbones nuestros a un 33 por ciento, en vez 
de un cien por cien. Nuestra participación en este mo- 
mento en Elcogas es de algo más de un treinta y tan- 
tos por ciento. 

Ha citado S .  S .  una asociación con Northern States 
Power. Realmente, es un hecho que hoy ya no es cier- 
to. Nosotros nos asociamos en algún momento con dos 
empresas americanas para acudir a la privatización por 
Portugal de la central de Pego. Esto quedó zanjado, y 
no quiero decir que sea un tema que esté archivado, 
no sería totalmente sincero si dijera eso; es un proyec- 
to para el que en este momento han quedado unas em- 
presas residuales y nosotros estamos en negociaciones 
con National Power, que es la primera empresa priva- 
da inglesa de generación, para intentar hacer una pro- 
puesta para la central de Pego, que es una central de 
dos grupos de 300 megavatios de carbón de lignito, que 
es lo que nosotros conocemos, y de alguna forma ten- 
dría las mismas características de un «project-finance)) 
como las restantes, por consiguiente sin ningún com- 
promiso de invertir allí dineros de Endesa direc- 
tamente. 

No sé si he terminado el capítulo de inversiones. En 
algún momento me ha hecho una pregunta sobre los 
fondos que se han transferido por parte de Endesa al 
Instituto. Ahí me gustaría ser rotundamente claro. No 
hay más transferencia de fondos de Endesa al Institu- 
to que los que se derivan de cualquier otro accionista. 
Nosotros al Instituto no le damos más que los dividen- 
dos, nada más. Lo que ocurre es que, por el hecho de 
ser un holding, consolida los temas fiscales y esta cir- 
cunstancia hace que nosotros, en vez de pagar los im- 
puestos, se los pagamos al Instituto. Hay una 
transferencia de nuestra responsabilidad fiscal al INI, 
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pero sin ningún coste para Endesa, o sea, que lo único 
que hace Endesa es pagar sus impuestos por un siste- 
ma de consolidación que permita una optimización fis- 
cal para el propio Instituto y pagar los dividendos al 
Instituto, como se los paga a cualquier accionista pri- 
vado. Por consiguiente, ningún trato específico ni pri- 
vilegiado para nuestro accionista público. 

Me ha hecho una pregunta sobre los temas de diver- 
sificación, también en general. Aquí quisiera decir que 
tampoco Endesa está asumiendo ahí ningún riesgo es- 
pecial, en absoluto. Endesa está generando alianzas con 
el mundo eléctrico que le proporcionan un robusteci- 
miento de posiciones, es un empresa importante hoy 
en tamaño a nivel europeo; ha generado asociaciones 
con EDF que le han permitido esta optimización en El- 
cogas. Está tratando de aprender para el futuro en el 
tema nuclear en la central de Civaux, o sea, hay un plan- 
teamiento puramente tecnológico allí. Como conoce S. 
S., tiene una asociación con Rheinisches Westfalisches 
Elektrizitatswerk, que es la primera empresa alema- 
na, y en tal sentido quizá ahí se ha entendido un poco 
mal el intercambio de acciones; ahí el intercambio de 
acciones no es en absoluto un objetivo, sino una demos- 
tración de buena voluntad. De hecho, en estos momen- 
tos, ni RWE ha comprado ninguna acción de Endesa 
ni Endesa ninguna acción de RWE. Lo que sí se ha di- 
cho en el acuerdo es que las dos empresas entenderán 
que cualquier compra de acciones recíproca será en- 
tendida como amistosa, siempre que sea recíproca. Por 
consiguiente, aqut no hay ningún riesgo de ocupación, 
en absoluto, y lo cito porque esto contribuye a gene- 
rar un poco la idea de lo que nosotros entendemos por 
diversif icación. 

Cuáles son esas líneas de diversificación? En el Gm- 
PO Endesa hemos sido pioneros en el planteamiento de 
lo que llamamos la horizontalidad del sector, que es 
la generación por un lado y la distribución por otro, 
generando especialidad en ambos. Los negocios, que 
parece que se compadecen bien con una empresa ge- 
neradora, son la cogeneracióq, la combustión de resi- 
duos -porque, al fin y al cabo, son actividades 
parecidas-, los temas de medio ambiente -porque los 
vives, los soportas y, por consiguiente, los puedes 
utilizar-, nuevas tecnologías de generación de ener- 
gía, energtas renovables ... Esto es lo que estamos ha- 
ciendo, en este momento estamos acudiendo, por 
ejemplo, a todos los parques eólicos del país con tec- 
nología propia y debemos tener en este momento ins- 
talado en España por encima del 70 por ciento de lo 
que se ha instalado en energía eólica, que es poco, pe- 
ro el 70 por ciento es nuestro con aerogeneradores 
nuestros. Esta es nuestra línea de diversificación, no 
es una línea muy arriesgada. Estamos tratando de con- 
tribuir a que el país economice en recursos de combus- 
tibles que no tiene para generar una autoproducción 
en los recursos de que dispone. Esto es por lo que se 
refiere a la empresa generadora. 

Por lo que se refiere a las empresas distribuidoras, 

que es la razón de nuestras participaciones en otras em- 
presas, una participación en la que ha habido un diá- 
logo, más o menos duro, pero que ha acabado en un 
acuerdo claro, se trata de alguna forma de desplazar 
las actividades de generación en Endesa y centrar las 
actividades de distribución y comerciales en estas em- 
presas, y como ellas ya tienen un contacto con los abo- 
nados, contacto que no está saturado, nuestra intención 
y nuestro criterio desde el Grupo es saturar estos con- 
tactos con el abonado, con otros servicios que no re- 
quieren más contactos con el abonado y que, sin 
embargo, significan una mejor utilización de ese con- 
tacto. ¿Qué quiero decir con esto? Pues telecomunica- 
ciones, televisión, suministro de agua, gas en el caso 
de que lleguemos a un acuerdo con Repsol, todos aque- 
llos servicios que suponen acceder al domicilio del abo- 
nado por las empresas que ya tienen dicho acceso al 
abonado por la vía del contador de electricidad. Este 
no es un camino que genere preocupaciones, sino que 
de alguna forma lo que pretende es abaratar el coste 
del servicio eléctrico por la vía de que estas empresas 
tengan una mayor concomitancia con otros servicios 
que también pueden desempeñar en mejores condicio- 
nes que un competidor ajeno. Esta es la razón de ser 
y la valoración que yo puedo darle, desde luego que op- 
timista, de nuestro ámbito de diversificación. 

No sé si queda la última batería de temas, que abar- 
can la estructuración del sector. También ahí mi con- 
testación es limitada. Yo no sé si el sector está ya 
reestructurado. Lo que sí podría decirle es que lo que 
se ha hecho en el sector está en la línea de generar gru- 
pos de suficiente tamaño para que sean eficaces y com- 
petitivos a nivel internacional. Creo que si se mantienen 
las líneas -y me refiero nuevamente al PEN- que es- 
tán incorporadas en las bases del PEN, que son la cons- 
titución de un sistema unificado en cuanto a 
p,lanificación, un sistema de explotación conjunta, o 
sea, darle tamaño al sistema español -en electricidad, 
el tamaño es decisivo para generar costes bajos-, si 
somos capaces de mantener estos criterios, que quie- 
ro decir que cada responsable de un área determina- 
da de consumo no tenga que ser necesariamente él el 
suministrador, porque entonces se generan monopolios 
-pequeños, pero monopolios-, la única forma de com- 
petir es generar competencia en generación, que es don- 
de cabe la competencia. Con este criterio de 
horizontalización del sector, de que los generadores 
compitan con los generadores y de que los distribui- 
dores compren la energía más barata, que es la forma 
de que sea más barata para los usuarios, en este senti- 
do para mí la reestructuración sí se puede considerar 
terminada. Si no fuera asf, si se tuviera que verticali- 
zar y partir España en zonas, no, porque entonces sí 
habría realmente privilegios, serios privilegios de ener- 
gías menos costosas, más costosas, más fiables o me- 
nos fiables, y entonces sí sería realmente un verdadero 
puzzle para recomponer, pero así como está concebi- 
do el sistema eléctrico español, a base de horizontali- 
dad, yo entiendo que la reestructuración está en la línea 
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positiva y ha conducido a una reducción importante 
de costes. 

¿Está dispuesta esta reestructuración para soportar 
la división entre producción y distribución? Me pare- 
ce que le he contestado. Precisamente está concebida 
en estos términos. Para lo que no está dispuesta es pa- 
ra soportar otras alternativas, pero ésta sí. En este mo- 
mento el sector eléctrico español puede dar respuesta 
a la situación de producción separada de distribución. 

Me ha preguntado directamente si teníamos algo que 
ver en la toma de participación de Unión Fenosa en Hi- 
droeléctrica del Cantábrico. En esto declaro un no ro- 
tundo. En este sentido nosotros no hemos tomado 
ningún posicionamiento en absoluto. Es un tema que 
compete a Unión Fenosa y a Hidroeléctrica del Can- 
tábrico. 

Me ha preguntado sobre los privilegios. Es una pre- 
gunta que yo la he respondido como diez veces, pero 
he sido tan poco convincente que tengo que seguir re- 
conociendo mi incapacidad de persuadir a S .  S .  El mar- 
co legal y estable del sistema eléctrico español es un 
marco condescendiente con el sector eléctrico, en el 
sentido de que reconoce sus costes y, al hacerlo, des- 
plaza estos costes a los usuarios. Es una realidad. Es 
una opción, se podrían haber tomado otras, pero se to- 
mó ésta. 

Al reconocer los costes es evidente que estos no son 
los mismos en todas las empresas y tienen diferente 
génesis. El origen de los costes de Endesa y el origen 
de los costes de algunas empresas privadas son dife- 
rentes. Yo, reiteradamente, cuando se me ha hecho es- 
ta pregunta he indicado que el 52 por ciento de las 
inversiones que están recogidas en la contabilidad de 
casi todas las empresas del sector privado son hierro, 
son cemento y son materiales y el resto son activacio- 
nes. Y en el sector público, por encima del 90 por cien- 
to, son inversiones. ¿Por qué? Porque durante años 
hemos tenido un accionista poco exigente y el sector 
público se ha saneado a expensas de un accionista po- 
co exigente. Nosotros no hemos repartido dividendos 
que no podíamos repartir, y el sector privado, de algu- 
na forma, ha practicado un criterio distinto. 2 Cómo lle- 
var a conciliación esta situación entre empresas que 
tienen contabilizado un coste de la inversión doble con 
unas empresas que tienen un coste de la inversión real? 
La única forma es aplicar un coeficiente que se llama 
privilegiado. En cambio no se llama privilegiado el he- 
cho de que durante mucho tiempo estas empresas han 
contabilizado unos costes que no son los costes en los 
que han incidido por inversión. Hay una situación de 
desequilibrio que se concilia parcialmente con lo que 
se llama el privilegio de Endesa, pero esto tiene una 
explicación larguísima. Yo he reiterado mi posición y 
reconozco mi incapacidad porque en este sentido to- 
dos deberíamos intentar neutralizar nuestra posición, 
y yo el primero. En algún momento puedo no ser im- 
parcial, pero me remito a la identificación de estos con- 
ceptos que expongo en esta Cámara y con el respeto 
que me merece analizarlos con precisión y con realis- 

mo. Otra cosa es que el sector eléctrico español en es- 
te momento tenga una retribución suficiente, pero no 
que Endesa tenga una retribución injusta. El sector 
eléctrico español, para mantener hoy una tarifa com- 
petitiva se encuentra con un nivel de endeudamiento 
muy alto y ésta es una realidad que tampoco tiene fá- 
cil conciliación. El sector eléctrico español, hoy, tiene 
un endeudamiento de 3,8 billones de pesetas y este en- 
deudamiento pesa tremendamente sobre los costes. El 
problema del sector eléctrico no es el mismo que el que 
tiene la Administración a la hora de conciliar la reali- 
dad de la historia de un sector con la realidad de unas 
exigencias de unos usuarios. El cuadrar este proble- 
ma requiere compromisos, pero lo que no se puede es 
echar la culpa a Endesa de todo eso. Eso no responde 
a una realidad defendible. 

No tenemos participación en empresas extranjeras, 
son proyectos concretos y específicos. Hemos seleccio- 
nado los países y son Puerto Rico, Argentina, con un 
cierto riesgo de país, pero con una ascendencia en cuan- 
to a credibilidad, y Portugal por el hecho de que tene- 
mos una situación favorable. Después está el respeto 
a dos alianzas que hemos contraído con dos empresas 
cimeras, una por ser en el país vecino que es Electricité 
de France y otra por ser la más importante empresa 
europea privada que es la Rheinisches Westfaelisches 
Elektrizitaswerk. 

El señor PRESIDENTE: Segundo y breve turno, se- 
ñor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA Muy breve, señor 
Presidente. 

Agradezco las palabras del señor Presidente de En- 
desa. Los que estamos aquí sentados tantas horas no 
podemos sustraernos a reconocer quiénes son los pre- 
sidentes privilegiados y quiénes no lo son en el sector 
público. Y desde luego usted es de los Presidentes pri- 
vilegiados en relación con los que aparecen por aquí 
con pérdidas en sus balances. Después vendrá Renfe, 
Iberia y Hunosa y desde luego no tienen punto de com- 
paración sus cuentas de resultados. Por tanto, será 
equiparable esta tarde al Presidente de Repsol y del 
INH que vendrá a última hora de la tarde en cuanto 
a los privilegios de la empresa que preside. 

Hay algún privilegio en la selección de las centrales 
que no entran en funcionamiento por Redesa o hay al- 
gún privilegio en cuanto a no ser una empresa de ciclo 
completo. No es cosa de entrar ahora en un debate so- 
bre algo que ha explicado muchas veces y que todos 
hemos tratado, no es el tema de ahora. 

Le agradezco su información y le pido sólo un dato. 
¿Cuándo van a hacer lo del grupo de Puertollano que 
no me ha dicho la fecha y me interesa mucho? 

El señor PRESIDENTE DE ENDESA (Fúster Jaume): 
Déjeme que aluda un poco y que yo descargue la preo- 
cupación, y perdone mi defensa del tema de que Red 
Eléctrica de España es una empresa con delegación de 
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gobierno que está haciendo las asignaciones en función 
de los precios variables decrecientes. Esto no admite 
la menor trampa ni cartón. Eso lo sabe todo el sector 
eléctrico. No sé si lo admite o si lo confiesa, pero lo sa- 
be. Yo reitero mi posición en este punto que S. S. ha 
aludido. 

En cuanto al tema de Elcogas la sociedad se consti- 
tuyó recientemente. Se van a empezar ya los trabajos. 
Ya se ha generado el sistema financiero. Este proyec- 
to es de cuatro años, no de menos tiempo. Es un pro- 
yecto absolutamente piloto, pero que pasa a una fase 
industrial. Será el proyecto más importante de gasifi- 
cación. La inversión es del orden de 50.000 millones pa- 
ra todos, de los cuales nosotros, Endesa, tenemos un 
treinta y tantos por ciento; EDF tiene otro treinta y tan- 
tos por ciento: RWE quiere una participación que no 
ha definido todavía: los privados españoles tienen par- 
ticipaciones oscilantes entre un diez u once por ciento 
-1berdrola-, tiene un tanto por ciento, Sevillana y 
otro tanto por ciento Electricidad de Portugal. 

El señor PRESIDENTE Con la intervención del se- 
ñor Fúster, termina la comparecencia del Presidente 
de la Empresa Nacional de Electricidad. 

- DEL PRESIDENTE DE HUNOSA. A SOLICITUD 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR 
(Número de expediente 2121001848), CDS (NÚ- 
mero de expediente 2121001908) E IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA (Número 
de expediente 2121001979) 

El señor PRESIDENTE Comenzamos la compare- 
cencia que corresponde al Presidente de Hunosa. 

Señoras y señores Diputados, quisiera hacerles algu- 
na advertencia. A pesar de que nos vamos a lucrar 
-lucro efímero, para el programa de la tarde de hoy- 
de la ausencia del Presidente de Iberia, sepan que va- 
mos muy retrasados. Les rogaría a S S .  SS. que circuns- 
cribieran, en la medida de lo posible, sus intervenciones 
a un turno de preguntas, y también a los comparecien- 
tes a los correspondientes turnos de respuestas. 

Quiero indicar lo siguiente. Primero, como he dicho 
antes, el Presidente de Iberia que se encuentra fuera 
de España, no comparecerá en la tarde de hoy. En este 
momento la Presidencia no puede comunicar a la Co- 
misión si será posible su comparecéncia en el día de 
mañana, día que, aunque sea muy a última hora, fina- 
lizarán todas las comparecencias. Si no pudiera com- 
parecer en el día de mañana, ruego a los grupos que 
habían pedido su comparecencia, el Grupo Parlamen- 
tario Popular y el Mixto, que me digan a lo largo del 
día de mañana si desean que hagamos una convocato- 
ria especial para la comparecencia del Presidente de 
Iberia o si pudieran sustituirla por un escrito de pre- 
guntas concretas que remitiríamos al Presidente de Ibe- 
ria a través del cauce establecido para, que también 

concretamente, se contestaran por escrito. Sus seño- 
rías lo piensan y me lo dicen mañana, entre otras co- 
sas porque en este momento no tengo la seguridad de 
si es posible su comparecencia mañana. 

En relación con el programa de mañana, un leve cam- 
bio del que he advertido directamente al portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular. El Subsecretario del Mi- 
nisterio del Portavoz del Gobierno, cuya comparecen- 
cia estaba prevista alrededor de las doce y media, será 
el primer compareciente, a las nueve y media de la ma- 
ñana, porque ha de acompañar al señor Presidente del 
Gobierno en un viaje al extranjero. 

Un cuidado especial, porque este tema siempre nos 
crea algún problema, en relación con las cuestiones que 
hemos solicitado a diversos comparecientes que nos 
sean contestadas por escrito. Por los servicios de la 
Comisión se dará a los portavoces de los grupos parla- 
mentarios la lista de preguntas concretas que especí- 
ficamente se ha pedido que se contesten. Ahora, sin 
terminar la sesión de esta tarde, procuraremos darles 
las correspondientes a la tarde de ayer y a la mañana 
de hoy; mañana por la mañana tendrán las correspon- 
dientes a la tarde de hoy, y en algún momento, ya ve- 
remos cómo, se les transmitirán las correspondientes 
a la sesión de mañana. Si vieran que hubiere alguna 
falta o cambio, indíquenselo a los servicios de la Cá- 
mara, al Letrado de la Comisión, para procurar subsa- 
nar los defectos. (El señor Camacho Zancada pide la 
palabra.) 

¿Señor Camacho? 

El señor CAMACHO ZANCADA Si le hemos enten- 
dido, el Subsecretario del Ministerio del Portavoz del 
Gobierno viene mañana a las nueve y media a la Comi- 
sión y corre todo hacia atrás; o sea, después van Tele- 
fónica, Argentaria, etcetera, {no? 

El señor PRESIDENTE: Claro. El orden de compa- 
recientes será don Miguel Gil y luego el resto. 

Comienza la comparecencia del Presidente de la Em- 
presa Nacional Hulleras del Norte, Sociedad Anónima, 
que había sido solicitada por el Grupo Parlamentario 
Popular. En su nombre, tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Arévalo. 

El señor MARTINEZ AREVALO Quiero saludar al 
señor Abellán en su primera comparecencia en esta Cá- 
mara, que no será la última porque Hunosa tiene algo 
especial y muchas veces solicitamos que venga el Pre- 
sidente de la sociedad, bien sea en Presupuestos o en 
Industria, con lo cual tendremos ocasión de seguir 
manteniendo esta relación. 

Entrando ya en el orden del día de hoy, pienso que 
Hunosa tiene una ventaja o un inconveniente, según co- 
mo se mire, porque tiene hecho ya su presupuesto pa- 
ra el año 1993, recogido en el Plan de empresa. 
Consiguientemente, la ventaja es que no se ve afecta- 
do este presupuesto por ningún tipo de recorte; pien- 
so que el inconveniente puede ser el desarrollo del 60 
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por ciento de la duración temporal del Plan, donde exis- 
ten unas ciertas desviaciones que sería conveniente co- 
mentar a efectos de ver cómo se va a cumplir el 
presupuesto para el año 1993. 

Nosotros hemos mantenido que el Plan de empresa 
de estos tres años estaba un poco falto de rigor, por- 
que limitaba el objetivo fundamental a la contención 
de las pérdidas globales en base a una reducción im- 
portante de su plantilla y se olvidaban determinados 
criterios comunitarios, como el coste de la tonelada ob- 
tenida. Yo no sé en qué medida esta falta de rigor de 
selección del yacimiento y de haber ajustado más el 
Plan ha conducido a que, desgraciadamente desde mi 
punto de vista, se hayan producido desviaciones impor- 
tantes en los resultados económicos en el período trans- 
currido. Así, tenemos que ya en 1991 las pérdidas han 
superado en unos 6.000 millones de pesetas la previ- 
sión hecha en el Plan y los costes por toneladas sobre- 
pasaron las 36.000 pesetas. 

Le voy a pedir que nos indique cuál va a ser la previ- 
sión de resultados del año 1992, pero tengo que plan- 
tear también algunas cuestiones en este sentido. Pienso 
que va a haber unos ingresos menores de los previstos 
por ventas, que se pueden valorar en unos 1.500 a 2.000 
millones de pesetas, en una parte, pequeña quizá, por 
cantidad de producción obtenida y en otra más impor- 
tante por la calidad de esa producción, donde está exis- 
tiendo una desviación con relación a la previsión que 
se hizo en su día. Otro de los aspectos donde la desvia- 
ción va a ser más importante es en el concepto de gas- 
tos, que fundamentalmente tiene dos renglones que 
creo que son los que están provocando esa desviación. 
Uno de ellos es el concepto de mano de obra, que va 
a ser superior a las previsiones; posiblemente usted ten- 
ga algún dato, yo he calculado, por los datos de que dis- 
pongo, al mes de agosto, un excesivo crecimiento del 
jornal medio en relación con el año anterior, está alre- 
dedor del 13 por ciento, y parece que esto puede ser 
un motivo de ese mayor coste en la mano de obra, in- 
dependientemente de que hayan tenido más jornales 
a la fecha por la demora en las jubilaciones. Esa es una 
disculpa que puede ser válida como realidad del costo 
de mano de obra, pero supongo que también habrá in- 
fluido en el nivel de producción, o sea que lo que no 
se va en lágrimas, se van en suspiros. 

Por otra parte, hay otro concepto del coste que pien- 
so que es preocupante -espero que usted nos lo 
indique-, los gastos financieros, que están muy por 
encima de las previsiones. Quizá también tengan que 
ver algo las posibles fuentes de financiación externa, 
que con este torbellino comunitario hayan podido in- 
fluir y vayan a influir en lo que queda de año. Con ello, 
supongo que puede haber unos resultados en el año 
1992 que superen en unos 11 .O00 a 12.000 millones las 
previsiones en pérdidas y se puede alcanzar ya un cos- 
te por tonelada de 35.000 pesetas. 

¿Qué ocurre con el año 1993? Que en los presupues- 
tos generales, como indicaba al principio, se conside- 
ran 49.500 millones de pesetas de subvención para 

Hunosa y, con este planteamiento, extrapolando tími- 
damente la situación, ya digo, en un 60 por ciento de 
su espacio temporal, se puede llegar en 1993 a una des- 
viación del orden de los 10.000 millones de pesetas por 
encima de la previsión y, lo que es más grave, quizá a 
un coste por tonelada en el año 1993 del orden de las 
37.000 a 38.000 pesetas. 

Quisiera pedirle que nos haga un anticipo, que sin 
lugar a dudas lo tendrá desde el punto de vista empre- 
sarial, de los resultados previsto del año 1992, si están 
en la línea que le indico, mejor o peor -desearía que 
fuera mejor-, y que indique qué medidas empresaria- 
les va a tomar la Presidencia de Hunosa para el año 
1993, primero, para ajustarse al Plan y al presupuesto 
previsto y, a ser posible, para mejorar con respecto al 
conjunto del Plan del trienio. No debemos de olvidar 
que, cara al siguiente plan o a lo que tenga que venir 
posteriormente al período 1991-1993, los criterios de 
la Comunidad, como usted conoce muy bien, van por 
considerar un parámetro de precio de coste de referen- 
cia a partir de 1994 que, en alguna medida, endurece- 
rán más las posibilidades de ayudas o subvenciones de 
los Estados a la minería del carbón. En estos momen- 
tos se está discutiendo entre los 110 o los 130 ecus por 
tonelada equivalente de carbón, que es donde puede va- 
riar ese listón para definir aquellas empresas con fu- 
turo soportable o aquellas que tienen que quitarse de 
la circulación. En Hunosa, aun con los resultados que 
se preven en el Plan para el año 1993, cumpliéndolo, 
este coste sería del orden de los 310 ecus por tonelada 
equivalente de carbón, con lo cual la desviación ya iba 
a ser bastante difícil de plantear posteriormente, y si 
su equipo de dirección, con la ayuda de Dios, no lo re- 
media, esto puede llegar al orden de los 350 ó 355 ecus 
por tonelada, con lo cual habría que preguntarse cuál 
va a ser, a partir de ahí, el futuro. 

Por ello, mis dos cuestiones son, fundamentalmen- 
te, para conocer cuál es su expectativa de resultados 
previstos para el año 1992 y qué medidas adoptará du- 
rante el año 1993 de toda índole, y a lo mejor incluso 
superando las expectativas del Plan puesto encima de 
la mesa para conseguir los resultados acordes con el 
mismo o mejorarlos, que sería lo más indicado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el se- 
ñor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU Nosotros seremos bre- 
ves. Simplemente queremos preguntarle, en estos pre- 
supuestos, cuál es la previsión de resultados que tienen 
para 1993 y cuáles son las desviaciones en relación al 
Plan trienal y, en cuanto a producción, productividad 
y costes especificados por unidades productivas. 

También queremos recordarle que en el Plan y en los 
compromisos firmados con los sindicatos el tema cen- 
tral era la nueva organización de la empresa para me- 
jorar su eficiencia y resultados. Nada o casi nada se 
ha hecho hasta el momento. ¿Cuáles van a ser, a partir 
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de estos presupuestos, las unidades productivas y la 
plantilla tipo para que cada una, productividad, pro- 
ducción y coste, permanezcan? 

Quisiera también preguntarle, sobre el plan de jubi- 
laciones, por qué no está resuelto aún el fondo de ga- 
rantía para los prejubilados de Hunosa, cuando ya lo 
está en otras minas, tantos públicas como privadas, y 
en qué fecha se va a reunir la comisión planificadora 
de la segunda fase. 

El señor PRESIDENTE El señor Presidente de Hu- 
nosa tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Abellán Gar- 
cía): Señor Presidente, señorías, trataré de responder 
al señor Martínez Arévalo dando respuesta cumplida 
a la batería de preguntas que ha formulado y que, por 
seguir un cierto orden, si le parece a S .  S . ,  se las voy 
a enumerar previamente para que conciliemos de al- 
guna manera las preguntas con las respuestas que se- 
guidamente le daré. 

Empezaremos hablando de la previsión de resulta- 
dos del año 1992 y las desviaciones que estimamos que 
se van a producir, la previsión de resultados de 1993, 
con las medidas que va a tomar la dirección de la com- 
pañía para evitar desviaciones posibles, cómo ha evo- 
lucionado el jornal medio, el capítulo de gastos 
financieros, unas ligeras noticias alrededor de su situa- 
ción, tema de evolución de plantillas (que creo recor- 
dar que también ha sido objeto de pregunta) y nuestro 
criterio respecto al nuevo régimen comunitario de ayu- 
das al sector. 

Tengo que decir que para el ejercicio 1992, a fecha 
3 1 de agosto, teníamos ya consolidado un resultado de 
las actividades ordinarias, antes de subvenciones, de 
42.116 millones; que el Plan de empresa establecía pa- 
ra la totalidad del año 61.241, y, finalmente, la estima- 
ción es que nos iremos a 71.259 millones de pesetas. 

Voy a señalar los distintos capítulos de estos presu- 
puestos en relación con el Plan y después especificaré 
a qué obedecen las diferencias que existen. 

Estaban previstos también para este ejercicio 1992 
unos resultados extraordinarios antes de subvenciones 
de 13.408 millones, que finalmente quedarán en 15.868. 
De modo que en cuanto al resultado total antes de sub- 
venciones la previsión era de 74.649 en el Plan; a la fe- 
cha de 31 de agosto este resultado es de 42.479 millones 
y nos iremos al final del ejerecicio a 87.127 millones. 
En el capítulo de subvenciones, éstas se producirán en 
el año por valor de 80.738, procedentes 44.526 del Es- 
tado y del accionista universal, 36.212. 

En el Plan de empresa figura una cantidad de sub- 
venciones de 74.649 millones. De ahí que nos vayamos 
a un resultado, antes de impuestos, a final de ejerci- 
cio, de 6.389 millones frente a los 383 millones que exis- 
tan a 31 de agosto. Teniendo en cuenta el crédito fiscal 
por la consolidación del Grupo, el resultado final del 
ejercicio será de 4.600 millones, frente a un ejercicio 
sin pérdidas, lógicamente, que figuraba en el Plan de 

empresa. Las causas fundamentales de estas diferen- 
cias son las siguientes. 

En el capítulo de resultados ordinarios, 10.018 mi- 
llones corresponden a los siguientes conceptos: l .400, 
a costes financieros por diferencia de tipo y exceso de 
resultado; 2.300 millones, a déficit de amortizaciones. 
Sabe su señoría que en el Plan no están contempladas. 
La empresa ha amortizado sus activos siguiendo el cri- 
terio emanado del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, plasmado en el contrato-programa y en el Plan de 
empresa. El criterio era amortizar en los porcentajes 
fiscales máximos, y en la actualidad la empresa amor- 
tiza a los máximos fiscales permitidos, por lo que exi- 
te el citado déficit de amortizaciones, de unos 13.000 
millones de pesetas aproximadamente, que se irán en- 
jugando en los curso de los cinco o seis próximos ejer- 
cicios. 

El coste de los cierres y servicios ha supuesto 933 
millones, que en el Plan están situados como gastos ex- 
traordinarios, y hay una cifra de 5.385 millones del res- 
to de los resultados ordinarios por el mayor IPC -900 
millones- y los retrasos y menor producción durante 
la no puesta en práctica del Plan de empresa que, co- 
mo sabe su señoría, fue firmado el primero de marzo 
y ha comenzado su desarrollo a primeros de julio. 

En resultados extraordinarios nos vamos a la cifra 
de 2.460 millones, derivados de los costes de cierre y 
servicios que, como su señoría sabe, están incorpora- 
dos en el PAIF en ordinarios, y los costes de jubilacio- 
nes, puesto que el Plan no incluye este efecto, sobre 
prestaciones del INEM; luego 2.200 millones derivados 
de pérdidas activas de 1993 que en el PAIF, como sabe 
su señoría, figura en el año 1992. 

Tengo que decirle en el capítulo de subvenciones fi- 
guran 6.089 millones, de los cuales 1.173 millones co- 
rresponden al coste de jubilaciones (el Plan no incluye 
el efecto denominado «decretazo»); 2,300 millones de 
déficit en amortizaciones, que en el Plan no están, y 
2.200 millones de pérdidas de activo de 1993 que en el 
PAIF figura, en el ejercicio 1992. 

Estas son exactamente las previsiones para finalizar 
el ejercicio y la explicación de las desviaciones que a 
buen seguro se van a producir de aquí hasta el 31 de 
diciembre en el ejercicio 1992. 

Respecto a la previsión de resultados de 1993, en 
principio tengo que decirle a S. S. que se tiene que co- 
rresponder necesariamente con el Plan de empresa y 
los presupuestos generales del Estado, y esa es la difi- 
cultad que encontrará esta dirección lógicamente en 
conseguir que pese al efecto arrastre de ejercicios an- 
teriores, podamos llegar a final del ejercicio de 1993 
con un resultado de 4.672 millones de pérdidas, de las 
que 61.462 corresponden a resultados por actividades 
antes de subvenciones; 3.736 a resultados extraordina- 
rios antes de subvenciones, por lo que 65.198 corres- 
ponden al resultado total antes de subvenciones. Las 
subvenciones previstas para el año 1993 son de 58.709 
millones; 49.500 de ellos corresponden al Estado y 9.290 
al Instituto Nacional de Industria. El resultado, pues, 
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antes de impuestos sería de 6.489 millones que incor- 
porados al crédito consolidado, que sería de 1.817 mi- 
llones en este caso, arroja la cifra de 4.672 millones que 
ya antes le había facilitado. 

Hay lógicamente unas diferencias con el Plan de em- 
presa que, como sabe S. S., prevé un resultado total, 
antes de subvenciones, de 58.731 frente a los 65.198 que 
acabo de expresar; diferencias con el Plan que tienen 
su causa en las siguientes consideraciones: 

Primera, el resultado ordinario sería la diferencia de 
10.837 millones. Los factores que inciden fundamen- 
talmente en esta desviación son los costes financieros, 
tanto por diferencia de tipo como por exceso de resul- 
tado, déficit de amortizaciones, costes de cierre y ser- 
vicios y resultados ordinarios originados por un mayor 
IPC del previsto, 1.400 millones, y retrasos y menor pro- 
ducción, 2.060 millones. 

El capítulo de resultados extraordinarios sería de 
4.370 millones, de los que 1.728 corresponden a costes 
de cierre y servicios que en el PAIF están en el capítu- 
lo de ordinarios; 50 millones al coste de jubilaciones 
y menor número de jubilados, y 2.220 a pérdida de ac- 
tivos de 1993 que en el PAIF están, como sabe, en el 
ejercicio de 1992.372 millones corresponden a las sub- 
venciones en la térmica -en el Plan no están- y del 
orden de 2.164 millones en el capítulo de subvencio- 
nes derivados del coste de jubilaciones, déficit de amor- 
tizaciones y pérdida de activos de 1993 igualmente. 

Respecto del capítulo de gastos financieros, por el 
que ha preguntado S. S. -me refiero al año 1992- en 
el Plan figuran 8.976, hasta agosto de 1992, gastos fi- 
nancieros netos, y la realidad es que estamos en 9.317. 
Este efecto de periodificaci6n del Plan 1991-1993 se- 
ria de 9.317 frente a 8.676, 40 cual arroja una diferen- 
cia de 641 millones que devienen de las siguientes 
causas: por mayores tipos de interés sobre lo previs- 
to, 1.029 millones; por menor volumen de endeuda- 
miento, 420 y por otras causas, 32. La diferencia entre 
esas cifras nos arroja la cantidad de 641 que acabo de 
exponer. 

Respecto al capítulo de evolución de las plantillas, 
por el que se ha interesado también S. S., quiero de- 
cirle que la plantilla de Hunosa en el momento de en- 
trada en vigor del Plan, es decir, el día 1 de enero dé 
1991, ascendía a 18.250 trabajadores, y se ha situado, 
al 30 de septiembre de 1992, en 14.775. Se ha produci- 
do una reducción efectiva de 3.475 trabajadores, lo que 
representa exactamente el 19,04 por ciento de esa po- 
blación. En estas cifras señaladas se hayan incluidas 
ya 253 nuevas incorporaciones, del total de 800 previs- 
tas en el Plan de empresa. A las restantes 547 nuevas 
se procederá una vez que se concluya con las centra- 
les sindicales el correspondiente calendario de incor- 
poraciones. 

En cuanto al capítulo de jubilaciones he de decir que, 
tras la aprobación del expediente de regulación de em- 
pleo, se ha puesto en marcha este plan, en virtud del 
cual ha causado baja ya en la empresa por este con- 
cepto un total de 2.248 trabajadores al 30 de septiem- 

bre. Durante el cuarto trimestre del año, es decir, en 
los tres meses que restan para concluir, podrán acce- 
der a este mismo proceso de jubilación otros 384 tra- 
bajadores, por lo que al finalizar el ejercicio 1992 la 
cifra sería de 2.632, que equivale, más o menos, a la to- 
talidad de las personas que reúnen condiciones lega- 
les para ser incorporadas al proceso de jubilación 
anticipada u ordinaria. 

Respecto del nuevo régimen comunitario de ayudas 
estatales en favor de la industria hullera, en nuestra 
opinión se trata, por ahora, de un mero proyecto de co- 
municación de la Comisión de las Comunidades al Con- 
sejo de Ministros. Por tanto, ni siquiera parece haber 
sido enviado oficialmente a las instituciones públicas 
a las que es preceptivo hacerlo. Como sabe, es precep- 
tivo su envío al Consejo de Ministros de la CEE, al Co- 
mité consultivo de la CECA y a los gobiernos de los 
países miembros. Por ello, creo que se trata de una 
cuestión que desborda las competencias del Presiden- 
te de Hunosa, que deberá atenerse en este marco a las 
instrucciones pertinentes. 

Debo aclararle, también, que no he recibido oficial- 
mente el citado proyecto. Lógicamente, no puedo ocul- 
tarle que he visto extraoficialmente el mismo y que 
estamos estudiándolo en profundidad para ver, en la 
hipótesis de que se llevase a término finalmente, qué 
repercusiones y qué impacto tendría para Hunosa. Pue- 
do anticiparles que, de continuar la letra como está en 
este momento, sería un impacto sinceramente muy ne- 
gativo. 

Señor Martínez Arévalo, creo que, si no he tomado 
mal mis notas, he dado respuesta a las distintas pre- 
guntas que S. S. me ha hecho. 

Respecto a las preguntas formuladas por el señor An- 
dreu, Diputado por Izquierda Unida, la primera de 
ellas, relativa a previsión de resultados de 1993 y las 
desviaciones que se iban a experimentar, creo que ha 
sido ampliamente respondida anteriormente. 

En cuanto a su pregunta sobre cuándo se va a aco- 
meter la nueva organización de la empresa, tengo que 
decirle que ya se ha acometido, que se ha llevado a ca- 
bo y que está vigente un nuevo diseño de la estructura 
organizativa de la compañía que, en síntesis, consiste 
en haber suprimido, de las 25 direcciones existente, 1 1  
de ellas, y haber concentrado en cuatro grupos toda la 
explotación que estaba dispersa en seis grupos. Desde 
un punto de vista de diseño de la gestión, quiero decir- 
le que a partir del día 1 de octubre actual, éste está pre- 
sidido por la idea de la descentralización absoluta. Los 
cuatro grupos donde se ha concentrado toda la explo- 
tación de la compañía se han constituido, por así de- 
cirlo, en unidades de negocio -y ruego disculpen en 
este caso la expresión negocio, ya quisiéramos que lo 
fuese-, de modo que tendrán que atender a su propia 
cuenta de resultados. Escapará de sus competencias 
en una buena parte todo lo que es el capítulo financie- 
ro, por razones obvias, pero excepción hecha de ese ca- 
pítulo, toda la gestión quedará circunscrita en la esfera 
de competencias de cada uno de estos grupos. 
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Se han concentrado otros muchos centros de traba- 
jo dispersos por toda la geografía local y se han supri- 
mido una serie de economatos que prácticamente no 
tenían sentido, trece en concreto, para tratar de opti- 
mizar y reducir las cargas de estructuras tan enormes 
que tiene esa compañía y próximamente se va a proce- 
der al cierre del taller general del Turón para concen- 
trar toda la actividad de talleres en uno que se llama 
Talleres Santa Ana. Esta actividad que acabo de des- 

’ cribir se circunscribe al campo de la reducción de las 
cargas de estructura. 

En otro orden de cosas, hay que seguir profundizan- 
do en la reducción de los costes unitarios y hay que se- 
guir racionalizando los procesos productivos huyendo 
de las explotaciones subterráneas que se realizan por 
el sistema de talleres, que seguramente S. S. conoce, 
y tratando de concentrar toda nuestra capacidad inver- 
sora en explotaciones mecanizadas fundamentalmen- 
te, de modo que aunque resulte una utopía, podamos 
afrontar el horizonte de 1997, cuando la directiva co- 
munitaria parece que estará en disposición de ejercer 
su presión en una u otra dirección, para poder decir 
en ese momento que nos quedan muy pocos picadores, 
que será el momento en que esta compañía tenga posi- 
bilidad de competir en el marco europeo. 

Supongo, señoría, que he dado respuesta a sus pre- 
guntas. Si tiene alguna más con mucho gusto la con- 
testaré. 

El señor PRESIDENTE Para un breve segundo tur- 
no, tiene la palabra el señor Martínez Arévalo. 

El señor MARTINEZ AREVALO: Señor Presidente, 
solamente una matización. Usted me ha indicado que 
evidentemente en el año 1993 va a haber una desvia- 
ción con relación al Plan. Yo le pregunté -y a lo me- 
jor el no contestar no es olvido, sino que no me lo puede 
decir o no quiere decirlo- si por su parte o por parte 
de la dirección de la empresa puede haber algún tipo 
de medidas que logren un ajuste mayor que la previ- 
sión que usted ha dado para llegar a cumplir el Plan 
o mejorarlo, que incluye todo tipo de acciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Presidente, no 
me ha contestado sobre el fondo de garantía para pre- 
jubilados; al menos creo no haber oído la respuesta. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Presidente de Hunosa. 

El señor PRESIDENTE DE HUNOSA (Abellán Gar- 
cía): Efectivamente, señor Andreu, no le he respondi- 
do por una omisión involuntaria. Si le parece a S. S., 
por seguir el orden anterior, voy a dar respuesta a las 
preguntas del Diputado señor Martínez Arévalo. 

Hay otras medidas, efectivamente, que un gestor tie- 

ne la obligación de ir escrudiñando para mejorar el re- 
sultado de la compañía, y a su vez, se trata de conseguir 
que el Estado aporte menos subvenciones en un futu- 
ro para que se pueda encarar este sector en un hori- 
zonte más o menos próximo, que sitúo en 1997, en 
mejores condiciones para afrontar ese impacto que pu- 
diera tener la decisión comunitaria que finalmente vea 
la luz. Responderle qué medidas son sería simple. Po- 
dría decirle: mejorar la productividad, huir fundamen- 
talmente de explotar yacimientos que hoy no tiene 
sentido que sean explotados, tanto por el coste de la 
explotación, teniendo en cuenta los medios que se uti- 
lizan y que no son precisamente yacimientos suscepti- 
bles de explotación; minorando los cotes y 
comprometiendo a todo el cuerpo social de la compa- 
ñía en un proyecto que es sumamente difícil, pero que 
creo que es el único posible, que es el de afrontar ese 
horizonte de 1997 como una empresa normal que ha 
pretendido huir de aquellos lastres que suponen los ex- 
cesivos costes de explotación. Eso por un lado. i Y  có- 
mo se hace eso? La verdad es que no puedo 
adelantárselo en estos momentos. Las circunstancias 
también influirán sobre si los instrumentos que pon- 
gamos en su momento a la luz para negociar con las 
organizaciones sindicales darán fruto o no, pero no ca- 
be la menor duda que uno de ellos, lógicamente, pasa 
por una mayor concentración de las explotaciones y de- 
sechar aquellas que no sean susceptibles de mecaniza- 
ción, lo cual trae consigo una minoración del 
contingente de trabajadores del sector en un horizon- 
te de los próximos cuatro o cinco años. 

En cuanto a las ausencias, según S. S., de garantías 
para los prejubilados, ciertamente en este momento no 
está instrumentado desde el punto de vista documen- 
tal; es decir, existe un compromiso del Instituto Nacio- 
nal de Industria, hay un aval del Instituto Nacional de 
Industria hacia la compañía aseguradora o entidad de 
crédito que finalmente a título individual es quien tie- 
ne que hacer la garantía correspondiente trabajador 
por trabajador. Esta última fase aún no se ha hecho 
por razones de tiempo fundamentalmente, pero sí hay 
garantía, hay una garantía del accionista universal ava- 
lando a la entidad de crédito para que ésta a su vez pue- 
da instrumentar de forma documental, trabajador a 
trabajador, su correspondiente póliza de seguro. Es és- 
te último aspecto formal el que falta, pero la garantía 
en puro rigor creo que existe. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Con esta intervención termina la comparecen- 
cia del Presidente de la Empresa Nacional Hulleras del 
Norte, Sociedad Anónima. 

- DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE RENFE, A SO- 
LICITUD DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
POPULAR (Número de expediente 212/001828), 
CDS (Número de expediente 212/001923), IU-IC (NÚ- 
mero de expediente 212/001977), VASCO-PNV (NÚ- 
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mero de expediente 212/002000) Y MIXTO (Número 
de expediente 2121002031) 

El señor PRESIDENTE: Comenzamos la compare- 
cencia de la Presidenta de Renfe. Me han de perdonar 
SS. SS., sobre todo los que han de intervenir en nom- 
bre de los distintos grupos parlamentarios que pidie- 
ron su comparecencia, que les diga, dado que vamos 
muy desajustados en el programa de esta tarde, que 
procuren atenerse lo más posible al turno de pregun- 
tas y respuestas. 

En primer lugar interviene el Grupo Parlamentario 
Popular y, en su nombre, el señor Camisón Asensio. 

El señor CAMISON ASENSIO: Intentaré hacer caso 
a su sugerencia respecto a la concreción de mis pre- 
guntas. 

Señora Presidenta de Renfe, el Grupo Parlamenta- 
rio Popular valora y agradece su presencia en la Co- 
misión de Presupuestos esta tarde y la información que, 
con toda seguridad, nos va a proporcionar. 

Nuestro grupo entiende que uno de los aspectos que 
más condiciona un presupuesto es el nivel de ejecución 
del que se está ejecutando en estos momentos, no ya 
sólo al Gobierno para redactar el proyecto de ley, sino 
a nosotros mismos a la hora de preparar las enmien- 
das. En esa fase de preparación de enmiendas, los úni- 
cos datos que manejamos son las obligaciones del 
Gobierno respecto al nivel de ejecución, que están re- 
feridas a 30 de junio de 1992, o sea al primer semestre 
de este año. 

En esa línea, en lo que pueda afectar a Renfe, por 
ejemplo, en el programa 513.A, de infraestructura del 
transporte ferroviario, nos gustaría saber el porcenta- 
je que corresponde en la actualidad ya ejecutado y sus 
previsiones a final de este año, dado que esa publica- 
ción del Gobierno da al primer semestre el porcentaje 
del 41,3 por ciento. Esa cifra que ya conocemos del pri- 
mer semestre nos gustaría conocerla en la actualidad 
y al final del presente ejercicio, en orden a tener base 
para nuestras enmiendas. Igual que el grado de ejecu- 
ción del porcentaje, también es fundamental conocer 
el grado de ejecución de los propios objetivos contem- 
plados. 

En esta línea, me gustaría conocer en este trámite, 
en relación con el programa 5 13.A, infraestructura del 
transporte ferroviario, y en lo que pueda afectar a Ren- 
fe, las siguientes cuestiones: nivel de inversión reali- 
zada respecto a la presupuestada para 1992, de 3.146 
millones, del nuevo acceso ferroviario a Andalucía. Lo 
mismo respecto al grado de ejecución de los millones 
presupuestados en este año para la variante de acceso 
de Zaragoza a Lérida; sobre el porcentaje de inversión 
realizada respecto a los 2.300 millones presupuestados 
en ese año para la red arteria1 ferroviaria de Córdoba; 
sobre el porcentaje de inversión realizado de los 500 
millones presupuestados en ese año para la supresión 
de pasos a nivel y cuáles han sido suprimidos en lo que 
pueda afectar a Renfe. También nos interesaría cono- 

cer la inversión realizada de los 1.194 millones de pe- 
setas correspondientes a otras actuaciones del PTF, y 
qué actuaciones concretas son las que se han llevado 
a cabo y su nivel de ejecución por objetivos. En esa 1í- 
nea, nos interesaría conocer el nivel de ejecución de 
las previsiones que en su día se hicieron, creo que sólo 
respecto a estudios, de la conexión ferroviaria de León 
con Asturias, a través del Puerto de Pajares. 

A la hora de redactar nuestras enmiendas, también 
nos interesaba conocer el grado de ejecución del Plan 
de transporte de cercanías, que, en el caso de Madrid, 
recuerda la señora Presidenta que en su conjunto era 
de 2.500 millones; para Barcelona, 1.300; para Valen- 
cia, 600; para Sevilla, 200; y para Oviedo-Gijón, de 700 
millones de pesetas. 

La segunda cuestión que deseamos plantear a la se- 
ñora Presidenta de Renfe es que nosotros, como le cons- 
ta, hemos venido haciendo un seguimiento de la 
evolución del déficit de explotación de Renfe en su vo- 
lumen global. Respecto a los últimos años, en 1990, de 
una previsión en el contrato-programa de 172.000 mi- 
llones de pesetas, se cerró con 193.000; en 1991, de 
171 .O00 se cerró con 220.000; y ahora, ya en 1992, pues- 
to que lo estamos terminando, nos gustaría contrastar 
una cifra que para nosotros es fundamental. ¿Puede 
confirmar la señora Presidenta que al final de año la 
previsión sobre las pérdidas de Renfe, globalizando ese 
déficit de financiación, se cuantifica en la cifra, que nos 
impresiona, de 284.000 millones de pesetas? 

El pasado 21 de julio el Consejo de Ministros apro- 
bó una disposición de recorte presupuestario, en la que 
determinaba unas partidas no disponibles que totali- 
zaban un conjunto de inversiones por importe de 26.252 
millones de pesetas. A nuestro grupo le interesa cono- 
cer cuáles de esas partidas han afectado a Renfe, nos 
gustaría que nos describiera cómo afectó esa reducción 
a la compañía ferroviaria y cómo puede influir esto en 
relación con las previsiones del presupuesto para 1993. 
Desearíamos saber si algunas de estas partidas, que se 
redujeron, ahora se van a repescar o ya quedan olvi- 
dadas para siempre. 

Hay un tema que también puede afectar directamen- 
te a los presupuestos y nos gustaría contrastar su opi- 
nión, sobre todo para comparar con las impresiones 
que hoy mismo nos han dado otros comparecientes de 
la Secretaría General de Comunicaciones. Me refiero 
a la deuda que Correos mantiene con Renfe y que está 
impidiendo la firma del nuevo convenio. En estos mo- 
mentos nosotros apreciamos que hay una serie de con- 
venios que no se acaban de firmar y uno de ellos es éste. 
Otra cuestión, señora Presidenta, es que estamos sin 
contrato-programa desde hace, ya, año y medio y no 
se firma el subsiguiente, y en el caso de Correos hay 
una partida de unos 20.000 millones de pesetas que pue- 
de afectar directamente a los presupuestos de Correos 
y de Renfe y existe un litigio entre ambos organismos 
en el sentido de que parece ser que Renfe se niega a 
renunciar a esa deuda de 20.000 millones de pesetas 
y la dirección de Correos opina lo contrario. Nos gus- 
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taría conocer la versión de la señora Presidenta ante 
las vísperas del debate de los Presupuestos para el año 
1993. 

En cuanto a perspectivas de inversión, vemos que ha 
habido cierto incremento previsor respecto a las inver- 
siones que afectan al transporte ferroviario, con una 
partida de 43.000 millones que adjudica al propio Mi- 
nisterio y 78.600 millones correspondientes a transfe- 
rencias de capital. Le rogamos, señora Presidenta, que 
nos describa un poco las partidas preferentes a las que 
van destinadas estas consignaciones. En concreto, hay 
un tema que ya es reiterativo por mi parte y lo conoce 
la señora Presidenta. Me refiero a que en su día el Ple- 
no de esta Cámara aprobó las propuestas de resolución 
concernientes al PTF, que al ser aprobadas por el Ple- 
no forman parte del PTF que, aunque esté agotado, to- 
davía no se ha redactado el nuevo plan de 
infraestructura. Pues bien, una de esas propuestas 
aprobada por el Pleno era acondicionar el corredor 
Madrid-Lisboa a 160 kilómetrosíhora. Esa obra se ini- 
ció en su momento. La última partida que yo conozco 
es la correspondiente al tramo Mirabel-Casar de Cáce- 
res; por cierto, ante el debate de un proyecto moderno 
o un proyecto raquítico se eligió esta segunda solución, 
y mi pregunta concreta es si hay previsiones de conti- 
nuar esta propuesta de resolución en los Presupuestos 
que ahora debatimos, y si no se ha incluido por qué ra- 
zón no se ha tomado en cuenta esta previsión del Ple- 
no de esta Cámara. 

El pasado dfa 7 de octubre, el Ministro del Departa- 
mento de Obras Públicas y Transportes, en el Pleno de 
esta Cámara, defendla la tesis de que todos deberlamos 
estar muy orgullosos con el funcionamiento y el resul- 
tado económico del corredor de alta velocidad entre 
Madrid y Sevilla. Sin embargo, la fecha de acabar la 
Expo fue ayer, esa fecha tenla que llegar, ha llegado, 
y ahl está. Hoy mismo, en los medios de difusión he- 
mos visto que todo aquel optimismo que el Ministro de- 
rrochaba hace tres o cuatro dlas se está quedando en 
agua de borrajas. Impresiona hoy, por ejemplo, ver la 
contraportada de aEl Paísu, donde desvela y denuncia 
la extravagancia de esta inversión (que ya, con los pro- 
pios titulares de la publicación diciendo que el AVE ha 
caído en picado), revela un poco la actual situación. El 
tema creemos que es importante y afecta directamen- 
te a los presupuestos, puesto que los ingresos y gastos 
de este corredor van a ser fundamentales en estos pre- 
supuestos. Nos gustaría conocer de verdad las reser- 
vas del plaza para el AVE de ayer y hoy, las previsibles 
hasta finales de año, las previsibles en el próximo año 
y que van a afectar a las partidas de ingresos, por su- 
puesto; porcentajes de ocupación; número de cada uni- 
dad de AVE que van a hacer los recorridos diariamente, 
porque entendemos nosotros que no es solución, por 
ejemplo, intentar suprimir líneas en otras zonas para, 
artificialmente, crear viajeros obligándoles a elegir ese 
modo de transporte contra su voluntad. La solución, 
por ejemplo -con todos los respetos a una ciudad tan 
querida por nosotros como es Ciudad Real-, no es po- 

ner un AVE a Ciudad Real cada media hora, porque la 
importancia de esa ciudad no absorbe tal cantidad de 
AVE funcionando por el hecho de que no se queden 
parados. 

Una solución que vemos, que apunta usted pública- 
mente hoy en los medios, es que ha podido haber un 
error, pero en otros muchos casos, como en autovías, 
ha habido errores y ahí están. Creo que esta solución 
de poner como pretexto otros errores no debe aceptarse 
en este caso, por aquello de que mal de muchos, con- 
suelo de tontos. 

El siguiente tema, señor Presidente, es que reciente- 
mente, el pasado día 5 ,  el Ministro del Departamento 
se ha desplazado a París, se ha reunido con su colega 
francés y, públicamente, ante una oferta francesa de 
establecer un convenio para unir mediante un tren de 
alta velocidad la red francesa con la española vía Bar- 
celona y vía Puigcerdá, la postura española fue de acep- 
tar eso y, además, porque interesaba al Gobierno 
español, una segunda unión por alta velocidad desde 
Madrid con la red francesa a través de Irún. Asimis- 
mo, anunció el señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes español que eran dos objetivos irrenuncia- 
bles. Ante esta situación, comparada con la anterior, 
nos gustaría conocer cómo estos compromisos de unos 
convenios internacionales que se van a firmar, por lo 
visto, con rapidez, van a condicionar los Presupuestos 
para 1993 y siguientes. Ante tal anuncio de que son pro- 
yectos irrenunciables esa unión de AVE vía Barcelona 
y vía Irún, ¿debemos entender, a la hora de nuestras 
enmiendas, que son renunciables los proyectos de 
unión de alta velocidad de Madrid con Lisboa, los ac- 
cesos a Galicia, previo acondicionamiento de la llnea 
de León a Monforte de Lemos, la marginación que es- 
tá sufriendo paralelamente el conjunto de Andalucla 
oriental, como Jaén, Almerla y Granada o la margina- 
ción de La Rioja, la de Cuenca o el tren Ruta de la Pla- 
ta y tantos otros? 

Ahf surge -y con esto ya termino, seiíor Presidente- 
otro problema que está en estos momentos vivo y preo- 
cupando a este pals: su anuncio de que entramos en 
un proceso de aceleración de servicios nuevos y, con- 
secuentemente, surgen guerras políticas. Hemos teni- 
do el último fin de semana el problema de 
manifestaciones en Jaén, Almería y Granada, por citar 
casos que conozco muy de cerca: el problema creado 
al suprimir el tren nocturno de Badajoz a Madrid, por 
Ciudad Real, con la idea de liberar viajeros para obli- 
garles a tomar de madrugada el AVE en Puertollano 
o de los dos Talgos que tenía la ciudad de Cáceres con 
Madrid, suprimirle uno, el de la mañana, y en la vuel- 
ta de Madrid a Cáceres, de los dos, suprimir otro. El 
empecinamiento -repito- en este tipo de regiones 
marginadas, ¿por qué ocurre? Todo esto ocurre, sobre 
todo, porque estamos asistiendo a dos mundos diferen- 
tes: el mundo del esplendor del AVE, que es el que nos 
presentó el Ministro en Pleno hace cuatro días, y el 
mundo de la desesperación por cierre en territorios 
desprotegidos. En el caso del esplendor del AVE con 
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una economía ficticia, ahí está la realidad que publica 
hoy la Prensa nacional, y el mundo de la desesperación 
de regiones desprotegidas, con una marginación social 
de estas regiones. ¿Cómo se compadecen estos dos 
mundos tan extraños, dentro de los Presupuestos de 
1993? 

Quisiera insistir a la señora Presidenta que yo le ro- 
garía rigor en sus consideraciones, que siempre lo tie- 
ne, pero, sobre todo, señora Presidenta, en este caso 
mucha sinceridad a la hora de contestar. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamenta- 
rio de Izquierda Unida tiene la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU Intentaré ser breve en 
mis preguntas y no ser reiterativo con las ya formula- 
das. (La señora Vicepresidenta, García Bloise, ocupa 
la Presidencia.) 

Lo primero que quisiera saber, señora Sala, en ausen- 
cia todavía de un plan general de infraestructuras es 
si los presupuestos que usted nos trae hoy sobre Ren- 
fe son unos presupuestos de transición en los que to- 
davía no está delimitado una política del transporte en 
nuestro país, o si de estos presupuestos que usted nos 
trae aquí ya podemos deducir cuáles van a ser las po- 
líticas que lleve Renfe en los próximos años, caso de 
que usted tuviera la oportunidad de seguir en Renfe 
en los próximos años, o la continuidad de su grupo po- 
lítico. Es decir, de los presupuestos que usted trae po- 
demos deducir que prácticamente ustedes abandonan 
las propuestas del plan de transporte ferroviario y de 
crear una red general básica y que se van a dedicar en 
mayor o menor medida, que no es el caso, a los trans- 
portes en cercanías fundamentalmente. Esta es la pri- 
mera pregunta que le hago. 

La siguiente pregunta se refiere a que en los presu- 
puestos que usted nos trae aquí, el proyecto del tren 
de alta velocidad como proyecto vertebrador, parece 
que, durante mucho tiempo va a estar aparcado ¿Esto 
se debe a la política de Renfe en conexión con la políti- 
ca de infraestructuras del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Transportes? ¿Se debe a la política europea de 
transportes? ¿Es una opción que se retornará en plazo 
breve? 

Una tercera pregunta que yo quisiera hacerle, seño- 
ra Sala, es que usted cuantificara en qué medida está 
expresada en los presupuestos la proyección de pérdi- 
das de explotación del tren de alta velocidad entre Ma- 
drid y Sevilla. 

De igual manera también quisiera preguntar cuál se- 
ría el déficit real que tiene Renfe y cuando digo déficit 
real quiero decir discerniendo entre lo que sería el dé- 
ficit por explotación y lo que sería el déficit por la in- 
fraestructura, que entendemos es más bien del 
Ministerio, y no de la propia compañía. 

Una última pregunta que quisiera hacerle, señora Sa- 
la, es cuánto dinero prevé que se va a embolsar Renfe 
por la venta de terrenos al Ministerio de Obras Públi- 
cas y Transportes, si es que se va a dar esa venta. Hoy 

mismo se ha anunciado que se firmaba un convenio en- 
tre el Ministerio de Obras Públicas y Renfe para la ven- 
ta o cesión de terrenos y la realización del plan de 
viviendas. iRenfe se va a embolsar dinero por ello? 
¿Qué dinero va a ser? 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Por el 
PNV, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRiA MUÑOZ: Señora Presidenta de 
Renfe, mi intervención va a ser mucho más breve que 
la de los portavoces que me han precedido en el uso 
de la palabra. Va a consistir en la pura reproducción 
de dos preguntas muy concretas. 

La primera hace referencia a lo que puede conside- 
rarse una práctica perversa de Renfe en el sentido más 
aristotélico del término perverso, consistente en supri- 
mir o reducir algunos servicios ferroviarios de carác- 
ter regional. Hemos conocido, señora Presidenta, cómo 
Renfe (y es algo que está consignado dentro de su pro- 
pio plan de empresa) pretende bien suprimir algunos 
servicios regionales -lógicamente serán aquellos que 
resulten deficitarios para la empresa- o endosar y atri- 
buir su responsabilidad presupuestaria, su gasto, a 
aquellas comunidades autónomas que soliciten expre- 
samente su mantenimiento. En este contexto, señora 
Presidenta, le comentaré que las comunidades autóno- 
mas normalmente reclaman y desean obtener nuevas 
competencias, pero desde luego no de esta naturaleza. 
(Risas.) 

Lo que sí nos gustaría saber, señora Presidenta, es 
si existen consignaciones presupuestarias en este mo- 
mento que permitan el mantenimiento de la integridad 
de los servicios regionales que deseen las comunida- 
des autónomas, pero financiados por la entidad com- 
petente, por la Administración del Estado, por Renfe 
en este caso. Que no se produzcan éstas, que he califi- 
cado de perversas, desviaciones presupuestarias, en- 
dosando el coste o el gasto de estas líneas deficitarias 
a comunidades autónomas que seguramente tendrán 
vocación de mantenimiento del servicio, pero no a su 
suf ragación. 

La segunda pregunta, señora Presidenta, es con- 
gruente con la anterior y sería conocer si existen con- 
signaciones presupuestarias suficientes para financiar 
aquellos servicios que van a ser servicios de transpor- 
te alternativo de aquellos servicios ferroviarios que van 
a ser objeto de reducción o de supresión. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Por el 
Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Oliver. 

El señor OLIVER CHIRIVEUA Muchas gracias, se- 
ñora Presidenta de Renfe, por su comparecencia. Voy 
a intentar ser breve y, como siempre ocurre en mi ca- 
so, y no me avergüenzo de ello, me voy a centrar fun- 
damentalmente en la Comunidad Valenciana, aunque 
le voy a hacer también algunas preguntas de carácter 
general. 
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La primera es brevísima. Coincido con la que ha he- 
cho el portavoz de Izquierda Unida. Nos interesaría sa- 
ber cuál es el déficit real de explotación; es decir, si 
hay déficit de explotación, cuál es el previsto para el 
año 1993, y si hay déficit la financiación lógicamente 
tendrá que ser con cargo a los Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

Segunda pregunta: Hay cierta, no diré desorienta- 
ción, pero hay una no clarificación total entre las com- 
petencias que ahorar conserva Renfe y las que ha 
transferido al propio Ministerio de Obras Públicas. Es- 
to es algo que interesa clarificar para poder compren- 
der mejor los presupuestos. Por ejemplo, en el caso de 
la Comunidad Valenciana hay un desdoblamiento en 
la línea que sale hacia el sur, la de Madrid, la línea 
Valencia-Silla, y la intencionalidad de hacer una ter- 
cera vía, en la que conoce perfectamente la señora Pre- 
sidenta que hay ciertos problemas políticos en la zona 
debido a que son tres vías por zona completamente po- 
blada. Quisiera saber si en los presupuestos de Renfe 
para 1993 hay prevista alguna cantidad para este des- 
doblamiento (los del Ministerio ya los he tratado esta 
mañana y ahora hablaré un poco de ello) y, en todo ca- 
so, qué inversiones tiene previstas, si es que las tiene 
Renfe, y si existe esa mejora en los presupuestos de 
1993 para el servicio de cercanías del área de la Comu- 
nidad Valenciana. 

Otra pregunta ya de otro bloque. Qué planes hay, si 
es que figura algo en el presupuesto de 1993 en positi- 
vo o en negativo -me temo más lo segundo que lo 
primero-, sobre la línea Valencia-Madrid, por Cuen- 
ca. Qué previsiones tiene Renfe, siempre enfocado des- 
de la perspectiva de los presupuestos de 1993. La 
pregunta es consecuente con esto. ¿Es cierto que el ho- 
rizonte en esa línea de Renfe es eliminarla? Parecido 
planteamiento es el de la línea Valencia-Zaragoza, en 
la que si hubiera autovía, efectivamente sería muy com- 
petitiva con el ferrocarril. 

Otro tema muy importante es el siguiente. El Secre- 
tario General para las infraestructuras del transporte 
terrestre, en la explicación de los presupuestos nos ha 
indicado esta mañana que el Ministerio considera prio- 
ritaria (por lo menos es una de sus prioridades, aun- 
que no diga la primera), la línea Barcelona-Valencia y 
Valencia-Madrid en tren de velocidad alta, no de alta 
velocidad. Sin entrar ahora en la batalla de alta velo- 
cidad o velocidad alta, quisiera saber si esas priorida- 
des de infraestructuras que ha anunciado el Ministerio 
se ven correspondidas también en los presupuestos de 
1993 con inversiones de Renfe para la mejora del ser- 
vicio. Si cabe la respuesta, si quiere o puede la señora 
Presidenta -si no puede, no me enfado aunque no me 
lo diga-, quisiera que me dijera si hay alguna previ- 
sión, al albur de estas inversiones, de mejorar el servi- 
cio de Valencia con Madrid y Valencia con Barcelona, 
que se basa fundamentalmente en reducción de tiem- 
pos (en cuanto a la mejora de confort, los trenes son 
ya bastante confortables, lo importante es la reducción 
de tiempos), teniendo en cuenta que la vuelta que se 

da por Albacete son 87 kilómetros más y es muy im- 
portante la reducción de tiempos. 

Finalmente, algo importante. No me atrevo a pedir, 
como algún portavoz, que me diga las pérdidas de ex- 
plotación del AVE, quisiera que nos adelantara, si pue- 
de, la previsión que tiene Renfe para la explotación del 
servicio AVE en el año 1993, con el correspondiente dé- 
ficit o superávit. Es una línea singular que supongo me- 
rece un tratamiento también singular por parte de 
Renfe. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Especial importancia tiene saber si en los prespues- 
tos para 1993 figura el mantenimiento de esta línea y 
cuál es la partida, ya que por vía extraparlamentaria 
me ha llegado la noticia de que el mantenimiento de 
la línea se ha dividido en cuatro zonas y, que alguna 
de ellas ha sido licitada ya. Si esto es así querría saber 
qué cantidad hay prevista en los presupuestos para 
1993 para el mantenimiento de la línea del AVE y, en 
todo caso, si eso va por cuenta de Renfe o por cuenta 
del Ministerio de Obras Públicas, dato que en este mo- 
mento desconozco. 

El señor PRESIDENTE Antes de la intervención de 
la Presidenta de Renfe, quisiera informarla, aunque 
quizá ya lo sabe la señora Sala, que en la sesión de es- 
ta mañana se han planteado al Subsecretario del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda preguntas que 
ciertamente a quien iban dirigidas era al Director Ge- 
neral del Patrimonio, en las que el Grupo Parlamenta- 
rio Popular pedía que se le facilitaran los datos 
concretos de capital, reservas, resultados, números de 
trabajadores, componentes y emolumentos de órganos 
de gobierno de varias sociedades; me parece que era 
esto. Respecto a algunas de las solicitudes hechas al 
Subsecretario de Economía y Hacienda, el propio Sub- 
secretario nos ha informado que son empresas filiales 
de Renfe. 

Si le parece a la señora Presidenta, al final le damos 
una nota de las que los servicios de la Comisión creen 
que son filiales de Renfe y, en ese plazo de setenta y 
dos horas, si fuera posible, nos trasladara la contesta- 
ción por escrito. 

Tiene la palabra la señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA DE RENFE (Sala i Schnor- 
kowski): Buenas tardes a todos. 

Ante todo, contestar al señor Presidente que eviden- 
temente, cuando recibamos las preguntas, mandare- 
mos las respuestas por escrito lo antes posible. 

En cuanto a las preguntas que me han planteado, 
creo que quizá debería empezar por aclarar un tema. 
Desde que soy Presidenta de Renfe y se constituyó el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes me anunció a mí, 
y públicamente, que, al ser Renfe una empresa que re- 
quiere subvención de los Presupuestos del Estado, no 
tenía ningún sentido que mantuviéramos dos planes de 
realización de infraestructuras, uno que realiza el Mi- 
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nisterio y otro que realiza Renfe. Entonces, sólo hay 
un plan de infraestructuras. 

Desde el ejercicio 1972, incluido, y hasta el próximo 
año 1993, no figura en el presupuesto de Renfe ningu- 
na obra que suponga realización y puesta en marcha 
de ninguna infraestructura. Y, evidentemente, no es 
función de Renfe la planificación de las futuras infraes- 
tructuras del transporte (en este caso sería el ferrovia- 
rio), porque la Secretaría General de Planificación y 
Concertación Territorial se creó para que realizara el 
nuevo plan de infraestructuras de toda la movilidad en 
el país. Creo que lo expliqué el año pasado; lo he expli- 
cado muchísimas veces a la prensa, a los señores Di- 
putados no he tenido ocasión, y lo vuelvo a explicar 
ahora, aunque yo creía que esta mañana todos los te- 
mas de infraestructura se le habían consultado al se- 
ñor Pérez Touriño o al Subsecretario del Ministerio (no 
sé quién ha sido la persona que ha venido). 

Por tanto, les ahorraré exponer todas las preguntas 
que tengan que ver con infraestructuras, porque les 
tendré que decir a todas que toda la infraestructura 
la ha realizado el Ministerio y ha de continuar reali- 
zándola. No hay nada en nuestro presupuesto que su- 
ponga la puesta en práctica de nuevas infraestructuras 
para el próximo año. Incluso les avanzo a todos los Di- 
putados que es muy complejo y difícil, porque realmen- 
te comundiades autónomas, ayuntamientos, están 
acostumbrados a pedírselo a Renfe, continuamente se 
lo piden a ella, y cuando Renfe dice: no, no, eso es del 
Ministerio, esto siempre nos crea problemas de enten- 
dimiento y de diálogo, pero yo creo que lo vamos su- 
perando. 

Por ello, no hacemos nuevos pasos a nivel, todo esto 
lo hace el Ministerio; sobre el PTF se ha de preguntar 
al Ministerio cómo se ha acabado; lo mismo sobre la 
red arteria1 de Córdoba, el acceso a Lérida (en cuanto 
a cosas que preguntaba el señor Camisón), lo mismo 
en cuanto al plan de cercanías, en lo que supone reali- 
zación de infraestructuras; lo mismo en cuanto (des- 
pués hablaremos) a si tiene que hacerse el 
Madrid-Lisboa o el Madrid-París. En fin, todo esto ya 
ni el señor Pérez Touriño; esto es el Subsecretario de 
Planificación el que tenía que haber contestado. 

Lo mismo ocurre con algunas de las preguntas que 
me ha hecho el señor Andreu en cuanto al proyecto de 
alta velocidad. Usted me ha preguntado si estaba bien 
delimitada la política o si era de transición. El presu- 
puesto de Renfe (y quizá enlazo con lo que usted me 
ha preguntado) es el de una empresa que tiene, en mi 
opinión, dos misiones fundamentales que se derivan del 
estatuto, que estamos cumpliendo en estos momentos 
de acuerdo con el Ministerio. La misión fundamental 
es hacer circular trenes que transporten bienes y per- 
sonas. Por tanto, tiene un servicio de transporte de tre- 
nes. Y la segunda misión fundamental es la carretera 
por la que circulan esos trenes (yo le llamo siempre la 
carretera, para que nos entendamos), que es la vía, man- 
tenerla y conservarla en las condiciones aptas para que 
circulen estos trenes, y garantizar, por tanto, unos sis- 

temas de regulación de tráfico que permitan que ello 
ocurra. Estas son sus misiones fundamentales. 

Después, por razones históricas y derivadas de la his- 
toria, esta empresa tiene otras misiones que yo diría 
que le son un poco accesorias. Una de estas misiones 
accesorias que nos lleva trabajo, tiempo y elevados tos- 
tes, es que, al tomar yo la presidencia de Renfe, me en- 
contré con que había un nivel elevado de deuda, 
originada básicamente por tres causas: una, por haber 
comprado trenes (los trenes cuestan dinero, se amor- 
tizan, no se compran en el acto, con pago en el acto, 
sino que se van pagando en el tiempo). Una deuda que, 
evidentemente, es inherente a la actividad de una em- 
presa de transportes, que es la misma deuda que tiene 
un señor que se dedique al transporte por camión o al 
transporte por autobús, transporte público en general. 

Otra deuda originada por el hecho de que en los ú1- 
timos años gran parte de las inversiones públicas que 
se ha hecho en materia de infraestructura ferroviaria, 
que se debían en mi opinión, y de acuerdo con el nue- 
vo esquema que les explicaba, financiar directamente 
del presupuesto del Estado-Ministerio, no del presu- 
puesto del Estado-Renfe, se han financiado con el dé- 
ficit de Renfe, es decir, con un endeudamiento. 

Una tercera causa de deuda es que se llevan acumu- 
lados unos déficit que ha tenido la empresa, de la que 
es propietaria el Estado, y no se han cubierto totalmen- 
te de acuerdo con las consignaciones; es decir, no se 
ha hecho la liquidación de las deudas del pasado en una 
empresa de la que es propietaria el Estado. 

La existencia de este importante nivel de deuda ha 
llevado a la empresa a que tenga que tener un depar- 
tamento financiero muy potente, que por otra parte 
funciona muy bien y tiene una gran credibilidad en to- 
dos los mercados financieros, para poder gestionar esta 
deuda. El departamento financiero concretamente tie- 
ne una estructura importante. Por tanto, es una empre- 
sa que en estos momentos presta una actividad 
financiera, además de las inherentes del transporte. 

Evidentemente, todo el diálogo que tenemos es bási- 
camente con el Ministerio de Transportes, aunque yo 
porque comparezco ahora en una Comisión de Hacien- 
da de hecho para la elaboración de los presupuestos 
no me he dirigido al Ministerio de Hacienda, sino al 
de Transportes. El que ha sostenido el diálogo con el 
Ministerio de Hacienda es el Ministerio de Transpor- 
tes, porque creo que ha de ser así. Como digo, yo a 
quien me dirijo es al Ministerio de Transportes. 

Con esto les quería expresar que Renfe es una em- 
presa que tiene la obligación de transpostar, no de ha- 
cer nuevas infraestructuras ni inversiones, y lo que 
tiene es una importante carga derivada del pasado. De 
alguna manera les pediría a ustedes, a los parlamen- 
tarios, que nos ayudaran entre todos, todos los grupos 
aquí presentes, incluido el Partido Socialista que no ha 
intervenido, para que este tema se entendiera, sobre 
todo el de la carga derivada del pasado y el de las in- 
versiones en infraestructuras que han corrido a cargo 
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de Renfe, lo que quiere decir que se están financiando 
con deuda. 

El tema es el siguiente. Para el presupuesto de 1993, 
en el capítulo de inversiones, éstas van a ir dirigidas 
básicamente a recibir y, por tanto, a pagar parte de las 
obras de infraestructura realizadas; básicamente in- 
fraestructuras que se pagan en plazos, infraestructu- 
ras de cercanías y también bastantes del orden de las 
que el señor Camisón ha citado; es decir, infraestruc- 
turas que se ven recogidas en el mapa de todo el país, 
incluidas evidentemente dentro del mismo la parte de 
la realización de las infraestructuras entre Córdoba y 
Sevilla para la nueva línea de alta velocidad. Creo que 
sería interesante para el futuro de esta empresa que 
todo este tema también tuviera un proceso progresi- 
vo, el que fuera, pero de saneamiento. Es decir, que nos 
aclaráramos sobre lo que le toca a una empresa trans- 
portista y lo que toca a un Estado que realiza infraes- 
tructuras, razón para situarnos de verdad a un nivel 
comparativo con el resto de las empresas de transpor- 
tes. Entonces podríamos comparar el transporte de via- 
jeros por trenes con el de viajeros por autobuses, y 
también el coste del transporte de mercancías por tre- 
nes con el que se realiza por camiones -igual podría- 
mos hacer con los paquetes, etc.- y la ciudadanía 
recibiría un mensaje de lo que es el coste de los servi- 
cios de transporte para el país. Recibiría a su vez tam- 
bién un mensaje claro de lo que le cuesta al país 
mantener la carretera viaria, «versus» lo que le cuesta 
al país mantener la carretera, carretera que llamamos 
normalmente todos. 

Con esto de una manera global creo que respondo a 
la primera pregunta del señor Camisón, aunque de to- 
das formas como citaba programas me los he apunta- 
do y se lo contestaremos exactamente porque en esos 
programas, en el presupuesto de 1992, aún se continua- 
ron haciendo cosas derivadas del pasado, en la línea 
que él decía hacia Cáceres, que se ha continuado ha- 
ciendo en 1992, o también en las líneas de Córdoba a 
Sevilla o, incluso, en algunas otras líneas del país o en 
las relaciones con el plan de cercanías. Se lo contesta- 
remos. Cuando se dice que no se hacen más obras en 
infraestructura quiere decirse que no se empieza ni 
una. Aún queda una cierta inercia: tal obra no se pue- 
de inaugurar porque el Ministerio dice que no tiene pre- 
supuesto; falta ponerle unos complementos; la 
población no se puede quedar sin ella, etcétera. Hemos 
vivido en esa inercia y se han tenido que hacer los com- 
plementos a los que no había llegado el Ministerio. He- 
mos cerrado ya. 

A partir de ahora les pediría, que cuando se les diri- 
jan alcaldes preguntándoles por temas de inversión, se- 
ría mejor que les remitieran directamente al Ministerio 
y no tuviéramos que contestarles nosotros en ese 
sentido. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, co- 
mo todos los ministerios del país, tiene sus recursos 
limitados. Ante la fuerte presión que hay de demanda 
de inversiones en todas partes, hay que contestarles con 

que hay unas limitaciones lógicas. Todo el mundo cuan- 
do oye estas demandas dice: ya lo miraremos; ya lo es- 
tudiaremos, porque es la manera de decirle: no hay 
dinero para hacer lo que todos los diputados, alcaldes, 
comunidades autónomas y ciudadanos en general de- 
searían que les hicieran de hoy para mañana. Yo les 
pediría que en lo referente a obras de infraestructura 
se dirigieran al Ministerio. 

En cuanto a la evolución de los déficit de explotación, 
prefiero mandarle por escrito la previsión para 1992, 
que es la que se presentó en los presupuestos del Esta- 
do, porque yo venía con toda mi carpeta, con todos los 
datos que hemos presentado para el presupuesto de 
1993. Lo que es avanzar cifras de memoria siempre áca- 
ba en los medios de comunicación y terminamos dicien- 
do hoy una cifra, mañana otra y pasado otra diferente. 
Por tanto, le mandaremos lo que dicen los presu- 
puestos. 

¿Cómo se va cumpliendo el presupuesto? Se dieron 
los datos del primer semestre. Renfe es una sociedad 
-no es una administración pública directamente-, ce- 
rraremos a final de año y entonces comunicaremos có- 
mo van las cosas. 

En el cierre del primer semestre ya comuniqué que 
llevábamos una desviación positiva sobre la previsión. 
Por tanto, íbamos mejor que con la previsión de défi- 
cit que teníamos en aquellos momentos. Después ha- 
blaré de cómo se compone la previsión de déficit de 
1993, porque creo que es lo importante. 

Partidas deducidas a repescar. No me acuerdo exac- 
tamente por qué me lo preguntaba, pero creo que irá 
en la respuesta de cómo se cierre el ejercicio de 1992. 

Sobre la deuda de Correos con Renfe estamos hablan- 
do de ello; estamos ultimándolo. En el momento en que 
Correos incurrió en una deuda con Renfe no era una 
empresa -ahora sí lo es-, sino un organismo del Es- 
tado. Un organismo no puede reconocer deudas. Esta- 
mos en una discusión basada en la concepción de lo que 
es Administración pública, etcétera. Sobre ello estamos 
discutiendo y creo que es mejor no avanzar datos so- 
bre lo que debe ser un debate tranquilo y realizado en 
una mesa, que a veces acaba en los medios de comuni- 
cación, porque todos cuando tenemos el micrófono de- 
lante sin querer decimos esto o lo otro y acaba 
convirtiéndose en un problema mayor del que es. Es- 
tamos ultimando la negociación con Correos para darle 
una solución al tema. 

En cuanto a las perspectivas de inversión de Renfe 
para el año que viene, en el presupuesto que se ha pre- 
sentado para el año 1993 la inversión total que se soli- 
cita es de 172.000 millones de pesetas. De ellos, 
prácticamente 77.000 millones de pesetas van a ir a 
obras de mantenimiento y reposición y 36.000 millo- 
nes en materia de mantenimiento de infraestructuras, 
que incluye toda la red ferroviaria, aunque también es- 
tá incluida alguna cola que queda de inversiones en red 
ferroviaria, excluido cercanías y AVE. Después, 28.000 
millones van a material móvil, nuevo material móvil, 
nuevos trenes, y lo que se llama en Renfe las repara- 

, 
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ciones cíclicas, que es cuando se aprovecha para ha- 
cer motor a las locomotoras -igual que hacemos con 
nuestros coches, pero tiene más años un motor 
eléctrico- y, normalmente, se reordenan espacios, se 
aplican nuevas tecnologías, etcétera, de forma que sa- 
len totalmente reformadas. 

Para cercanías van a ir en total 57.000 millones de 
pesetas, en los que está incluida la partida más impor- 
tante que son los nuevos trenes de cercanías, es decir, 
44.000 millones de pesetas para ir pagando los nuevos 
trenes de cercanías que se van a ir recibiendo. 

Existe una pequeña partida para infraestructuras 
realizadas en colaboración con comunidades autóno- 
mas, ayuntamientos, etcétera, de 3.500 millones de pe- 
setas. También esto básicamente es una cola del pasado 
porque los remitimos al Ministerio. 

El resto hasta llegar a los 172.000 millones, que se- 
rán aproximadamente unos 53.000 millones de pesetas, 
son inversiones asociadas con la línea de alta veloci- 
dad. En infraestructura, talleres y trenes de alta velo- 
cidad son 37.000 millones y en la adquisición de 
locomotoras son 16.000 millones. Esto es lo que va a 
figurar en los Presupuestos Generales del Estado. Son 
172.000 millones en total, pero les repito que son bási- 
camente o para pagar compromisos de obras o mate- 
rial que se va a recibir, más una partida para poder 
continuar manteniendo la red, que es la que va a man- 
tenimiento y reposición de infraestructuras o de tre- 
nes. No hay nada de nuevas infraestructuras. 

Me preguntaba sobre el AVE. No quiero entrar en va- 
loraciones. El tren de alta velocidad tenemos que mi- 
rarlo desde una perspectiva en cuatro escenarios: el 
cortfsimo plazo, que es el de hoy, que es el de la perio- 
dista de «El pafsB que estuvo ayer -creo yo- contan- 
do viajeros, y que utiliza de forma un poco perversa 
mi frase y el señor Camisón aún la pervierte más. Pe- 
ro no creo que tengamos que entrar en la perversión 
de las frases en un diálogo. No es el tema. Ese es el cor- 
tfsimo plazo. Está luego el corto plazo, es decir, qué 
va a ocurrir en lo que queda del año 1992 y en 1993. 
Después, están el medio y el largo plazo. ¿Por qué lo 
digo? Porque la realización de una infraestructura co- 
mo la de los trenes de alta velocidad es ejemplo de to- 
do el plan del futuro del ferrocarril en Europa. 

El ferrocarril, como lefa yo no hace mucho en una 
revista francesa, «Ville Railm, para los viajeros tiene 
básicamente dos funciones: una, atender a los servicios 
de cercanlas, digamos los servicios de ubanlieum de las 
ciudades. Todo esto está ocurriendo en todo el mun- 
do. ¿Por qué razón? Las ciudades están saturadas de 
coches y a los ciudadanos hay que ofrecerles una al- 
ternativa al automóvil. El automóvil no cabe en la 
ciudad. 

La segunda función del ferrocarril es unir ciudades, 
-y hay que decirlo claramente- con densidades ur- 
banas mfnimas para que se justifiquen esas inversio- 
nes. En la unión de ciudades el ferrocarril compite con 
el avión. Es lógico que allf donde haya las mayores con- 
centraciones urbanas de presente y de futuro, el ferro- 

carril le dé alternativas a la aviación y le dé alternativas 
a la saturación aérea. En las cercanías luchamos con- 
tra la saturación del automóvil en las ciudades, en la 
unión entre ciudades el ferrocarril es la alternativa a 
la saturación del espacio, básicamente. El resto de fun- 
ciones de viajeros del ferrocarril se está revelando en 
todo el mundo como algo que viene de la historia del 
pasado, que está muy enraizado en nuestras culturas 
y que es objeto de grandes discusiones, que es cuando 
se decía que los pequeños pueblos se quedan sin ferro- 
carril, etcétera (de esto hablaremos después). Enton- 
ces, para solucionar bien el problema de la congestión 
de aeropuertos, básicamente -y los momentos que hay 
más congestión aérea es en las entradas de los 
aeropuertos-, en Europa y en Japón el tema que se 
ha lanzado, que es un tema de futuro, son los trenes 
de alta velocidad; trenes de alta velocidad han empe- 
zado en Japón, en Francia, han continuado en Alema- 
nia, van a continuar en Corea, que tienen ya proyectos, 
etcétera. España empezó su línea en su momento. El 
planteamiento estaba dentro del europeo de red de al- 
ta velocidad, ha habido planos y ha habido mapas, et- 
cétera. En vez de empezar tradicionalmente por el 
norte, como se acostumbra, se ha hecho por el sur, en 
la creencia de que también el ferrocarril contribuye al 
desarrollo territorial. Se empieza por el sur y se co- 
mienza por Madrid-Sevilla. 

Sevilla es un área metropolitana del orden de un mi- 
llón de habitantes, pero no sólo podemos pensar en Se- 
villa, la atracción del tren de alta velocidad es para 
Cádiz, es para Málaga, es para Huelva, básicamente, 
con lo cual el número de habitantes crece. Madrid es 
una concentración de cuatro millones y medio, cinco 
millones de habitantes, según se calcule. 

La otra concentraci6n urbana en nuestro país está 
en el Pafs Vasco, está en Cataluña; después se dirá a 
qué se da prioridad, no es mi obligación. Entiendo, por 
lo que he leido que por este motivo se empezó en esta 
lfnea. 

En estos momentos hemos analizado las perspecti- 
vas de viajeros a medio plazo. ¿Cómo? Sabiendo las per- 
sonas que han venido utilizando el tren de alta 
velocidad por razones que no eran la Expo, sabiendo 
las personas que no la han podido utilizar porque es- 
taba lleno y han utilizado el avión, y estimando las per- 
sonas que están utilizando la carretera y pueden 
fácilmente pasar a utilizar el tren de alta velocidad. 

A medio plazo se ha hecho una previsión muy, muy 
conservadora; una previsión que consiste en ocho tre- 
nes al dla entre Madrid y Sevilla y que se supone que 
tendrán una ocupación del orden del 63 por ciento: es 
la previsión que hemos hecho en el corto plazo, antes 
he dicho medio, pero creo que hay que llamarle corto 
plazo. 

La experiencia francesa demuestra que el tren de alta 
velocidad se está convirtiendo en un tren de cercanías 
entre zonas que están, en el caso de París, a una hora. 
Es decir, cada vez más el transporte no se mide por los 
kilómetros sino por el tiempo. Nosotros entendemos 
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que esto puede ocurrir perfectamente entre Ciudad 
Real y Madrid, y para esto se ponen los trenes lanza- 
dera entre Ciudad Real y Madrid, y no se ponen cada 
media hora, ni mucho menos, ya les mandaremos los 
horarios porque no es ese el «timing» que tienen. 

El medio plazo tiene mucho que ver con las perspec- 
tivas de Cartuja’93. La información que tenemos es que 
las perspectivas de Cartuja’93 son buenas, no sólo en 
el sentido empresarial de Cartuja’93, sino en todo el 
futuro del recinto. Por tanto, entendemos que a medio 
plazo hay una perspectiva favorable y positiva para me- 
jorar. Y a largo plazo, que es a 30 años, tenemos unos 
cálculos realizados, que quiero revisar con más dete- 
nimiento, de cómo puede evolucionar positivamente el 
futuro del tren de alta velocidad, porque hay que mi- 
rarlo con esa perspectiva, no con la perspectiva del hoy 
y del mañana, que es un cortísimo plazo. 

Sobre el tema que ha citado de un posible cierre de 
líneas, creo que no hay que hablar. Me gustaría acla- 
rarles que Renfe no es nadie para cerrar líneas. Las 1í- 
neas las tiene que cerrar la autoridad, el Ministerio, 
la Administración pública. Si tiene que haber algo de 
esto se lo comunicará el Ministerio, pero Renfe como 
empresa no puede hacerlo. Sin embargo, Renfe es una 
empresa que está siendo presionada por la opinión pú- 
blica, por ustedes mismos en este momento y también 
por el Ministerio de Hacienda -por qué no decirlo- 
para que reduzca su déficit. Para reducir el déficit pue- 
de hacerse una mejor gestión, y a ello se va. Evidente- 
mente, hacer una mejor gestión pasa ineludiblemente 
por entrar en condiciones de trabajo, entrar en planti- 
llas laborales, etcétera, y también pasa -cómo no- 
por mirar cuáles son aquellos servicios no deficitarios. 
No es ésa la palabra porque deficitarios lo son en ge- 
neral la mayoría, sino aquellos servicios que son total- 
mente sustituibles por otro modo de transporte. 

Lo que se ha hecho hasta el presente es sustituir tre- 
nes que tienen una ocupación inferior de media a 50 
viajeros. Hay casos de ocupación media de 14 viajeros, 
de 18 viajeros que son perfectamente sustituibles por 
un  autobús, sin que tenga que haber ninguna consig- 
nación presupuestaria para ello, porque el umbral de 
rentabilidad del autobús es muy inferior al umbral de 
rentabilidad del tren. Un tren necesita un mínimo de 
viajeros para tener el umbral y un autobús necesita me- 
nos. Eso es de sentido común. Por tanto, en estos mo- 
mentos sólo se procede a recomponer servicios y 
normalmente allí donde hay alternativa, donde ya hay 
una carretera y una línea de autobús que está funcio- 
nando. Prácticamente no existen casos importantes 
donde esto no ocurra. Todo lo que se ha hecho para los 
servicios del 18 de octubre ha sido a través de diálogo 
con el Ministerio, que es la autoridad que se dirige a 
las comunidades autónomas y entonces dialogamos con 
ellas. 

Aprovecho la ocasión para contestar al señor Olaba- 
rría. Dice que lo endosamos a las comunidades autó- 
nomas. No se trata de esto. Nosotros entendemos que 
en el caso de estos servicios, que no ocurre apenas en 

la comunidad autónoma a la que usted pertenece, sino 
en otras comunidades autónomas, lo primero es hablar 
con la comunidad autónoma, explicarlo, intentar en- 
tenderlo. Y alguna vez la comunidad autónoma dice: 
de acuerdo, va muy poca gente, pero nosotros enten- 
demos que esto es básico no tanto para prestar un ser- 
vicio al ciudadano como por la política de imagen de 
integración territorial de nuestra comunidad, y por el 
concepto c< imagen de integración territorial de nues- 
tra comunidad estamos dispuestos a colaborar con 
Renfen. Esto ha ocurrido ya en la Comunidad Autóno- 
ma de Aragón, con la que se ha llegado a un acuerdo, 
aparte de otros que hay con comunidades autónomas 
que, en general, están pagando bien los acuerdos a los 
que llegaron con nosotros. 

Por tanto, pueden estar tranquilos todos los que me 
han preguntado por este tema. No se quieren reducir 
servicios, se sustituyen por autobuses, que a veces van 
más rápidos y son más cómodos. Y no se quiere endo- 
sar nada a las comunidades autónomas, sólo se dialo- 
ga, y si las comunidades autónomas están por ello, lo 
están. Las comunidades autónomas son razonables, co- 
mo somos razonables todos en la vida, y ante servicios 
de 12 ó 14 viajeros de promedio todos nos damos cuenta 
de su inviabilidad, sobre todo cuando hacepos otro 
análisis -que de vez en cuando hay que hacerlo- que 
consiste en preguntarse: en ese corredor cuánta movi- 
lidad hay, es decir, cuánta gente se mueve al día, de 
estas personas cuántas van en automóvil, cuántas en 
autobús y cuántas en tren, ¿qué pasaría si el tren tu- 
viera toda la movilidad y la gente olvidara el automó- 
vil? Pues que posiblemente tampoco llegaríamos al 
umbral mínimo de rentabilidad del tren en algunos ca- 
sos. Entonces, como todos somos razonables, lo dialo- 
gamos y llegamos a ententes en general. La verdad es 
que hasta el presente, y en la revisión del 18 de octu- 
bre, se ha podido dialogar con muchísima tranquilidad. 

Por tanto, señor Camisón, creo que le he contestado 
a todas sus preguntas. En cuanto al señor Andreu, ten- 
go que repetirle que la red general básica compete al 
Ministerio, así como la continuación del proyecto del 
tren de alta velocidad. Con respecto a la proyección de 
pérdidas de explotación del tren de alta velocidad 
Madrid-Sevilla, en la cuenta de resultados del ejerci- 
cio 1993, en la que estamos trabajando con más preci- 
sión sobre la concreción del presupuesto presentado, 
prevemos que con los ingresos de los viajeros habrá su- 
ficiente para pagar gastos de explotación, y en éstos 
se incluye la amortización del material móvil. No en- 
tra dinero suficiente para pagar el mantenimiento de 
la obra de infraestructura, así como tampoco para pa- 
gar la amortización y los intereses de la parte de obra 
de infraestructura que hizo la Renfe y que debía. ha- 
ber corrido a cargo directamente del Presupuesto del 
Estado. 

Esta situación corresponde a las previsiones que ha- 
cemos en el corto plazo, porque Cartuja 93 empezará 
a tener efectos en 1994. Este tema lo debemos mirar 
con una perspectiva a largo plazo y con una visión de 
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futuro. No nos emperremos en mirar las cosas con la 
visión estricta del pasado o de la anécdota de la noti- 
cia que hoy hemos leído en la prensa. 

Esta es la situación en cuanto a déficit previsto. 
Respecto al convenio genérico que se ha firmado con 

el Ministerio, en estos momentos se concreta en unas 
cuantas ciudades españolas. Ahora no le puedo contes- 
tar de memoria cuáles son, pero se trata de cinco. N o  
hemos hecho cálculos exactos, pero le puedo decir que 
no se ha firmado por el dinero, sino por colaborar en 
poner terreno público en el mercado a precios compe- 
titivos, a fin de colaborar en la política de vivienda. 

Estos terrenos no se venden al Ministerio. El conve- 
nio estipula que estos terrenos se venderán al promo- 
tor interesado y a precios que permitan construir 
viviendas tasadas. Este convenio no se firma con el Mi- 
nisterio para que Renfe gane dinero, sino para colabo- 
rar, repito, en la política de la vivienda. Esto es lógico 
porque las viviendas se construirán cerca de las esta- 
ciones y no está mal que la gente viva cerca de las es- 
taciones, ya que así se animarán a tomar con más 
asiduidad los trenes, sobre todo, en los casos de cerca- 
nías y algunos regionales, porque no todos funcionan 
mal. 

En cuanto al déficit de explotación para 1993, que 
es la primera pregunta, y para la que sí vengo realmen- 
te preparada, figura en el Presupuesto del Estado una 
previsión total de déficit de unos 315.000 millones de 
pesetas. Les quiero avanzar que en estos momentos, por 
las razones que después se explicarán, estamos afilan- 
do el lápiz y estudiando departamento por departamen- 
to de la Casa, para ver si puede reducirse alrededor de 
un cinco por ciento, y creo que lo podremos conseguir. 

¿Cómo se desglosa esta cantidad? Ciento cinco mil 
millones corresponden a intereses. Ni la gestión de es- 
ta presidencia ni la de su equipo directivo pueden mo- 
dificar esa cifra. Setenta mil millones corresponden a 
amortizaciones. A su vez, la amortización es una auto- 
financiación, pero hay que decir que tampoco puede 
modificar esta cifra nuestra gestión. ¿Qué cifra puede 
modificar nuestra gestión? La diferencia son 97.000 mi- 
llones, que es lo que cuesta mantener la infraestructu- 
ra y el sistema de tráfico; es decir, lo que yo llamo la 
carretera viaria. Evidentemente, con el personal ads- 
crito, con el personal que de salidas y entradas a los 
trenes, con el mantenimiento de las señales -así se lla- 
man en Renfe, nosotros llamamos semáforos-. Y 
33.000 millones corresponden a los servicios de trans- 
portes de trenes, como yo llamo, entre comillas, «de 
autobuses y camiones », incluidas las cercanías. Eviden- 
temente, también está incluido el mantenimiento de la 
infraestructura y de los sistemas circulatorios de cer- 
canías. 

Como ustedes verán, la partida más importante es 
el mantenimiento de la carretera ferroviaria. Es evi- 
dente que al vernos presionados de una manera clara 
a reducir ese déficit, porque en los Presupuestos del 
Estado se nos fija un déficit de 171.000 millones de pe- 
setas -después hay unas ayudas a inversiones, pero 

se nos fija dicha cantidad-, el mensaje que recibimos 
es que hay que racionalizar el servicio. En consecuen- 
cia, tendremos que empezar a trabajar seriamente pa- 
ra racionalizarlo. Cuando hablo de racionalizarlo 
quiero decir racionalizar el servicio, sanear financie- 
ramente la empresa y sanearla también de la deuda de 
obras de infraestructura que no correspondía realizar. 
El total del déficit supone una cifra de 315.000 millo- 
nes, que aunque he dicho de memoria, creo que no me 
he equivocado. 

El desdoblamiento Silla-Valencia corresponde al Mi- 
nisterio. En cuanto a los planes sobre la línea Valencia- 
Madrid por Cuenca, si hay que hacer infraestructura 
corresponde al Ministerio. Respecto a los servicios, en 
principio se han previsto los que ya existen, con la sal- 
vedad de los trenes que tienen un determinado prome- 
dio. Cuando digo trenes me refiero, por ejemplo, al tren 
del lunes a la una del mediodía, el tren del viernes, et- 
cétera. Se está trabajando en este aspecto para inten- 
tar fijar el déficit en una cifra que nuestro Ministerio 
de Hacienda, nuestro Parlamento y nuestros ciudada- 
nos entiendan. Respecto a esta cuestión les querría de- 
cir que nos hemos movido por el resto de Europa, que 
es donde de verdad funcionan los trenes, y les avanzo 
que los ferrocarriles italianos tienen un déficit compa- 
rativo en pesetas de un billón 200.000 millones de pe- 
setas; los ferrocarriles franceses -que dicen que ganan 
dinero- tienen un déficit comparable que alcanza la 
cifra de 500.000 millones de pesetas; en los ferrocarri- 
les alemanes me parece que el déficit de los mismos 
alcanza la cifra de unos 700.000 millones de pesetas. 
Posteriormente, hay otra lectura que es importante, en 
la que también estamos inmersos, que se refiere a las 
soluciones que están buscando los italianos, los alema- 
nes y los ingleses. Esta cuestión podría ser objeto de 
otra comparecencia. Estamos en ello, estamos viendo 
las soluciones que se están aplicando en estos países 
para estudiar en qué medida son factibles en nuestro 
país y con la cultura de nuestro país. 

En cuanto a la línea Madrid-Valencia-Barcelona, so- 
bre la que me preguntaba el señor Oliver, he de decir- 
le que con las inversiones que va a hacer el Ministerio 
probablemente en el año 1993 no va a tener efectos, es 
decir, no va a acabarse en dicho año y, por tanto, ya 
estamos preparando trenes con mayores velocidades 
para el año 1994. Puede que se note, como se ha nota- 
do en Valencia, en cinco o en diez minutos, etcétera. 
Le avanzo que la línea de viajeros de largo recorrido 
que más crece en estos momentos en nuestro país es 
la que une Barcelona con Valencia. La razón es que la 
autopista que está al lado está congestionada, y es cuan- 
do el tren tiene una externalización; es la más conges- 
tionada del país. Por tanto, bueno es concentrarse en 
ella. 

Me han preguntado sobre la previsión para el AVE 
para el próximo año en cuanto a su mantenimiento, pe- 
ro de memoria no se la puedo decir. El mantenimiento 
está adjudicado a cuatro empresas mediante un con- 
trato por un año, y es renovable cuando se acabe la ad- 
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judicación. De acuerdo con la experiencia se hará una 
adjudicación, que no será sólo a un año, sino segura- 
mente a cuatro o a cinco años, pero evidentemente a 
través de un concurso público, tal y como se han de ha- 
cer estas cosas. 

En líneas generales, he contestado a todas las cues- 
tiones que me han planteado. Quizá no he respondido 
a alguna cuestión muy puntual, pero estoy a la dispo- 
sición de sus señorías. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a abrir un breve se- 
gundo turno. En primer lugar, por el Grupo Parlamen- 
tario Popular, tiene la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, 
efectivamente, intentaré ser muy breve. 

Deseaba dejar constancia de que la señora Presidenta 
de Renfe también ha cometido algunas perversiones 
dialécticas. Nos ha recriminado a los Diputados que mi- 
remos hacia atrás respecto a hechos ocurridos en la 
evolución de la empresa ferroviaria y, sin embargo, en 
su argumentación lo ha estado utilizando permanen- 
temente. Por ejemplo, cuando cifra el déficit para 1993 
en 315.000 millones, hay dos partidas, como son la de 
105.000 millones por intereses y 70.000 millones por 
amortizaciones, que son producto de ese pasado y, qui- 
zás, ha olvidado remarcar que es producto de la políti- 
ca de su grupo político. 

Hablando al mínimo de ese pasado, también debo 
contrastar el hecho de que la participación del ferro- 
carril en el tráfico de viajeros al empezar el PTF era 
del 8 por ciento y en mercancías, el 6,s por ciento. Y 
al acabar el primer contrato-programa, le consta a la 
señora Presidenta que la participación en viajeros ha 
bajado un punto porcentual y la de mercancías, punto 
y medio. Además, a partir de finalizar el contrato. 
programa y bajo su gestión, estas dos magnitudes si- 
guen bajando. 

Esta mañana, efectivamente, hemos asistido en la Co- 
misión de Industria, Obras Públicas y Servicios a la 
comparecencia de altos cargos del Ministerio, entre 
ellos, a la del Secretario General de Infraestructura. 
Le expuse al señor Secretario General unos temas se- 
mejantes a los que he planteado aquí a la señora Presi- 
denta de Renfe y el señor Secretario ha pasado 
olímpicamente de los temas aduciendo que, como esta 
tarde venía la Presidenta de Renfe, ése era el momen- 
to de que ella contestara a estos asuntos. Vemos aquí 
una segunda perversión dialéctica de un alto cargo res- 
pecto a otro. En definitiva, el Grupo Parlamentario Po- 
pular se queda sin conocer cuestiones que le 
interesaban para los Presupuestos. 

Termino ya, señor Presidente. Otra perversión dia- 
léctica es la espectacular muestra de voluntarismo que 
ha desplegado la señora Presidenta al intentar justifi- 
car que con ocho unidades de AVE, que van a ir al 63 
por ciento, y una intensificación de las lanzaderas hasta 
Ciudad Real -efectivamente, no son cada media ho- 
ra, pero la Presidenta sabe que son varios AVE al día- 

se intenta justificar una adquisición que quedó, con. 
esos ocho, marcada últimamente en 16 unidades de ad- 
quisición y el contrato primero por el que tiene que res- 
ponder el Estado español es nada menos que por 
veinticuatro. Queda claro que, ante estas verdades irre- 
futables, todo su espectacular acto de voluntarismo no 
es convincente. 

En definitiva -con esto termino, señor Presidente-, 
volvemos otra vez a un problema ya clásico en el deba- 
te de estos Presupuestos, y es que se están aduciendo 
argumentos que no son creíbles por parte, por lo me- 
nos, de este Grupo Parlamentario. En esta línea, noso- 
tros vamos a intentar, con la mejor voluntad, entrar 
en los entresijos de los presupuestos, pero hasta la fe- 
cha, lo que oímos va en la dirección de falta de credi- 
bilidad en los argumentos y buena prueba de ello son 
los argumentos que nos ha dado aquí la señora Presi- 
denta de Renfe. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, la Mesa y 
la Presidencia de la Comisión se viene preocupando 
desde siempre de que sea cierta la posibilidad de que 
los Diputados y los grupos parlamentarios reciban con- 
testación en temas que concretamente plantean a las 
autoridades que comparecen ante las Comisiones. La 
señora Presidenta de Renfe nos ha dado no un crite- 
rio, sino un dato -creo que el dato es cierto- cual es 
que, a partir de un determinado momento, la respon- 
sabilidad de las infraestructuras no es de Renfe, sino 
del Ministerio. Si fuera cierto que, efectuadas esas pre- 
guntas al Secretario General correspondiente, se hu- 
bieran remitido dialécticamente a la Presidenta de 
Renfe -y no tengo razón alguna para dudar de la in- 
formación que nos da el señor Camisón-, la Mesa y 
la Presidencia no tendría inconveniente alguno en tras- 
ladar a la Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 
vicios las preguntas concretas para que fueran 
contestadas por el Secretario General correspondien- 
te. Mucho me complacería que antes de finalizar la se- 
sión de hoy, si esta fórmula fuera de su agrado, la 
hiciera trasladar a la Mesa. 

Por el Grupo de Izquierda Unida, tiene la palabra el 
señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU: En primer lugar, debo 
reconocer una cierta ingenuidad en la forma de enca- 
rar la comparecencia de la señora Presidenta, porque, 
aunque las preguntas sean lo más pausadas y neutras 
posibles, a la señora Presidenta le va la marcha y le gus- 
ta dar caña, a ella más que a los sefiores Diputados. 

No me ha terminado de responder sobre la cuantifi- 
cación de ese déficit de explotación del AVE, aunque 
ya sé que no se trata exactamente del déficit de explo- 
tación porque ha contestado que no lo va a haber en 
cuanto a servicio ni en cuanto al mantenimiento del ma- 
terial móvil. Aunque no sea competencia estrictamen- 
te suya pero no dudo de que lo conocerá, quiero que 
comprenda también la inercia que esto tiene para los 
Diputados y los ciudadanos, y quisiera saber cuánto va 
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a scyr ese déficit, aunque sea de mantenimiento de in- 
fraestructura. Le ruego que disculpe esta inercia que 
tienen los Diputados. 

Quisiera manifestarle, refiriéndome,únicamente a la 
explotación y no a ninguna otra cuestión) que alguna 
de las observaciones que ha hecho sobre el corto y me- 
dio plazo del AVE, me permito ponerlas en cuestión) 
sobre todo, en lo que se refiere al «hinterland» del AVE. 
Yo le puedo decir a la señora Presidenta que este Di- 
putado para ir a Cádiz alguna vez ha tardado en el AVE 
Madrid-Sevilla dos horas y media, menos del tiempo 
previsto del AVE entre Madrid y Sevilla, pero luego pa- 
ra ir de Sevilla a Cádiz ha tardado tres horas. Como 
usted comprenderá) difícilmente pueden creer los ciu- 
dadanos gaditanos en este caso que tienen una prima 
para acercarse a Madrid a través del AVE. Permítame 
usted que le dé esta información para que cuestione 
también sus números en el medio plazo, por lo menos 
en lo que se refiere a este modesto dato. 

Manifiesto el deseo de mi Grupo de que los déficit 
de explotación, de una vez por todas, se expliquen bien 
y que se diga lo que es déficit de explotación de servi- 
cios y lo que es déficit de mantenimiento de infraes- 
tructuras. Esto es una cosa que nosotros hemos 
solicitado siempre. Nos parece muy bien que se haga 
esa diferenciación, porque tampoco somos nosotros 
muy partidarios de exacerbar el déficit de Renfe. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ Solamente quiero 
agradecer a la Presidenta de Renfe su información pro- 
lija, con este estilo tan humano y tan poco forense en 
ocasiones, pero tan ilustrativo y bueno para remover 
las perversiones del lenguaje que han sido comentadas 
por algunos compañeros. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, tiene la palabra el señor Oliver. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA Solamente voy a pe- 
dirle a la señora Presidenta de Renfe, y así lo haré lle- 
gar a la Mesa, que tengo mucho interés en conocer los 
datos concretos que también ha pedido el señor An- 
dreu. Concretamente, el importe del mantenimiento del 
material móvil del AVE en la explotación normal anual 
de'la línea Madrid-Sevilla, y el importe del manteni- 
miento de la infraestructura. 

En todo caso, le agradecería mucho que, si es posi- 
ble) nos facilitara por escrito alguno de esos datos que 
ha dado usted. Si he entendido bien, hablaba de corto 
plazo de ocho trenes al 63 por ciento, pero al referirse 
al medio plazo a 30 años, no he oído los datos. No sé 
si es que no los ha dicho o que no los he oído. 

Por no alargar el trámite ya que están esperando 
otros comparecientes, le agradecería mucho que nos 
facilitara estos datos por escrito. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra la señora 
Presidenta de Renfe. 

La señora PRESIDENTA DE RENFE (Sala i Schnor- 
kowski): Hechas las aclaraciones sobre el tono, señor 
Andreu, cada uno es como es. Yo me acostumbré a ha- 
blar en un ayuntamiento donde, a veces, éramos más 
exagerados de lo que puedan ser los Diputados. Cada 
cual ha hecho su interpretación y no vamos a entrar 
en este asunto. 

Al señor Camisón quiero aclararle una serie de valo- 
raciones sobre si la participación de los viajeros y las 
mercancías en el ferrocarril sube o baja. Todas estas 
cosas hay que mirarlas a nivel europeo. He traído unas 
estadísticas de 18 países europeos para ver cómo baja 
la participación del ferrocarril en las mercancías. Es 
algo escandaloso, tengo aquí un gráfico en el que está 
toda Europa. El ferrocarril en estos momentos está en 
un proceso de reflexión en la mayoría de los países 
europeos, que es donde los señores Diputados y yo mis- 
ma podemos utilizar de verdad un tren para despla- 
zarnos. 

En cuanto al número de trenes, cuando he dicho ocho 
trenes, son ocho trenes en cada sentido. Después están 
los trenes lanzadera. Los técnicos han realizado un cál- 
culo -que no le puedo reproducir- donde cuentan el 
tiempo de viaje de estos trenes, de las lanzaderas, el 
número de trenes que tienen que estar en el taller pa- 
ra ser revisados, y les sale que con 16 trenes se da bien 
la oferta. Con ocho no bastaría para dar servicio todos 
los trenes en cada dirección. 

Sobre los 24 que se compraron debo contestar que 
no los compró el Gobierno español, no hay que exage- 
rar. Los compró una empresa que es propiedad del Go- 
bierno español. Las empresas saben sentarse en una 
mesa, saben dialogar y saben hablar. En estos momen- 
tos con esta empresa estamos dialogando. Se dialoga 
a cada momento porque, entre otras cosas, hay muy 
pocas empresas en el mundo fabricantes de material 
ferroviario. Estamos dialogando sobre el tema y pro- 
bablemente encontremos una solución que será bue- 
na para todos. Ya encontramos una minisolución que 
fue muy buena. 

En cuanto a los argumentos creíbles o no, tampoco 
quiero ser ofensiva, pero la cantidad de profecías de 
mal agüero que he leído en la prensa que ha hecho el 
señor Camisón sobre cómo funcionaría el AVE, en seis 
meses no se han cumplido. Ni yo soy adivina ni usted 
tampoco, pero no exageremos porque si buscáramos 
los recortes de prensa algún dibujante de comics po- 
dría pasárselo bien. 

Respecto al déficit del AVE, en estos momentos no 
dispongo de la cifra, sino de una estimación de lo que 
es el año 1992, pero no ha funcionado todo el año. Va- 
mos a estudiar bien la cifra y se la vamos a mandar por 
escrito cuando la tengamos al señor Andreu. Lo mis- 
mo vamos a hacer con el señor Camisón y con el señor 
Oliver al que enviaré, dentro del desglose de lo que 
cuesta, los datos concretos que solicita sobre el man- 
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tenimiento de material móvil y de la infraestructura 
del País Valenciá. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA Señora Presidenta, 
tampoco es el foro adecuado para esta discusión lin- 
güística en la que no coincidimos. 

La señora PRESIDENTA DE RENFE (Sala i Schnor- 
koewski): No, en esta discusión nos liaríamos de- 
masiado. 

Después me ha hablado del largo plazo. Les he avan- 
zado que tenía un estudio aquí pero que quería revi- 
sar. Una cosa somos nosotros, otra, es la prensa. Al final 
una dice: jes que se piensan que somos adivinos? Cuan- 
do se dan datos de previsiones de cálculos no quiere 
decir que haya un compromiso de aquél que ha dado 
los datos. Pero cada vez parece más que es un compro- 
miso. Nunca se puede decir lo que va a ocurrir maña- 
na. Por eso, quiero revisar esos datos. Es el primer 
trabajo que tengo encima de la mesa. Les agradezco la 
paciencia. 

El señor PRESIDENTE Con la intervención de la se- 
ñora Sala concluye la comparecencia de la Presidenta 
de Renfe. 

- PRESIDENTE DE INH. A SOLICITUD DE LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR (Número 
de Expediente 2121001858). GRUPO DEL CDS (NÚ- 
mero de expediente 2121001906). GRUPO PARLA- 
MENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA INICIATIVA 
PER CATALUNYA (Número de expediente 
2 12100 1968) 

El señor PRESIDENTE Comienza la comparecencia 
del Presidente del Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros, solicitada por los Grupos Parlamentarios Popular 
e Izquierda Unida. (La señora Vicepresidenta, García 
Bloise, ocupa la Presidencia.) 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Han 
pedido la comparecencia del señor Presidente del Jns- 
tituto Nacional de Hidrocarburos el Grupo Popular; el 
Grupo de Izquierda Unida, y el Grupo del CDS. 

Tiene la palabra el señor. don Blas Camacho, por el 
Grupo Popular. 

El señor CAMACHO ZANCADA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente del Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros, por comparecer aquí a las nueve y cinco de la 
noche, hora que nos relatan las crónicas taquigráficas 
hasta que se termina la sesión. Quiero recordar que el 
año pasado también fue en el entorno de estas horas 
cuando tuvimos ocasión de vernos, lo cual es noctur- 
nidad sin alevosía. Toda esta pérdida de tiempo inicial 
va a ir en beneficio de la rapidez en la intervención. 

Usted sabe que se ha preguntado por una serie de em- 

presas públicas que han aparecido en un folleto de la 
Secretaría de Estado de Hacienda sin datos. Hemos po- 
dido comprobar hacer unos instantes que en la memo- 
ria del grupo Repsol están no sólo estas sociedades, 
sino muchas más, con lo cual va a haber que enviar a 
la Secretaría de Estado de Hacienda los resultados de 
todas ellas; en lugar de solamente éstas que aparecen 
en la petición de comparecencia, mandarle todas las 
que aparecen en su memoria, completando los datos 
a la Comisión que se han pedido en este trámite parla- 
mentario, con lo que, si esto viene por escrito, yo creo 
que se amplía y contribuimos así al esclarecimiento de 
las sociedades públicas en la Secretaría de Estado de 
Hacienda, y hacemos un servicio al Estado. 

Una vez pasado este trámite, viendo el presupuesto 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos, nos gustaría 
saber al Grupo Popular lo siguiente: Entre los ingre- 
sos del Estado de 1992, en el avance de liquidación, apa- 
recen ingresos de 150.000 millones procedentes del 
Instituto Nacional de Hidrocarburos, en lugar de los 
37.000 millones previstos en los presupuestos de 1992. 
Es una cifra muy considerable y querríamos saber a 
qué se debe; si es que van a privatizar un nuevo paque- 
te de Repsol, a ver si ya se deciden a hacerlo, con lo 
cual el Estado se quedaría sin la mayoría absoluta. 

El presupuesto del INH está muy equilibrado. Los 
ingresos financieros son de 18.700 millones; se pagan 
gastos financieros de personal y hay subvenciones por 
8.500 millones de pesetas. ¿A quién se dan estas sub- 
venciones? Es la segunda pregunta. 

La tercera pregunta es que los dividendos por 15.400 
millones de pesetas parecen muy bajos en comparación 
con los beneficios de Repsol, que son 110.000 millones, 
me parece. Si hay unos beneficios de esa envergadura, 
15.000 millones de dividendos parece poco, un año en 
que tanto lo necesita el señor Ministro de Economía 
y Hacienda, que no sabe de dónde recaudar fondos. An- 
tes de que lo recauden los ciudadanos españoles, que 
lo recauden las empresas rentables, y aquí tenemos la 
suerte de tener a un representante de una de los po- 
quísimas empresas rentables que tenemos. 

No se dice nada de la enajenación de inmovilizado 
financiero. Si pudiera decirnos alguna cosa, sería im- 
portante. Tampoco se dice nada de la adquisición de 
inmovilizado financiero por 10.000 millones de pese- 
tas. Desde luego la previsión del pago de dividendos 
al Estado de 107 millones de pesetas es bastante baja, 
y es la que figura en la página 935 en la aplicación de 
fondos. El origen de los fondos se obtiene por esa ena- 
jenación de activos financieros, 6.000 millones, y la can- 
celación de inmovilización financiera, 5.000 millones, 
para adquirir el inmovilizado de los 10.000 millones, 
que era la pregunta que le formulaba con anterioridad. 

Del balance no hay nada que decir, porque es un ba- 
lance muy saneado, y ya le he preguntado a quién se 
asignan las subvenciones. 

El Grupo Repsol tiene un «debe» de un billón 815.000 
millones, pero está muy mal desglosado, porque todas 
las partidas que aparecen en el balance son las míni- 
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mas (página 369). Este es el «deben del Grupo Repsol. 
Y no digamos el «haber» del Grupo Repsol. A usted le 
pasa lo que a esos multimillonarios, que por multimi- 
llonarios ya no dan más que el final de las cifras. Por 
eso algún detalle mayor del «debe» y del «haber» qui- 
zá bastaría. Si viera usted los balances de las empre- 
sas en pérdidas, vería que son detalladísimos. Le 
agradeceré mucho alguna aclaración a estos balances 
del Grupo Repsol. 

El Grupo Repsol, en el origen de fondos, va a obte- 
ner unos recursos propios de 220.000 millones y casi 
50.000 por endeudamiento. Se dedica a adquirir un in- 
movilizado por 190.000 millones y el circulante aumen- 
ta a 73.000 millones. ¿Qué inmovilizado es éste, finan- 
ciero, material? ¿Qué tipo de inmovilizado es? El pre- 
supuesto ya lo he visto. 

Quería preguntarle algo que me compete como Di- 
putado de la provincia de Ciudad Real, y es si en Puer- 
tollano van a cerrar las dos unidades de polietileno de 
baja densidad. Es un tema importante, porque aquí en 
tramos de lleno en lo que es el problema de Repsol- 
química, que es quizá lo más feo que tiene en su Gru- 
po. ¿Va a hacer algún ajuste en Repsol-química y, en 
concreto, en Puertollano? 

Sobre Repsol y el INH, quisiéramos saber los divi- 
dendos que ha pagado, incluso si se puede remontar 
hacia atrás se lo agradeceríamos mucho. 

Sobre Enagás, quisiéramos saber qué inversiones hay 
previstas; los proyectos de gas natural, que parece que 
va a tener unos beneficios de 9.300 millones de pese- 
tas. También quisiéramos alguna explicación oral so- 
bre una respuesta que acabo de recibir del Gobierno 
-supongo que la habrá hecho su departamento, aun- 
que me la haya mandado el Ministro de Relaciones con 
las Cortes- sobre la compañía Europe-Magreb Pipeli- 
ne Limited. Esta es la compañía que se va a encargar 
de hacer el gasoducto Magreb-Europa. No entendemos 
la constitución de la compañía en Jersey. Aunque di- 
cen que el capital va a ser el 20 por ciento de la inver- 
sión necesaria, quisiéramos saber quiénes participan, 
por qué se ha domiciliado en Jersey y qué proyecto y 
qué presupuestos hay para la construcción del ga- 

- soducto. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Tie- 
ne la palabra el señor Fanjul. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Voy a 
contestar conjuntamente la pregunta de los 150.000 mi- 
llones de aportación del INH y la de los dividendos. El 
INH desde hace algunos años da el cien por ciento de 
sus beneficios en forma de dividendo; es decir, damos 
absolutamente todos los beneficios al Estado. Desde el 
año 1986 esto ha significado que hayamos ingresado 
en el Estado más de 178.000 millones de pesetas. Este 
año tenemos unos resultados generados por la recien- 
te venta de acciones, a través de una emisión de bonos 
canjeables, que ha producido unos beneficios de más 

de 50.000 millones de pesetas. Luego están los benefi- 
cios normales del INH. También existe la posibilidad 
de repartir unas reservas que el INH tiene. Estas son 
las tres fuentes que van a permitir hacer una aporta- 
ción por parte del INH al Estado. El INH tiene dos com- 
pañías, fundamentalmente, que son Enagás y Repsol. 
Ambas compañías pueden funcionar básicamente por 
sí mismas y, por tanto, entendemos que existiendo ne- 
cesidades de distinto tipo las compañías deben hacer 
frente en el mercado a sus necesidades de recursos fi- 
nancieros y que todo el excedente pase al Estado. Esta 
es la política que hemos seguido en los últimos años. 
La subvención que aparece en el INH es exclusivamente 
para Enagás. Se dará o no en función de las necesida- 
des de la misma. 

Enagás es una compañía que este año va bien y está 
teniendo unos resultados satisfactorios. Los precios de 
los hidrocarburos, como es sabido, son a veces muy vo- 
látiles y, además, los contratos hacen que se repercu- 
ta con cierto retraso la subida de las materias primas 
sobre los precios finales. Esto determina que haya tri- 
mestres buenos y trimestres malos. El período de la 
guerra del Golfo fue malo porque se produjo una ele- 
vación fuerte que se repercutió con cierto retraso. Es- 
to me lleva a que existe una posibilidad de que estos 
8.500 millones, si se considera conveniente por parte 
de las autoridades y se considera que Enagás necesita 
estos recursos, no se den y pasen a formar parte tam- 
bién de los beneficios del INH y, por tanto, de los divi- 
dendos que se den. No existe ningún otro objeto de 
subvención por parte del INH, porque las otras parti- 
cipaciones que tiene INH son muy pequeñas y muy PO- 
CO significativas. 

Las enajenaciones y adquisiciones de inmovilizado 
financiero tiene que ver fundamentalmente con algu- 
nas sociedades que pueden comprarse y que a efectos 
de previsión se establecen, pero dependen de que se 
produzcan las circunstancias adecuadas. Es un tema 
fundamentalmente instrumental. Es decir, a veces un 
activo se compra directamente como tal activo y otras 
veces se compra una sociedad. Por ejemplo, cuando se 
compran reservas de petróleo, a veces se adquiere un 
activo por parte de una sociedad ya existente y a ve- 
ces, por razones legales o jurídicas del país donde se 
compra, es necesario que sea una nueva sociedad la que 
lo compre. Esa es la razón por la que resulta difícil es- 
pecificar con más detalle «ex ante» los aspectos en los 
que se van a materializar esas enajenaciones y adqui- 
siciones de inmovilizado financiero. Hay una serie de 
sociedades que creemos que conviene vender porque 
las propias actividades de exploración y producción en 
algunos casos están asociadas a compras y en otros ca- 
sos están asociadas a ventas. A veces ciertos yacimien- 
tos son muy pequeños o se están agotando y los puede 
desarrollar mejor una compañía más pequeña que una 
de cierto tamaño que tiene otro tipo de gastos y de tos- 
tes. En este momento recuerdo, por ejemplo, que en 
Guatemala estuvimos muchos años, pero cuando que- 
daba ya muy poco crudo decidimos vender nuestra par- 
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ticipación, igual que había hecho Elf anteriormente, a 
una compañía mucho más pequeña que está localiza- 
da en Guatemala y que puede funcionar en condicio- 
nes de coste mucho más adecuadas que nosotros. 

Respecto a Puertollano, ha mencionado S. S. que la 
parte química de la compañía es la más fea. El sector 
químico atraviesa en este momento una situación de 
crisis muy profunda a nivel mundial que ha hecho que 
compañías que ganaban más de mil millones de libras 
hayan pasado a tener pérdidas y que explica, en gene- 
ral, la caída en los beneficios de las compañías de pe- 
tróleo en todo el mundo. Nosotros no estamos ni mejor 
ni peor que otras compañías químicas. Este año esta- 
mos perdiendo dinero. Es difícil ver la salida a esta si- 
tuación a corto plazo, porque tiene que ver mucho con 
la recuperación de la economía mundial. En este mo- 
mento hay un aumento de la oferta, estamos viviendo 
en los últimos años un aumento de la oferta muy im- 
portante. En el caso de Puertollano estamos estudian- 
do un plan completo de reducción de costes. La com- 
pañía, igual que está haciendo el resto de las compa- 
ñías del mundo, tiene que acometer una serie de cam- 
bios para hacer frente a las dificultades del sector 
químico en los próximos años, que tienen que ver con 
los bajos ritmos de crecimiento económico y con la apa- 
rición de nuevas unidades de producción en muchos 
sitios del mundo. No está determinado todavía qué se 
va a hacer con las distintas unidades. Lo que estamos 
intentando es diseñar un plan conjunto para toda la 
petroquímica de Puertollano y negociarla con los tra- 
bajadores de la forma más adecuada para sacarlo ade- 
lante. Lamento no poder concretar ahora, pero no sería 
prudente por mi parte adelantar soluciones que en es- 
te momento se están estudiando y que no han sido apro- 
badas. La realidad es que ahora existen pérdidas y 
tenemos que hacer algo, lo que todos nuestros compe- 
tidores están haciendo, que es reducir costes signifi- 
cativamente. 

Siguiendo con el tema de Enagas, la inversión será 
semajante a la de este año. No tengo aquí las cifras en 
concreto, se las podré mandar a su señoría mañana. Me 
parece que están previstos unos veintitantos mil millo- 
nes de pesetas. 

La sociedad que ha mencionado Europa-Magreb Pi- 
peline Limited es la que va a estudiar el proyecto de 
construcción del gasoducto que va desde los yacimien- 
tos de Hassi-R’Mel, en Argelia, hasta España, y se va 
a desarrollar a través de cuatro sociedades. Es un pro- 
yecto bastante complejo que obedece a un tipo de es- 
tructura muy semejante al de otros proyectos 
parecidos, en concreto el gasoducto que va desde Ar- 
gel hasta Italia, cruzando el Mediterráneo. Hay una so- 
ciedad que hace el estudio de ingeniería, hay otra que 
construye y otra que opera el gasoducto. Esta sociedad 
se ha domiciliado en Jersey por una razón. Nosotros 
queríamos domiciliarla en España, los socios marro- 
quíes de la SNPP querían domiciliarla en Marruecos 
y, al igual que ocurre en otros casos, se ha decidido do- 
miciliarla en un sitio neutral, que es lo mismo que ha- 

cen otras sociedades que operan gasoductos en 
distintos sitios. Esta es la única razón por la que se ha 
domiciliado en Jersey. La información está absoluta- 
mente disponible. Esta no es una sociedad de benefi- 
cios. El proyecto de construcción del gasoducto será 
de aproximadamente, como saben, de más de 1.000 mi- 
llones de dólares y estamos en la fase de diseño del 
proyecto. 

No sé si he contestado a todas las preguntas o hay 
alguna más. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): El se- 
ñor Camacho tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA Quiero recordarle 
que los datos de las empresas no sólo sean de las que 
aparecen en la petición de comparecencia sino de las 
que aparecen en la memoria, que sean todas, con arre- 
glo a la petición que se hizo en el escrito de compare- 
cencias, y con los datos que figuran allí. Con ello 
contribuiremos a aclarar al Ministerio de Hacienda la 
laguna que tiene. 

E1 señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Básica- 
mente lo que pide su señoría son los datos que ya están 
en la memoria. 

El señor CAMACHO ZANCADA Los datos que están 
en la comparecencia. Se han pedido a todos, no es una 
excepción con el INH. Muchos de ellos están en la me- 
moria ya. De todas formas, le voy a hacer una pregun- 
ta: ¿Los ingresos del Estado de 150.000 millones son 
los dividendos que se han aumentado? Estaban previs- 
tos 37.000 millones y se ha pasado a los 150.000. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fangul Martín): Sí, efec- 
tivamente. 

El señor CAMACHO ZANCADA El INH ha ingresa- 
do desde 1986 en el Tesoro público 178.000 millones 
de pesetas ... 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Desde 
1985 hasta 199 1, pero en 1992 todavía no hemos ingre- 
sado nada. 

El señor CAMACHO ZANCADA ¿Podría ingresar 
50.000? 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Hasta 
150.000. 

El señor CAMACHO ZANCADA Hasta 150.000 por 
beneficios y reservas de la privatización. 
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El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Benefi- 
cios que están producidos en algunos casos por las 
plusvalías de la privatización. La última ha generado 
una plusvalía de 50.000 millones, beneficios de la acti- 
vidad normal. El INH tiene en este momento el 54 por 
ciento de Repsol y, por tanto, percibe el 54 por ciento 
de los dividendos de Repsol. 

El señor CAMACHO ZANCADA Pido perdón a la se- 
ñora Presidenta. Siempre esta comparecencia -el año 
pasado sucedió lo mismo-, como es la última, acaba 
convirtiendo en una conversación, como decía la señora 
Sala, y aclara mucho los temas. 

Muchas gracias por su compresión. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Lo que 
quería decir con esto es que si se cumplieran estos su- 
puestos, en el año 1992 habríamos ingresado más de 
300.000 millones de pesetas. 

El señor CAMACHO ZANCADA Exactamente. Esa 
era la pregunta que le iba a hacer y usted se ha adelan- 
tado. Es decir, que hubieran ingresado más de 300.000 
millones de pesetas en el Tesoro. 

Ahora el señor Ministro de Hacienda dice que va a 
pedir otros 150,000 millones de pesetas más y, natu- 
ralmente, se los va a pedir a usted y al grupo que en- 
cuentre poderoso, que será el grupo de Patrimonio, 
precisamente Argentaria. ¿Usted está en condiciones 
de poder generar otros 150.000 millones de pesetas el 
año que viene para el señor Ministro de Economía y 
Hacienda? Es una pregunta que, junto con otra que le 
voy a hacer ahora mismo, me la contesta usted y ter- 
minamos. 

El balance es bastante incompleto y los 220.000 mi- 
llones de recursos propios y casi 50.000 de endeuda- 
miento los dedican a adquirir inmovilizado por 190.000 
millones y un circulante de 73.000. Eso no me lo había 
contestado. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Sí, la in- 
versi6n de este año ... 

Perdbn, no sé si le he interrumpido. 

El señor CAMACHO ZANCADA Termino entonces. 
En cuanto a la sociedad estatal, ya podían decir los 

marroquíes lo que dijeran, no puedo decir otra cosa. 
Esa sociedad es del Estado español de forma mayori- 
taria, ¿no? 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): No, es 
mixta. 

El señor CAMACHO ZANCADA Es mixta, pero ma- 
yoritaria. 

La compañía Europe-Magreb Pipeline Limited se 
ronstituye en filial al cien por cien de Enagás. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): No, pe- 
ro participa SNPP. No está bien ese dato. 

El señor CAMACHO ZANCADA ¿Qué porcentaje tie- 
ne el Estado español? 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Me pare- 
ce que es 50-50. 

El señor CAMACHO ANCADA De todas formas, que 
se vaya a Jersey, aunque sea a estudios, es como para 
evitar impuestos que tendría que cobrar el señor Sol- 
chaga, al que ahora mismo yo defiendo. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): No va a 
generar beneficios esta sociedad, sino que lo que va a 
hacer es el estudio. 

El señor CAMACHO ZANCADA Señor Presidente de 
Repsol, un segundo. Se estima que la sociedad consti- 
tuida tendrá un capital equivalente al 20 por ciento de 
la inversión total necesaria en dicho tramo internacio- 
nal, es decir, 1.000 millones de dólares. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Sí, pero 
la sociedad que va a tener eso va a ser otra que se va 
a crear más adelante. Se lo mandaré, si quiere, con más 
detalle. 

El señor CAMACHO ZANCADA Mándemelo porque 
me ha sorprendido una cantidad tan importante en es- 
ta sociedad. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): No. Si ve 
los datos del presupuesto, no figura en ningrin momen- 
to una aportación de esos 200 millones de dólares. 

El señor CAMACHO ZANCADA Por eso es por lo que 
no sabemos de dónde pueden venir. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Le man- 
daré una relaci6n más detallada de esa sociedad. 

El señor CAMACHO ZANCADADe acuerdo. 
Señor Presidente de Repsol, una última pregunta. 

¿En qué nivel de dependencia de petróleo está en es- 
tos momentos Repsol y cuáles son sus previsiones de 
precios de crudo en el próximo año 1993? 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
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NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Me que- 
da contestar esta pregunta y la que me ha hecho sobre 
los 190.000 millones de movilizado material. 

En este momento nosotros producimos unos 180.000 
barriles y estamos procesando más de 600.000, consi- 
derando Repsol y Enagás conjuntamente. Nuestra auto- 
producción, la producción que tenemos en relación a 
nuestras necesidades supone alrededor del 25 por cien- 
to. ¿Esta proporción es alta o baja? Depende si se con- 
sidera en compañías muy integradas o poco integradas. 
Nuestro caso es un caso intermedio. Hay compañías 
que son sólo de refino y hay compañias que práctica- 
mente producen más crudo del que refinan, particu- 
larmente las compañías de países productores. ¿Nos 
gustaría tener más o menos? Depende de a qué precio 
se puedan conseguir estas reservas. No se puede 
aumentar significativamente el grado de autoabaste- 
cimiento sin afectar a la rentabilidad, porque los pre- 
cios de las transacciones son muy elevados. De 
cualquier forma, y tal como muestran los resultados 
de la compañía en los últimos años, creemos que la si- 
tuación es aceptable, incluso en momentos de emergen- 
cia, como cuando la guerra del Golfo, no hemos tenido 
problema alguno de suministro. 

Sobre los precios de los crudos es sabido las dificul- 
tades que existen para predecirlos y las sorpresas que 
uno puede llevarse por acontecimientos de tipo inter- 
nacional, incluso por cómo resulta afectada la produc- 
ción en los países de la antigua Unión Soviética. Es 
decir, que forman una parte importante de la oferta 
mundial de crudo sobre los cuales existe una informa- 
ción limitada y permanentemente rumores sobre qué 
va a ocurrir con la evolución de las exportaciones pro- 
cedentes de esta zona del mundo. Ahora el «brent» es- 
tá a algo más de 20 dólares el barril y así ha estado 
desde hace bastante tiempo, estabilizado en estos ni- 
veles. Para el año que viene creemos que puede estar 
entre 20 y 22 dólares el barril del «brent». Es obvio que 
esto depende crucialmente de algunos acontecimien- 
tos como qué es lo que pasa en Irak. Si Irak saliera al 
mercado y produjera un millón más de barriles el im- 
pacto depresivo que estg podría tener es muy signifi- 
cativo. Si las exportaciones de la Unión Soviética 

’ disminuyen en un millón de barriles también tendría 
un impacto muy significativo, pero estamos trabajan- 
do en los presupuestos del año 1993 con esta idea. Quie- 
ro recordarles que el presupuesto de una empresa se 
elabora normalmente en esta parte del año y se aprue- 
ba en diciembre. El presupuesto general del Estado se 
elabora antes del verano y obviamente se plantea un 
problema de consistencia muy importante, como he se- 
ñalado año tras año. 

La inversión en inmovilizado que finalmente este año 
es de 180.000 millones de pesetas. Si se tiene en cuen- 
ta el acash flowv que generamos, los impuestos que pa- 
gamos y los dividendos, esto significará un aumento 
del endeudamiento de unos 60.000 ó 70.000 millones 
de pesetas. Después de ese aumento del endeudamien- 
to seguimos teniendo una estructura financiera bue- 

na. Entre las compañías de petróleo europeas esta- 
ríamos justo después de Shell. Creo que es prudente, 
para una compañía como la nuestra, que es nueva y que 
está sometida a un proceso de liberalización rápida en 
el mercado español, ser particularmente prudente en 
cuanto a la política de inversión y de estructura finan- 
ciera. Hemos elaborado ese presupuesto con un volu- 
men de inversión de unos 190.000 millones de pesetas, 
que en este momento estamos revisando por las razo- 
nes que he dicho anteriormente del ciclo presupuesta- 
rio en una empresa, y creemos que el año que viene va 
a ser inferior a los 190.000 millones de pesetas. Puede 
ser de alrededor de 150.000 ó 160.000. Es decir, las di- 
ficultades que existen en el mundo nos aconsejan ser 
más prudentes y algunos procesos aplazarlos medio 
año, tres meses, nueve meses, depende, para ver cómo 
evoluciona la situación internacional. El caso de la pe- 
troquímica es uno de los ejemplos. 

El aumento en el circulante tiene que ver fundamen- 
talmente con variaciones de la forma en la que esta- 
mos financiando las compras de crudo en el grupo y 
esta es la explicación fundamental que tiene. 

El señor CAMACHO ZANCADA Privatización. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): Los otros 
150.000 millones. 

El señor CAMACHO ZANCADA El ocho por ciento 
de nueva privatización. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIO- 
NAL DE HIDROCARBUROS (Fanjul Martín): El Go- 
bierno ha anunciado que la salida a Bolsa constituía 
una primera fase de una operación global que consis- 
tía, en primer lugar, en dar acceso al inversor mino- 
rista, que es la colocación que hemos realizado este año, 
y posteriormente habría una colocación institucional. 
La colocación institucional no puede ser posible hasta 
que no se apruebe la ley de desmonopolización, y ésta 
está prevista que se apruebe para diciembre. Este año, 
por razones estrictamente jurídicas, no es posible ha- 
cer un segundo tramo. Creo que es fundamental tener 
flexibilidad suficiente para que la colocación sea lo más 
adecuada posible en cuanto al precio, en cuanto al vo- 
lumen de colocación, y por todo ello en cuanto al mo- 
mento. Estamos trabajando para estar preparados en 
el momento más adecuado. ¿Qué volumen se va a co- 
locar? Finalmente lo va a tener que decir el Estado, pe- 
ro lo lógico es que lo diga en el último momento y se 
conceda a sí mismo la máxima flexibilidad. El volumen 
que puede ser ingresado en este momento es muy difí- 
cil de calcular, si va a ser un cinco, un diez o un quince 
por ciento, porque es un tema difícil. Lo único que qui- 
siera decir en este sentido es que este proceso que es- 
tamos viviendo no responde a ningún principio 
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ideológico específico, porque no hay ninguna compa- 
ñía pública de petróleo en Europa que no esté someti- 
da en este momento a un proceso de privatización. 
Todas las compañías de petróleo europeas están sien- 
do privatizadas y una gran parte de las compañías de 
otros países, como las sudamericanas, están también 
en este proceso. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Mu- 
chas gracias, señor Fanjul. Gracias, señor Camacho. 

La sesión se reanudará mañana, a las nueve y media 
de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y treinta y cinco minutos de la noche. 
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